
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN EL AJUSTE AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL ARO 2008, AS[ COMO LAS MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 2008 

C O N S I D E R A N D O  

l .  Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y 
profesional en su desempeño, depositario de la autoridad electoral y responsable - 

de la funcibn estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 
participacibn ciudadana, de conformidad con los articulas 123 y 124 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 

Que con fundamento en el artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal tiene a su cargo en forma integral y 
directa, entre otras, las actividades retativas .a la capacitación y educación cívica; 
geografia electoral; los derechos y prerrogativas de los partidos goJíticos; impresión 
de materiales electorales; preparacibn de la jornada electoral; los cbmputos y 
otorgamiento de constancias en las elecciones de los titulares de los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales, así como la regulación de 
la observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines 
electorales, en los términos que señale la ley. 

3. Que con fecha 10 de enero de 2008, se publico en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el Decreto por el que se expide el Código Electoral del Distrito Federal, 
vigente a partir del día siguiente de su publicación, en cuyo Articulo Tercero 
Transitorio se abroga el Código Electoral del Distrito Federal publicado el 5 de 
enero d e  1999 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

4. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 2", párrafo tercero del Codigo Electoral 
del Distrito Federat, esta autoridad electoral, para el debido cumplimiento de sus 
funciones, se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y equidad. 

5. Que atento a lo señalado por el artículo 86, fracciones 1, 111, 1V y V del Codigo 
Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es un 
organismo público autónomo de carácter permanente, depositario de la autoridad 
electoral y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y 
los procedimientos de participación ciudadana, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cuyos fines y acciones estarán orientadas, entre otras, a 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politico-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 



las elecciones para renovar a los integrantes de los Órganos de Gobierno 
Legislativo y Ejecutivo, y preservar la autenticidad y efectividad del sufragio. 

6. Que con base en lo establecido por el articulo 87 del Código Electoral del Distrito 
Federal, el patrimonio del lnstituto Electoral del Distrito Federal será inembargable y 
se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de 
sus fines y acciones, y las asignaciones de recursos que anualmente se le señalen 
en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, así como con los 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de las disposiciones de este 
Código o la normatividad aplicable en materia financiera. 

7. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 88, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal, el lnstituto Electoral del Distrito Federal tiene su 
domicilio y ejerce sus funciones en todo el territorio del Distrito Federal, contando en 
su estructura con diversos órganos, entre IÓS que se encuentra el Consejo General. 

8. Que de acuerdo con lo ordenado por los artículos 95, fracciones IX, X y XXXIII del 
C6digo Electoral del Distito Federal, el Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal tiene la atribución de aprobar anualmente el Programa Operativo 
Anual y el proyecto de presupuesto del lnstituto Electoral del Distrito Federal que le 
proponga el Consejero Presidente, y remitirlo, una vez aprobado, al Jefe de 
Gobierno para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federat, dictando los acuerdos necesarios para ello. 

9. Que atento a lo senalado por el articulo 105, fracciones X y X1 del Código Electoral 
del Distrito Federal, el Consejero Presidente del lnstituto tiene entre sus 
atribuciones proponer anualmente al Consejo General el Programa Operativo Anual ' 

y el presupuesto del lnstituto Electoral del Distrito Federal para su aprobación, así 
como remitir al Jefe de Gobierno el presupuesto del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal aprobado por el Consejo General, en los términos de la ley de la materia. 

10. Que atento a lo señalado por el articulo 108, fracción IX del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Junta Ejecutiva tiene entre sus atribuciones someter a la 
consideración del Consejo General, por conducto de su Presidente, el Programa 
Operativo Anual y anteproyecto de presupuesto del Instituto. 

11. Que segun lo dispuesto por el articulo 110, fracciones 11, 111 y VI del C6digo Electoral 
del Distrito Federal, el Secretario Ejecutivo tiene entre sus atribuciones: acordar can 
el Consejero Presidente, las acciones necesarias para el cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo General e informar sobre su cumplimiento, así 
como coordinar los trabajos de las Direcciones Ejecutivas. 

12. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 1 *12, fracciones IV, V, VI y XV 
del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario Administrativo tiene como 
atribuciones, entre otras, ejercer las partidas presupuestales aprobadas, aplicando 
las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 



financieros y materiales, así como la prestación de los servicios generales del ' 

Instituto; integrar el Programa Operativo Anual y con base en él, formular el 
anteproyecto de Presupuesto del lnstituto y presentarlo a la Junta Ejecutiva para su 
revisión; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales y atender las necesidades administrativas del Instituto. ' 

13. Que con base al articulo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide el 
Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del lnstituto Electoral det 
Distrito Federal, deberá nombrar dentro de los siguientes 30 días a la entrada en 
vigor del mismo al  Secretario Administrativo y h,asta en tanto no se realice el 
nombramiento sus funciones serán realizadas por el a~tuat Secretario Ejecutivo del 
Instituto. 

14. Que de conformidad con lo establecido en el articulo Décimo Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se expide el Código Electoral del Distrito Federal, se derogan 
todas aquellas disposiciones que se opongan a dicho Decreto. 

15. Que en términos de lo señalado por el< artículo 449, párrafo segundo del Código 
Financiero del Distrito Federal, el Programa Operativo Anual y el Presupuesto de 

' Egresos de este organismo electoral deberán ser enviados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, una vez realizados los ajustes que resulten de la 
aprobación del Presupuesto de Egresos, a más tardar el 8 de marzo del ejercicio 
fiscal correspondiente. 

16. Que con base en lo dispuesto por los artículos 490 y 492 del Código Financiero del 
Distrito Federal, y 5 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito Federal, esta autoridad electoral 
maneja, administra y ejerce de manera autónoma su presupuesto, pudiendo e[ 
Consejo General de este lnstituto efectuar las adecuaciones necesarias a las 
asignaciones presupuestales autorizadas por el órgano legislativo, para el mejor 
cumplimiento de sus programas, sin exceder su presupuesto autorizado. 

17. Que en ejercicio de sus atribuciones legales, el Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, en sesión de fecha 30 de octubre de 2007 emitió el 
"ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN EL PROYECTO DE 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y EL PROYECTO' DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2008", ACU-031-07, en cuyos puntos de acuerdo 
Primero y Segundo se determino lo siguiente: 

"PRIMERO.- Se aprueba el Proyecto de Programa Operativo Anual del 
Instituto Electoral del Disfrito Federal para el ejercicio fiscal del a Ao 2008, en 
los términos de los documenfos que como anexo 7 forman parte del presente 
acuerdo. 



SEGUNDO.- Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Insfifuto 
Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2008, en los 
términos de los documentos que como anexo 2 forman parte del presente 
acuerdo, cuyo monto total asciende a la cantidad de $889,504,167.00 
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUATRO 
MlL CIENTO SESENTA Y SlETE PESOS 00/100 M.N.), de los cuales 
corresponden: 

La cantidad de $566,950,958.00 (Q UINiENTOS SESENTA Y SElS 
MILLONES NOVECtENT0S ClNCUENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) para gastos de operacidn del Programa 
Ordinario 2007, y 

La cantidad de $322,553,209.00 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MlLíONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENT0,S NUEVE PESOS 
00/7 00 M. N.) para el financiamiento público de las Asociaciones Politicas del 
Programa Ordinario 2007." 

18. Que el 20 de diciembre de 2007, la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV 
Legislatura, aprobó el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para 
el Ejercicio Fiscal 2008, mismo que fue publicado el día 27 del mismo mes y año en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, iniciando su vigencia el 1 de enero de 2008, 
en cuyo articulo 13 se establece que las erogaciones previstas para el lnstituto 
Electoral del Distrito Federal corresponden a la cantidad de $852,088,544.00 
(ochocientos cincuenta y dos millones ochenta y ocho mil quinientos cuarenta y 
cuatro pesos 0011 00 M.N.). 

19. Que como resultado de la aprobación del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2008, el proyecto de Presupuesto de . 
Egresos del lnstituto Electoral del Distrito Federal aprobado por este Órgano 
superior de dirección requeria modificaciones; en consecuencia, resulta necesario 
realizar un ajuste al Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal del año 2008 y modificaciones al Programa Operativo 
Anual del lnstituto Electoral del Distrito Federal 2008. 

20. Que mediante oficio SECG-lEDF107108, de fecha 07 de enero de 2008, el 
Secretario Ejecutivo solicitb al otrora Director Ejecutivo de Administraci6n y del 
Servicio Profesional Electoral, con fundamento en el artículo 20 de las Normas 
Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal, las propuestas de ajuste correspondientes. al Presupuesto de 
Egresos y al Programa Operativo Anual de este Instituto. 

21. Que con fecha 09 de enero de 20Q8, mediante oficio IEDF-DEASPE-0056108, el 
entonces Director Ejecutivo de Administracibn y del Servicio Profesional Electoral, 
en cumplimiento a lo señalado en los articulo 19 y 20 de las Normas Generales de 
Programaci~n, Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrit 



Federal, remitió al Secretario Ejecutivo la propuesta de ajuste al Presupuesto de 
Egresos del lnstituto Electoral del Distrito Federal, conforme al monto aprobado por 
ta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para ser presentado a la Junta 
Ejecutiva para su revisión. 

22. Que con fecha 10 de enero de 2008, fue recibido en este Instituto, el oficio número 
SE10172108 dirigido al Consejero Presidente, suscrito por el Secretario de Finanzas 
del Gobierno del Distrito Federal, por medio del cual le comunica que el techo 
presupuesta1 para ejercer por este Instituto, asciende a la cantidad de 
$852,088,544.00 (ochocientos cincuenta y dos millones ochenta y ocho mil 
quinientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

23. Que la Junta Ejecutiva del lnstituto Electoral del Distrito Federal recibió para su 
revisión la propuesta de ajuste al Presupuesto de Egresos presentada por el otrora 
Director Ejecutivo de Administración y del Servicio Profesionat Electoral, y al 
conocer de la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del Cbdjgo 
Electoral del Distrito Federal, en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 10 de 
enero de 2008, emitió el acuerdo JEOI -08, que a la letra señala: 

"La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito Federal con fundamento 
en ei artículo 20 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del lnstjtuto Electoral del Distrito Federal, aprueba solicitar a las 
areas ejecutivas y tecnicas del Instituto, realicen las modificaciones que 
resulten necesarias para adecuar la Propuesfa de Ajuste al Presupuesto de 
Egresos del lnstituto Electoral del Disfrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2008 y las modificaciones al Programa Operativo Anual 2008, de 
conformidad con el Decreto por el que se expide el Código Electoral del 
Distrjto Federal publicado el día de hoy en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. " 

24. Que derivado de la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del Decreto 
por el que se expide el Código Electoral del Distrito Federal, que entró en vigor el 
día 1 i de enero d e  2008 y en concordancia con los artículos 108, fracción IX, 112, 
fracción IV, Sexto y Décimo Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide el 
Codigo Electoral del Distrito Federal, 492 del Codigo Financiero del Distrito Federal 
y 20 de las Normas Generales de  Programación, Presupuesto y Contabilidad del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, la ruta institucional para la aprobación de las 
modificaciones al Programa Operativo Anual y los ajustes al Presupuesto, de 
Egresos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal del añÓ 
2008, se satisface con la revisión y,en su caso presentación al Consejo General de . 
los citados documentos por parte de la Junta Ejecutiva de este Instituto. 

25. Que mediante oficio SA-IEDF-0001108, de fecha 94 de.enero de 2008, el Enlace de 
la Secretaria Ejecutiva en funci6n de Secretaria Administrativa con todas las áreas 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, en cumplimiento al acuerdo JE-01-08 y en 
cumplimiento a los artículos 19 y 20 de las Normas Generales de Programaci~n, 



Presupuesto y Contabilidad del instituto Electoral del Distrito Federal, remitió a la 
Secretaria Ejecutiva la versi6n del presupuesto 2008, con las adecuaciones 
relativas a lo que estipula el C6digo Electoral vigente, para revisión de la Junta 
Ejecutiva, en el cual refiere: 

"Cabe señalar que dichos trabajos consistieron fundamentalmente en la 
modificaci6n integral de la nomenclatura de las unidades responsables y 
responsables opera tivos; una nueva conformación de la estructura 
programática presupuesta¡ y,el replanfeamiento y reubicación de las fichas 
POA y los diversos proyectos en cada una de las áreas a que corresponde 
cada proyecto. " 

26. Que durante la Segunda Sesión Extraordinaria de la Junta Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, celebrada el 15 de enero de 2008, se tomo el acuerdo 
J E02-08, mismo que textualmente dispone: 

"La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito Federal con 
fundamento en. los arficu/os 108 fracción IX del Código Electoral del 
Distrito Federal, y 20 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad en lo que no se opongan a las disposiciones 
del mencionado Código Electoral, aprueba someter a consideración del 
Consejo General la Propuesta de Ajuste al Presupuesfo de Egresos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2008 y las 
modificaciones al Programa 0peraf;vo Anual ' 2008, con las 
obsetvaciones formuladas por los Directores ijecutivos de Asociaciones 
PolTficas, de Organización y Geografía Electoral, y de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica ". 

Que en sesión celebrada el 16 de enero de 2008, el Consejo General aprobó los 
acuerdos por los que se determina el financiamiento público directo para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos en 
el Distrito Federal para el año 2008 y el financiamiento público directo para los 
partidos pollticos en el Distrito Federal destinado a sus actividades especificas 
como entidades de interés público para el año 2008, así como el acuerdo por el que 
se determina el financiamiento público directo para las agr'upaciones políticas 
locales a ejercer en el año 2008, siendo que para tales fines se destinara la 
cantidad de $261 ,O1 2,263.00 (doscientos sesenta y un millones doce mil doscientos 
sesenta y tres pesos 001100 M.N.), que se integra como a continuación se indica: 



28. Que derivado de la entrada en vigor de las disposiciones del Libro Tercero del 
Código Electoral del Distrito Federal, en relación con el articulo 31 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que señala que el registro de 
los Partidos Políticos, cuando hubiese procedido, surtirá efectos a partir del 7 "  de 
agosto del año anterior al de la elección, es necesario que este lnstituto Electoral 
presupueste recursos para el para el financiamiento pijblico.directo de los partidos 
políticos que eventualmente puedan obtener su registro durante el presente 
ejercicio fiscal. 

29. Que tomando en cuenta la situación descrita en el considerando que antecede, en 
la formulación del presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distnto Federal 
para el ejercicio fiscal del año 2008, se provisiona para el financiamiento público 
directo de los Partidos Políticos que obtengan su registro durante el presente 
ejercicio fiscal la cantidad de $9,835,516.00 (nueve millones seiscientos treinta y 
cinco mil quinientos dieciséis pesos 0011 00 M.N.). 

30, Que con base en los argumentos expresados a lo largo del presente instrumento, 
se somete a la consideración de este 6rgano superior de dirección, la propuesta de 
ajuste al Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal del año 2008, así como las modificaciones al Programa Operativo 
Anual del lnstituto Electoral del Distrito Federal 2008, con base en los anexos que 
forman parte del presente acuerdo y en los terminos propuestos por la Junta 
Ejecutiva de este Instituto. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 123, 124 y 127 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 2", párrafo tercero, 86, fracciones 1, 1 1 1 ,  IV y V, 87, 88, 
fracción 1, 95, fracciones lX, X y XXXIII, 105, fracciones X y XI, 108, fracción IX, 1 A O, 
fracciones 11, III y VI y 112, fracciones IV, V, VI y XV del Código Electoral del Distrito 
Federal; Tercero, Sexto y Décimo Cuarto del Qecreto por el que se expide el Código 
Electoral del Distrito Federal; 31 del Código Federal de lnstitucion'es y Procedimientos 
Electorales; 449, párrafo segundo, 490 y 492 del Código Financiero del Distrito Federal; 
y 13 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2008; 5, 19 y 20 de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito Federal; así como en el Acuerdo del 
Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal ACU-031-07, el Consejo 
General del tnstituto Electoral del Distrito Federal emite el siguiente: , 

A C U E R D O  

PRIMERO.- Se aprueba el ajuste al Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2008, en los términos de tos docume~tos 
que como anexo forman parte del presente Acuerdo, cuyo monto total asciende en 
cantidad de $852,088,544.00 (ochocientos cincuenta y dos millones ochenta y ocho mil 
quinientos cuarenta y cuatro pesos 9011 00 M.N.), de los cuales corresponden: 





SEPTIMO.- Publíquese el presente acuerdo y sus anexos en los estrados del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal y en el Sitio del Instituto en lnternet www.iedf.org.mx 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes 
del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, en la sesión pública de 
fecha dieciséis de enero de dos mil ocho, firmando al calce, el Consejero Presidente y 
el Secretario del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, con 
fundamento en los articutos 105 facción VI y 110 fracción Xlll del 
Distrito Federal, doy fe. 

Dr. Isidro H. Cisneros Ramirez 





l. EXPOSICIQN DE MOTIVOS 

11. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACIQN ANUAL 
l. fines y Objetivos l nstitucionales 
2. Objetivos Generales para el ejercicio 2008 
3. Estructura y Apertura Programáticas 
4. Presupuesto 

111. PROGRAMAS PRlOR1TARIOS 

IV. ESTIMACIUN DE INGRESOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
CONFORME AL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEYÁS DISPOSICIONES APLICABLES (para efectos de registro 
contable) 



De conformidad con el Artículo 86 del Código Electoral del Distrito Federal publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) es un organismo piiblico 

autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los proced irnientos de participacibn ciudadana. 

Asimismo, el Articulo 95, fracciones IX y X del mismo ordenamiento, otorga al Consejo General la 

atribución de aprobar anualmente el Programa Operativo Anual y el proyecto de presupuesto que le 

presente el Consejero Presidente del Consejo General. 

En ese marco, el Programa Operativo Anual 2008 está conformado por cuatro apartados. El primero d e  

ellos contiene una breve síntesis del marco normativo que rige la operación del Instituto y el fundamento 

legal que sustenta la elaboración del Programa Operativo Anual 2008 (POA), así como la exposición de 

los motivos que animan la estructuración del POA y su anteproyecto de presupuesto. 

En el segundo se exponen los objetivos y lineamientos de mediano plazo propuestos en el Plan General 

de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2006-2009, que constituyen el contexto en el que 

se insertan los objetivos anuales, que también se presentan en este apartado, y la estructura y apertura 

programáticas resultantes del proceso de planeación aplicado para la elaboración tanto del POA como 

de\  presupuesto. 



En el tercer apartado se indican las prioidades institucionales para 2008, mismas q u e  se concentran en 

torno al cumplimiento de los compromisos de ley del Instituto, que tienen que ver básicamente con el 

otorgamiento d e  prerrogativas a los Partidos Políticos y el fomento a su libre participación en la vida 

política de la ciudad. 

El propósito del cuarto apartado es dar cumplimiento a los Artículos 449 y 450 del Código Financiero del 

Distrito Federal, por lo cual se informa de las previsiones y estimaciones d e  ingresos del Instituto 

durante el ejercicio fiscal 2008, tanto en los términos establecidos por el Código Electoral del Distrito 

Federal, como los que se derivan de las demás djsposiciones legales del Djstnto Federal aplicables al 

Instituto. Cabe señalar que si bien el 1EDF por su naturaleza no es una entidad que genere ingresos en 

los terminos estipulados en la Ley de Ingresos, si los percibe como producto de algunas d e  sus 

actividades, por lo que para efectos de registros contables y patrimoniales, se consideran como tales. 



l. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Articulo 116, fracción IV, inciso c, 

establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización d e  las elecciones, gozan de 

autonomía en s u  funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Por su parte, el Articulo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal dispone que el Instituto 

Electoral del Distrito Federal es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, encargado de la organización de las elecciones locales. Además, el Artículo 124 del 

mismo ordenamiento señala que el Instituto Electorai del Distrito Federal es autoridad en materia 

electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional en su 

Asimismo, el artículo 448 del Código Financiero del Distrito Federal dispone que las autoridades 

electorales gozarán de autonomía para la elaboración de sus presupuestos, mientras que el artículo 449 

de dicho ordenamiento señala que las autoridades electorales elaboraran anualmente s u  proyecto de 

presupuesto y lo remitirán al Jefe de Gobierno para que lo incorpore dentro del proyecto d e  Presupuesto 

d e  Egresos del Distrito Federal. 

En concordancia con Io anterior, el Código Electoral del Distrito Federal, en su articulo 86, establece los 

fines para los cuales fue creado el fnstituto Electoral del Distrito Federal, y el artículo 95, fracción X, A 
otorga facultades al Consejo General, como órgano superior de dirección del IEDF, para aprobar 

r- 



anualmente el presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal propuesto por el Presidente del 

Consejo General, para remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal una vez aprobado por el 

Consejo General. 

Con el propósito de dar cumplimiento al conjunto de disposiciones y mandatos que se desprenden del 

marco normativo señalado, el Instituto Electoral elaboró el Programa Operativo Anual, correspondiente 

al ejercicio 2008 y, en congruencia con él, su Presupuesto de Egresos. 

La elaboración de ambos documentos atendió 10 dispuesto en las Normas Generales de Programación, 

Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito Federal, las cuales regulan los 

procedimientos y contenido del Programa Operativo en cuanto a proyectos, programas generales y 

es pecificos , funciones, objetivos, metas, cuantificaciones, temporalidad y previsiones de gasto para 

cada una de las categorías programáticas. Además, en su Titulo Segundo, "De la Programación y 

Proyecto de Presupuesto", se establece que para la elaboración del Programa Operativo Anual se debe 

contar con la participacibn de todas las Unidades Ejecutoras d e  Gasto del Instituto. 

ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACIÓN ANUAL 

Para la elaboracibn del Programa Operativo Anual 2008 y la formulación del Presupuesto de €gresos 

correspondiente, el Instituto Electoral del Distrito Federal aplicó un esquema integral de planeación, 

programación y presupuestación, enfatizando en la necesaria vinculación de los instrumentos de 

mediano y corto plazos, a fin de garantizar la congruencja entre los planteamientos de distinto alcance 
h 



temporal y procurar la adecuada articulación entre los objetivos propuestos para el ejercicio y las 

acciones que se desarrollarán para su consecución. 

Así, la definición de  objetivos y acciones anuales se realizó con base en el Plan General de Desarrollo 

del IEDF 2006-2009, en el cual se expresa el rumbo de la Institución en el período seialado y se 

establecen las directrices estratégicas que orientan la elaboracibn de los presupuestos y los programas 

operativos anuales. 

1. Fines y Objetivos Institucionales 

D e  acuerdo con Io dispuesto en el articulo 86 del Código Electoral del Distrito Federal, los fines y 

acciones del Instituto estarán orientados a: 

f .  Contribuir al desarrollo d e  la vida democrática; 
I I .  Fortalecer el régimen de partidos politicos y d e  agrupaciones politicas locales; 

111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politico-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; 

!V. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a [os integrantes de 
la Asamblea Legislativa, al Jefe d e  Gobierno y a los Jefes Delegacionales, así como la 
celebración de los procedimientos de participación ciudadana, conforme a lo que establezca la 
ley de la materia; 

V. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; y 

VI. Llevar a cabo la promoción del voto; y 
VI l. Difundir la cultura civica democrática instrumentando programas especificos, que invo lucren al 

mayor número de sectores de la sociedad. 



Con base en estas atribuciones de ley que enmarcan la actuacibn del Instituto, se definieron las 

Politicas Generales que fueron revisadas y modificadas en 2006. Estas politicas constituyen un grupo 

de normas conforme a las cuales se deben tomar las decisiones y son las siguientes: 

P Politica d e  Fortalecimiento lnstitucional 
P Política de la Función Pública 
P Politica de Fortalecimiento de la Imagen Institucional 
P Politica de Administración de los Recursos PYblicos 
P Política de Administración de Recursos Humanos 
> Política de Vinculación y Colaboración lnstitucional 
P Politica de Promoción de la Participación Ciudadana 
P Política d e  Transparencia y Rendición d e  Cuentas 
k Política de Formacion y Desarrollo d e  la Cultura Democratica 

En el marco d e  estas políticas, se definieron diez Programas Generales que sustituyen a los aprobados 

en abril de 2000, en los ámbitos y con las orientaciones que se señatan a continuación: 



Desarrollar e irnplementar acciones de mejora continua a la estructura, 
sistemas y procedimientos administrativos, que permitan una gestión 
integral en materia de recursos financieros, matehales y servrcios, que 

Programa de Organización y Funcionamiento faciliten el cumplimiento de las actividades administrativas del Instituto y 
garanticen el apoyo necesario para el desarrollo de sus actividades 
sustantivas. 

Garantizar, considerando además criterios de eficacia, eficiencia y 
calidad, [a adecuada integración y funcionamiento de todas Ias áreas 
del Instituto, mejorando el-diseño, l a  operacion y la actualización de los 

Programa General de Administración de Recursos sistemas y procedimientos que fomenten una vocación de servicío 
Humanos profestonal y ético del personal, tanto administrativo como del Servicio 

~rofesional   lector al, para que contribuyan al logro de la misidn, la 
visión y los fines institucionales. 

Favorecer la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos 
que coadyuven a la modernización de tos sistemas y procedimientos 
que engloban la administración y gestión así como la organización y 

Programa General de Innovación Tecnológica cariacitación electoral con el fin de incrementar la caoacidad 
in~titucional, garantizar la operación eficaz, óptima, continua y' segura 
del Instituto. 

Fortalecer la imagen del Instituto como Órgano autónomo encargado de 
organizar las elecciones y procedimientos de partjcipación ciudadana 

Programa General de Imagen I nstitucional en el Distrito Federal, a través de la difusión de sus fines y actividades, 
para acrecentar la confianza y credibilidad de [a pob!acion en el 
Instituto. 

Promover e[ establecimiento de relaciones con entes públicos, sociales 
y privados que favorezcan el desarrollo, consolidación y mejora de las 

Programa Genera! de Vinculación y Colaboración actividades que realizan las áreas que integran el Instituto para el 

Institucional cumplimiento de los objetivos y fines institucionales, a través de 
convenios y acuerdos, en el marco de la autonomía del Instituto y 
apegados a la normatividad estabjecida. 

Programa General de Transparencia y Rendición de Fomentar una cultura de acceso a la información y de rendicibn de 
Cuentas cuentas, mediante la difusión y publicación de los actos de! Instituto 



sobre los recursos asignados y los logros obtenidos en la ejecución de 
sus programas, a traves del fortalecimiento de sus sistemas 
institucionales dedicados a la organización y difusión de la información 
de carácter publico para la atención y consulta de la población en 
general. 

Contribuir al desarrollo de conocimientos, valores, actitudes y acciones 
democráticas entre los niños, jovenes y ciudadanos del Distrito Federal, 

Programa General de Cultura Democrática mediante la realización de acciones y eventos para ese fin, en 
colaboración con instituciones púbiicas y privadas, medios de 
comunicación masiva, organizaciones civiles y asociaciones políticas. 

Fomentar de manera permanente la participación en los asuntos 
Programa General de Participacton Ciudadana públicos de la ciudad como un derecho ciudadano, e impulsar el 

ejercicio del sufragio, 

Fortalecer el &gimen de los partidos poiilrcos y las agrupaciones 
políticas locales en el Distrito Federal, a traves de la implementacion de 
una mejora continua en los procesos administrativos para el 
otorgamiento de prerrogativas, acceso a los medios de comunicación 

Programa Genera' del Régimen de AsOcisciones (radio y televisión), atención a sus solicitudes y en los Drocecos de 
fiscaliz&ión, garantizando un trato igualitario por parte 'del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, con base en l ~ s ~ ~ r i r i c i ~ i o s  rectores de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad. 

Organizar y garantizar la realización de las elecciones para renovar a 
los integrantes de los Órganos de Gobierno Legislativo y Ejecutiva del 

Programa General de OrganizaciQrr de los Procesos Distrito Federal, de los titulares de las demarcaciones territoriales, asi 
Electorales y Procedimientos de Participación Ciudadana como la celebración de los procedimientos de participación ciudadana, 

observando el cumplimiento en tiempo y forma de cada una de sus 
etapas. 

Con base en el establecimiento de las Políticas y de los Programas Generales, se definieron [OS 4 
objetivos estratégicos del Plan General d e  Desarrollo del l EDF 2006-2009 (PGDIEDF), mismos que 

quedaron en los siguientes términos: 

9 



1. Incrementar la profecionalizaciÓn y la capacitación del personai del Sewicio Profesional Electoral 
y admjnistrativo. 

2. Adecuar la estructura orgánica y funcional y la normatividad del Instituto. 
3. Garantizar la eficiencia y racionalidad del uso de los recursos, así como la transparencia y 

rendición de cuentas sobre las actividades de\ instituto. 
4. Incrementar la capacidad de innovación organizativa y tecnológica, así como la infraestructura 

necesaria. 
5. Fortalecer la autonomía y el desarrollo de la imagen institucional. 
6. Promover el desarrollo de una cultura democrática. 
7. Fortalecer el régimen de partidos politicos y d e  agrupaciones políticas locales. 
8. Organizar los procesos electorales locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

El marco de mediano plazo establecido en el Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009 se 

completa con las líneas estratégicas, que desglosan el contenido de los objetivos estratégicos en 

ámbitos de acción m a s  cercanos a la operación. Asi, se definieron 10 Ilneas estratégicas, como se 

muestra a continuación: 

l .  Profesionalización y capacitación de los servidores públicos 

2. Polittca laboral 

3. Vinculación y cooperación interinstitucional 



4. Operacibn y mejora continua de los procesos administrativos 

5. Transparencia y acceso a la información pfiblica 

6. Modernización tecnológica 

7. Fortalecimiento de la identidad institucional 

8. Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

9. Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas. 

10 Organización y capacitación electoral 

Los objetivos y líneas estratégicas del Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009, constituyen los 

principales componentes de la apertura programática vigente para 2008, y una garantía d e  articulación y 

congruencia entre los propósitos d e  mediano plazo y las acciones a desarrollar en el ejercicio anual. 

Adicionalmente, en el nuevo Código Elecforai del Distrito Federal, articulo 408, fracción XXlV se 

incorporaron como parte de las atribuciones de la Junta Ejecutiva la formulación de trece Programas 

que deben ser presentados al Consejo General, por lo que desempeñan también un papel importante 

dentro de las orientaciones de corto plazo, básicamente porque permiten profundjzar en el A 



planteamiento de las acciones a desarrollar en cada uno de los ámbitos de actuación a los que están 

referidos, a saber: 

Modernización, Simplificación y 
Desconcentración Administrativa 

Secretaria Administrativa 108 fracción XXIV, inciso a); 1 12 fracción IX. 

Uso de instrumentos rnformaticos 

I programa de Rec'utamiento y Selección Secretaria Administrativa 108 fracción XXIV, inciso d); 1 12 fraccián IX. 
del Personal Administrativo 1 1 

Reclutamiento y Selección del Servicio 
Profesional Electoral 

F 

Formación y Desarrollo del Personal del 
Servicio Profesional Electoral 

Secretaría Administrafiva 

DESPE 

308 fracción XXIV, inciso b); 1 Y 2 fracción IX, 

DESPE 

1 108 fracción XXIV, inciso e); 11 7 fracción I. 

108 fracción XXIV, tnciso c); 1 17 fracción l. 

I Formación y Desarrollo del Personal Secretaria Administrativa 108 fracción XXIV, inciso f); 1 12 fracción 1X. 
Administrativo 

Capacitación Electoral 

Capacitación de Consejeros Electorales 
Distritales 

Fiscal izacion Unidad Técnica 108 fracción XXIV, inciso 1); 1 1 9 fracción 1. 
Especializada de 

/ 

Educación Cívica 

Organización Electoral 

Geografía Electoral 

DECEyEC 

DECEyEC 

108 fracción XXIV, inciso g); 1 14 fracción I .  

108 fracción XXIV, inciso h); 1 1 7 fracción 1 

DECEyEC 

DEOyGE 

DEOyGE 

108 fracción XXIV, inciso i ) ;  11 4 fracción l. 

7 08 fracción XXIV, inciso j); 1 16 fracción l. 

108 fracción XXIV, inciso k); 1 16 fracc16n l. 



Fiscalización 

I Vinculación y Fortalecimiento de  
Asociaciones Politicas 

( 108 fracción XXIV, inciso m); 1 1 5 fracción VII. 
I I I 

~ o t a :  DESPE: Díreccibn Ejecutiva del Servicio Profesional EIectoral; DECEyEC: Direccibn Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educacion Cívica; DEAP: 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas: DEOyGE: Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral; DESPE: Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral 



2. Objetivos Generales para el ejercicio 2008 

Una fase primordial del proceso de planeación es la determinación d e  los objetivos que se persiguen 

para el horizonte anual, en el marco de la planeación estratégica o de largo plazo. Este proceso implica 

definir las prioridades institucionales y las metas especificas que permitirán alcanzarlos, así como las 

áreas responsables de llevarlos a la práctica. El establecimiento de los objetivos orienta al quehacer 

institucional y sirve como punto d e  referencia para analizar el grado de cumplimiento y realizar los 

ajustes correspondientes cuando éste no sea satisfactorio. 

El punto de partida para definir los objetivos está relacionado con el fundamento jurídico que da origen 

al IEDF que, de acuerdo con el Código Electoral del Distrito Federal, es el organismo público autónomo, 

depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar [as elecciones 

locales y los procedimientos de participación ciudadana, y sus fines y acciones están definidos en el 

articulo 86 del propio Código. 

Adicionalmente, los objetivos de corto plazo (anuales) del IEDF deben corresponderse con la planeación 

de largo plazo, razón por la cual es necesaria su congruencia con las Politicas y Programas Generales, 

con los objetivos estratégicos que establece el PGDlEDF y con las lineas estratégicas que se 

desprenden de ellos, así como con los aspectos contingentes que afecten su ámbito d e  actuación. 

En el ámbito interno, el ejercicio 2008 corresponde a un año anterior a un proceso electoral, por lo cual 

los esfuerzos internos deberán concentrarse en preparar todo lo necesario para llevar a cabo las 



elecciones locales en el 2009. En ese marco, se prestara especial importancia al fortalecimiento de la 

capacitación interna para elevar el nivel de profesionalización de los funcionarios del Instituto, así como 

al desarrollo de nuevas estrategias de difusión de la cultura civica y democrática para promover una 

mayor afluencia ciudadana a los comicios de 2009. 

En lo externo, el entorno se vera influido por la creciente presión de la sociedad por reducir los costos 

de los institutos electorales en el país, e introducir alguna reforma en la materia de alcances difíciles de 

prever. Esta situación ya se había anticipado en el PGDIEDF, donde se planteó como una de las 

amenazas para el instituto la existencia de una imagen social de los procesos electorales como 

acciones costosas, derivadas de un uso excesivo de recursos públicos por parte de los órganos 

electorales. 

Por lo anterior, y con miras a fortalecer la confianza social en el uso racional de los recursos por parte 

del IEDF, en 2008 se pondrá énfasis en completar el proceso d e  adecuación de la estructura orgánica 

de la institución para adecuada a las estrictas necesidades de la operación y reducir sus costos. 

En función del marco normativo y el entorno donde desarrollará sus actividades, se pueden definir los 

objetivos generales para 2008, que se concentran en: 

a) instrumentar nuevas estrategias de difusión de la cultura cívica y democrática, para promover la 

participación social y la afluencia ciudadana en el proceso electoral de 2009. 



b) Desarrollar la planeacion del proceso electoral d e  2009, actualizando los documentos normativos, 

el marco geográfico electoral y el diseno de los materiales y documentación electoral, a fin d e  

abatir costos y tiempos de revisiiin y aprobación por parte de las instancias correspondientes. 

c) Concluir el proceso de adecuación de la estructura orgánico-funcional del Instituto, optimizando el 

tarnafio d e  las áreas a los niveles mínimos indispensables para su operaci6n. 

d) Contribuir al desarrollo d e  las actividades de las asociaciones politicas y al transparente manejo 

de sus recursos, mediante la entrega oportuna d e  las prerrogativas y la puntual fiscalizaciiin de la 

aplicación de los recursos públicos. 

e) Incrementar la especialización del personal del Instituto, fortaleciendo sus conocimientos y 

habilidades para impulsar la mejora continua en e\ desarrollo de sus funciones. 

f) fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas entre el personal del Instituto a 

través de las diversas actividades d e  apoyo y colaboracibn con el INFODF, con objeto de atender 

con la debida premura y calidad las demandas de la ciudadanía en materia de información. 

g) Incorporar la innovación tecnológica en la operación cotidiana institucional, a fin de disminuir 

costos y gastos d e  operación y facilitar la toma oportuna de decisiones. 

Con el propósito d e  establecer un marco de referencia que brinde un panorama del vínculo que tienen 

10s objetivos establecidos para el próximo ejercicio anual con el cumplimiento de los objetivos 

estratégicos del Instituto, se muestra el siguiente cuadro: 



NIVELES DE CONGRUENCIA DE LOS OBJETIVOS GENERALES ANUALES, 2008 

imagen mstitucional. 

Fomiación y desarrollo de la cultura Promover el desarrollo de una cultura 
a y promoción de la participación 

capacitación del personal del Servicio Profesional fortaleciendo sus conocimientos y habilidades para impulsar la 
Electoral y administrativo. 

Organizar los procesos electorales locales y 
procedimientos de participación ciudadana Organización y capacitación electoral. 

Incrementar la capacidad de innovaciiin Modernización tecnolhgica. 
organizativa y tecnológica, asi como la Incorporar la ~nnovación tecnológica en la operaciiin cotidiana 
~nfraesmctura necesaria. instihcional, a fin de disminuir costos y gastos de operación y 



3. Estructura y Apertura Programáticas 

Para el ejercicio fiscal d e  2008, la estructura programática considera tres categorias programaticas que 

dan orden y congruencia a la asignación de recursos presupuestales. En el nivel más agregado se la 

estructura se encuentran los objetivos estratégicos, que se vinculan a líneas estratégicas integradas a 

su vez por proyectos. 

a) Programa, en esta categoría se incorporan los ocho objetivos estratégicos previstos en el Plan 

General de Desarrollo del IEDF 2006-2009. 

b) Subprograma, se refiere a las líneas estratégicas contenidas en el Plan General de Desarrollo del 

IEDF 2006-2009. 

c) Proyecto, que constituye la categoria programática básica para el Instituto. Representan el nivel 

más desagregado de la estructura programática y, en términos presupuestales, se les asigna un 

determinado monto de recursos asociados al cumplimiento d e  su meta. 

En el POA 2008 a cada proyecto sustantivo corresponde sólo un responsable operativo y sólo una  

meta. No obstante, en los proyectos que generan múltiples productos o servicios finales y cuando 

los responsables operativos lo consideraron necesario, se agregaron metas complementarias con 

fines ilustrativos, pues la asignación presupuestal se asocia sólo a la meta principal. Esto es asi J. 
por varios motivos; entre ellos el facilitar el registro presupuestal, su costeo y seguimiento 



trimestral de avance físico-financiero, además de que el hecho de tratarse de la categoría básica 

de programación no permite su desglose en unidades inferiores. 

Con estos criterios se determino la apertura programática para el ejercicio 2008, que quedó integrada 

por 99 proyectos dentro del programa ordinario, agrupados d e  la siguiente forma: 

Denominación 



/ UR 1~01 Programa 1 Subprograma 1 Proyecto I 

Unidad 
Responsable 

Tipo de proyecto 
Clave 

I 

1 4  l n l l  02 1 04 1 09 l~decuacion a la estructura oraánica v funcional 1 A 1 

r 03 IVinculaciÓn v Coo~encion Intetinstitucional. 1 1 
01 

01 
02 
03 

1 0 4  1021 03 04 06 I~ervicios de Gestion financiera y Control Presupuestaf A 

O'I 

O1 

04 

04 

07 
Operación y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros 
Iinst it ucionales. I 1 

07 
O 1  

03 

03 

03 

O1 

O1 

03 

03 

04 

04 

03 

03 

04 

04 

04 

05 

06 

03 04 03 lCoordinación Ejecutiva 2008 1 A 
04 

A A 

Administración de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
Control de lnventarios de Bienes de Activo Fijo y de Consumo. 

Administración de Recursos Financieros 

Mantenimiento y conservacion de bienes muebles e inmuebles y 
admtnistracion y operación de los servicios de apoyo a oficinas 
centrales, Órganos deswncentrados y almacén 

Planeación, coordinación, seguimiento y evaluación de 
proyectos en materia de capacitación electoral, educación cívica 
y difusión de la cultura democrática. 

Planeación, coordinación, supervisión, evaluación y control de 
los proyectos y los recursos de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas. 

01 

01 

04 
----- 

04 

A 

A 

A 

S 

A 

04 

05 

06 

01 

O1 

02 

Concertación de convenios de apoyo y colaboración 
Operación y Mejora Continua de los Procesos 
Administratívos. 
Dirección, seguimiento y evaiuación de la gestión institucional 

04 

03 

03 

03 

03 

03 

S 

S 
Coordinación y Evaluación Institucional S 

P 

05 Certificación de Procedimientos Administrativos. A 

Administracidn de los recursos humanos, materiaIes y 
financieros del Instituto 

04 

04 

04 

04 

04 

A 

O8 

09 

1 O 

11 

12 



Clave 

Denominación 
Responsable 

UR 

Tipo de proyecto 

RO 

12 

12 

12 

[ 12 1 0 3 1  03 1 04 1 18 1 Verificación al cumplimiento de ordenamientos legales y 
administrativos I A /  

12 

1 12 1031 03 / o4 / 19 ( Supervisión a la integración y funcionamiento de las direcciones 
distritales 

Proyecto Programa 

01 

O 1  

02 

Sub programa 

02 

03 

03 

03 

12 
P 

12 
13 

13 
13 

14 

. . - .  - - l ! . - I 

16 (021 03 04 26 10~era~8n en el ambjjto drstrital de los programas institucionales 1 S 

03 

I /gasto. 

04 

04 

04 

04 

01 
02 
03 

01 

04 

26 l ~ ~ e r a c i i i n  en el ámbito distrital de los cirosramas institucíonales 1 S 16 101 1 03 

16 
16 
16 
16 
16 
16 

13 

14 

l5 

03 - 
03 
03 
03 
03 

03 

04 

- 

16 

16 

17 

03 
04 
05 
06 
07 
08 

Apoyo documental al Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrrto Federal 
Comunícacion y Gestión lnstitucional 

Programa de desarrollo archivístico de los archivos del Consejo 
General y de Concentración 

04 20 Soporte técnico y administrativo a Órganos centrales A 
P 

7 A 

09 
1 O 

A 

A 

A 

Apoyo documental a la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Distrito Federal 

04 
04 
04 

04 

03 
03 
03 
03 
03 
03 

A 

03 
03 

22 
23 
24 

25 

04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 

Coordinación de Asuntos Jurídicos 
Prestación de Servicios Legales 
Prestación de servicios contencioso electorales 
Desarrollo y aplicacibn de instrumentos para la planeactón, 
presupuestacion, seguimiento y evaluación para el ejercicio del 

26 
26 
26 
26 
26 
26 

A 
A 
A 

A 

26 
26 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en el ámbito dictrital de tos programas institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en e[ ámbito distrital de los programas institucionales 
O~eracion en el ámbito distrital de los cirociramas institucíonales 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en el ámbito dístrital de los programas institucionaies 

S 
S 
S 
S 
S 
S 



Denominación 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
OperaciOn en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionaIes 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en el am bito distrital de los programas instítucionales 
Operación en el ámbito distrital de [os programas institucionales 
Operación en el ambito distritat de los programas institucionales 
Operacriin en el Arnbito distrital de los programas rnstitucionales 
Operación en et ámbito distrital de los programas institucíonales 

Unidad 
Responsable 

UR 

í 6 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

16 

RO 

i 1 
12 
-13 
14 
15 
.16 
17 
18 

19 

20 

Clave 

--- 
16 22 03 

Tipo de proyecto 

S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 
S 

16 
4 6 
1 O 
16 

I 

Proyecto 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 
26 

26 

Programa 

03 
03 
03 
03 
03 

03 
03 
03 
03 

03 

Subprograma 

04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 
04 

36 
3 7 
38 
39 

03 
03 

03 
03 

04 
04 
04 
04 

26 
26 
26 
26 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en el ámbito djstrital de los programas institucionales 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 
Operación en el ámbito distritai de las programas institucianales 

S 
S 
S 
S 



Unidad Clave 
I 1 Denominación Tipo de proyecto 

40 03 04 26 Operación en el ámbito distrital de los programas instjtucionales S 

01 03 04 27 
Ptaneación, dirección y coordinación de los proyectos de la 
Unidad de Planeacdn 

A 

03 O5 Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

03 05 O1 
Coordinar el desarrolto de las actividades encomendadas a la 

O1 Contraloria General A 

02 03 05 02 Ejecución de Auditorías A 

05 03 
Aplicación y seguimiento de las actividades en materta de 

03 03 Atención Ciudadana v Res~onsabilidades. A 

Conso!idacion del Sistema Integral de Gestión Operatíva 
Institucional. I A I  

Administrativos. 
Comunicación Institucional A 01 05 04 01 

05 07 Fortalecimiento de la Identidad InstitucionaI. 1 





I 

Denominación 

Asignación de Prerrogativas y Fiscalización de las 
Asociaciones Politicas. 

Financiamiento púbtiw a partidos polítícos para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes. ------- 
F~nanciamiento público a los partidos politicos por concepto de 
actividades especificas como entidades de interés público. 

Financiamiento público a las agrupaciones políticas locales. 

Procedimíento de supervisión de las obligaciones que en todo 
momento deben cumplir las asociaciones políticas, as¡ como 
brindar el apoyo para el pleno ejercicio de sus derechos. 

ActuaIizaci6n de los libros de registro respectivos de las 
asociaciones políticas- ------ 
LLevar a cabo, en su caso, el registro de Partidos Politicos 
Locales 
Contratacion y asignación de tiempos de radio y/o televisión 
pera la difusión ordinaria de las Agrupaciones Politicas Lacales 

Formulación, seguimiento y vigilancia de ta distribución de 
tiempos, así como de la emisión y los contenidos de los 
mensajes y programas de los Partidos Poiiiicos en los medios 
masivos de comunicación etectrónica 

Fiscalizacidn de los informes anuales sobre el origen, destino y 
monto de los recursos que ejercieron tos Partidos Políticos 
durante el año 2007. 

FiscaIizaciÓn de los informes anuales sobre el origen, destino y 
monto de los recursos que ejercieron las Agrupaciones Políticas 
Locales durante el año 2007. 

Revisión de los Informes Anuales de 2007, que por concepto de 

TIPO de proyecto 

S 

S 

S 

S 

S 

S 
- 

S 

A 

S 

S 

15 

Unidad 
Responsable 

UR 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

06 

15 

15 

15 

01 

U 0  

02 

02 

02 

02 

02 

02 

03 

03 

01 

01 

01 

Proyecto 

O2 

03 

04 

06 

O7 

O8 

09 

1 O 

' 
07 

Programa 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

09 

Clave 

Subprograma 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

09 

---- 
09 actividades especificas presenten los Partidos Políticos. 

l2 
Realización de dos cursos de actualizacion en materia de 
fiscalización a las A$ociacianes Políticas. S 



Tipo de proyecta 

S 

. - 
A .. .:$!<;-. . . ; . . . ' 

, - . < ,  , ' L' 
A . '- : :.,c .. , - , .-, ,$ . 

A 

S 

A 

S 

S 

S 

S 

Denominación 

Realizar en su casa, las auditorías e investtgaciones especiales 
a las finanzas de las Asociaciones Políticas en términos de los 
Acuerdos del Consejo General. 

-5 ' 4,- , ri.OA , I - i 
"AyPc 'A+v"'=vi +~-Ax=k'e"L'~~w-'q. 7yL ' - '.. :,-- *A 

o ~ ~ ~ ~ ~ $ a ~ ~ p ~ q ~ ~ ~ ? ~ ~ ~ q ~ ~ ~ & ~ o ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ $  *" A T <+L6< A;-,-x ~ X ~ L Y  - > J% %<,a% r 3 e-: " 7 - - >  .P> -7i r 

~ E , ~ ~ M I E N T ~ ~ E ~ ~ C ~ ~ C ~ Q N ~ C I U D . A D ' A U A ~ ~  - , , \ a  y. . , 
A V  . , * A  p'tU "A > . ( 
Operación y Mejora Continua de los Procesos 
Administrativos. 
Planeación, coordinación y control de los proyectos de la 
Dírección Ejecutiva 

Organización y Capadtacibn Electoral. 

Preparacibn de la normatividad que regulará el trabajo operativo 
en el proceso de integracián de MDC 

Planeación de un estudio para el proceso electoral 2009 sobre 
compra y coacción del voto 
Revisar y actualizar los requerimientos d d  Sistema Informática 
del Programa de Capacitación Electoral (SIPCE) y preparar los 
requerimientos para el desarrollo y operación del sistema 
informatico que se utilizara en el seguimiento y control de la 
selección, sustitución y evaluación del personal eventual que se 
contratara en e! marco del Programa de Capacitación Electoral 
2009 

Preparación de la estrategia e instrumentos dídácticos 
específicos requeridos, en su caso, en un escenario de eleccidn 
con urna electrónica. 

Preparacdn de la estrategia e instrumentos didácticos para la 
capacitación de los ciudadanos que participen en el proceso de 
integracidn de mdc, así coma del personal operativo que 
desarrolte las actividades de dicho proceso. 

Acciones para la incorporación de sistemas electrónicos en la 
organización de futuros procesos electorales y procedimientos 
de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

Unidad 
Responsable 

UR 

15 

RO 

01 

Clave 

> -  ,y" <.m.<- m LA .><< :-y<&+?+ - < ,.>'? . .  A 

>2t$@2;y3, .&.y<;; :hz; - fi%h + $;+ A->o; 
?, >+;;>A$ >-  -; , <<< 7 <>L?i+&$<?<' 

.:-. . u< 2 y L +  ?Y -*?rv -;,-? -. ; 

Proyecto 

13 

Programa 

07 

. > $ 7nA>*<: >, :m-h. :*,A6 d+;; . *,: 5-7 .i+$;;<<i- A$ 

07 

05 

05 

05 

05 

05 

07 

Subprograma 

09 

\ 
- 

l.+ % '* c. 

03 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

;< * x>,?,>, >' 
;< 3 4 ,  4- A > >> ::; :" ; <,-A>;;. .4,. h:,.$qg<; 

,+,, ,;: 

01 

O1 

O2 

03 

04 

O5 

06 

, ** -A-". r 4- 
; . p r  , ++ . - 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

04 

04 

40 

10 

1 O 

1 O 

1 O 

1 O 

10 



Denominacion 

Actuatizar los documentos técnicos normativos en materia de 
organización electoral para el proceso electoral local 2008 - 
2009. 

ActuaIizar la normatividad técnico operativa en materia de 
documentacion y materiales electorales; así como conservar los 
materiales electora!es. 

Diseño de los materiales electorales para el proceso electoral 
del año 2009 

Diseño de la documentación electoral para el proceso electoral 
del año 2009 ------- 
Estudio para apoyar la ubicación de casiIlas concurrentes con el 
Instituto Federal Electoral 
Actualtzación de los instrumentos técnicos para [levar a cabo la 
evaluación de la documentacibn, procedimientos y 
equipamiento de las casillas electorales que se utilizarán en el 
proceso eiectoral 2009. 
Elaboracion de materiales cartográfícos digitales e impresos 
para aplicaciones electorales. 
EIaboracion de una típología de los distritos electorales y 
análisis de aspectos de la geografía electoral y de las 
elecciones locales 
Elaboracion de procedimientos para verificar e[ apego al marco 
normativo de las iniciativas para celebrar un plebiscito. 

Sistematización de la evolucibn del padrón electoral y la lista 
nominal del Distrito Federal y generación de herramientas 
informaticas geoelectorates 

Contar con urnas electronicas para su implernentación en el 
proceso electoral local de 2009, en el Distrito Federal 
investigación sobre las experiencias, caracteristícas y 
procedimientos que asume el voto de los ciudadanos que 
radican en ei extranjero 

Unidad 
Responsable 

UR 

07 

07 

O 7 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

Tipo de proyecta 

S 

S 

S 

S 

S 

S 

S 

S 

n 

A 

A 

A 

RO 

02 

03 

03 

03 

04 

04 

05 

05 

05 

05 

02 

05 

Proyecto 

07 

08 

09 

-1 O 

11 

j2 

-l4 

l5 

16 

l7 

18 

Programa 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

08 

Clave 

Subprogmma 

1 O 

10 

10 

1 O 

1 O 

10 

1 O 

1 O 

1 O 

1 O 

10 

10 



4. Presupuesto 

Para el ejercicio fiscal de 2008, el presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal asciende a 

852.1 millones de pesos, 5.0 millones d e  pesos más que el aprobado por la ALDF en 2007 (847.í 

millones de pesos), lo que representa una variación del 0.6%. 

El gasto corriente representa el 65.9% del total; las prerrogativas el 33.7% y el gasto de inversión el 

0.4%. Conforme a los montos que presenta el presupuesto, el gasto corriente asciende a 561 -6 millones 

d e  pesos y las prerrogativas a 286.9 millones d e  pesos, lo que significa un crecimiento de 4.6% y un 

decremento de  6.5%, respectivamente. 

Por capítulo d e  gasto el de servicios personales observa un crecimiento de 4.8% y representa el 81 .O% 

del gasto de operación del IEDF. 

El capítulo 2000 materiales y suministros, tiene un monto de 13.6 millones de pesos con un incremento 

del 4.3% y el de servicios generales (capitulo 3000) observa un incremento de 3.1% respecto al del 

2007. 

Por su parte, ei gasto de inversibn crece el 3.2 %, lo que representa una variación poco significativa en 

termi nos absolutos. 

Del total del presupuesto del IEDF, 33.7% se canalizará como prerrogativas a partidos políticos y las 

Asocjaciones Políticas Locales, que incluye el financiamiento público y la contratación y asignación de -Y* 



tiempos de radio y10 televisión para la difusibn ordinaria. Adicionalmente, en el capítulo Servicios 

Personales se incluyen los apoyos directos a los partidos politicos que suman 13.6 millones de pesos. 

En términos comparativos, las prerrogativas (sin apoyos directos) presentan un decremento de  6.5% 

con relación a lo aprobado para 2007, ocasionado por la disminución (62.1%) en las prerrogatjvas en 

radio y televisi6r1, debido a las modificaciones constitucionales en la materia. Por lo que se refiere al 

gasto corriente y de inversión aumentan 4.6% y 3.2%, respectivamente. 

De acuerdo con la clasificación por programas, de los ocho previstos para el ejercicio fiscal, el 83.0% d e  

los recursos presupuestales se destinarán a los programas "Garantizar la Eficiencia y Racionalidad e n  el 

Uso de 10s Recursos, así como la Transparencia y Rendición de Cuentas sobre las Actividades del 

Instituto" y "Fortalecer el Régimen d e  Partidos y Agrupaciones Politicas Locales". 



III. PROGRAMAS PRIORITARIOS 

En cumplimiento de lo seiialado en el articulo 449, fracción III del Código Financiero del DistrÍto Federal, 

en este apartado se incluye la información relativa a los programas considerados como prioritarios, 

especiales y las adquisiciones cuya ejecución abarca dos o más ejercicios fiscales. 

Los proyectos que se consideran como prioritarios en el ejercicio 2008 se ubican dentro del programa 

ordinario y son los siguientes: 

Con lo anterior se garantiza el acceso de los partidos y agrupaciones politicas locales a las -P- 
prerrogativas que les otorga la legislación vigente y se fomenta la libre participación de los partidos 

P 



políticos y d e  la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos políticos electorales, además de que se 

ejerce la debida vigilancia sobre el origen y destino de los recursos de los que disponen los partidos 

políticos, con lo que se contribuye a la consolidación de las instituciones democráticas de gobierno en la 

capital del país. 

En virtud de su importancia, a ellos se destinan 31 7.4 millones de pesos, monto que equivale al 37.3% 

de total del presupuesto del Instituto para 2008. 

Por último, cabe mencionar que en el presupuesto para 2008 no se consideran adquisiciones que 

rebasen el termino del ejercicio fiscal. 



IV. ESTIMACIÓN DE lNGRESOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR 
CONFORME AL CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DlSTRlTO FEDERAL 
Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES 

El lfistituto Electoral del Distrito Federal es un organismo que, por su función, no genera ingresos 

propios, por lo que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público lo define como un no contribuyente. Los 

denominados ingresos diversos del Instituto son difícilmente cuantificables y corresponden, entre otros, 

a penalizaciones a proveedores, venta de bases para licitadones públicas, sanciones a servidores 

públicos, enajenación de bienes muebles, recuperación de llamadas telefónicas no oficiales a celulares 

o largas distancias, y cancelación de las provisiones por aguinaldos no cobrados que prescriben al año 

de su reserva. 

Por lo anterior, el presupuesto del IEDF no incluye estimaciones de ingresos, toda vez que generarios 

no forma parte de las funciones de la autoridad electoral. 



I)IEDF DE1 lNSTlTUi0 015;IAVQ ELECTORAL FEOFAJL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

f~orlalecimiento de la Identidad Institucionat 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 
+ 

Este proyecto se vincula con la línea estratégica "Fortalecimiento de la identidad institucional", la cual tiene 
como propbsito posicionar al Instituto Electoral del Distrito Federal, como uno de los mejores referentes en 
el ámbito nacional en materia político-electora!, a traves del diálogo con diversos organismos públicos y 
privados, organizaciones de la sociedad civil, entre otros, a fin de dar cumplimiento a las atribuciones 
previstas en el C6digo Electoral del Distrito Federal. 

O 1  Presidencia del Consejo (PCG) 
O 1  Consejero Presidente 

Lic. Yolanda Rivera Millan 

>.. 

f ;. 'programa instiiuciohai con eilgqus $ ~ $ ~ ~ ~ u I , ~ ~ ~ ~ P ~ o ~ B ~ ~ o  ('cn 5u:casd)'~ ,, ,. 

Las acciones de este proyecto estan orientadas a establecer y consolidar los vínculos con los diferentes 
actores de la sociedad con tos cuales el Instituto Electoral del Distrito Federal fortalece su operacibn, 
desarrollo, resultados, posicionamiento e imagen, en el ámbito politico electoral, a través de la 
representacion y participación de la Presidencia del Consejo General. 



Electoral del Distrito Federal 
en los distintos eventos de 
caracter interinstitucional 

Participar en las Reuniones Nacionales de Presidentes de Organismos~~<tatales 
convocados por los organismos electorales 

Participar en los eventos y reuniones de trabajo con diversos organismos públicos y privados, 
de la sociedad civil, entre otros. 

y dar a conocer los fines y objetivos del Instituto. 
acuerdos y proyectos de interés para el IEDF, con organismos públicos, privados, 

la sociedad civil, entre otros. 

Promover la organización de 
espacios y foros de anAIisis y 
reflexidn en materia electoral 
con acad&micos, organismos 
públicos y organizaciones de 
la Sociedad Civil, en el 
ámbito local, nacional e 
internacional. 

1 5 -  Registrar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos interinstitucionales establecidas. 

kl Enero Marzo N Mayo bd Julio M Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre [XI Diciembre 

Evento 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Elaboracibn: Jueves 19IJulio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyectov Lic. Yolanda Rivera Mitlan 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Mtro. José Aaron Gómez Orduña 

O 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

1Direcci6n, seguimiento y evaluacion de la gestión institucional 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 

pperación y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

O 1  Presidencia del Consejo (PCG) 
01 Consejero Presidente 

La llnea estrategica "Operación y mejora continua de los procesos administrativos " está vinculada con este 
proyecto, ya que su objetivo es la coordinación, seguimiento y evaluacidn de la gestión institucional de los 
distintos braanos aue intearan el Instituto, 

Enlace administrativo Analista. Lic. Yolanda Rivera Millan 
del proyecto: 

. , -. 
i ' Prograrnadnstítuc~o~a~ don el'q'g# se'vin&úíarel í?rk)$e~tp:{bn~su $a$;):(:'' , , 

INo Aplicable 1 

a gestibn institucional tiene como objeti~o lograr la misión y la visión del Instituto, mediante la ptaneación 
de sus acciones a corto y mediano plazo, que se concreta con la ejecución y resultados de los programas 
del Instituto, cuya aprobación supervisión y evatuacion esta a cargo de las diferentes instancias de decisión 
del IEDF 
Este proyecto contempla las acciones para dar seguimiento y evaluar la gesti6n institucional, a partir de la 
revisión y analisis de la informaci~n relacionada con el desarrollo y resultados de los programas y ejercicio 
de su presupuesto, as1 como de las acciones y acuerdos de los diferentes órganos de decisidn: Consejo 
General, Junta Ejecutiva, Comisiones y Comités. En este sentido, considera las actividades de la oficina de 
a Presidencia relativas a la revisión, sistematizacibn y generacibn de informadón oportuna, precisa y 



a la participacibn y toma de decisiones del Consejero Presidente en los Cirganos 
del IEDF, orientadas a dar cumplimiento a los fines, programas, objetivos y polfticas 

Y a mejorar la gestión institucional 
simismo, considera la orientación seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de la Contraloría 

de Comunicación Social, que estAn adscritas a la Presidencia del Consejo General. 

1 .- Convocar, conducir y participar en las sesiones del Consejo General. 
2.- Firmar los acuerdos, resoluciones y dictámenes aprobados por el Consejo General 
3.- Convocar, conducir, tomar decisiones y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de I 
Junta Ejecutiva 
4.- Dar seguimiento a la gestión institucional. 
5.- Establecer agenda para las reuniones de acuerdo del Consejero Presidente con los Consejerc 

Electorales. 
6.- Dar seguimiento a las sesiones y acuerdos de las Comisiones y Comités. 
7.- Remitir al Gobierno del Distrito Federal la información requerida para la Cuenta Pública. 
8 - Dirigir el proceso de planeacion institucional, revisar los Anteproyectos del Programa Operativo Anual 

de Presupuesto 2008, y proponerlos al Consejo General para su aprobación 
9.- Remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Proyecto de Programa Operativo Anual 2009 y s 

oresu~uesto. 

Planear, dirigir, dar 
seguimiento y evaluar las 
actividades del Instituto, de 
conformidad con las 
estrategias directivas del 
&gano colegiado. 

"-+-p \ 
S Pei'ipdp de ejecucidn, ~&¡?R&&@Q~! ; < ,  + 

p. 

% Enero bd Marzo Mayo C>3 Septiembre Noviembre 
8 Febrero Abril CY( Junio Agosto Octubre Diciembre 

Informe O O O 1 1 



Facha de Entrega: Mikrcoles 81Julio12007 
\ 

Fecha de Elaboración: Mi4rcoles 181Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic Yolanda Rivera Millan 

Nombre y firma de quien da Vo Bo. al proyecton Mtro. Jos& Aarón Gómez Orduña 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRlPTlVA DEL PROYECTO 

. .- 

1Concertacion de convenios de apoyo y colaboracidn 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

,+-:7+--" m.. 0 % ;>.9 --' Y. "q* -r,<.*:A', --W" 

k:. ::&j,n $@%,~$tfate.g! ?f:$~a~j,fi:~~ ue$& +?a L> ++ 

i\/inculacibn y Cooperación lnterinstitucional 

01 Presidencia del Consejo (PCG) 
01 Consejero Presidente 

Analista. Lic. Yolanda Rivera Millan 

Este proyecto se vincula a la Ifnea estratégica de "Relacibn y Cooperacidn Interinstitucional" toda vez que el 
Instituto Electoral del Distrito Federal requiere establecer, mantener y fortalecer vínculos de cooperación 
interinstitucional que facilite el desarrollo de propuestas y proyectos a través de ia concertacibn de 
convenios de apoyo y colaboracibn. 

- . -  1 V .  . .>?". 
1 -:a Programa lnstltucionpl,~n'el:cjug$e$l~cu'l@el ~ i o ~ i i t 6 , { ~ i i ~ ~ ~  ~. . , . ,. ; 6 

INO Aplicable 1 
? >  > 

' ~escr'ipcidn y alcance - '.. 

Las acciones de este proyecto están orientadas a establecer vínculos de colaboración estratégica, a partir 
de la suscripcidn de convenios interinstitucionales con diversos entes públicos, privados y sociales en 
materia electoral 

bj$dique el-tipo de Meta :: ::?p Cuantificable O No Cuantificable , , , < , , > , , " ' , * , < ?  4 Y*< ,  , , 



2.- Calendarizar la suscripción de los convenios propuestos por organismos públicos, privados y sociales, en 
materia electoral 
3.- Elaborar, revisar, analizar y adecuar tos proyectos de convenio de apoyo y colaboración para el 
umplimiento del programa operativo anual ordinario 2008 
4 - Dar seguimiento a la gestidn y suscripción de convenios afines al Instituto. 
5.- Informar al Consejo General de los convenios firmados 
6.- Dar seguimiento al desarrollo de actividades derivadas del cumpfimiento de los convenios firmados. 
7.- Evaluar las actividades desarrolladas en el marco de los convenios en coordinacibn con las áreas 

Enero Marzo N Mayo [X( Julio Septiembre Noviembre 
Febrero M Abril IX] Junio m Agosto [XI Octubre [Xl Diciembre 

IFecha de Entrega: Miércoles 1 8iJul ioi2007 

Fecha de Elaboracibn: Mi&rcoles 181Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto. Lic. Yolanda Rivera Millán 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Mtro. Josb Aarón Górnez Orduña 



IHSTITMO ELECTOTUIL 1(IIC* DEL DI5TRtTO F I D E R U  

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 
FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ICoordinacidn y Evaluacibn lnstitucional 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I ~ ~ e r a c i ó n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

02 Consejeros Electorales (CE) 
O1 Consejeros Electorales 

Narciso Meléndez 

1. " ~ ~ g $ ~ f ~ c a c i ó n  (~oi.'ma:4a$@:.~@icin~~1a' S .- con la tínea s8&a@Eijca) : " ,i .,. 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF, definidos en el articulo 52 del Código, se establece [a existencia 
de un 6rgana de direccidn cotegiado (art. 54), mientras que sus atribuciones se establecen en el articulo 60. 
En general, sus funciones se refieren especificamente a la coordinación, supervisión y vigilancia para que la 
actividad del Instituto se encamine al cumplimiento de sus fines, por lo que se requiere un proyecto 
destinado a dotar de recursos presupuestales a los Consejeros y a sus oficinas que les permitan realizar 
adecuadamente sus funciones. El desarrollo de este proyecto contribuye al logro de los objetivos generales 
de corto plazo para 2008, en particular en los aspectos relativos a la mejora del sistema de evaluación 
institucional para que se enfoque a revisar los resultados alcanzados y se fortalezca la presencia 
institucional en la sociedad a través de la transparencia y rendición de cuentas sobre el uso de los recursos 
públicos. 

Programa ~ r i s t i t u ~ i o r i a ~ , ~ q n ~ ~ ~ ~ ~ J & & ~ : ~ $ i n c ~ ~ a ~ ~ ~ ~ ~ Q ~ f e c i : ~ , ~  3~,&)~-:~ 

/No Aplicable 1 

, , ; ~esNp;ditin y alcance ' :t::,;Iz, . .. 

Por sus alcances, este proyecto comprende todas las actividades que llevan a cabo los Consejeros, 
incluyendo tanto lo relativo a las sesiones del Consejo General como a las tareas propias de las 



Comisiones, definidas en el artículo 62 del Código. 
En virtud de que no es posible asignar una meta principal a los Consejeros ni al Consejo General, como 
meias complementarias se proponen el número de sesiones ordinarias y extraordinarias que se prevé 
llevara a cabo el Consejo en el Transcurso del ano. Esta información tiene solamente un carácter ilustrativo, 
pues no es factible determinar la cantidad de sesiones extraordinarias que deberán desarrollarse si se 
efectúa un procedimiento de participación ciudadana en 2008 Situación similar se presenta en lo relativo a 
la descripción de las acciones sustantivas, por lo que solo se apuntan las mas evidentes. 

Sesiones de Comisiones Sesibn 18 18 18 18 72 
permanentes y provisionales 

l. Vigilar al cumplimiento de programas institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto a travhs de las Comisiones Permanentes. 
2. Presentar informes trimestrales de actividades de cada Comisión Permanente y Provisional 
3 Presentar informes, dictamen o proyecto de resolución de los asuntos que les encomiende el Consejo 
General 
4. Informar al Consejero Presidente de los acuerdos y resoluciones que tomen las Comisiones dentro de las 
48 horas siguientes a su aprobacib. 

Enero kl Marzo & Mayo Julio M Septiembre Noviembre a Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 201Julio12007 

Fecha de Elaboraciónn Viernes 20/Julio12007 

.+ 

Nombre del Responsable de la elaboracibn del proyecto: Narciso Meléndez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto' Narciso MeEndez 





1NSTITUTQ ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

l~neración v Meiora Continua de tos Procesos Administrativos 

nidad Responsable: 

istrativo 

Se vincula con las atribuciones conferidas a\ Secretario Ejecutivo en los artículos 74, 74 Ter del Código 
Electoral del Distrito Federal, 27 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, 10 del 
Reglamento de Organizacidn y Funcionamiento de la Junta Ejecutiva del IEDF y demás dispositivos legales 
aplicables. Que conlleva a la Coordinación Ejecutiva de todas las áreas operativas sobre la aplicación de 
mecanismos y procedimientos de planeacion y desarrollo institucional, previstos en el Plan General de 
Desarrollo lnstitucional 2006-2009 y los Programas lnstitucionales 2008 en congruencia con los recursos 
presupuestales otorgados. 

03 Secretaria Ejecutiva (SE) 
O1 Secretaria Ejecutiva 

Técnico Especializado "A" Jorge Carrillo Ldpez 

.'~iograma~Instituciohal con*el'que & vincula el. proyecto (6,h Sar caso)' , 

INO Aplicable 

"Tda vez que los Programas Institucionales previstos en el Código Electoral del D.F. sePialan a las 
Direcciones Ejecutivas como responsables de su elaboracibn, estas, no atcanzan a cubrir en su totalidad los 
ambitos de accidn en tos que se desempeña e! IEDF Este proyecto de coordinación permite que las 
responsabilidades y oblrgaciones legales que no se encuentran comprendidas dentro del espacio de acción 
de los Programas Institucionales sean identificadas, examinadas e incluidas dentro de Ias tareas de 



planeacion y desarrollo, definidas en el Programa Operativo Anual 2008 para las áreas Ejecutivas, Técnicas 
Y organos Desconcentrados ) 

1.- Coordinar los trabajos y promover la cooperaci6n de las Direcciones Ejecutivas, Unidade 
Técnicas y drganos Desconcentrados, mediante acuerdos individuales. reuniones colectivas 
instrumentos escritos o electrbnicos. 
2.- En coordinaci6n con las Direcciones Ejecutivas coadyuvar en la asesoría técnica a la 
Comisiones del Consejo General, cuando así lo soliciten. 
3.- Realizar monitoreo permanente en el sistema del cronograma de actividades del programc 
operativo anual de 2008. 
4.- Asistir a reuniones de trabajo con el Consejero Presidente, Mesa de Consejeros y Junta Ejecutiva. 
5.- Planear, en su caso, los procesos de participación ciudadana (plebiscito o referéndum). 
6.- Sisfematizar el Cronograma de Actividades Ordinarias 2008 
7.- Concentrar y revisar los informes trirnesirales usi como el informe anual de acfividades de 
Instituto 
8.- Elaborar los proyectos de informes trimesfrales de actividades de la Junta Ejecutiva. 
9.- Elaborar proyectos de minuta de las sesiones de la Junta Ejecutiva. 
10- Preparar y disfribuir la docvmentcición para el desarrollo de Ias sesiones ordinarias 
extraordinarias del Consejo General y de la Junta Ejecutiva. 
11 .- Dar seguirnienio a los Programas Institucionales 
12.- Presentar informes sobre curnplimienfo de los acuerdos del Consejo General. 
13.- Presentar informes al Consejo General sobre resoluciones que emitan los tribunales electorale 



con relación a los asuntos derivadas d e  actos resueltos por autoridades del Instituto Electoral 
Distrito Federal. 

1(1 Enero Marzo Mayo Julio EX] Septiembre eí] Noviembre 
y Febrero o Abril Ikl Junio Agosto Octubre Diciembre 

- 
Fecha de Entrega. Viernes 201Julio12007 

Fecha de Elaboraciónn Viernes 201JulioI2007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Diego Eduardo Martínez CanttS, Asesor del 
Secretario Ejecutivo 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic Oliverio Juárez GonzAlez, Secretario Ejecutivo. 





esconcentrados y la Contraloria General del Instituto. 2) Brindar apoyo en los tramites administrativos a los 
rganos de Dirección, Ejecutivos, Técnicos, Desconcentrados y la Contraloria General del Instituto. 3) 
umplir con lo establecido en el Código Financiero del Distrito Federal, Código Electoral del Distrito 
deral y las Normas Generales de Programacibn, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del 

istrito Federal. 

. ., ,. >, " - -<A-< >- ? Y < < "  7<.<.-+$ 

,, _~in$tas er i ncipal> d@lkfoyect~,d:~~,;~,~ , 

ormatividad interna se 
ene la oliligacidn de 
resentar a las autoridades 

correspondientes, asi como 
las dreas ejecutoras 
to para el ejercicio 

; -, > 

I Corifenldo ;dé1 ~ r ~ ~ é c ' t 8  ;:' ' 

. . - .- 

Informes mensuales 
conforme a los cortes 
contables y presupuestales 
Informe del avance 
rogramatico presupuestal, 

estados financieros y del 
ejercicio del gasto del 
Instituto 
Informe trimestral de 
Avances y Resultados para 
su envio a la Secretaria de 
Finanzas 
Informe de Cuenta Pilrbllca 
2007 para su envio a la 
Secretaria de Finanzas 
Anteproyecto de POA y 
presupuesto del IEDF para el 
ejercicio fiscal 2009 

traiivos relacionados con 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Presupuesto 

3 

1 

1 

O 

O 

3 

1 

1 

1 

O 

3 

1 

1 

O 

O 

3 

1 

1 

O 

1 

12 

4 

4 

1 

? 



5.-Atender los requerimientos de pago de bienes y servicios. 
6.-Realizar mensualmente el pago de impuestos locales y federales. 
7.-Atención de las solicitudes de pago de fondos revolventes. 
8.-Coordinar y supervisar en el ámbito d e  su competencia, la elaboración del POA y el anteproyecto de 
presupuesto 2009 del IEDF. 
9.-Atención de los reqerimientos de auditorías internas y externas 

?4 ~ n e r o  (r3 Marzo M Mayo M Julio [Xl Septiembre Noviembre 
Febrero Abril m Junio Agosto Octubre [Xl Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Elaboraciiin: Jueves 191Ju\io12007' 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C P. Carlos H. Kaim Chalita 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: 

& 



lNSTlTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \, 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

, , - - > 7 

d a d p n b  - \m- 

Administración de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y Control de lnventarios de Bienes de Activo Fijo 
y de Consumo. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

loperacidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

04 Secretaría Administrativa 
04 Dirección de Adquisiciones y Control Patrimonial 

Subdirector de Adquisiciones y Control Patrimonial 

* 

a operación de las adquisiciones, el control adecuado de los bienes de activo fijo y de consumo así como la 
isposición final de los bienes muebles del Instituto, requiere de un proyecto que permita su atención 
decuada y oportuna para la consecuci6n de los programas generales y particulares y, de la misma 
anera, desarrollar procedimientos que simplifiquen y agilicen las actividades mediante el uso de sistemas 

- 

(No Aplicable 

.,, Descripción y alcance ', ' -, 

Llevar a cabo la planeacibn, programación, presupuestación, gasto, ejecución y control de las adquisiciones, 
arrendamiento de bienes muebles y prestacibn de servicios que requieren las distintas áreas del Instituto 
para el cumplimiento de sus metas, con enfoques tendientes a superarlo realizado cada ejercicioAdecuar, 
'en coordinacion con el area responsable de este fipo de actividades, el uso de instrumentos informáticos, en 
funci6n de !as necesidades actuales de la Direccibn, para mejorar la administracidn de los recursos 
materiales del Instituto, incorporando en un solo subsistema aquellas actividades que por su naturaleza 



requieren estar ligadas, para contar con elementos, registros e informes de manera eficiente y oportuna. 
Registrar y controlar los bienes de activo fijo y de consumo con que cuente el Instituto, comprendiendo en 
esto las actividades como entrega de bienes, actualización y elaboración de resguardos de activo fijo, tomas 
de inventario, as1 como clasificacidn de bienes para determinar su destino final y baja - 

;\!; ;:-&j&@ :qri>$&i bql ;pfbpg@@; ::;y:;;&\ 

1 .-Consolidar y elaborar el Programa anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
2.-Determinar y programar los procedimientos de adjudicación. 
3.-Integrar y elaborar lo Carpeta del Comité de Adquisiciones, pala someter los 
procedimientos que correspondan, a su ciprobacien. 
4.-Elaborar las Convocatorias y Bases de las Iicitaciones públicas y de las invitaciones 
restringidas. 
5.-Celebrar las reuniones del Subcomité de revisión de Convocatorias y Bases de las 
Iicitaciones públicas y de las invitaciones restringidas que correspondan. 
6.-Llevar a cabo los eventos de las licitaciones públicas y de las invitaciones restringidas, 
hasta la adjudicación de partidas. 
7.-Formalizar mediante pedidos y contratos las adjudicaciones realizadas. 
8.-Realizar cotizaciones y cuadros compcirafivos para las adjudicaciones directas 
?.-Dar seguimiento para el desahogo del Cronograma de actividades de coordinación 
con et área de informática. 
10.-Recepcionar, verificar, acomodar y registrar los bienes de activo fijo y de consumo. 
1 1 .-Distribuir los bienes de activo fijo y de consumo y registrar la salida de dichos bienes. 
12.-Elaborar los resguardos de los bienes de activo fijo. 
13.-Emitir las etiquetas de inventario y colocarlas en los bienes de activo fijo. 
14.-Llevar a cabo los Inventarios físicos de los bienes de acfivo fijo y de consvmo. 
15.- Dar seguimiento al Programa de Destino Final de Bienes 

Recepcibn y Entrega de 
Bienes de Consumo y Activo 
Fijo 

i;;':'fIek[odo de ejecución tjel F%oykc<o ' ''S 

Documento 425 595 31 O 370 1700- 



Enero Marzo m b  re 
8 Febrero Abril [X) Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: * Manuel [van Dlaz de León y Sandoval 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Jorge Luis Serrato Salazar 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

. .. 

IOperacibn y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros institucionales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace admlnistratívo 
del proyecto: 

foeeracion v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

04 Secretaría Administrativa 
03 Direccion de Recursos Humanos 

Encargado del Despacho C P. Juan Carlos Gonzalez Pimentel 

Las actividades a cargo de la Dirección de Recursos Humanos contribuyen a que la Secretaria 
Adminislrativa cumpla con las atribuciones que le confiere el Código Electoral del Distrito Federal, en 
materia remunerativa y de prestaciones al personal y los enteros de obligaciones de seguridad social a 
terceros institucionales. 

/NO Aplicable 1 
>- *> 

D@scripcion y alcance, 

Elaboración, glosa y pago de 24 nóminas quincenales ordinarias para el personal de estructura y 
prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, así como los enteros de cuotas y 
iaportaciones del personal al ISSSTE, SAR-FOVISSSTE y Seguros. 

/~ndiq~~$~tl~o-de~~'ertcj~,~;~:~::~ Cuantificable 0 No Cuantificable 1 
i , > T *  X " & & $ , & & < ~ A "  -. .. > , 9 ><?* d , ,A<>' &<*,,>> . . d m , 3 n u > ? * > k n  ", e+,--%m+<>' *> & * > U > ~ & A > X  -<< +> 



1 .- Procesar quincenalmente las nóminas de pago ordinarias y los pagos que se generen con 
carácter extraordinario. 
2.- Elaborar la glosa quincenal de movimientos e incidencias de personal para su inclusión en nómina. 
3.- Elaborar el informe quincenal de la situación que guarda la administración de recursos humanos. 
4,- Remitir a las Direcciones de la Secretaria Administrativa los listados analíticos, comprobantes de 
pago y resúmenes quincenales de nbmina por centro de costo para el pago de remuneraciones al 
personal, registro presvpuestal y contable. así como el entero de ob\igaciones fiscales, cuotas y 
ciportaciones de seguridad social. 
5.- Remitir u las Direcciones de la Secretaria Administrativa los listados analíticos para efectuar el pago 
quincenal de pensiones alimenticias, en cumplimiento de lo ordenado por los juzgados en materia 
famiiiar. 
6.- Integrar expedientes de personal de esfructura y prestadores de servicios por hoooruarios aasimilados 
a salarios, formalizar contratos de servicios, mantener su custodia y actualización permanente. 
7.- Elaborar credenciales de identificación institucional, gufeies de acceso, constancias de 
nombramiento, constancias de no adeudo, avisos de baja, hoja Única de servicios y movimientos 
afiliatorios al ISSSTE, SAR y demás seguros institucionales 
8.- Tramitar los movimientos afiliatorios y de modificación salaricil crnie instituciones de seguridad social 
y aseguradoras, as; como movimientos de vnificacibn y traspaso de cuentas del SAR 
9.- Tramitar ante el ISSSTE créditos de corto y mediano plazos, así como pases para acudir a la Clínica 
de Detección y Diagnostico Automatizado (CLIDDA). 
10.- Atender los requerimientos de información y documentación formulados por el personal y los 
titulares de las unidades administrativas del Instituto, así como las instancias de carácter externo. 

- 

. .,> ,,",>'-' - >  
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b Enero Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre 
a Febrero Abril Junio [XJ Agosto m Octubre [X1 Diciembre 



Fecha de Entrega: Viernes 20/Julio12007 

Fecha de Elaboración: Viernes 201Julio12007 
1 

Nombre de! Responsable de la elaboración del proyecto: C.P Juan Carlos González Pimentel 7 
Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: \ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL 
PROYECTO O€ PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO C 

~dministración de Recursos Financieros 

> ,> ,-.- $ - > - c , ; - - t z -  7 7  t -  ~ : & g ~ f ~ [ $ - : ? * ~ g @ ~ ~ g ~ i \  
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nidad Responsable: 

istrativo 

/~aeracibn v Meiora Continua de los Procesos Adminrstrativos 1 

04 Secretaria Administrativa 
05 birección de Tesorería 

Directora de Tesorería. C. Marisela Montoya Jimenez 

El proyecto tiene como objetivo coordinar, supervisar y controlar los recursos monetarios del IEDF, así como 
de organizar, controlar y efectuar los pagos derivados de las diversas obligaciones mntraldas por el 
Instituto, asl mismo se justifica con base en el art. 112 fracción VI) del Código Electoral del D F , que a la 
letra dice: "Ejercer, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva las partidas presupuestales aprobadas, 
aplicando las políticas, normas y procedimientos para la administraci6n de los recursos financieros y 
materiales, asi como de la prestación de los servicios generales en el Instituto". Por lo tanto, se requiere 
tener el control y la supervisión en el manejo de los recursos financieros con los que cuenta el Instituto, para 
a toma de decisiones Por compromisos contraídos. 

El proyecto se fundamenta en las Normas Generales de Programacibn, Presupuesto y Contabilidad del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, que en su articulo 41 a la letra dice "La Direccidn de Tesorerla 
realizará los pagos que correspondan con cargo al presupuesto de egresos del Instituto, en función de sus 
disponibilidades y la ministracion de fondos que conforme al calendario entregue el Gobierno del Distrito 
Federal por conducto de la Secreiaria y hará los anfícipos que estén debidamente soportados, conforme a 
las disposiciones Y procedimientos administrativos del Instituto". 

si mismo, el articulo 43 menciona que " Todo pago que por alguna obligacibn deba efectuar el Instituto, se 
rá por medio de cheque nominativo o transferencia electrónica, expedido ylo realizado por la Dirección de 
soreria, quien deberh observar los procedimientos administrativos aprobados por el Consejo General 

ara iales efecfos", 
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INO Aplicable 
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Agilizar en tiempo y forma la elaboración de cheques, transferencias electrónicas, inversiones y flujos de 
efectivo; emitir diversos reportes de acuerdo con la necesidad requerida. 
Contar con los recursos financieros disponibles para la toma de decisiones y cubrir en tiempo y forma el 
pago de nóminas, proveedores de bienes y servicios, obligaciones fiscales y las ministraciones del 
financiamiento público. 

1 . Imprimir los movimientos diarios de bancos. 
2. Analizar la información para Ia torna de decisión del movimiento de los recursos entre las cuenfas, 
para el pago de bienes y servicios y la cantidad a invertir 
3. Mantener el saldo mínimo requerido por los diversos bancos. para cumplir con Ia 
reciprocidad requerida. 
4. Realizar las inversiones de los recursos del Instituto con los funcionarios bancarios, 
mediante llamada telefónica. 
5 Recibir las cuentas por pagar 
6. Consultar el Subsistema de Contabilidad y Tesorería para conocer el status de la cuenta 
por pagar. 
7.  Elaborar los cheques para pago de nómina, a proveedores de bienes y servicios, 
obligaciones fiscales y las minisfraciones del financiamiento público. 
8. Realizcir transferencias bancarias para pago a proveedores de bienes y servicios y pago 
de nómina. 
9. Procesar la dispersión de nóminas del personal del IEDF. 

L 



kl Enero Marzo Mayo u. Julio 
Febrero Abril (Xl ~un io  Agosto Octubre [-l Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 lEnero/2008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto. Marisela Montoya Jiménez 

Nombre y firma d e  quien da 'do. 80. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

antenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles y administración y operacibn de los servicios 
e apoyo a oficinas centrales, órganos desconcentrados y almacén 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

b~eracidn v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 

04 Secretarla Administrativa 
06 Dirección de Servicios Generales 

Subdirector de Servicios Generales Lic. Rogelio Miranda Ballesteros 

La operacidn del mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles, así como la 
administracibn y operación de los servicios, requieren de un proyecto que permita la atención adecuada y 
oportuna de las necesidades solicitadas por las diversas áreas del Instituto, coadyuvando en el 
cumplimiento de las metas particulares de cada una de ellas y para cumplir la obligación legal prevista en el 
artlculo 112, fraccibn V, V1 y XV del Código Electoral del Distrito Federal, confiere a la Secretaria 
Administrativa, a fin de consolidar la infraestructura material y humana de operación del IEDF. 

INO Anlicable 

- 7 ,  ,"*. , 
5~:<':~q$cr.ipción y alcance '- 

Proporcionar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de aire acondicionado, 
elevadores, red de hidrantes y extintores contra incendio, equipo de oficina, equipo de detección de 
incendios, planta de emergencia, subestaciones y tableros electrónicos, planta de tratamiento de aguas, 
áreas verdes, parque vehicular, circuito cerrado de televisión, bombas, motobombas y equipo 
hidroneumAtico, equipos de radiocomunicación y los servicios de mensajeria, telefonia local, telefonía 



celular, vigilancia, limpieza, fotocopiado, cerrajería, fumigación, seguros patrimoniales, agua potable, 
energia elkctrica, servicio m8dico. 
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3.- Realizacidn de los servicios o trabajos de mantenimiento requeridos 
4.- Supervisión de las tareas asignadas en la realización de los servicios o mantenimientos 

a Enero Marzo M Mayo Julio Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 ilEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 lEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecton Rogelio Miranda Ballesteros 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto Lic. Reynaldo Maldonado Tapia 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IAdministraciÓn de los recursos humanos. materiales v financieros del Instituto I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I0paraci6n y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

04 Secretaria Administrativa 
01 Secretaria Administrativa 

Pendiente 

Cumpliendo con lo establecido con lo establecidoen el artículo 112 del Cddigo Electoral, es responsabilidad 
de la Secretaría Administrativa la planeacibn, organización, direccidn, control y supervisión de los recursos 
asignados al Instituto para el desempeño de sus facultades legales y metas Institucionales, as1 como 
participar en la consolidacidn material y humana de operación del Instituto, de acuerdo a lo establecido en 
\os objetivos y estrategias del Plan general de Desarrollo del IEDF. 
Por otra parte, en el marco del Programa de Modernización Simplificacibn y Des~oncentración 
Administrativa, se requiere identificar procesos de excesivo trámite, optimizar los procesos de adquisicibn, 
analizar la descentralización de responsabilidades, mejorar /a evaluación del rendimiento y estudiar el 
rendimensionamiento de la organizacibn. 

n - < < >>, w\<><;47<< > <  < - 
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INO Arilicable 

Supervisar que las Direcciones de Area (RO) responsables, se apeguen a las normas vigentes en el 
ejercicio del presupuesto para el cumpiimiento de  sus metas, utilizando en forma eficiente y eficaz los 
recursos asignados, así como establecer un Plan de Gestión para detectar oportunamente las desviaciones 



Y proponer las medidas correctivas a que haya lugar 
Establecer un Plan de Gesti6n de Recursos Humanos que soporte permanentemente la evolución del 
Instituto. 
Actualizar con tecnologla la operación y el funcionamiento de la organizacibn. 

Enero Marzo Mayo Julio 
- 

Septiembre Noviembre 
(Xj Junio a Febrero a Abril Agosto Octubre Diciembre ' 

Fecha de Entrega: Viernes 201Julio12007 

Fecha de Elaboración: Viernes 201Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboracion del proyecto: Guitlermo Nudelman Osorio 

Nombre y firma de quien da Vo Bo. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ICertificacidn de Procedimientos Administrativos. I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

++ 

10~eraci6n y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

04 Secretaria Administrativa 
O1 Secretaría Administrativa 

Pendiente 

La Secretaria Administrativa, buscara establecer mecanismos y de gestión eficientes, que satisfagan las 
expectativas de los funcionarios del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como de los ciudadanos que 
soliciten cualquier tipo de servicio, asegurando la mejora continua de los procedimientos institucionales 
mediante la certificaci6n de los mismos, así como la aplicación de un sistema de calidad y la actualizaci6n 
permanente de todos los documentos que regulen la operación institucional. 

INO Aolicable 1 

Desarrollar un sistema de calidad que busque la continua eficiencia en cada uno de los procesos, mejore el 
uso de los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos, estandarice la operación, regule las 
actividades de gestibn en todos los puntos, mida y evalúe los resultados. Con el objeto de crear las 
condiciones favorables para el desarrollo de las actividades, asegurando la calidad en los procedimientos de 
gestión, certificando los procedimientos claves. para ello se requiere el compromiso de todas las areas del 
Instituto, sobre aquellas que tengan mayor contacto con la cuidadanía, en la revisión de las politicas y 
procedimientos existentes y en la construccidn de los que fueran necesarios Para lograr la certif~cación,los 



procesos administrativos deben ajustarse a los estandares establecidos por las normas internacionales d 
calidad. 
La ejecución de este proyecto esta sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales. 

lDiagndstico externo de los 1 Diagnbstico 1 1 1 1 1  
brocesos administrativos. 1 

A Enero L. Marzo Mayo Julio Septiembre &! Noviembre 
7 Febrero O Abril Junio IX] Agosto Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 201Julio12007 

Fecha de Elaboracion- Viernes 2013ulio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto' Lic. Guillermo Nudelman Osorio 

Nombre y firma d e  quien da Vo. 80. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATlVQ ANUAL 2008 ' 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Unidad Responsable: 05 Direccibn Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (OECEyEC) 
Responsable 1 Direccibn Ejecutiva 
operativo: 
Enlace administrativo Luis Leonardo Arnaiz Toledo. Coordinador de Gestión 
del proyecto: 

Planeacibn, coordinaciOn, seguimiento y evaluacibn de proyectos en materia de capacitación electoral, 
educacibn clvica v difusion de la cultura democrática. 

( ~ ~ e r a c i ó n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Con fundamento en el artlculo 114 del Código Electoral del Distrito Federal, la DECEyEC tiene la 
responsabilidad de elaborar los programas de Capacitación Electoral y Educación Clvica, disefiar los 
materiales e instructivos electorales y motivar a los ciudadanos para ejercer sus derechos 
politico-electorales 
Asimismo supervisará los trabajos en materia de Educación Civica y Divulgación de la Cultura Democrática 
para el año 2008, a fin de contribuir a un ejercicio responsable de los derechos político-electorales, de los 
ciudadanos del Distrito Federal, a la par de difundir practicas que fortalezcan la vida insiitucional y 
democrAtica de la ciudad. Con el propósito de alcanzar estos objetivos se programara un trabajo 
permanente de planeacibn, organización, supervisibn y control de los proyectos adscritos a la DECEyEC 

ID@ Educación Cívica. 1 

La planeacidn adecuada permitirá preveer el desarrollo oportuno de los proyectos, incrementar la calidad, 
eficacia y eficiencia de sus procesos, presentar en forma oportuna tos documentos, informes, materiales y 



prapuestas que deberán ser del conocimiento de la Comisión de Capacitación Electoral y Educacdn Cívica 
(CCEyEC). La supervisión permanente de las actividades realizadas por las áreas para el cumplimiento de 
metas trimestrales y anuales previstas dentro del Programa Anual 2008 de la DECEyEC, la coordinación y 
seguimiento se basara en la comunicación constante con los integrantes de las áreas adscritas a la 
Direccidn Ejecutiva, asl como el cumplimiento de los procedimientos administrativos para la adecuada 
correspondencia entre el avance programdtico y el ejercicio presupuesta1 Para alcanzar las metas 
propuestas, se evaluara constantemente a tas áreas adscritas a esta Dirección Ejecufiva, la cual se mide en 
funcion de resultados, costo y tiempo. La Direccibn Ejecutiva realizará un seguimiento puntual de los 
acuerdos tomados por CCEyEC Los resultados se reflejaran en los informes que para tal efecto se 
elaboren. 

Institucionales en materia de 

----- 
Documento 1 'l 

Documento 1 1 

Documento i 1 

11. Integracibn de informes semanales de actualizac16n del cronograma de actividades en el sistema Lotu! 
Notes 

2.- Integración mensual del avance de las Metas POA y actualización en el sistema Lotus Notes 
3. Integraci6n de informes mensuales de seguimiento prograniátrco presuptrestal de los proyectos de l i  

3ECEyEC 
4. Elaboracidn de cuatro informes trimestrales y un informe anual de actividades 
5. Presentación de materiales y asuntos a la CCEyEC 
6 Seguimiento de los acuerdos tomados por la CCEyEC 
7. Elaborac16n de los programas lnstitucionales de Capacitación Electoral y Educacrbn Civica 
8. Integracibn del Programa Operativo Anual y Proyecto de Presupuesto 2008 de las DECEyEC 



Agosto Octubre @ Diciembre 

Fecha d e  Entrega: Jueves -1 91Julio12007 

Fecha de Elaboración: Jueves 191Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto. Luis Leonardo Arnaiz Toledo 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic Laura Rebeca Martlnez Moya 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IFormacibn ciudadana para grupos especlficos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Iformación v Desarrollo de la Cultura Democrática v Promoción de la Particioacibn Ciudadana 

05 Direccibn Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Chica (DECEyEC) 
03 Dirección de Educacidn Cívica 

Lic. Luis L. ArnAiz Toledo, Coordinador de Gestión 

Con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, relativo a 
la atribucibn del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) de tener a su cargo de manera integral y 
directa las actividades relativas a la educacidn chica; los Artlculos 86 fracciones I y VII; 114 fracciones III y 
IV, y 127 fraccibn I del Cbdigo Electoral del Distrito Federal relativos a las atribuciones del IEDF para 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, coadyuvar a la difusión y fortalecimiento de la cultura 
democratica instrumentando programas especificos, que involucren al mayor número de actores de la 
sociedad; de la Dirección E J ~ C U ~ I V ~  de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) para elaborar 
materiales educativos e instructivos electora!es para el desarrollo de los programas institucionales en 
materia de capacitación electoral y educación cívica y democrática, y para llevar a cabo las acciones 
necesarias para exhortar y motivar a los ciudadanos al cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de 
sus derechos político-electorales, y de las Direcciones Distritales para ejecutar tos programas institucionates 
en el ámbito de su competencia; considerando las orientaciones sefialadas por las Políticas Generales de 
"Formacibn y desarrollo de la cultura democratica", "Promoción de la participacibn ciudadana" y "Vinculación 
y colaboración institucional"; por los Programas Generales "Cultura democrática", "Participacibn ciudadana" 
y "Vinculacian y colaboración institucionai", to sefialado por el Plan General de Desarrolto del lEDF 
2006-2009 en su Objetivo Estratégico "Promover el desarrollo de una cultura democrática"; así como por las 
Lineas Estrategicas "Formacion y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación 
ciudadana" y "Vinculación y cooperacibn interinstitucional"; y lo indicado por los Criterios Generales para el 
Proceso de Planeacibn, Programación y Presupuestacidn Anual 2008 en sus Objetivo General de corto 
plazo "tnstrumentación de nuevas estrategias de difusión de la cultura cívica y democrática". 



Considerando para ello las necesidades especificas de los diversos grupos sociales, así como la promociónl 
permanente de la igualdad de genero, la no discriminación y la solidaridad entre los grupos más vulnerables, 
Formación ciudadana para grupos especificas busca incidir en materia de formación ciudadana y desarrollo( 
de la participacibn politica y ciudadana, con acciones directas, en grupos focalizados de la población del 
Distrito Federal, en específico con jovenes y mujeres, mediante la coordinaciiin y ejecución del proyecto con 
la participacidn activa de las 40 Direcciones Distritales. 
Adicionalmente, el proyecto permitirA dar continuidad a las acciones realizadas en los ejercicios 2004, 2005, 
y 2007 con grupos de atención prioritaria, entre sus resultados destacan la formación de 443 prestadores de 
servicio social como promotores comunitarios de cultura civica democr~tica, la realización de 2,500 talleres, 
en los cuales se han atendido a más de 60,000 personas. También es necesario sefialar que se ha 
continuado el proceso de fortalecimiento del trabajo interinstitucional con instancias diversas, tales como 
entidades educativas de nivel superior, organizaciones públicas y de la sociedad civil, de manera directa y a 
traves de los órganos des concentrado^^ como parte de la consecución del objetivo educativo y del 
posicionamierito de la imagen institucional; asimismo, se ha buscado vincular al máximo el trabajo de los 
Directores de Capacitacibn Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral con la atención directa al 
público beneficiario, a la formacion de los promotores comunitarios e incluso en el diseño de materiales y 
contenidos educa tivos del proyecto. 
Asi, Formación ciudadana para grupos específicos, en el 2008 continuará innovando en el disefio de 
tematicas, actividades y materiales educativos y didActicos que permitan un mayor impacto en la poblacibn 
actualmente beneficiaria, así como en la exploración y desarrollo de metodologias de intervención en otros 
grupos poblacionales. 

 ID^ Educacidn Clvica. 
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Hacia el 2008 se busca consolidar a las Direcciones Distritales como pilares de las acciones permanentes 
de promoción y formacibn ciudadana mediante el continuo proceso de capacitacidn de funcionarios 
distritales en la operacibn de la totalidad de talleres diseñados para la atención de mujeres y jbvenes. 
Asimismo, se pretende mantener y potenciar las relaciones que se establecieron, tanto desde la DECEyEC 
como desde los órganos desconcentrados, con diversas instancias educativas de nivel medio superior, 
superior, entidades públicas y organizaciones civires, a traves de: 
a) El desarrollo de talleres a cargo de las Direcciones Distritales, y 
b) La continua promocibn de estrategias y materiales didActicos, probados y aprobados por [os beneficiarios 
a quienes están dirigidos, lo cual permitirA continuar posicionando al IEDF como un agente educativo en la 
formación ciudadana. 
A partir de estos elementos, se busca fortalecer y dar continuidad al proyecto de formación de promotores 
comunitarios de cultura clvica democrática dirigido a prestadores de servicio social que atienda y prepare, 
en su formac16n final, a los futuros profesionistas con una visibn de alta responsabilidad social a favor de la 
consolidacibn democrática. 
Finalmente, se desarrollarAn los contenidos para dos nuevos talleres dirigidos a jóvenes, los cuales serán 
implementados a manera de prueba piloto durante ef segundo semestre del aAo y; se desarrolfaran el 
diseño conceptual de un taller dirigido a la población de genero rnascu!ino. 

e intervencion educativa que 



permita promover la cultura 
democratica entre públicos 
diversos 

1 Actualizar los documentos normativos del proyecto. 
2 Realizar gestiones de registro del proyecto ante instituciones de educación superior 
. Reclutar prestadores de servicio social para el desarrollo del proyecto. 

4. Capacitar a los 20 DCEECyGE que durante 2007 desarrollaron la vertiente de jóvenes en las temáticas de 
los talleres de la vertiente de mujeres 
5. Dar seguimiento, acompañamiento y realizar la evaluación de las actividades en campo desarrolladas por 
los drganos Desconcentrados 
6. Investigar y diseñar dos talleres y sus respectivos materiales didácticos, para Ia vertiente de jbvenes. 
7 Capacitar a los 20 DCEECyGE que durante 2007 desarrollaron la vertiente de mujeres en las temáticas del 
taller de la vertiente de jbvenes. 
8. Desarrollar actividades de trabajo en campo del proyecto mediante talleres dirigidos a mujeres y jovenes. 
9. Capacitar a los prestadores de servicio social como promotores comunitarios en las vertientes de mujeres I, 
jóvenes. 
O. lnvestrgar y diseñar un taller para poblaciún d e  genero masculino. 

11. Recibir un informe final del trabajo desarrollado en el proyecto por parte de los organos Desconcentrados 

¿ 
Reclutar a prestadores de 
servicio social y formarlos 
como promotores 
comunitarios de cultura civica 
democrática 
Realizar talleres dirigidos a 
jbvenes 

I(1 Enero kl Marzo &! Mayo Julio Septiembre [Xl Noviembre 
Febrero [XI Abril m Junio Agosto [Xl Octubre Diciembre 

Persona Atendida 

Taller O 

Atender a mujeres que 
asistan a los talleres 
Reimprimir materiales 
didácticos 
Elaborar los contendios para 
dos talleres dirigidos a 
j6venes 

3150 

5 

2 

O 

160 

180 

Elaborar los contendios para Documento O 
un taller dirigido a hombres 

Persona Atendida 

Material Didáctico 

Documento 

31 50 O 

O 

O 

180 
---- 

O 

O 

6300 

160 

360 

10 

2 

1 

5 

O 

---- 
O 

O 

O 

1 



Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnerol20U8 

Fecha de Elaboracion: Viernes 'l 1 Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Mtra. Guadalupe Polo Herrera 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic Laura Rebeca Martinez Moya 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Las publicaciones institucionales forman parte de las acciones encaminadas a la construcción y 
fortalecimiento de la identidad instrtucional, pues por medio de éstas se hace piiblico el quehacer del 
Instituto tanto internamente y de manera especial, en instancias externas Además, el proyecto se vincula 
con la línea estratbgica, ya que se encuentra relacionada de manera importante con la estrategia de difusión 
del IEDF, mediante la difusión de las publicaciones institucionales en instancias como bibliotecas, centros 
d i  

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
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05 Direccidn Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
04 Direccibn de Difusi6n y Produccibn de Materiales 

b e  Educación Cívica 1 

Enlace administrativo Coordinacidn de Gestidn, Luis Arndiz Toledo 
del proyecto: 

~ s t e  proyecto consiste en publicar documentos normativos tanto de aquellos que rige el quehacer del 
Instituto como de los que establecen SU funcionamiento interno. 

simrsmo, se publican estudios, an8lisis comparativos y resultados d e  proyectos institucionales, 
Por las direcciones ejecutivas Y unidades técnicas. 



Otra vertiente la constituye la publicacidn de las estadisticas y memorias generales de los procesos 
electorales Y de participación ciudadana. 

el 2008 se considera una nueva vertiente editorial, la publicacidn de textos de acad6micos 
ontemporaneos de otros palses, con la intención de estar a la vanguardia del debate en materia de 

especialmente, en el analisis y evaluación de modelos democráticos. Por ello se propone la 
cuatro publicaciones' The civil sphere de Jeffrey Alexander, II laberito delle isiltuzione de Pier 

Strumenti delta democracia de Gianfranco Pasquino y Norberto Bobbio II dubbio e la 
de varios autores. 

Es fundamental comentar, que se pretende realizar estas publicaciones con recursos que resulten de 
remanentes y econornlas que se generen en el trascurso de la aplicación del presupuesto institucional en 
2008 y por supuesto en cabal cumplimiento de la normatividad interna que aplique para tal fin. 
Adicionalmente es importante decir que esto implicar8 un trabajo editorial m8s complejo ya que se tienen 
que llevar a cabo los tramites correspondientes para obtener los derechos de autor, efectuar la traduccibn al 
espafiol y el proceso de edición tradicronal. Por ultimo, se buscará realizar coediciones con editoriales 
comerciates, con el objeto de potenciar la imagen del Instituto 

l. Revisidn de documentos para su publicación 
2. Cotejo de informacibn de las publicaciones 
3. Determinación de criterios editoriales a aplicar 
4. Revisión y correcci6n de pruebas finas 
5. Bosqueda de imágenes para las publicaciones 
6. Elaboración de propuesta de contenido para URNA 
7. Elaboración de textos 
8. Búsqueda de informacion 
9 Corrección de estilo de las publicaciones 
1 O. Reuniones de trabajo con las Breas generadoras de la información 
1 1 Supervisibn de las etapas de pre-prensa, impresión, encuadernación y acabados 
12 Elaboracion de oficios 
13. Elaboracibn de etiquetas 
14. Armado de paquetes 
15 Actualizacibn del Directorio de Enlace y Difusión 
6 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 201Julio/2007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Claudia Sofla lrazoque Palazuelos 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Adrian Kornhauser Eisenberg 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
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Wcciones v ~rocesos de formación en valores de la democracia I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I~ormaci6n y Desarrollo de la Cultura DemocrAtica y Promocion de la Participacibn Ciudadana 

05 Direccidn Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
03 Dirección de Educación Cívica 

Lic. Luis L. Arnaiz Toledo, Coordinador de Gestidn 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, relativo a 
la atribución del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) de tener a su cargo de manera integral y 
directa las actividades relativas a la educación civica; los Artlcutos 86 fracciones I y VII; 114 fracciones 111 y 
IV, y 127 fraccidn I del Cbdigo Electoral del Distrito Federal relativos a las atribuciones del IEDF para 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, coadyuvar a la difusión y fortalecimiento de la cultura 
democrática instrumentando programas especlficos, que involucren al mayor número de actores de la 
sociedad; de la Direccidn Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) para elaborar 
materiales educativos e instructivos electorales para el desarrollo de los programas institucionales en 
materia de capacitacibn electoral y educacidn civica y democratica, y para llevar a cabo las acciones 
necesarias para exhortar y motivar a los ciudadanos al cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de 
sus derechos político-electorales; y de las Direcciones Distritales para ejecutar los programas institucionales 
en el gmbito de su competencia, considerando las orientaciones señaladas por las Políticas Generales de 
"Formación y desarrollo de la cultura democrática", "Promoción de la participación ciudadana" y "Vinculación 
y colaboracibn institucional"; por los Programas Generales "Cultura democrática", "Participaci6n ciudadana", 
"Vincutacibn y colaboracibn institucional", e "Innovación Tecnológica"; lo señalado por el Plan General de 
Desarrollo del IEDF 2006-2009 en su Objetivo Estratégico "Promover el desarrollo de una cultura 
democrgtica", así como por las Líneas Estratégicas "Formación y desarrollo de la cultura democrática y 
promoción de la participacibn ciudadana" y "Vinculación y cooperación Interinstitucionat"; y lo indicado por 
tos Criterios Generales para el Proceso de Planeacibn, Programación y Presupuestacidn Anual 2008 en sus 
Objetivos Generales de corto plazo "Instrumentación de nuevas estrategias de difusión de la cultura civica y 
democrática", "Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas" y de "Incorporar la 



tecnolbgica en la operacidn institucional cotidiana"; la DECEyEC a partir de la implementación 
"Acciones y procesos de formación ene valores de la democracia" desde el ano 2000 y su 

de actividades continúa implementando y enriquecrendo las actividades del 
royecto. 

Asi, con este proyecto se pretende incidir en la formación en valores de distintos grupos pobIacionales y 
continuar compartiendo el modelo educativo con promotores de diversas dependencias y organizaciones, la 
que hace necesario enriquecerlo y complementarlo con la elaboración de nuevos materiales didácticos 
dirigidos a los sectores poblacionales que se atienden y la ampliación de tirajes de los ya existentes asi 
como su inclusión en el sitio de lnternet Institucional. El proyecto, además ha permitido aproximar y 
fortalecer las relaciones institucionales con instancias como la Secretaría de Educación PUblica, el gobierno 
del Dlstrito Federal, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal y algunas 
delegaciones. 

or otra parte, durante el aAo 2007, una vez más, Ia meta proyectada para el proyecto fue por mucho 
rebasada, lo que es un indicador de la aceptación e impacto de este tipo de actividades con distintos 
públicos objetivo. Asimismo, se consolid6 la acción encaminada a compartir el modelo educativo con 
promotores de la educacibn cívica incluidos los jbvenes universitarios que realizan su servicio social en el 
Instituto y los Directores de Capacitación Electoral, Educación Civica y Geografla Electoral de los drganos 
desconcentrados. Accidn que, además de proporcionar, a éstos, herramientas didActicas, Ios acercó a jos 
trabajos de la Ludoteca Clvica Infantil, aspecto de vital importancia dado que dichos funcionarios m 

 ID^ Educacibn Cívica. 1 

Las actividades de este proyecto se realizaran a partir de cuatro acciones sustantivas: a) acciones 
educativas en contacto directo con la comunidad educativa, con promotores de la educación cívica da 
distintas dependencias y organizaciones; b) producción y distribucibn de recursos didacticos e impresos; c) 
creacion de insumos para la implemeniacion de La Casa de Luci y e) realizacidn de un ejercicio educativo 
denominado "Cascarita de los valores". 
Asl, el proyecto esta dirigido a los planteles educativos de nivel básica con el propósito de trabajar con niños 
de 4 O  a 6 O  grados; así como con padres de familia, docentes y directivos. Las visitas se concertaran a través 
de distintas vias, como es el convenio celebrado con la Secretaría de Educación Pública (SEP) en el año 
2003, del que se desprenden compromisas tales como visitar planteles seleccionados por la SEP, las 
solicitudes realizadas directamente a la Dirección Ejecutiva de Capacitacibn Electoral y Educacibn Clvica y 
las gestiones realizadas por las Direcciones Distritales. Por otro lado, se participara en los eventos públicos 
de cardcter cívico a fin de difundir el proyecto, lo que hasta ahora ha abonado al posicionamiento 
institucional y del proyecto entre la comunidad interesada en el terna. 
or ofra parte, a iraves de la RIE, que tiene por objetiva compartir y enriquecer las acciones realizadas en 

materia de educacibn cívica, se comparte el modelo educativo de la Luci con personal de las distintas 
dependencias que la integran, diversas organizaciones y los docentes en formación. 
Con respecto a la segunda acción sustantiva se diseñaran recursos didácticos que refuercen los contenrdos 
civico-pedagógicos en los diferentes públicos objetivo y pUblico en general. 

tercera linea de acción propone explorar la posibilidad de enriquecer el proyecto a través de la 
de La Casa de Luci, un espacio en el que se realizaran actividades modulares dirigidas a 
familia y docentes. En este sentido, se desarrollara la estrategia para el equipamiento del 

línea de accidn consistirá en organizar un ejercicio educativo denominado "Cascarita 
busca capitalizar la amplia aceptación popular que tiene el fútbol coma vehiculo de 

prendizaje Y de vivencia de los valores de la democracia. 



Con estas acciones sustantivas se pretende a mediano plazo continuar diversificando las acciones de 
formación en valores a travks de la impkmentacibn del modero educativo en las dejegaciones y 
organizaciones que así lo requieran, contar con mas materiales didácticos dirigidos a promotores para 
apoyar el desarrollo de sus actividades en materia de educación cívica, propiciar una alternativa eficiente 
para distribuir los materiales y recursos didSicticos con los que se cuenta y desarrollar los insumos para un 
espacio en e! que niños, docentes y padres de familia experimenten la conveniencia de practicar una cultura 
democrAtica en todos los ámbitos de su vida cotidiana. 

1. Diseño e Instalacíbn de materiales didácticos en el sitio de lnternet institucional 
2. Definir requerimiento y desarrollar actividades relativas a la implementación de "La Casa de Luci" 
3 Produccibn y distribuctbn de materiales dtd~ctrcos y del libro "Democracia y diversidad para 
educacibn bhsica 

Realizar presentaciones 
educativas de la Ludoteca 
Cívica Infantil 
Reimprimir materiales 
didácticos 
Desarrollar el Proyecto La 
Casa de Luci 

Intervención 
Educativa 

Material Didactico 

Espacio Educativo 

20 20 

2 

20 

5 

20 

1 

1 

80 

8 

1 



4 Presentaciones de la Ludoteca Civica Infantil en espacios escolarizados, eventos de carácter 
público y cursos de capacitacibn 
5. Desarrollar actividades relativas a la realizacion de la "Cascarita de los valores" 

Marzo l)y3 Mayo M Julio M Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboracion Viernes 1 tlEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto. Mtra. Guadalupe Polo Herrera 

Nombre y firma de qu ien da Vo. Bo. al proyecto- Lic. Laura Rebeca Martínez Moya 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

bcciones y estrategias de educación para la democracia. 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

1~ormacibn v Desarrollo de !a Cultura Democrátrca v Promocidn de la Partici~ación Ciudadana 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitacion Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 1 
03 Dirección de Educación Cívica 

Lic. Luis L. Arnaiz Toledo, Coordinador de Gestión 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, relativo a 
la atribucibn del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) de tener a su cargo de manera integral y 
directa las actividades relativas a la educación cívica; los Artículos 86 fracciones I y VII; 114 fracciones 111 y 
IV, y 127 fraccidn I del C6digo Electoral del Distrito Federal relativos a las atribuciones del IEDF para 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, coadyuvar a la difusión y fortalecimiento de la cultura 
democrática instrumentando programas especificas, que involucren al mayor número de actores de la 
sociedad; de la Díreccíón Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Clvica (DECEyECJ para elaborar 
materiales educativos e instructivos electorales para el desarrollo de los programas institucionales en 
materia de capackacibn electoral y educación cívica y democrática, y para llevar a cabo las acciones 
necesarias para exhortar y motivar a los ciudadanos al cumplimiento de sus obligaciones y el ejercicio de 
sus derechos polttico-electorales; y de las Direcciones Distritales para ejecutar los programas institucionales 
en el ámbito de su competencia; considerando las orientaciones sefíaladas por las Políticas Generales de 
"Formacibn y desarrollo de la cultura democr4tica", "Promoción de la participacion ciudadana", "Vinculaci6n 
y colaboración institucional" y "Transparencia y rendicibn de cuentas", por los Programas Generales "Cultura 
democratica", "Participaci6n ciudadana", "Vinculación y colaboración insfitucional", "Transparencia y 
rendicibn de cuentas " e "Innovación Tecnoldgica"; lo señalado por el Plan General de Desarrollo del IEDF 
2006-2009 en su Objetivo Estrategico "Promover el desarrollo de una cultura democrática"; así como por las 
Líneas Estratbgicas "Formacibn y desarrollo de la cultura democrática y promocidn de la participación 
ciudadana", "Vinculacibn y cooperación interinstitucional" y "Transparencia y rendición de cuentas"; y lo 
indicado por los Criterios Generales para el Proceso de Planeacion, Programación y Presupuestacibn Anual 
2008 en sus Objetivos Generales de corto plazo "Instrumentación de nuevas estrategias de difusión de la 



chica y democrática", "Fomentar la cultura de la transparencia y la rendicibn de cuentas" y de 
la innovación tecnológica en la operación institucianal cotidiana"; la DECEyEC a partir de la 
derivada de la instrurnentacidn en el 2007 del proyecto "Estrategias de intervención educativa 

la cultura democráticas", elabora en el marco de su Programa de Educación Cívica 
"Acciones y estrategias de educacion para la democracia". 

Este proyecto buscara promover la educacion para la democracia, a traves de la implementación de 
estrategias conjuntas de colaboración interinstitucional y de! desarrollo de acciones particulares de 
intervencion educativa desarrolladas por las Direcciones Distritales 

' ~rogr~ama'ln~tiiu~cionat con el que se \i~néu1a~+l~>&&~f@le6i.$u,g&~q)'~: : ?'';-. 

 ID^ Educación Chica. 1 

"Acciones y estrategias de educación para la democracia" recupera la experiencia y la intencionalidad del 
proyecto "Estrategias de intervención educativa para la participación y la cultura democráticas" a fin de 
mantener un espacio que permita por un lado, la permanente implementación de propuestas educativas, 
generadas desde las Direcciones Distritales a partir de la evaluacion de las necesidades y características 
específicas de cada regibn y, por el otro, atender y aprovechar los compromisos adquiridos y aquellos que 
puedan generarse a traves del trabajo de colaboración interinstitucional realizado con diversas entidades 
interesadas en Ia educación para la democracia -6rganas electorales, autoridades educativas y 
administrativas Federales, del Distrito Federal y las demás entidades federativas, las comisiones de 
derechos humanos nacional y locales, el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, la 
Oficina en M6xico de la Organizacidn de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
niversidades e instituciones educativas de nivel superior, organizaciones de la sociedad civil, por 

mencionar algunos-, para integrarlos en estrategias institucionales especificas, con la intención de optirnizar 
SU implementación Y potenciar SUS resultados. 

el desarrollo de las intervenciones educativas particulares, se retornará el "Catalogo de acciones de 
cívica y formación ciudadana", a fin de continuar su niejara y renovacidn con miras a desarrollar 

didáctica para la replicacion y multiplicacidn de su contenido por diversos usuarios. 

hace a las estrategias institucionales específicas se buscará coordinar las acciones y 
ompromisos derivados de acuerdos con otros actores involucrados en e[ desarrollo de la cultura 

Así, a lo largo de todo el 2008 se ejecutarán 400 intervenciones educativas, a través de las 40 Direcciones 
Distritales, que permitiran atender a alrededor de 17 mil personas de las 16 delegaciones políticas de la 
entidad. 

Operar acciones educativas 
con públicas diversos 



operativos del proyecto 
Ajustar el "CatAlogo de Documento 1 1 

. Elaborar los Criferios operabvos del proyecto dirigido a los funcionarios distritales 

Desarrollar y operar estrategias conjuntas de colaboracibn interinstitucional con los principale 
interlocutores del IEDF en la materia 

6. Revisar y actualizar el "Catalogo de acciones educativas y de formacibn ciudadana" 

7 Elaborar los informes ejecutivos de seguirnlento operativo del proyecto 

lacciones educativas" 1 

.r.,,3*- .<,. j:c -"Sr<,:'s' ' " ,,>'Y't* l.. . . > .  . . , 
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Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Mtra. Guadalupe Polo Herrera 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

l~ormacibn y Desarrollo de la Cultura Democrática y Promocibn de la Participación Ciudadana 1 

Unidad Responsable: 
Recponsa ble 
opera tiv a: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

En cumplimiento del Articulo 86 fracciones t y VI1 y del artículo 114 fraccibn III, del Código Electoral del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de! Distrito Federal el 10 de enero de 2008 y con el fin de dar 
seguimiento a una de las líneas estratégicas establecidas en el Plan General de Desarrollo lnstitucional 
2006-2009 que se refiere a la formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la 
participación ciudadana, asi como al cumplimiento de los objetivos anuales del IEDF que señala, entre 
otros, "impulsar la cultura cívica y democrática entre los habitantes del Distrito Federal, este proyecto 
plantea la producciíin editorial de materiales que contribuyen a la divulgación de la cultura democrática entre 
diversos sectores de la población. 
El programa editorial del IEDF fue aprobado por el Consejo General en 2001, y abarca publicaciones 
dirigidas a niños, jóvenes, universitarios, académicos e investigadores, con el fin de difundir los valores de 
la democracia como forma de vida, en lo general, as¡ como trabajos relacionados con las instituciones y tos 
procesos electorales y de participación ciudadana, en lo particular. 
Para ello, se publican textos escritas tanto por especialistas como por los ciudadanos que participan en los 
concursos organizados por el IEDF, y que promueven la participacion, la reflexibn y el analisis de las tareas 
vinculadas a la Instituci6r1, definidas en el Programa de EducacÍ6n Clvica. 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitacrón Electoral y Educacibn Clvica (DECEyEC) 
04 Dirección de Difusibn y Producción de Materiales 

Coordinacion de Gesti6n Luis Arnaiz Toledo 

-. .~-,  , , ,,, , , 
, programa ~nstjtuci~o,na~~~é~~~,~~~ue~~e~vi.~icu~a'el~~rsy~~~, (kn, qaa@),',', , ' ,, 

 ID^ Educación Clvica. 1 



Las publicaciones a las que se refiere este proyecto incluyen los trabajos ganadores del VtII Concurso Anual 
de Tesis, Ensayo y Cuento; el numero 8 de las coleccidn Sinergia, ensayos escritos por especialistas en 
materia electoral; el volumen 7 de la coleccibn Abrkndo Brecha, cuentos dirigidos a jóvenes que tratan el 
terna de la democracia en la vida cotidiana realizados por escritores reconocidos en este género literario; el 
cuarto volumen de cuentos en sistema Braille y el quinto audio cuento, que retornan cuentos publicados por 
el IEDF en otras ediciones, diseñados estos últimos para la poblaci6n infantil e invidente. Asimismo, 
publicaremos el volumen de cuentos ganadores del I Il Concurso Infantil y Juvenil de Cuento. 

- Recepción de los textos de las Colecciones Sinergia y Abriendo Brecha 
- Correccibn , diseño y diagramcicibn de las Cdecciones Sinergia y Abriendo Brecha 
- Elaboracibn del Proyecto d e  la Publicación de cuentos en Braille y Audiocuento. 
- Producción de publicación de cuentos en Braille y Audiocuento 
- Correccibn, diseño y diagramación de los trabajos ganadores del VI11 Concurso de Tesis, Ensayo \ 

- Corrección, diseño, diagramación de lo Publicación del III Concurso Infantil y Juvenil de Cuento. 

Trabajos ganadores del Vlll 
Concurso de Tesis, Ensayo y 
Cuento 
Trabajos ganadores del 111 
Concurso Infantil y Juvenil de 
Cuento 
Número 7 de la coleccidn 
Abriendo Brecha 
Número 8 de la coleccidn 
Sinergia 
Numero 4 de cuentos en 
sistema Braille 

Publicación 

Publicacibn 

Publicación 

Publicación 

Publicaci6n 

Número 5 del audio cuento Producto Editorial 
infantil 

--- 
'l 1 

1 

5 

1 

1 

1 

5 

1 

1 

1 

1 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
\ 

PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 
FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IPreparación de la normatividad que regulara el trabajo operativo en el proceso de integracibn de MDC 1 

Unidad Responsable: - 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

lorganizacion y Capacitación Electoral 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educacibn Cívica (DECEyEC) 
02 Direccibn de Capacitación Electoral 

Luis L. Arnalz Toledo, Coordinador de Gestión 

El proyecto responde a lo establecido en los articulo~ 86 y 114 del C6digo Electoral del Distrito Federal. 
Asimismo, atiende a lo establecido en el Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009, especificamente 
en lo que se refiere al objetivo estratégico de: Organizar los procesos electorales y los procedimientos de 
participación ciudadana, con el fin de garantizar la emisión del voto libre y secreto en la renovación periódica 
de los brganos Legislativo y Ejecutivo en el Distrito Federal, y de fomentar la participación ciudadana a 
traves de los mecanismos e instrumentos electorales, procurando su mejora continua y mayor eficiencia, 
tomando en cuenta las innovaciones tecnoldgicas y procedimentates, este proyecto busca preparar la 
normatividad que regira la operación de la capacitación de los ciudadanos que integrarán las MDC el día de 
la jornada electoral 

Asimismo, a traves de este proyecto se atiende uno de los objetivos generales del IEDF para 2008 el cual 
establece que se deberá desarrollar la planeación del proceso electoral 2009, actualizando los documentos 
normativos, el marco geográfico electoral y el diseño de los materiales y la documentación electoral, a fin de 
abatir costos y tiempos de revisión y aprobación por parte de las instancias correspondtentes. 

Cabe mencionar que la preparación de las actividades del proceso electoral 2009 tiene fundamento en los 
Prticu!os 2 16, 21 7 y 275 del CEDF. 



El proyecto de Preparacidn de la normatividad que regulará el trabajo operativo en el proceso de integracion 
de MDC constituye el marco general que guía las actividades vinculadas con el proceso de integracion de 
las MDC. En este se precisan los objetivos, estrategias, actividades, calendario y lineamientos generales 
que permitan conducir el trabajo de la Direccidn Eiecutiva de Capacitación Electoral Y Educacidn Civica 
(DECE~EC) y el de los 6rganos desconcentrad6s en dicho proceso. El programa tiene como eje 
undamenial contar con ia normatividad para la operación de las actividades de capacitaciiin y el 
seguimiento personalizado a los ciudadanos insaculados, desde la entrega de las cartas-convocatoria hasta 
la segunda capacitación; la cual estará destinada a los ciudadanos que resulten designados como 1 uncionarios de MDC. 

ICarpeta de normatividad 1 Documento O 1 O 1 O 1 

1. Preparar el proyecto de actualizuci6n de los "Criterios operativos para el desarrollo del PCE 
2009". 
2. Preparar el proyecto de "Criterios operativos pura la selección de Supervisores e lnstrvctores de 
PCE 2009". 
3 Preparar el proyecto de actualización de los "Mecanismos aleatorios para la 
selección de los ciudadanos que participaran en la in tegrac i~n  de las MDC que se 
instalaran el día d e  la jornada electoral local del 5 de julio de 2009". 
4. Preparar el proyecto de actvaiización de los "Lineamientos que deberán seguir Ios 
Consejos Distritules para la  integración de las MDC que se instalaran el dia de la jornada 
electoral local del 5 d e  julio d e  2009 " 
5. Preparar el proyecto d e  actualización de los "Criterios operativos para la 
evaluación del desempefio del personal operativo que participe en el desarrollo del PCE 
2009". 
6. Preparar los instrumentos de seguimiento y supervisión del PCE 2009 



Enero Noviembre 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 lfEnerof2008 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Preparacibn de la estrategia e instrumentos diddcticos para la capacitación de los ciudadanos que participen 
en el proceso de integracibn de MDC, así como del personal operativo que desarrolle las actividades de dicho 
proceso. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

10rganizaci6n y Capacitación Electoral 1 

05 Direccibn Ejecutiva de Capacitacion Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
02 Dirección de Capacitación Electoral 

Luis L. Arnaiz Toledo, Coordinador de Gestión 

Con fundamento en los Artlculos 86 fracciones 1, III, VI y VI1 y 114 del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente (CEDF) y a lo establecido en el Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009, especificamente en 
lo que se refiere al 0bjeti~O estrat6gico que textualmente indica' Organizar los procesos electorales y tos 
procedimientos de participacibn ciudadana, con el fin de garantizar la emisión del voto libre y secreto en la 
renovación peribdica de los brganos Legislativo y Ejecutivo en el Distrito Federal, y de fomentar la 
participación ciudadana a través de los mecanismos e instrumentos electorales, procurando su mejora 
continua y mayor eficiencia, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas y procedimentales, este 
proyecto busca preparar la estrategia didáctica para la capacitación electoral del proceso electoral de 2009. 

La preparación de la estrategia didáctica para fa capacitación electoral permite disponer del tiempo 
necesario para efectuar las adecuaciones que sean necesarias, considerando la complejidad del proceso 
electoral de 2009 

Cabe mencionar que la preparación de las actividades del proceso electoral 2009 tiene fundamento en los 
Articulas 21 6, 21 7 fracciones 1 y 11, y 275 fracciones I y ll 
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IDe Capacitacibn Electoral. 

El proyecto de Preparación de la estrategia e instrumentos didácticos para la capacitación electoral de los 
ciudadanos que participaran en la integracion de MDC, asi como al personal operativo que desarrolle del 
proceso electoral 2009 engloba las actividades de planeación del proceso electoral 2009 en lo relativo a la 
capacitación de ciudadanos para la integración de MDC. En este se precisan los objetivos, estrategias, 
actividades, calendario y Iineamientos generales que permitan conducir el trabajo de la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y Educacidn Clvica (DECEyEC) y el de las Direcciones Distritales dicho proceso. 

1 Revisar y actualizar la  Estrategia Didáctica para la Capacitación Electoral 2009. 

2. Revisar y actualizar los contenidos de los materiales didácficos para la Capacífación Electoral 
2009. 
3. Actualizar los contenidos del gortal de casacitación electoral en línea. 

(4. Preparar los mecanismos para la evaluación de la capacitación electoral dirigida a 1 
los instructores, supervisores y ciudadanos funcionarios de MDC. I 

IX] Agosto m Octubre m Diciembre 
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f i I E D F  DEL IHSTITUtO Ol5iRnO ELECTOIUiL FEIltRFL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL < 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

l~ifusibn de la Cultura Democrática 1 

nsable: 

strativo 

l~ormacibn y Desarrollo de la Cultura Democrática y Promocidn de la Participación Ciudadana 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
04 Direccibn de Difusión y Producción de Materiales 

Coordinación de Gestión Luis Arnaiz Toledo 

programa General de Desarrollo Institucional 2006 - 2009 se plantea instrumentar una campafia de difusibn 
que promueva los valores de la democracia y fortalezca cultura democrática entre los ciudadanos del 
Distrito Federal. 
A partir del último estudio cuantitativo realizado por el IEDF para evaluar el impacto y recordacibn de los 
mensajes de fa campaña de difusión del Proceso Electoral Local 2006, se detecto que el nive! de 
recordacibn del IEDF fue del 4.4 por ciento, porcentaje reducido si se compara con la presencia que tiene el 
organismo electoral federal a nivel nacional, por lo que es necesario implementar acciones de difusión a fin 
de posicionar al Instituto entre [a poblacibn del Distrito Federal. 
Fortalecer los valores democráticos para que la población conozca al IEDF como la institución que además 
de organizar los procesos electorales y de participación ciudadana en el Distrito Federal, promueve la 
formacibn y la educacidn chica y los conceptos y actitudes democráticas. entre los diferentes grupos de la 
población para que éstos sean recibidos favorablemente. 
La propuesta de difusión está sustentada en medios electrónicos, principalmente el uso de la radio y la 
televisibn, debido a que son los medios de comunicación de mayor consumo entre los habitantes del Distrito 
Federa, según se refleja en el estudio cuantitativo referido, ya que el 96.7 por cuento de la población 
entrevistada indicb ver te!evision, seguida por la radio con un 71.2 por ciento. Asimismo, del total de los 
entrevistados que recordaban anuncios del IEDF, el 94 por ciento refirieron haberlos visto principalmente por 
televisibn y el 68 por ciento los escuchó a través de la radio 45.9 por ciento los leyó en la prensa. 



, -  - 
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 ID^ Educación Cívica. I \  

La Campaña considera la producciiin de tres s p ~ f s  de radio, tres de televisión, seis cdpsulas culfurales 
radiofónicas, tres mensajes en sistema de transporte colectivo metro. Asimismo se producirán materiales 
promocionales que serán distribuidos a traves de los Órganos desconcentrados e instituciones con las que 
se establezcan convenios de colaboracibn y apoyo Sera una campana que pondrá enfasic en promover las 
actitudes democrAticas en la vida cotidiana entre los ciudadanos y estará dirigida al público en general. Su 
transmisión se programar& a partir de junio y hasta el mes de noviembre. 
Se propone la realizacidn de la 3a. Carrera por la democracia. Para su desarrollo se convocará a otras 
instituciones locales con las que se tengan convenios de apoyo en materia de difusión y al público en 
general, y tendrá corno objetivo fundamental promover la participaciún ciudadana y fortalecer la cultura 
dernocrAtica 
Asimismo, se propone producir diversos materiales para radio, como cápsulas culturales que sensibilicen a 
la población sobre la importancia de vivir en democracia. 

1 .- Elaboracidn de la Estratenia de la Carnwafia de Difusión 

Mensajes de campana 
Cápsulas Radiofónicas 
Carrera por la Democracia 

2.- Eiaboración de la creativa ' 

3.- Producción de los spots de radio y tefevisión 
4. Produccibn de capsulas culturales para radio 
5.- Producción de mansajes en medios alternativos 
6.- Produccibn de materiales promocionales 
7.- Desarrollo de la campaña 
8.- Elaboración de la convocatoria y lineamientos de la Tercera Carrera por la Democracia 
9.- Elaboracibn del estudio de opinión. 

Spot 
Spot 

Evento 

3 
6 

1 

3 
6 
1 
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INSTITUTO ELECTORAL DE t DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATWO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

(SIPCE) y preparar los requerimientos para el desarrollo y operacibn del sistema informática que se utilizara 
en el seguimiento y control de la selección, sustitución y evaluacibn del personal eventual que se contratará 
en el marco del Programa de Capacitacion Electoral 2009 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l~r~anización y Capacitacibn Electoral 1 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
1 

02 Dirección de Capacitación Electoral 

Luis L. Arnaiz Toledo, Coordinador de Gestión 

El aAo 2008 estar8 completamente enfocado a la preparación del proceso electoral local 2009. De acuerdo 
con esto, resulta evidente el vínculo que este proyecto mantiene con la Línea Estrategica "Organización y 
Capacitacibn Electoral". También es clara la vinculaci0n con la Linea Estratégica "Modernizacibn 
tecnotógica", pues continúa y concreta un esfuerzo de revisióri y mejora integral de todos los instrumentos 
operativos de la capacitación electoral iniciado en el PCE 2007, que permiti6 ademAs identificar las áreas de 
oportunidad, dando pie con ello a la innovación en aras de una mayor eficiencia operativa. 
Uno de los sistemas es el SIPCE, a través del cual se da seguimiento a las actividades del proceso de 
integracibn de MDC y se realiza la designación y, en su caso, sustitucidn de funcionarios de MDC. Aunque 
en estricto sentido este sistema no es nuevo, si se plantea una revisión integral que optimice su 
desempeAo, subsane las deficiencias observadas en el pasado proceso electoral local y acreciente los 
recursos que ofrece a las direcciones distritales. 
El otro sistema es completamente nuevo, y se utilizara para el seguimiento y control de la seleccídn, 
contratación y sustituci6n de! personal operativo eventual, así como de la evaluación de su desempeiío. El 
desarrollo de este sistema dará mayor orden, agilidad y precisión en el desarrollo de las actividades 
involucradas 

'~rograma~lnsiltddional con.el que se . ~ i ~ ~ u 1 á . e t ' ~ 3 ~ ~ & ~ t ~ ~ ( & & ~ g i ; ~ ~ ~ ~ ~ )  ;; . :: 



 ID^ Capacitación Electoral. 

Este proyecto retoma Ios resultados obtenidos en los proyectos "Revisión y propuesta de mejora de los 
procedimientos utilizados en el desarrollo de los programas de capacitación electoral" y "Revisión y 
propuesta de mejora de los instrumentos utilizados en el seguimiento y control de los programas de 
capacitación electoral", desarrollados en el marco del PCE 2007. Su objetivo es definir los requerimientos de 
dos sistemas informaticos que se utilizarAn en el seguimiento del proceso de integración de MDC, y trabajar 
con la Unidad de Informática en su desarrollo. 

Requerimiento para el Documento O O 1 2 
desarrollo y operación de 
sistema informAtico. 

1 .-Revisar y actualizar los requerimientos para el desarrollo y operación del SIPCE. 
2.-Preparar los "Requerimientos para el desarrollo y operación del Sistema Informático para la 
Selección y Evaluación d e  Supervisores e lnstructores (SISESI)". 
3.-Colaborar con la Unidad de Informática en el desarrollo del SIPCE 2009 
4.-Colaborar con la Unidad de Informática en e l  desarrollo del SISES1 2009 

Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes i 1 lEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 11Enero12008 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRlPTlVA DEL PROYECTO 

Preparacibn de la estrategia e instrumentos didacticos específicos requeridos, en su caso, en un escenario de 
elección con urna electrbnica. 

1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l~r~anización y Capacitación Electoral 1 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educacion Cívica (DECEy EC) 
02 Dirección de Capacitación Electoral 

Luis L. Arnaíz Toledo, Coordinador de Gestibn 

Con fundamento en los Artlculos 86 fracciones 1, III,VI y VI1 y 1 14 del Cbdigo Electoral del Distrito Federal 
vigente (CEDF) y a lo establecido en el Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009, especificamente en 
lo que se refiere al objetivo estrategico que textualmente indica: Organizar los procesos electorales y los 
procedimientos de participación ciudadana, con el fin de garantizar la emisión del voto libre y secreto en la 
renovación periódica de los drganos Legislativo y Ejecutivo en el Distrito Federal, y de fomentar la 
participacibn ciudadana a través de los mecanismos e instrumentos electorales, procurando su mejora 
continua y mayor eficiencia, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas y procedimentales, este 
proyecto busca preparar la estrategia didáctica para la capacitacion electoral del proceso electoral de 2009 
e n  un escenario de elección con urna electrónica. 

La preparacion de tos materiales didácticos específicos para la capacitacidn electoral en un escenario en el 
que se vote con urna electrónica permite disponer del tiempo necesario para efectuar las adecuaciones que 
sean necesarias, considerando !a complejidad de utilizar la urna electrónica por primera vez, en forma 
vinculante en un proceso electoral organizado Por el iedf 

Cabe mencionar que la preparación de las actividades del proceso electoral de 2009 tiene fundamento en 
los Articulas 216, 21 7 fraccrones I y II, y 275 fracciones I y II del CEDF. 

, , 
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I0e Capacitacidn Electoral. 
f77 

El objetivo de este proyecto es preparar la estrategia e instrumentos didácticos que permitan y faciliten a las 
Direcciones Distritales realizar Óptimamente la capacitación de los ciudadanos que participen en el proceso 
de integracibn de MDC (primera y segunda capacitación), as1 como del personal operativo encargado de e 

11. Actualizar ta Estrategia Diductica para la Capacitación Electoral para el uso de urna 
electrónica 2009. 
2. Formular los contenidos de los materiales didácticos para la Capacitación Electoral para el uso 
!de urna electrónica 2009. 

b Preparar el procedimiento pura la evaluación de la capacitación electoral dirigida a los 
instructores, supervisores y ciudadanos funcionarios de MDC. 

2 Enero Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre - A Febrero Abril Junio Agosto m Octubre @ Diciembre 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IConcursos. acciones culturales v eventos wara la convivencia v divulaacibn de la cultura democrhtica 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

~~ormacion y Desarrollo de la Cultura Democrática y Promoción de la Participación Ciudadana 1 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
04 Direccion de Difusión y Producción de Materiales 

Coordinación de Gestión, Luis Arnáiz Toledo 

En cumplimiento del Articulo 86 fraccibn I y VII, y del articulo 114, fraccion III del Código Electoral del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 10 de enero de 2008 y con el fin de dar 
seguimiento a una de las líneas estratbgicas establecidas en el Plan General de Desarrollo lnstitucional 
2006-2009 que se refiere a la formación y desarrollo de la cultura democrática y promocibn de la 
participacibn ciudadana, así como para alcanzar los objetivos anuales del IEDF que señala, entre otros, 
"impulsar la cultura cívica y democrstica entre los habitantes del Distrito Federal. Este proyecto plantea 
promover la participacibn de la población a través de concursos y acciones culturales dirigidas a los 
ciudadanos en general, con el fin de contribuir a su formación en la cultura democrAtica a través de la 
reflexión y el analisis de los valores de la democracia y de temas relacionados con los procesos 
democrAticos en el Distrito Federal 
Por Siltimo, con e! fin de llegar a un publico mas amplio, se realizar%n presentaciones públicas de las 
ediciones generadas por el IEDF, tanto en instituciones académicas, editoriales y ferias del libro, que 
contribuirán a la formación de la cultura democrática en un ámbito mayor. 

l ~ e  Educacibn Cívica. 1 



\ 
Se organizarA el Vlll Concurso de Tesis, Ensayo y Cuento, el cual convoca anualmente a los ciudadanos a 
escribir sobre temas relacionados con el quehacer cotidiano del IEDF. entreaándose  rem mi os a los 
ganadores de cada categoría. Para ello se nombra un jurado calificador integrado p8r reconocidos 
acadbmicos e investigadores. Esta actividad convoca anualmente a la comunidad universitaria y al ptiblico 
en general, y a la fecha se han recibido un total de 859 trabajos, con un promedio anual de 122 trabajos 
Asimismo, se organizara un concurso de teatro a través del cual se convocará a estudiantes del nivel medio 
superior y superior del Distrito Federal a presentar obras de teatro que aborden el tema de la democracia. 
Tarnbibn se convocara a jóvenes que radican en la Ciudad de México y que tengan entre 18 y 25 años al 
Primer Concurso de Debate Politico, en coordinación con instituciones interesadas en el tema. 
Finalmente, como parte de los concursos, se llevara cabo el III Concurso Infantil y Juvenil de Cuento. 
Por otro lado, se dará continuidad al Teatro ltinerante para la Convivencia Democratica con la finalidad de 
abarcar un mayor público de estudiantes de nivel medio superior. 
Para difundir las publicaciones del IEDF, se contempla la realizacidn de presentaciones pdblicas en 
iferentes espacios tanto académicos como públicos, contemplando la participacibn en alguna feria del libro, 

como la que se lleva a cabo anualmente en el Palacio de Minería. Para ello el IEDF solicitar9 el apoyo del 
Fondo de Cultura Econbmica para que en su stand ofrezca al público asistente nuestros publicaciones. 

promuevan la participación 
de los ciudadanos del Distrito 
Federal, y con ello contribuir 
al desarrollo de la cultura 

1 .- Elaboración de la convocatoria, amteriales de difusión, desarrollo y premiución del VI11 
concurso de Tesis, Ensayo y Cuento. 
2.- Elaboración de la convocatoria, materiales de difusión, desarrollo y premiucibn del Primer 
Debate para jóvenes 

VI11 Concurso de Tesis, 
Ensayo y Cuento, III 
Concurso Infantil y Juvenil de 
Cuento. I Concurso de teatro 
juvenil y I Concurso de 
debate político juvenil 
Presentacidn de la obra de 
Teatro ltinerante 
Presentacidn de 

Convocatoria 2 1 1 4 



.- Elaboración de la convocatoria, materiales de difusión, desarrollo y premioción del Primer \ 
de la convocatorici, materiales de difusión, desarrollo y premiacion del III Concurso 

.- EluboraciÓn del proyecto, producción y desarrollo de las funciones de Teatro Itinerante. 
en Instituciones Académicas 

'13 < Enero Marzo Mayo 
Febrero Abril @ Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 1810ctubre/2007 
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FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

rformacibn y Desarrollo de la Cultura Democrática y Promoción de la Participacidn Ciudadana 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, relativo a 
la atribución del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) de tener a su cargo de manera integral y 
directa las actividades relativas a la educación cívica, los Artículos 86, fracciones I y VI1 y el 114 fracción IV 
del Cddigo Electoral del Distrito Federal, relativos a las atribuciones del IEDF para contribuir al desarrollo de 
la vida democratrca, coadyuvar a la difusión y fortalecimiento de la cultura dernocratica instrumentando 
programas especlficos, que involucren al mayor número de actores de la sociedad, de la Direccidn Ejecutiva 
de Capacitación Electora! y Educación Cívica (DECEyEC) para elaborar materiafes educativos e instructivos 
electorales para el desarrollo de los programas institucionales en materia de capacitación electoral y 
educacibn civica y democrática, y para llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar y motivar a los 
ciudadanos al cumplimiento de sus obligacrones y el ejercicio de sus derechos político-electorales, 
considerando las orientaciones señaladas por las Políticas Generales de "Formación y desarrollo de la 

cultura democratica", "Promocibn de la participación ciudadana" y "Vinculación y colaboración institucional"; 
por los Programas Generales "Cultura democratica", "Participación ciudadana" y "Vinculación y colaboración 
institucional", lo señalado por el Plan General de Desarrollo del IEDF 2006-2009 en su Objetivo Estrategico 
"Promover el desarrollo de una cultura dernocr8tica"; así como por las Lineas Estratégicas "Formación y 
desarrollo de la cultura democratica y promoción de la participación ciudadana" y "Vinculación y cooperaci6n 
interinstitucional"; y lo indicado por los Criterios Generales para el Proceso de Planeacibn, Programación y 
Presupuestación Anuat 2008 en sus Objetivo General de corto plazo "lnstrumentación de nuevas estrategias 
de difusión de la cultura cívica Y democrática" 

05 Direccidn Ejecutiva de Capacitacidn Electoral y Educacion Clvica (DECEyEC) 
03 Direccibn de Educación Cívica 

Lic. Luis L. ArnAiz Toledo, Coordinador de Gestión 

IEs por ello que el Instituto ofrece un espacio para el análisis y la reflexión sobre los derechos 



olitico-electorales para la transformación de la sociedad contemporánea, en donde se pueda construir a 
raves de las experiencias una cooperación interinstitucional. 

 ID^ Educacibn Civica. 

La consolídacidn democratica en el país es un proceso aun en desarrollo; la generación de consensos 
mlnimos que garanticen la gobernabilidad democrhtica se presenta como un punto ineludible de la agenda 
política nacional. !a responsabilidad de las instituciones del Estado, y en particular de sus brganos 
aut6nomos, en este proceso de construcción de un sistema de gobierno rnAs eficiente y con mayor 
confianza ciudadana, es una tarea que debe ser atendida a la brevedad. 
Asl, "Congreso ~nternacional: El ejerciico de los derechos politico electorales" es el proyecto a través del 
cual el lEDF habrá de coadyuvar en este proceso, organizando en el 2008 un evento de reflexibn y anájisjs 
en el que se abordar5n temas relevantes en torno a la democracia, la educación clvica, la cultura 
democrdtica, la transparencia, la rendición de cuentas, la gobernabilidad y competencia dernocratica, en una 
perspectiva internacional Y de mediano Y largo plazo. 
El congreso estara dirigido a acad6micosl investigadores, especialistas y profesionistas de la ciencia 
política, administracibn piiblica, comunicacibn, derecho, historia, educación, desarrollo social y áreas afines, 
interesados en el desarrollo democrhtico, asl como especialistas en los derechos de las minorías y 
personas con capacidades diferentes, tanto nacionales como extranjeros, funcionarios pirblicos, actores 
politicos, lideres sociales y organizaciones de la sociedad civil, responsables o interesadas por el desarrollo 
democrhtico, estudiantes de nivel superior de ciencias sociales y humanidades, interesados en las temáticas 
de discusibn, as1 como público en general. 
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Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

IFeria del Libro Electoral 

05 Direcci~n Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educacibn Civica (DECEyEC) 
04 Dirección de Difusidn y Produccibn de Materiales 

Coordinación de Gestibn, Luis Arnaiz Toledo 
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l~ormacibn v Desarrollo de la Cultura Democrática v Promoción de la Particiriacrón Ciudadana 1 

En cumplimiento de los articulos 86, fracción 1 y VII, y 114 fracción IV, del Código Electoral del Distrito 
Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 10 de enero de 2008 y con fundamento en el 
Programa General de Desarrollo Institucional 2006-2009, se plantea llevar a cabo la Feria del Libro 
Electoral, con el propbsito de coadyuvar a la difusidn de la cultura democrática y promover el acervo editorial 
del IEDF y textos de diferentes instituciones y organismos que realicen publicaciones relacionadas con esta 
materia, a nivel nacional e internacional 

 ID^ Edvcacibn Clvica. 1 

Organizacibn de una Feria del Libro Electoral, invitando como expositores a las editoriales nacionales e 
inlernacionales, así como instituciones Electorales, que tengan material relacionado con este tema Esta 
actividad estará diriaida a los habitantes del Distrito Federal. en particular a la comunidad universitaria. 



A Enero LA Marzo Mayo Julio Septiembre m v i e m b r e  
- 

1 Febrero m Abril Junio 17 Agosto u Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega' Jueves 101Enero12008 

Fecha de Elaboracibn: Jueves 101Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Cecilia Rivadeneyra Pasquel 

Nombre y firma de quien da Vo. 50. al proyecto: Laura Rebeca Martinez Moya 



1NSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[~ormación y Desarrollo de la Cultura Democrática y Promoción de la Participación Ciudadana 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Con fundamentos los Artlculos 86 fracciones I y VI! y 114fraccibn 111 del Código Electoral del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de enero de 2008 y con el fin de dar seguimiento a 
una de las lineas estratégicas establecidas en el Plan General de Desarrollo Institucional 2006-2009 que se 
efiere a la formación y desarrollo de la cultural democrática, es necesario desarrollar acciones que 

contribuyan a impulsar la cultura cívica y democrática entre los habitantes del Distrito Federal. Este 
proyecto plantea la produccrdn editorial de una obra enciclopédica integrada por diversos volúmenes con 
textos que contribuyan a la divulgacidn de la cultura dernocratica entre diversos sectores de la población. 

05 Direccidn Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC} 
04 Dirección de Difusión y Produccidn de Materiales 

Coordinación de Gestión, Luis Arnaiz Toledo 

.* > , , 3 , ;  

t .Programa ~nstitucióna~ con el que se,vin&'~ii ;e~:Próye~ti;i:{an Bu"~airo) . 

[De Educación Civica. 

Elaboracidn de una obra enciclopédica que reuna un panorama especializado lo más plural posible, de las 
discusiones contemporAneas en materia político-electoral 



IObra enciclop6dica Libros 1 O O O 4 4 1 

ompilación de contenidos y produccidn editorial del Volumen V Grandes temas para un observatori 
ectoral ciudadano. 
ampilacidn de contenidas y producción editoriak del Valumen VI Grandes temas para un observatori 
lectoral ciudadano. 

ntenidos y produccibn editorial del Volumen VI1 Grandes temas para un observatori 

k! Enero Marzo Mayo Julio m Septiembre M Noviembre 
a Febrero Abril Junio [Xl Agosto Octubre [Xl Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 101Enero/2008 

Fecha de Elaboracibn: Jueves 1 OiEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracidn del proyecto: Cecilia Rivadeneyra Pasquel 

Nombre y firma de quien da Vo. 00. al proyecto: Laura Rebeca Martinez Moya 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
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IEvaluacibn de los ~rovectos v acciones sobre educación cívica I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l~ormación v Desarrollo de la Cultura DemocrAtica v Promocidn de la Particiriacibn Ciudadana 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
04 Dirección de Difusión y Producción de Materiales 

Coordinacidn de Gestión, Luis Arnaiz Toledo 

En cumplimiento de los artículos 86, fracción I y VII, y 114 fracción IV, del Código Electoral del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de enero de 2008, y con fundamento en el 
Programa General de Desarrollo Institucional 2006 - 2009, se plantea llevar a cabo diferentes evaluaciones 
con el propósito de determinar el impacto y aceptación d e  10s diferentes proyectos desarrollados e 
irn~lementados oor el IEDF. a efecto de enriauecerlos vlo en su caso determinar su viabilidad 

[ ~ e  Educacidn Cívica 1 

e Ilevardn a cabo evaluaciones cualitativas y cuantitativas de los diferentes proyectos de Educación Cívica 
utilizando diferentes herramientas de investiciacíon. 



de los Proyectos: 

procesos de formacibn en 

cciones y estrategias de 

Documento 

IEstudio cuantitativo y 1 Documento 1 1 
cualitativo para evaluar la 
imagen del IEDF y el clima de 
opinibn, previo al proceso 
electoral local 2009 

]l. Contratación de asesorías externas para la evaluación de las estrategias didácticas Y la actualización de 1 
los materiales empleados en la imparticion de cursos de educación cívica y difusi6n de i a  cultura democrática, 
as! como tambien para la realizacibn de la encuesta de opinion. 

_] Enero Marzo M Mayo Julio e3 Septiembre U Noviembre 
3 Febrero [XI Abril Junio Agosto [7 Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 101Enero12008 

Fecha de Elaboraciiin: Jueves 10!€nero/2008 

Nombre del Responsable de la ela boracion del proyecto: Cecilia Rivadenerya Pasquel 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecton Laura Rebeca Martlnez Moya 



lNSTlTUfO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IPlaneaci6n de un estudio para el proceso electoral 2009 sobre compra y coacción del voto 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

/oraanizacibn v Ca~acitaci6n Electoral 1 

05 Dirección Ejecutiva de Capacitacibn Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
02 Dirección de Capacitación Electoral 

Luis L. Arnaiz Totedo, Coordinador de Gestión 

I articulo 86, fracción V, señala que los fines y acciones del IEDF deben estar orientados a preservar la 
efectividad del sufragio. Es por ello que una de las tareas primordiales del Instituto es 
la definición del voto ciudadano no responda a elementos antidemocráticos, como la compra 

 ID^ Capacitacibn Electoral. 1 
,; F h .  

I descrip'cibn y áic3nce- : '7, 

SerA posible utilizar el apoyo de los instructores y supervisores el dla de la jornada electoral para realizar 
una encuesta de salida en la que se pregunte a los ciudadanos si sufrieron alguna presión o se les ofreci6 
alguna dadiva a cambio de su voto. Posteriormente se podría realizar una publicación muy relevante sobre 
el tema con las cifras obtenidas por el IEDF 



- ,,.. '> ., 
biiciiiiue:e~~fiáo cle:~@ta";?.';% Cuantificable O No Cuantificable 

IPlan de estudio sobre compra1 Documento 1 O 1 O 1 O 1 1 1 d/ 
ly coacción del voto 1 

A Enero Marzo U Mayo Julio Septiembre m e m b r e  
3 Febrero a Abril Junio (XI Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes i llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: José Luis G. Barajas Martinez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Laura Rebeca Martlnez Moya 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Unidad Responsable: 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 
Responsable 3 Direccibn de Radiodífusibn 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinadora de Gestibn (Ana Isabel Bejar Blancas) 
del proyecto: 

h e  los mensaies v aroaramas de los Partidos  olít tic os en los medios masivos de comunicacibn electrónica. 1 

bsignacidn de Prerrogativas y Fiscalización de las Asociaciones Políticas 1 

Con la finalidad de establecer los vínculos necesarios con la autoridad federal en materia electoral y con los 
partidos politicos para la definición de las pautas para la asignación, en su caso, de los mensajes y 
programas que se difundirán fuera de los periodos de los procesos electorales y que se presentarán para su 
aprobación al Comitk de Radiodifusibn, deberan efectuarse las actividades correspondientes encaminadas a 
tal fin. Lo anterior tiene el propbsito de que los partidos políticos al ejercer sus tiempos en radio y television, 
a travks de la difusión de sus principios ideol6gicos, programas de accidn y actividades permanentes, 
contribuyan a que la población obtenga una mayor diversidad de informacibn y puntos de vista sobre los 
problemas de la ciudad y sus probables alternativas de solución, con lo que de manera general estardn 
impulsando la cultura democr8tica, la participación ciudadana y el fortalecimiento del régimen de partidos 
politicos. 

r < ,  Programa ~ ~ s f  ~tucig>h.& 'cbja' e t . , ~ U & L ~ $ ~ ~ & Q ~ a e s ~ ~ @ f f l & & ~ & @  @&A, 
[NO Aplicable 1 

Este proyecto consiste en la distribucibn de los tiempos en radio y televisión a los partidos políticos, a los 



que como prerrogativa tienen derecho, para la difusion de sus actividades ordinarias. Para llevar a cabo lo 
anterior, el lnstituto Electoral del Distrito Federal solicitará al lnstituto Federal Electoral los tiempos con 
cobertura local con los que la Direccion Ejecutiva de Asociaciones Políticas formulara una propuesta de 
pauta correspondiente a programas y mensajes que, en su caso, presentará para su análisis y aprobación al 
Comite de Radiodifusión 

signacion de programas y 
ensajes de radio y 
evisión de 5 minutos y 20 

1. Solicitar al lnstituto Federal Electoral tos tiempos en radio y televisión que el estado le proporcione para el 
ejercicio del derecho de los partidos políticos en el uso permanente de los medios de comunicación social. 
2. Formular una propuesta de pauta de mensajes y programas de radio y televisión, con el objeto de 
presentarla, en su caso, para su análisis y aprobación a la instancia correspondiente. 
3. En su caso, recepcibn, revision técnica y distribución de los materiales de audio y video, a los grupos 
radiofónicos y empresas televisoras, producidos por los partidos polítrcos, para su transmisión 
4. Realizar, en su caso, el monitoreo de contenidos y difusión de los programas y mensajes de radio y 
televisión de las actividades ordinarias de los partidos pollticos. 
5. Elaborar, en su caso, los informes correspondientes al monitoreo de contenidas y difusiiin d e  los mensajes 
y programas de radio y televisi6n de las actividades ordinarias de los partidos politicos, que se enviarán al 
lnstituto Federal Electoral y se presentaran al Comité de Radiodifusión del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal. 

_] Enero M Marzo M Mayo Julio m Septiembre Noviembre 
a Febrero Abril m Junio Agosto IY] Octubre M Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 /Enero12008 

Fecha de €la boración' Viernes 1 llEnero12008 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Juan Bosco Santiago Diez de Bonilta 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. Alfredo E. Rios Camarena Rodriguez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

l~olíticas Locales. 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace adminictratívo 
del proyecto: 

bsignacibn de Prerrogativas y Fiscalizacidn de las Asociaciones Pollticas 1 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
03 Dirección de Radiodifusión 

Coordinadora de Gestión (Ana Isabel Bejar Blancas) 

Para poder realizar la asignacibn de la prerrogativa en radio, el Instituto Electoral del Distrito Federal, a 
través de la Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Políticas, en acatamiento a lo ordenado por el Código 
Electoral del Distrito Federal, en el sentido de otorgar tiempos-aire en radio a las Agrupaciones Políticas 
Locales, a los que como prerrogativa tienen derecho, deberá efectuar una serie de actividades encaminadas 
a la contratacibn de los espacios mencionados en los grupos radiofónicos interesadas en hacerlo. Lo cual 
tiene como propdsito que las Agrupaciones Politicas Locales difundan de manera permanente sus principios 
ideolbgicos y programas de accibn a los ciudadanos del Distrito Federal, ya que por medio de la transmisión 
de sus programas de radio se pretende que contribuyan a crear una opinidn pública mejor informada y que 
adema5 se conviertan en un instrumento por medio del cual la población participe en el análisis y discusidn 
acerca de los problemas de la Ciudad de México, con lo que, de manera general estarán contribuyendo a 
impulsar la vida democrAtica, la cultura polltica, la participación ciudadana y el fortalecimiento del régimen 
de las Asociaciones Pollticas. 

[De Vinculacidn y Fortalecimiento de las Asociaciones Pollticas. 1 

?Ji; TDBg&pi $&f$f*?, l3lli.V 7 5  <:'_ 
- b  P. 
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Can este proyecto se pretende llevar a cabo la contratación de tiempos aire en radio que serán asignados a 
las Agrupaciones Políticas Locales, a los que como prerrogativa tienen derecho, para la difusión ordinaria de 
sus actividades, mediante los recursos presupuestales que para el efecto autorice el Consejo General del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal Para lo cual la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas solicitará 
a los grupos radiofónicos y empresas televisoras con las que el lnstituto tenga la intención de contratar 
tiempos-aire, las barras programaticas disponibles en sus estaciones de radio y10 canales de televisión. 
Posteriormente, estas barras programaficas se darán a conocer a las Agrupaciones PoiClicas Locales, a 
travbs de sus representantes, quienes harhn saber al Instituto Electoral del Distrito Federal las estaciones de 
radio que son de su interks se les contraten espacios para la transmisión de sus programas de radio ylo 
spots de televisión, lo cual contribuirá de manera importante en la continuidad del fortalecimiento del 
régimen de las AsociacionesPolíticas. 
Cabe sefialar que las negociaciones con los grupos radiofónicos ylo las empresas televisoras inician una 
vez que el Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal autoriza ejercer la partida presupuesta1 
destinada a la adquisición de tiempos en radio y h  televrsran para ser otorgados en calidad d e  prerrogativa a 
las Agrupaciones Pollticas Locales, lo cual puede ocurrir en los meses de febrero o marzo; asimismo, la 
contratación y transmisión de los programas en radio y10 spots en televisión se realizara una vez que los 
grupos radiofbnicos y10 las empresas televisoras den a conocer su aceptación de la contratacibn de los 
espacios solicitados Por el Instituto Electoral del Distrito Federal 

Kl- Solicitar a los grupos radiofbnicos con los que el IEDF probablemente conme- espacios p- 
Fransmisibn de los programas de las Agrupaciones Politicas Locales, las tarifas, bonificaciones y horarios1 
disponibles. 
2.- Informar a las Agrupaciones Pollticas Locales de las barras programáticas propuestas por los grupos 
radiofbnicos, para su probable contratación. 
3.- Recibir las solicitudes de las Agrupaciones Políticas Locales de los espacios que son de su interés les 
contrate el lnstituto Electoral del Distrito Federal, con base en !as barras programáticas. 
4.- Solicitar a los grupos radiofónicos los espacios requeridos por las Agrupaciones Pollticas Locales 
5.- Recibir, de los grupos radiofbnicos, la propuesta de los espacios solicitados para los programas de radio 
de las Agrupaciones Políticas Locales 
6.- Acordar con grupos Radiofbnicos las condiciones más favorables para la contratación de tiempo aire, para 
la difusibn ordinaria de las Agrupaciones Politicas Locales 
7.- Integrar la documentaci6n necesaria para solicitar a la Unidad de Asuntos Jurídicos la elaboraci6n de los 
contratos por prestacidn de servicios, que se celebren con los grupos radiofonicos y empresas televisoras. 
8.- Realizar el seguimiento de los programas en radio de difusión ordinaria contratados por el lnstituto 



Electoral del Distrito Federal, para las Agrupaciones Políticas Locales. 
9.- Elaborar los informes correspondientes al seguimiento de los programas de radio de difusión ordinari 
contratados por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

kl Enero 113 Marzo Mayo M Julio M Septiembre Noviembre 
a Febrero Abril Junio Agosto [Xl Octubre [XI Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes i ilEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Juan Bosco Santiago Diez de Bonilla 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Alfredo E. Rlos Camarena Rodrlguez 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

lFortalecimiento de la Identidad lnstitucional 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Dada la importancia que revisten las funciones y objetivos para los que fue creado el Instituto Electoral del 
Disfnto Federal, como son los de organizar las elecciones locales, fomentar la participación ciudadana y el 
de preservar el fortalecimiento del regimen de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Locales, entre 
otros, es necesario consolidar la imagen institucional ante la opinión pública con la finalidad de que sea 
identificado como la instancia electoral que tiene la obligación de preservar la transparencia de las 
elecciones y como la depositaria de la confianza de los ciudadanos en los procesos electorales y de 
Participación Ciudadana. Sin embargo, la Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Poliiicas a solicitud de la 
Unidad de Comunicación Social, Onicarnente llevará a cabo el requerimiento de los tiempos que el estado 
proporcionara en radio y televisidn a esta institucion. Siendo la Unidad Técnica señalada la responsable de 
elaborar la estrategia de difusión y producción de los materiales de audio y video que $eran transmitidos por 
los grupos radiofbnicos y empresas televisoras. 

06 Direccion Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 
03 Dirección de Radiodifusión 

Coordinadora de Gestibn (Ana Isabel Béjar Blancas) 

-r . 7 *r,'g",'h7"".":44444v q y r  
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[NO Aplicable 1 
-- 1 
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Para la obtención de los tiempos en radio y televisión que el Instituto Federal Electoralel deberá proporcionar 



al Instituto Electoral del Distrito Federal, se realizarán las actividades tendentes a la solicitud de dichos 
espacios en radio y televrsión. Para lo cual, en su caso, se efectuaran una serie de reuniones con los 
funcionarios del Instituto Federal Electoral, con el grop6sito de acordar el mecánisrno por el que serán 
proporcionados esos espacios para el cumplimiento de sus fíries. 

Solicitar al Instituto Federal Electoral los tiempos en radio y televisibn que el estado le proporcione para -E 
de sus mensajes de difusion Institucional 

los tiempos en radio y televisibn proporcionados por el Instituto Federal Electoral, con los que la 
de difusión Institutcional. 

de los materiales de audio y video a los grupos Radiofdnicos y 
Social nos enviara para la difusión Institucional 

spots en radio y televisión proporcionados por el Instituto 
la difusibn Institucional, para darlo a conocer a las instancias 

_1 Enero a Marzo b4 Mayo €4 Julio Septiembre Noviembre 
3 Febrero Abril m Junio m Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega' Viernes 1 llEnero/2008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic Juan Bosco Santiago Diez de Bonilla 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic Alfredo E Ríos Camarena Rodrlguez 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Planeación, coordinacion, supervisión, evaluación y control de los proyectos y los recursos de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

lo~eración v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
O i  Direccibn Ejecutiva 

Coordinadora de Gestión (Ana Isabel Bbjar Blancas) 

En la obligacidn de preservar la estricta observancia y cumplimiento de la aplicaci6n de las normas del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal, en particular, en atención a lo indicado en los artfculos 16, 43 y 11 5, le 
corresponde a esta Direccibn Ejecutiva vigilar que las Asociaciones Politicas, ejerzan sus derechos y 
obligaciones. Como funciones principales se destacan la asignación y ministraci6n de prerrogativas, tanto 
en materia del Financiamiento Público Directo, como lo referente al Financiamiento Indirecto, como son los 
tiempos de radio y televisión, en términos del Artículo 41, Base III, Apartado B, de la Constitucibn Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Régimen Fiscal y, en su caso las franquicias postales, el uso de Bstas, 
dentro del marco legal vigente, la presentación de anteproyectos e informes relacionados con la revisi6n de 
los recursos asignados, la actualización del libro de registro de los integrantes de los órganos directivos y de 
sus representantes ante este Instituto y el Anteproyecto de Programa de Vinculación y Fortalecimiento de 
las Asociaciones Políticas 

La consecución de este proyecto se llevara a cabo con la aplicación de las políticas, normas y 
procedimientos vigentes, la adecuada administracidn de los recursos financieros y materiales suficientes y la 
ejecucidn de los proyectos necesarios autorizados, en el marco de una buena coordinación, organización y 
evaluacidn de los mismos. 



 ID^ Vinculacibn y Fortalecimiento de las Asociaciones Pollticas. 
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Para la aplicacibn diaria de este proyecto se llevara a cabo la planeación de las actividades sustantivas y 
administrativas, con apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
equidad. 
Se realizaran reuniones periódicas con e! personal directivo de esta oficina, a fin de coordinar y evaluar el 
avance de los trabajos encomendados. 
Se implementarán reuniones de asesorla y capacitación con las asociaciones políticas, para codyuvar al uso 
adecuado y mejor aprovechamiento de sus recursos y prerrogativas, así como el desarrollo de actividades 
que favorezcan la buena cornunicacion y el intercambio de ideas. 
Se efectuara la entrega de informes diversos, de conformidad con la normatividad del IEDF y, a las áreas 
requirentes. 
Se efectuarán las tareas de apoyo y enlace administrativo, para la dptima operación de todas las areas que 
~ntegran esta Direccibn Ejecutiva, a fin de cumplitr con las responsabilidades encomendadas y contribuir al 
desarrollo de la vida democrática y el fortalecimiento del r4gimen de Partidos Pollticos y Agrupacidnes 
Pollticas Locales- 

, . - , y ~ , > ~ ~ < . , > - - y @ y  
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nsiderando prioridades tiempos y recursos. 
Supervisar el control y uso correcto del presupuesto asignado a esta instancia ejecutiva, aplicando las 

rmas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales. 
Llevar a cabo reuniones con diversas autoridades de este Instituto, con representantes de Partidos 

os, Agrupaciones Pollticas Locales, de empresas de radio y televisión y personal directivo de esta 
cia Ejecutiva, entre otros. 

upervisar la elaboración de los anteproyectos de acuerdo, para la asignación de las prerrogativas que 



5.- Realizar el programa de asignación de recursos para las Asociaciones Politicas. 
6.- Informar a la instancia que corresponda, de la entrega del financiamiento público a las Asociaci es 
Políticas. 

las Asociaciones Politicas, asi como lo relativo a sus derechos. 

Z ;  
7.- Auxiliar a la Comisión de Asociaciones Politicas en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones&? 

8.- Llevar a cabo la gestión para que las Asociaciones Políticas en el Distrito Federal, ejerzan su derecho a la 
prerrogativa de radio y televisibn. 
9- En su caso, la ejecución del sorteo de spots de radio y10 televisión, para los Partidos Politicos. 
10.- En su caso, apoyar al Comité de Radiodifusión en lo relativo a las prerrogativas para la contratacibn de 
tiempos en radio y televisión, para las Aasociaciones Pollticas, así como su monitoreo. 
11.- Elaborar proyectos de normatividad tbcnica, relacionados con el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones de las Asocoaciones Pollticas. 
12.- Apoyar a las Comisiones de Asociaciones Políticas, en los asuntos relativos a los Partidos Politicos y 
Agrupaciones Politicas Locales. 
13.- Elaborar el anteproyecto del Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Enero M Marzo Mayo Julio a Septiembre a Noviembre a Febrero @ Abril Junio Agosto a Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes i 1 lEneroi2008 
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Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ana Isabel Bbjar Blancas 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Lic. Alfredo Eduardo Ríos Camarena Rodriguez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[Financiamiento público a partidos politicos para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

[Asianacibn de Prerroaativas v Fiscalizaci6n de las Asociaciones Pollticas 

06 Direccidn Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 
02 Direccibn de Financiamiento y Registro de Asociaciones 

Coordinadora de Gesti6n (Ana Isabel Béjar Blancas ) 

Al entregar oportunamente a los partidos políticos el financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, por un lado se da cumplimiento a las disposiciones establecidas por los 
arttculos 25, fracci6n 111, 40 primer parrafo y fracción I del segundo párrrafo de mismo precepto, y 41, 
fracciones 1, IV y V del Código Electoral del Distrito Federal y al mismo tiempo, con estas acciones se 
contribuye a fortalecer el regimen de los partidos políticos en el Distrito Federal y se propicia una 
independencia de Bstos de cualquier otro ente politico o social. 

lile Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Polítias. 1 

El proyecto se integra por el cá/culo, la determinación y la entrega del financiamiento público a los partidos 
pollticos (12 partidos pollticos; 8 que ya cuentan con registro y 4 con posibilidad de constituirse como tal a 
partir del mes de agosto de 2008) para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, mismo 
que inicia con la interrelación de diversos parametros que año con año deben actualizarse, mismos que se 
veran integrados en el anteproyecto de acuerdo del Consejo General respectivo y que en su momento, se 
pondrá a consideración de la Comisidn de Asociaciones Políticas para su observación y en su caso 



aprobacibn. Autorizado dicho financiamiento por el órgano máximo de dirección de este Instituto, lo cual 
deberd suceder en la primera sesión que se celebre en enero de 2008, el alcance se vera reflejado con la 
entrega oportuna de dicha prerrogativa a cada uno de los representantes de los institutos políticos 
reconocidos en el Distrito Federal, y que además hayan sido acreditados para estos efectos. Acciones que 
van directamente vinculadas a preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos politicos, lo que 
constituye uno de los fines que tiene el Instituto Electoral de Distrito Federal, y contribuye directamente a 
fortalecer el funcionamiento ordinario y permanente de dichos institutos pollticos 

1 .-Proveerse de Ios insurnos necesarios para el cÚlcu!o de este tipo de financiamien70 ~iibiico, 
como son: el Oltimo padrón electoral del año 2007 y monto del salario minimo general vigente para 
el año 2008, ambos del Distrito Federal. 
2.- Elaborar y presentar diversos ejercicios de c6lculo de  este tipo de financiamiento público, a 
efecto de ser incluido en la partida presupuesfal del año próximo inmediato. 
3 - Presentar a la Comisión de Asociaciones Políticas el anteproyecto de acuerdo respectivo para 
su valoración, tanto para los partidos políticos que al  momento de aprobación de dicho acuerdo 
ya contaban con el registro nacional, como el anteproyecto de acuerdo de los que obtengan el 
registro a partir del mes de agosto de 2008. 
4.- En su caso, integrar las modificaciones y comentarios emanados de la Comisión de Asociaciones 

Anteproyecto de acuerdo del 
Consejo General del IEDF, 
por el que se determina este 
tipo de financiamiento 
pOblico. En su caso, se 
aumentara si se registran 
nuevos partidos politicos. 
Seguimiento, en su caso, a 
las sanciones que impone el 
Consejo General del IEDF a 
los partidos politicos, y que 
son aplicables a sus 

Acuerdo (Proyecto, 
Anteproyecto , Etc.) 

Seguimiento A 
Sanciones 

1 

3 3 

O 

3 3 

1 

12 



Políticas. 
5.- Gestionar mensualmente ante la Dirección Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesion 
Electoral del Instituto, los recursos pura la entrega oportuna de la prerrogativa a cada uno de los 
partidos políticos con derecho. 
6.- Entrega mensual de los cheques a cada uno de los acreditados por los partidos políticos para 
estos efectos, por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de actividade 
ordinarias permanen !es de 2008. 
7.- Verificar en su caso, las sustituciones de los representantes acreditados para el cobro de la 
citada prerrogativa, conforme a las bases estafuiarias del partido político que corresponda 
8.- Dar cumplimiento, en su caso, a las sanciones que por vía de resolución del Conseio General de 
este Instituto, impongan a los partidos políticos en el Distrito Federal, y que por mandato de le 
 roced da a~l icar a las ministraciones de este tirio del financiamiento ~Úblico. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Financiamiento público a los partidos políticos por concepto de actividades específicas como entidades de 
interes público. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 
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06 Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Pollticas (DEAP) 
02 Dirección de Financiamiento y Registro de Asociaciones 

Coordinadora de Gestibn (Ana Isabel 8éjar Blancas ) 

hsianacidn de Prerroaativas v Fiscalizacibn de las Asociaciones Pollticas 1 

lTz.-s-:3x-m ~ i i n m a e .  . . . 
. .P Q ;  .%, ,..&',' i v s  y, 
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La determinacidn y entrega oportuna a los partidos politicos del financiamiento público por concepto de 
actividades especificas como entidades de interés público (se consideran 12 partidos politicos; 8 que ya 
cuentan con el registro nacional, y en su caso, 4 con probabilidad de obtenerlo); lo anterior, genera la 
posibilidad de que con este recurso, se contribuya al impulso de la educacibn y capacitación politicas, la 
investigación socioeconbmica y política, asi como las tareas editoriales que dentro de su ámbito, tienden a 
traducirse en beneficio social, pero sobre todo contribuye a fortalecer el régimen de los partidos políticos en 
el Distrito Federal y al mismo tiempo, con estas acciones se da cumplimiento a las disposiciones 
establecidas por los articuios 25, fracción 111, 40 primer párrafo y la fracción ll del segundo párrafo del mismo 
precepto, y 41, fracciones lll y IV y V, del Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

h e  Vinculaci6n v Fortalecimiento de las Asociaciones Politicas. 

El proyecto se integra por el calculo, la determinación y la entrega del financiamiento público directo a los 
partidos politicos por concepto de actividades específicas, al que tienen derecho de ejercer para el aAo de 



2008; la bolsa que corresponde a este rubro, se obtiene de aplicar el 3% al monto de fianciamiento público I 
aprobado para los partidos pollticos para el ejercicio 2008 respecto a la prerrogativa para el sotenimiento de 
actividades ordinarias permanentes. En cuanto a la distribucibn de dicha bolsa, el 30% se repartirá de forma < 
igualitaria para todos los partidos politicos y el 70% se distribuirá según el porcentaje de la votacion efectiva, 
que hubiese obtenido cada instituto politico, en la eleccibn de Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, por el principio de representación proporcional inmediata anterior, importe que deberá 
aprobarse en la primera sesidn que celebre el Consejo General en el mes de enero de 2008, para que de 
esta forma su minsitración sea mensual Adicionalmente a lo antes expuesto, y de ser determinado por las 
instancias correspondientes deber& considerarse que el procedimiento para la determinación de esta 
prerrogativa, que contemplaba la legislación y Reglamentación anterior inicio desde enero del aAo 2007, 
mismo que deber$ concluir en el presente ejercicio, Bste contempla diversas etapas, como son' la revisión, 
el informe, la determinacibn y por último, en su caso, deberá definirse la entrega del financiamiento público a 
los partidos políticos por concepto de actividades especificas de ese ejercicio; ya que la entrega de 
documentacibn comprobatoria de gastos de actividades especificas por parte de cada instituto político 
concluir4 el 15 de enero de 2008; las cuales corresponden a las erogaciones que efectuaron por este 
concepto cada partido politico durante el ejercicio 2007, en su carácter de entidades de interés público, 
posteriormente como resultado de la revisión y análisis de dichos conceptos, llevada a cabo conforme lo 
dispuesto por el Reglamento aplicable y la legislaci6n vigente al momento de su presentación, se propondrá 
a la Comisibn de Asociaciones Políiicas el proyecto de Informe, as1 como el anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General respectivo, una vez solventada esta etapa, dicha Comisi6n los presentara si es el caso, al 
maximo brgano de direccidn para su aprobación Por otra parte, es importante resaltar que el alcance se 
verá reflejado en una mejor preparación de los militantes y simpatizantes de los institutos pollticos en los 
rubros de educacibn, capacitación, investigación socioeconómica, golltica y parlamentaria, y por ultimo, en 
la publicaci6n del resultado de  dichos estudios, de tal forma, que tales beneficios Peguen al mayor número 
de personas; acciones que van directamente vinculadas a preservar el fortalecimiento del rbgimen de los 
partidos politicos y al cumplimiento de uno de los fines que tiene el Instituto Electoral de Distrito Federal. 

concepto de actividades 
specíficas como entidades 
e interbs público (&te 
odrla aumentar si hay 

En su caso, revisi611 y análisis 
de los conceptos de gasto de 
la documentación de 
actividades específicas 
presentadas. 
En su caso, elaborar el 
proyecto de informe que se 
presenta a la Comisi6n de 
Asociaciones P oliticas por 
este concepto. 

nteproyecto de acuerdo del I I I O I O I ' I 

Revisión 

Informe 

Acuerdo (Proyecto, 

O 
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General del IEDF, 
se determina este 

IPO de financiamiento 
pSiblico. 
En su caso, Anteproyecto de 
acuerdo del Consejo General 
del IEDF, por el que se 
determina este tipo de 
inanciamiento público, con 

base a la legislación electoral 

Anteproyecto , Etc.) 

Acuerdo (Proyecto, 
Anteproyecto , Etc.) 

.- 

~ ~ ~ ~ c u l o  y -5Gterminación del Financiamiento público por concepto de actividades especificd 
para el año-2008. 
2.- Elaboruciiin del anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del IEDF, mismo que se 
presentara a la consideración de la Comisión de Asociaciones Políticas, con la propuesta de los 
montos de finunciamiento público por este concepto para cada partido político. 
3.- Se gestionará ante el encargado de la Secretaria Administrativa los recursos para la entrega de 
este tipo de finunciamiento público, conforme al calendario autorizado por el Consejo General de 
este Instituto. 
4.- Entregar a los partidos políticos de manera mensual el cheque del financiamiento público por 
este concepto, de acuerdo al calendario avforizado para el presente ejercicio y en los términos 
del acuerdo respectivo, 
5.- En su caso, por lo que se refiere al procedimienfo sujeto a la legislación y Reglamentación 
aplicable en el momento de la presentacibn de los gastos de actividades específicas desarrolladas 
durante el ejercicio 2007, dará inicio con la revisión de los conceptos de gastos de la 
documentaci~n de mérito, considerando Ias observaciones contenidas e n  e! informe que, en el 
ámbito de su competencia, emitirá y turnará la Comisión de Fiscalización a la Comisión de 
Asociaciones Políticas, con apego a la normatividad estabiecida a la que se ha hecho mención, 
6.- Analizar la documentaci6n y las muestras o elementos de convicción que los partidos políficos 
deben anexar a los formufos de comprobaci6n de acfividades específicas, con la finalidad de 
verificar que los mismos se apeguen u los preceptos estabfecidos por el Reglamento referido. 
7.- Como resultado del análisis se determinarán los gastos susceptibles de este tipo de 
finunciamiento, en términos del Reglamento aplicable, además de las erogaciones que no se 
ajusten a la citada normatividad, estableciendo los motivos de incumplimiento y rechazo 
8.- Como resultado de las etapas que anteceden, se elaborara el proyecto de informe que será 
presentado a la Comisión de Asociaciones Políticas, mismo que contendrá la situación en la que se 
encuentre la documentaci6n q u e  por concepto de actividades especificas presentaron los 
partidos políticos para su reembolso en el ejercicio que corresponda. 
9.- Las erogaciones que no se ajusten a la citada normatividad, si así lo acuerda la Comisión de 
Asociaciones Politicas, se hura del conocimiento del partido político y se les requerirá pura que 
~ealicen las acluraciones que consideren pertinentes. Los nuevos elementos serún revisados y su 
resultado se incluirá en el citado proyecto de informe propuesto u dicha Comisión, 
10.- A su vez, se presentara a la Comisión de Asociaciones Políticas, si así lo ordena dicho órgano 
colegiado, el anteproyecto de acuerdo del Consejo General respectivo, con la propuesta de los 
montos de financiamiento público que para el año de 2007 se otragarían por este concepto a 
cada partido político que remititi documentación para estos efectos. 
1 1 .- Se gestionatu ante el encargado de la Secretaría Administrativo los recursos para la entrego de 



este tipo de frnunciamienfo público. conforme a la disponibilidad presupuesta1 y a l  calend 
autorizado por el Consejo General de este Instituto. 
12.- Entregar en su caso, u los parfidos políticos que hayan presentado documentación de gastos 
de actividades específicas desarrolladas en el año 2007, el cheque del financiumiento pijblico por 
este concepto, de acuerdo al calendario autorizado para el presente ejercicio y en los términos 
del acuerdo respectivo. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IFinanciamiento público a las agrupaciones políticas locales. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

bsignación de Prerrogativas y Fiscalización de las Asociaciones Políticas 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas {DEAP) 
02 Dirección de Financiamiento y Registro de Asociaciones 

Coordinadora de Gestión (Ana Isabel Béjar Blancas ) 

La entrega oportuna del financiamiento público a las agrupaciones políticas locales, por un lado, contribuye 
al desarrollo de sus actividades y a la elaboración de sus publicaciones de divulgación y de carácter teórico, 
lo que permite dar cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos 72, fracción V, 73, fracciones VII, XIV y XXllt 
y 74, del C6digo Electoral del Distrito Federal, y por el otro, abona al fortalecimiento del régimen de las 
ciiadas agrupaciones politicas 

h e  Vinculacibn v Fortalecimiento de las Asaciaciones Pollticas. 

I proyecto se compone por el cAlculo, determinacion y entrega del financiamiento publtco a las 
rupaciones pollticas locales, para el desarrollo de sus actividades que llevaran a cabo durante el año 
i08; tal tarea tiene su base'en el monto del financiamiento publico que para el sostenimiento de 

ordinarias permanentes apruebe el Consejo General de este Instituto para todos los partidos 
el Distrito Federal. En consecuencia, corno resultado de la determinación de esta prerrogativa, 

anteproyecto de acuerdo del Consejo General respectivo y se pone a consideracion de la 
Asociaciones Políticas para su posterior presentación al máximo órgano colegiado. El alcance 



se vera reflejado con la ministración de dicha prerrogativa a cada uno de los representantes de las 
agrupaciones políticas locales acreditados para estos efectos, recursos que durante el ejercicio serán 
dirigidos al desarrollo de sus actividades y a la realizaciiin de publicaciones; acciones que van directamente 
vinculadas a preservar el fortalecimiento del régimen de dichas agrupaciones políticas locales y al 
cumplimiento de uno de los fines que tiene el Instituto Electoral de Distrito Federal. 

1 .- Elaborar y presentar diversos ejercicios de cálculo d e  este tipo de financiamienfo público, a 
efecto de ser incluido en la partida presupuestal del año pr6ximo inmediato 
2.- Presentar o la Comisión de Asociaciones Políticas el anteproyecto de Acuerdo respectivo para 
su valoración. 
3 - E n  su caso, integrar las modificaciones y comentarios emanados d e  la  Comisibn de Asociaciones 
Politicas. 
4.- Gestionar mensualmente ante el encargado d e  la Secretaria Administrativa, los recursos para la 
entrega u cada uno de los represenfanfes acreditados por las Agrupaciones Políticas Locales, de la 
prerrogativa a que tienen derecho. 
5.- Entrega mensual de los cheques d e  ministracion a cada  uno de los acreditados (estatutarios) 
por las Agrupaciones Politicas Locales, por concepto de financiamiento público para su 
actividades para el año 2008 
6.- Verificar en su caso, las sustituciones de los representantes acreditados por las Agrupaciones 
Políticas Locales, para el cobro d e  la ci tada prerrogativa, conforme a sus propios estatutos. 
7.- Presentar a la Cornisi6n de Asociaciones Políticas para su consideración, el anteproyecto de 
reglamento especifico para el financiamiento de las agrupaciones políticas locales, a partir de los 
nuevos criterios señalados por la legislaci6n electoral vigente. 

Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del IEDF, 
por el que se determina este 
tipo de financiamiento 
público. 
Anteproyecto de Reglamento 
de actividades especificas 
para el financiamiento de las 
agrupaciones politicas 
locales. 

Acuerdo (Proyecto, 
Anteproyecto , Etc.) 

Acuerdo (Proyecto, 
Anteproyecto , Etc.) 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Procedimiento de supervisión de las obligaciones que en todo momento deben curnplir las Agrupaciones 
Políticas Locales, as1 como sus requisitos de constitución, y brindar apoyo para que las Agrupaciones 
Políticas Locales ejerzan sus derechos y obligaciones. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bsignaci6n de Prerrogativas y Fiscalización de las Asociaciones Políticas 1 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas (DEAP) 
02 Direccibn de Financiamiento y Registro de Asociaciones 

Coordinadora de Gestibn (Ana Isabel Bdjar Blancas) 

La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas considera necesario supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones y los requisitos de constitución que en su momento acreditaron para su constitución las 
Agrupaciones Palllicas Locales, así como las obligaciones durante su existencia, con la finalidad de que 
puedan ejercer plenamente sus derechos conferidos en el Cbdigo Electoral del Distrito Federal y cumplan 
con los objetivos para los que se crearon, lo anterior, toda vez que se ha detectado que algunas de estas 
Asociaciones Pollticas aparentemente ya no reúnen los requisitos legales para mantener su registro, es 
decir, se pudiera configurar alguna de las hipótesis de pérdida de registro previstas en el articulo 79, 
fracciones 1 y I I  del citado ordenamiento electoral, lo que generaría el cumplimiento a lo dispuesto por los 
articulos 71, pdrfafos primero y tercero y 73 del citado Codigo comicial local. 

>g*gmgj ;*'$j&& .mp 

 ID^ Vinculaci6n y Fortalecimiento de las Asociaciones Politicas. 

Se brindará asesoría a las Agrupaciones que así lo soliciten, con la finalidad de que ejerzan plenamente sus 



9- 
srechos y cumplan con sus obligaciones. Asimismo, se verificará que cuenten con órganos directivos 

vigentes y electos conforme a sus disposiciones estatutarias, se les requerirá la edicidn de sus 
publicaciones trimestrales de divulgación o de carácter teórico, se corroborara que se ostenten con la 
denominacibn, emblema y colores que tengan registrados y se verificará, en  su caso, c m  el apoyo de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, que las Asociaciones 
Políticas mantengan el número mínimo de afiliados requeridos para su constitución y registro, y mantengan 
actualizado su padron de afiliados, además de su domicilio social Dicha supervisión contribuir4 a que las 
Agrupaciones Políticas Locales cumplan con el objeto para las cuales fueron constituidas; es decir, que sus 
actividades vayan encaminadas a coadyuvar con el desarrollo de la vida democrAtica, la cultura política y a 
la creaci6n de una opinibn pública mejor informada y como consecuencia se consoliden como un medio 
para la participación en el análisis, discusion y resolución de los asuntos politicos de la Ciudad de México, 
por lo que tal procedimiento de supervisión busca fortalecer el régimen de Asociaciones Politicas en el 
Distrito Federal y dando cumplimiento a uno de los fines de este Instituto Electoral. 

Elaboracibn y remisión a la 
Comisión de Asociaciones 
Políticas, del Proyecto de 
Procedimiento de supervisión 
de las obligaciones y 
requisitos de constitución que 
en su momento acreditaron 
para su constitucibn las 
Agrupaciones Políticas 
Locales, ast como de las 
obligaciones permanentes, 
en los tbrminos que en su 
caso apruebe el Consejo 
General. 
IElaboraci6n y rernision a la 

Procedimiento 

Informe 



1 .- Asesoría a las Agrupaciones Políticas Locales que lo soliciten, relacionadas con el cumplimiento 
de sus obligaciones, derivado de Ia aprobación del procedimiento de supervisión que en su caso 
determine el Consejo General. 
2 - Elaboración del Procedimiento de supervisión de las obligaciones que en todo momento deben 
cumplir las Agrupaciones Políticas Locales, así como sus requisifos de constitución, en los términos 
que apruebe el Consejo General. 
3.- Recepción y análisis de las constancias mediante las cuales las Agrupaciones Políticas Locales 
pretendan acreditar la integración de sus Úrganos de dirección, así como de sus publicaciones 
trimestrales de divuigación o de carácter teórico. en cumplimiento a l  procedimiento de 
verificación que en su caso apruebe el Consejo General. 
4.- Elaboración de los informes de avance de las actividades desarrollados por la Dirección 
Ejecutiva, relacionadas con la implemenfación del procedimiento de supervisión de obligaciones y 
requisitos de constituci6n a las que están sujetas las Agrupaciones Políticas Locales, en el caso d e  
que ef Consejo general determine la aplicación d e  dicho procedimiento. 
5.- En caso de que el Consejo General apruebe el procedimiento d e  supervisión. elaborar y remitir u 
la Comisión de Asociaciones Políticas, los proyectos de dictamen de pérdida de registro, en 

Poli licas de los informes 
respecto del avance en la 
implementacibn del 
procedimiento de supervisión, 
las cuales serAn entregados 
en los plazos que para tal 
efecto determina el Consejo 
General. 
Asesorla a las Agrupaciones 
Políticas que asi lo soliciten, 
respecto del cumplimiento de 
sus obligaciones, en caso de 
que el Consejo General 
determine llevar a cabo un 
procedimiento de verificación 
de obligaciones y requisitos 
de constitucidn. 

Asesoría O 

En caso de que el Consejo 
General apruebe el 
procedimiento de supervisión, 
elaborar y poner a 
~onsideración de la Comisión 
de Asociaciones Politicas, los 
proyectos de dictamen de 
perdida de registro de 
aquellas Agrupaciones 
Pollticas Locales que se 
encuentren en cualquiera de 
los supuestos normativos 
previstos en el artlculo 79, 
fracciones l y ll del Cddigo 
Electoral del Distrito Federal 

O 

O 

Dictamen Técnico O O 

O 

----- 
O O 

O O 



aquellos casos en que las Agrupaciones Políticas Locales incumplen algunos de los supueslos 
normativos previstos en el artículo 79, fracciones I y II del Código Electoral del Distrito Federal, en 
cumplimiento al procedimiento de verificación de obligaciones y requisitos de constitución a las 
que se sujetan los Asociaciones Políticas Locales, que en su caso apruebe el Consejo General 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

. - . . -. - ... 

Fctualizacibn de los libros de regislro respectivos de las asociaciones políticas. 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bsignaci6n de Prerrogativas y Fiscalización de las Asociaciones Politicas 1 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 
02 Direccibn de Financiamiento y Registro de Asociaciones 

Coordinadora de Gestión (Ana Isabel Béjar Blancas ) 

Resulta necesario mantener actualizada la información de los libros de registro de las asociaciones politicas 
reconocidas en el Distrito Federal, en los cuales se asientan los datos de sus órganos directivos, de sus 
representantes ante el Instituto Electoral del Distrito Federal, de los convenios de fusi~n, así como de las 
asociaciones que obtienen o pierden su registro como tal, ya que con esto, por un lado, se cumple la 
obligación legal establecida en el articulo 115, frecciones II y V, del Código de la materia, y por el otro, se 
cuenta con un registro oficial dinamico que contenga los datos relativos a los representantes y estructura de 
las Asociaciones Politicas, y de esta forma se mantiene actualizado con una referencia oficial de todos esos 
registros; acciones que van dirigidas a contribuir con el fortalecimiento del rdgimen de las asociaciones 
potlticas. ., 

El proyecto consiste en verificar que las constancias que las Asociaciones Politicas presentan a este 
Instituto sobre un registro determinado, se lleven a cabo conforme a la legislación aplicable , una vez que se 
determina la procedencia legal se inscribe el asiento correspondiente en los Libros de Registro; que pueden 



ser, de representantes de los partidos poHticos ante el Consejo General del lnstituto Electoral del Dis 
Federal, de los integrantes de los órganos de dirección de las asociaciones políticas, de sus representant d 
ante otras instancias del Instituto; así como, de la perdida u obtención del registro como asociación polltica 
local, y en su caso, de los convenios de fusibn y frentes que celebren, dichas inscripciones permiten cantar 
con informacidn oficial, certera y legítima en un formato dinámico De igual forma, los libros constituyen la 
memoria histdrica del Instituto Electoral del Distrito Federal y de las asociaciones políticas en la Ciudad de 
México, acciones que van directamente vinculadas a preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos 
politicos y de las agrupaciones pollticas locales, en cumplimiento de uno de los fines que tiene el lnstituto 
Electoral de Distrito Federal. 

1 - Asesoría en materia de derechos y obligaciones y procedimientos estatufarios a las asociaciones 
políticas. 
2.- Recepción y anhlisis de los documentos sobe regislros de órganos direcfivas, de representanf es, 
de la perdida de regisfro o del registro de nuevas agrupaciones políticas locales y fusiones. 
3.- Oficio sobre la procedencia legal, en su caso, del registro correspondiente. 
4.- lnforme a la Comisión de Asociaciones Políticas. 
5.- Informe u las diversas instancias del Instituto Electoral del Distrito Federal, sobre las registros 
correspondientes. 
6.- Preparación de las inscripciones correspondientes. 
7.-Informe anual. 

Revisibn y analisis de las Revisión 1 1 1 4 
constancias, y disposiciones 
estatutarias, presentadas por 
las asociaciones políticas. 
Informar a las asociaciones la 
procedencia o improcedencia 
legal de sus registros 

Oficio 1 

Informar a las diversas 
instancias del Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
la integracibn de los órganos 
directivos debidamente 
acreditados, de las 
asociaciones politicas 

2 

1 

Informe 2 2 

1 

----- 
2 8 

1 4 



Agosto IX ]  Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Martes 151Enero12008 

Fecha de Elaboracibn: Martes 151Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracidn del proyecto Felix Cruz Amaya 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo al proyecto: Lic Alfredo E RIos Camarena Rcdrlguez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Revisión de los Informes Anuales de 2007, que por concepto de activiciades especificas presenten los 
Partidos Políticos. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratfvo 
del proyecto: 

hsianacibn de Prerraaativas u Fis~alizacian de las Asociaciones Pol(ticas 1 

06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Poilticas (DEAP) 
02 Direccidri de Financiamiento y Registro de Asociaciones 

Lic. Ana Isabel Béjas Blancas 

Fortalecimiento del RBgimen de Partidos Políticos a traves de una adecuada fiscalizaci6n de los informes 
que por concepto de gastos en actividades especificas presenten, vigilando al cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Cddigo Electoral del Distrito Federal, así como en el Reglamento para el 
Financiamiento a los Partidos ~ol[ticos en el Distrito Federal, por Actividades Específicas como Entidades 
de interks Público, coadyuvando con ello al acceso oportuno a las prerrogativas que por este concepto tiene 
derecho. fomentando su realizacibn. como riarte de la difusibn de la cultura democrática e ideolóaica. 

 ID^ Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 1 

* < ?  .D&&$rip+ción'g al<ah6$',,,t, - 

Realizar la revisidn de los lnformes Anuales del ejercicio 2007 por concepto de gastos en actividades 
especificas presenten los Partidos Politicos, para que, como apoyo de la Comisibn de Fiscalizaci6n1 se de 
cumplimiento puntual a la obligación de corroborar la veracidad de los referidos Informes, desde la 
recepcion, revisibn, notificación de observaciones y elaboración de los Informes que presenta la DEAP a la 
Comisibn de Fiscalizacibn y, posteriormente, a la Comisión de Asociaciones Politicas. 



llnformes trimestrales de los 1 No Aplicable 1 1 1 1 1 0 1  

3.- Revisibn de la documentacion que respalda las operaciones del Partido Polltica, para corroborar I 
eracidad de lo reportado. 
4.- Notificaci61-1 de observaciones y análisis de la información y documentacibn que como respuesta sobre el 
articualr, aporten los Partidos Politicos. 

% 0 Enero Marzo Mayo 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATiVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ILlevar a cabo. en su caso. el Reaistro de wartidos ~oliticos locales. I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace admintstrativo 
del proyecto: 

bsignacidn de Prerrogativas y Fiscalización de las Asociaciones Pollticas 1 

06 Direccibn Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
02 Direccidn de Financiamiento y Registro de Asociaciones 

Coordinadora de Gestión (Ana Isabel Béjar Blancas) 

'Para dar cumplimiento a los articulas 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y Quinto TRANSITORJO del Código Electoral 
del Distrito Federal, a efecto de que los ciudadanos tengan un mayor numero de opciones al asociarse 
politicamente en un Partido Político con un Ambito de accion exclusivo en el Distrito Federal, lo cual podría 
repercutir para el ciudadano en un mayor conocimiento y participación en la vida democrática del Distrito 
Federal, aunado a su participación en los procesos electorales locales, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 ID^ Vinculacibn v Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 

El proyecto comprende la aprobacidn por parte del Conseja General de: la Convocatoria a las Agrupaciones 
Pollticas Locales y, en su caso, a las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, asl como del 
Procedimiento de verificación de requisitos y, en su caso, de los Criterios Generales que deberán cumplir 
aquellos interesados en constituirse como Partido Politico Local, de la recepcibn y análjss de solicitudes, de 
la verificaci6n del cumplimiento de requisitos de constitucion, por último, de la elaboración de proyectos de 
Dictamen y anteproyectos de Resolución para el otorgamiento o negativa del registro como Partido Político 



Local que se someten a consideracibn del Consejo General. Al ser esta una tarea que se realiza cada tres 
años, el alcance se verá reflejado en un incremento de asociaciones politicas entre las cuales puede optar 
la ciudadanía del Distrito Federal, para participar en la vida democrática de una manera mAs directa, 
contribuir a la integracion de los brganos de representación del Distrito Federal y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posibte el acceso de estos al ejercicio del poder público, mediante su participación en los 
procesos electorales locales en el Distrito Federal; lo cual se vincula directamente con la preservación y 
fortalecimiento del régimen de asociaciones politicas y al cumplimiento de uno de los fines que tiene el 
Instituto Electoral del Distrito Federal 

onstituirse como Partido 

meproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del IEDF, 
por el que se aprueba el 
Procedimiento de verificacibn 
de requisitos, en su caso, de 
os Criterios Generales y 
Convocatoria, para el registro 
de Partidos Politicos Locales. 
Elaboración de tos proyectos 
de dictamen de la Comisibn 
de Asociaciones Politicas, 
respecto de las solicitudes de 
registro como partido político 
local, que presenten las 
agrupaciones políticas 
locales, y en su caso, las 
organizaciones de 
ciudadanos. 
Elaboracidn de los 
anteproyectos de resolucidn 
del Consejo General, 
respecto de las solicitudes de 
registro como partido político 
local, que presenten las 
agrupaciones políticas 
locales, y en su caso, las 
organizaciones de 
ciudadanos. 

Acuerdo (Proyecto, 
Anteproyecto , Etc.) 

Dictamen TBcnico 

Resolucibn 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

. . . 

O 

O 

O 

. . 

O 

O 

O 

O 

O 

O 



Distrito Federal. que lleven a cabo Ius Agrupaciones Políticas Locales y, en su caso, organizacion 
e ciudadanos del Distrito Federal interesadas en constituirse como Partido Politico Local. 

de Electores del Instituto Federal Bectoral para la realización de la compuls 

5.- Recepción y análisis de las solicitudes presentadas por las Agrupaciones Políticas Locales y, en s 
caso, organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal interesadas en constifuirse como Partid 
Político Local. 

ue dentro de un plazo perentorio realicen las modificaciones solicitadas. 

ve presenten las agrupaciones políticas locales, y en su 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ctualizacibn de los instrumentos tbcnicos para llevar a cabo la evaluacrdn de la documentacibn, 
rocedimientos y equipamienlo de las casillas electorales que se utilizaran en el proceso electoral 2008-2009. 

nsable: 

stratívo 

- ~d . . , , . .*. . ... ...~. ., 9, ... > '$. ,; T.  . - z  " 'S'*?' 
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07 Dirección Ejecutiva de Organizaci6n y Geografía Electoral (DEOyGE) 
O4 Drrecci6n cie Colaboración, Seguimiento y Evaluacidn 

Coordinador de Gestión Alfredo Renk Galvan Chávez 

~~raanizacidn v Caaacitación Electoral 

El proyecto se vincula con sus líneas de acción para "Elaborar e implementar un programa de evaluación 
integral de los proyectos que ejecuta la Direccibn con el fin de establecer mejoras continuas a los mismos" 
las que estan contenidas en el Plan General de Desarrolto Institucional2006-2009 

oadyuvar en la elaboracibn e irnplementación del programa de evaluación de la documentaci6n, 
rocedimientos y equipamiento de !as casillas electorales que se utilizarAn en el proceso electora! 2009, a 
rtir de los insumos aue elaborarA fa Dirección Eiecutiva a fin de establecer meioras en los mismos. 



materiales electorales a nivel 

Actualizar el programa para llevar a cabo el foro "Experiencias desde la casilla" del próximo 
proceso electoral a celebrarse en 2008-2009. 
Actualizar el programa para llevar a cabo el análisis del contenido de la documentaci6n electoral 
para ser utilizado en el proceso electoral 2008-2009 (actas). 
Actualizar la metodologia para llevar a cabo encuesfas de opinión a los ciudadanos que 
participaran como funcionarios de las mesas directivas de casilla, respecto de la funcionulidad y 
operatividad de la documentación, materiales eiectorales y lugares que serán utilizados en la 
instalación de casíllas en el proceso eiectorai local 2008-2009. 
Hevar a cabo visitas de supervisión a órganos desconcentrados para verificar el cumplimiento de 
las actividades en materia de organización y geografía electoral. 
reparar y conducir las reuiiiones de trabajo entre Ia Dirección Ejecutiva y los funcionarios de los 

drganos desconcentrados. 

documentación electoral 

ra la elaboración de las 
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encuestas de opinibn. 
Visitas de supervision a los 
drganos desconcentrados. 
Reuniones de trabajo con los 
6rganos desconcentrados. 
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Visitas De Trabajo 

Reunidn 1 

1 

1 1 

1 

1 

2 

4 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATlVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ctualizar los documentos thcnicos normativos en materia de organizacibn electoral para el proceso electoral 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

prganizacibn y Capacitacidn Electoral 1 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
02 Dirección de Organización y Modernizacibn Electoral 

Coordinador de Gestión Alfredo Rene Galvsn Chavez 

En el proyecto se consideran dos acciones susfanfivas que estarán orientadas a cumplir los once informes 
que corresponden a su meta principal, al destacar la actualización de la normatividad en materia de 
organizacidn electoral para el proceso electoral local 2009 y, en su caso, aquella que impacte los 
procedimientos operativos relacionados con la utilización de la urna electronica, así como continuar con las 
visitas de trabajo a los órganos electorales locales de Mbxico y del extranjero para conocer los 
procedimientos en nuestro Arnbitu d e  competencia, con el fin de fortalecer el vinculo de comunicacibn e 
inforrnacidn interinstitucional, así como las diversas actividades concurrentes con el IFE relacionadas con el 
inicio del proceso electoral referido, y con respecto al tema de casillas electorales. 

 ID^ Oraanización Electoral. 

as actividades de este proyecto tienen como propósito actualizar la normatividad que en materia de 
rganización electoral será utilizada para el proceso electoral local de 2009. 
o anterior derivado del análisis de la informaciiin obtenida en el marco de las visitas de trabajo que se 



efectuaron a los órganos electorales locales y del extranjero, y de las que se den con motivo d 
fortalecimiento de los vinculos de comunicación e información interinstitucional, aunado a la experiencia 
personal del IEDF. 

;T.-T,-,..-~?*L*y -- T,-y.--t",;-' <<;,y~,~75"~?P@,\ 

g?".: 'w*t3:.,qiJfig.i&l :dgJ&?gQ&qqtg<>i -- 

Normatividad en materia de 
organizacibn electoral. 

informaticos que se desarrollan en apoyo del proceso electoral local 2008-2009. 
2.- Fortalecer los vinculos de comunicacidn e información interinstitucional, con objeto de recabar información 
que permita mejorar y perfeccionar los instrumentos normativos en materia de organizacibn electoral, así 

mo los sistemas informáticos que se desarrollan en apoyo a los procedímilentos electorales y d 
participacidn ciudadana. 
3.- Realizar visitas de trabajo e integrar los informes correspondientes, respecto del intercambio de 
información y experiencias en materia de organización electoral con organos electorales locales de México y 

4.- Informar a las instancias superiores del Instituto sobre las actividades, trabajos y resultados que se 
realizan en materia de casitlas electorales con motivo de la elección concurrente con el Instituto Federal 
Electoral, Secretaria de Educación Publica y Gobierno del Distrito Federal en la organización del proceso 
electoral local 2008-2009. 

Actualización de la Documento 
normatividad en materia de 
organización electoral. 

pp 

Enero M Marzo M Mayo kl Julio Septiembre Noviembre 
9 Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Informe O I 

3 

--- 

2 

3 

2 

1 

1 

1 

1 

Actualizacidn de los sistemas 
de información en materia de 
organizacion electoral. 
Visitas a los órganos 
electorales locales 
Visitas a los 6rganos 
electorales del extranjero 
Proceso operativo para 
casillas electorales 

Informe 

Visitas De Trabajo 

Visitas De Trabajo 

Informe 

7 

3 

1 

11 

3 

2 

2 

1 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTiVA DEL PROYECTO 

l0raanizaci6n v Ca~acitaci6.n Electoral 1 

U nidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 
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07 Dirección Ejecutiva de Organizacidn y Geografía Electoral (DEOyGE) 
03 Dirección de Dacumentación y Materiales Electorales 

Coordinador de Gestión Alfredo Rene Galván Chavez 

Con el desarrollo de este proyecto se dara cumplimiento a lo establecido en los articulas 116 fraccibn tl y X, 
247, 252 pdrrafo primero fraccibn 11, I I I  y VI, y phrrafo Oltimo del Cddigo Electoral del Dtstrito Federal Lo que 
contribuira al cumplimiento del objetivo particular del Programa de Organizacibn Electoral 2008 y el objetivo 
estrategico del Instituto "Organizar los procesos electorales locales y [os procedimientos de pariicipacibn 
ciuadana". Asimismo, el desarrollo de este proyecto se encuentra vinculado al Programa General 
denominado "Programa General de Organización de los Procesos Electorales y Procedimientos de 
Participaci6n Ciudadana", enmarcado en la Linea Estratégica "Organización y Capacitación Electoral", 
vinculado con la llnea de acción "Investigar y proponer diversas opciones sobre las propuestas de disenos 
de materiales electorales con el objeto de Incrementar la funcionalidad y la durabilidad de los mismos". 

 ID^ Organización Electoral. 

El diseño de la documentacidn electoral para el proceso electoral del afio 2009 implica la realización de una 
serie de actividades que inician con la determinación de las caracterlsticas legales y especificaciones 
técnicas de cada uno de los diseños de la documentación electoral, para posteriormente proceder a la 



# 
elaboracibn de dichos diseños necesarios para organizar el proceso electoral del ano 2009, considerando el 
análisis del Código de la materia para determinar las características que deben contener. Posteriormente, 
en su caso, estos deben ser sometidos a la aprobación de las instacias superiores correspondientes 
(Secretario Ejecutivo y Comisibn de Organizacion y Geografía Electoral) 

17:- ~na-~código Electoral del Distrito Federal para determinar las caracterist&que deberán c-o 
los diseAos de la documentación electoral que se utilizará durante el proceso electoral del año 2009 
2 - Elaborar los diseños de la documentaci6n electoral que se utilizara durante el proceso electoral del ano 
2009. 
3.- Presentar en su caso, al Secretario Ejecutivo y a la Comisión de Organizacidn y Geografía Electoral, los 
proyecfos de diseño de la documentación electoral que se ublrzard en el proceso electoral del aAo 2009. 

Enero 1>4 Marzo C>4 Mayo M Julio bd Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 111Enero12008 

Fecha de Elaboracidn: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Enrique Navarro Gallardo 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo al proyecto: Lic. lván Huesca Licona 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ctualizar la normatividad técnico operativa en materia de documentación y materiales electorales; así como 
nservar tos materiales electorales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

"" , . l . . ' :  . -  - "  . -. 5' ,. , z >  .r, ,,!,,, 
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07 Direccidn Ejecutiva de Organizacibn y Geografía Electoral (DEOyGE) 
03 Dirección de Documentación y Materiales Electorales 

Coordinador de Gestión Alfredo Renk Galván Chávez 

braanizacidn v Ca~acitacidn Electoral 

Desde anteriores procesos electorales y de participación ciudadana, la Dirección Ejecutiva de Organización 
y Geografla Electoral, ha realizado diversas actividades para la rehabilitación de materiales electorales, con 
el propósito de disminuir el gasto que implica la adquisición de nuevos materiales, este proyecto propicia la 
generacibn de economías y aprovechamiento de los recursos públicos. AdemBs, es una constante que la 
Direccibn Ejecutiva actualice los documentos técnico operativos en materia de documentación y materiales 
electorales que han sido utilizados durante los procesos electorales y de participacibn ciudadana. 

El proyecto se vincula con el Plan General de Desarrollo lnstitucional 2006-2009, en la línea estratégica de 
Organizacibn y Capacitaci6n electoral, que a su vez se identifica con la líneas de acci6n de: "Llevar a cabo 
una evaluaciiin cualitativa de los materiales y herramientas electorales que se han utilizado en los procesos 
electorales y de participación ciudadana" y "Proponer las actualizaciones y meioras al marco normativo aue 
lrige actualmente'los procesos electorales y procedimientos de participacion ciudadana en el D.F.". 1 

/ ~ e  Oraanízacibn Electora! 1 



La rehabilitación de los materiales electorales implica una serie de actividades vinculadas entre si, las 
cuales inician con la clasificación de los que requeríran ser rehabilitados; posteriormente, se realizan los 
trabajops de limpieza, sustituci6n de componentes, ajuste de piezas y, en su caso, etiquetado, con el 
proposito de que puedan ser reutilizados en futuros procesos electorales o de participación ciudadana, con 
ello se disminuye la cantidad de materiales electorales nuevos a adquirir, lo cual contribuye a la reducción 
del gasto por este concepto, consolidando al Instituto como un organismo responsable en la administración 
de los recursos públicos. Además, otras acciones del proyecto tienen como fin, actualizar la normatividad 
tkcnico operativa en materia de documentación y materiales electorales que se aplrca en [os procesos 
electorales y de participación ciudadana. 

llnforme de resultados del t Documento 1 O 1 O 1 O 1 3 1 3 1 

Rehabilitar materiales 
electorales 

bnálisis de la normatividad ( 1 1 

- Eliminar etiquetas y cintas adheridas al material. 
.- Ajuste de elementos. 
. - Reemplazo de componentes dafiados y faltantes. 
.- Aplicacibn de antioxidantes 
.- Desmanchado. 
.- Ajuste de piezas 
.- Pegado de gomas. 

En cuanto a la actualización de la normatividad: 

1 .- Actualizar los documentos técnico operativos en materia de documentacibn y materiales electorales. 

Lote 

'6 ' .2Cq' " "U " * : m , .Fle?jbi?o:de éjechcidn del u 4~y~~ei_cfo~:,n2 -,A q c 5 >  - ?,\ 
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/Fecha de Entrega: Viernes 11 lEnero/2008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic Enrique Navarro Gallardo 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Ivan Huesca Licona 



4 h E D . F  DEL I!isTITLno O l n A r n a  ELLcTomL F E o E R u  

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IDiseño de los materiales electorales para el proceso electoral del año 2009 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I~r~anizacibn y Capacitacibn Electoral 1 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografla Electoral (DEOyGE) 
03 Dirección de Documentación y Materiales Electorales 

Coordinador de Gestión Alfredo Ren4 Galvan Chavez 

Con el desarrollo de este proyecto se dará cumplimiento a lo establecido en los articutos 116 fracción II y X, 
247 párrafo primero, 252 pdrrafo primero fracción IV, V, y VIII, y párrafo ultimo, así como 253 del Código 
Electoral del Distrito Federal. Lo que contribuira al cumplimiento del objetivo particular del programa de 
Organización Electoral 2008 y el objetivo estratégico del Instituto "Organizar los procesos electorales locales 
y los procedimientos de partlcipacidn ciudadana". Asimismo, el desarrollo de este proyecto se encuentra 
vinculado al Programa General denominado "Programa General de Organización de los Procesos 
Electorales y Procedimientos de Participacidn Ciudadana", enmarcado en la Línea Estratégica " 
Organización y Capacitación Electoral" vinculado con la Línea de acci6n "Investigar y proponer diversas 
opciones sobre las propuestas de diseños de materiales electorales con el objeto de incrementar la 
funcionalidad y la durabilidad de los mismos". 

 ID^ Organizacion Electoral. 1 

El diseño de los materiales electorales para el proceso electoral del aPio 2009 implica la realización de una 
serie de actividades que inician con la determinación de las caracterlsticas legales y especificaciones 



cnicas de cada uno de los diseños de los materiales electorales, para posteriormente proceder a la 
oraciiin de dichos disefios necesarios para organizar el proceso electoral del año 2009, considerando el 

álisis del Cbdigo de la materia para determinar las caraterisicas que deben contener. Posteriormente, 
hos diseños deben someterse a la aprobacidn de las instancias superiores correspondientes (Secretario 
cutivo y Comisidn de Organiracián y Geografía Electoral). 

los disefíos de los materiales electorales que se utiiizaran durante el proceso electoral del año 2009. 
2.- Elaborar los disefios de los materiales electorales que se utilizaran durante el proceso electoral del año 
2009 
3.- Elaborar el documento con las características del liquido indeleble que se utilizara durante el proceso 
electoral del ano 2009. 
4 - Elaborar el procedimiento para la recolección muestra1 det liquido indeleble que se utilizara durante el 
roceso electoral del año 2009. 

5.- Presentar al Secretario Ejecutivo y a la Comisidn de Organización y Geografia Electoral, los proyectos de 
diseño de los materiales electorales que se utilizaran durante el proceso electoral del año 2009. 

Elaborar el documento con 
las características del liquido 
indeleble que se utilizará 
durante el proceso electoral 
del año 2009 
Elaborar el procedimiento 
para la recolección muestra1 
del liquido indeleble que se 
utilizara durante el proceso 
electoral del aPio 2009 
Presentar al Secretario 
Ejecutivo y a la Comisibn de 
Organización y Geografía 
Electoral, los proyectos de 
diseño de tos materiales 
electorales que se utilizaran 
durante el proceso electoral 
del aAo 2009 

Documento 

Procedimiento 

Documento 

O 

O 

O 

1 

O 

O 

O 

1 

O 

O 

O 

1 

1 

1 

1 
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Fecha de Entrega: Viernes i 1 /Enero12008 

echa de Elaboracibn: Viernes 1 IJEnerol2D08 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Enrique Navarro GaHardo 

Nombre y firma de quien da Vo Bo. al proyecto. Lic. lvBn Huesca Licona 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRlPTlVA DEL PROYECTO 

[Planeación, coordinacibn y control de tos proyectos de la Direccibn Ejecutiva 1 
,, .,hAC .1,74 ,, >:, %'tl v, '.," '", ' srt* Pi*' ' %?'*.."j 7 %  .-j *' 
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Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

loseración v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
01 Dirección Ejecutiva 

Coordinador de Gestibn, Alfredo Ren6 Galván Chávez 

Con base en el Plan General de Desarrollo lnstitucional 2006-2009 la Oficina de la Dirección Ejecutiva de 
Organizacidn y Geografía Electoral debe realizar lo conducente conforme a la normatividad y 
procedimientos establecidos a efecto de que los proyectos relacionados con la organización electoral se 
ejecuten cabalmente en aras de lograr los objetivos planteados para lo cual en su tínea de acción ésta la de 
"Desarrollar la planeacion del proceso electoral 2008-2009, actualizando los documentos normativos, el 
marco geográfico electoral, a fin de abatir costos y tiempos de revisión y aprobación por parte de las 
instancias correspondientes". 

La importancia en la planeación, coordinación y control de los proyectos de la direccibn ejecutiva, a través 
de las reuniones de trabajo con los directores de área permite la toma oportuna de decisiones, o en su caso 
la consulta a las instancias correspondientes respecto de los aspectos exdgenos que pueden desvirtuar el 
desarrollo de las actividades en el tiempo y la forma que se desarrollan, con lo que se busca cumplir de 
manera óptima con !os proyectos previstos por las direcctones de área en materia de organización y 



lgeografia electoral. 1 \ 

2 Enero M Marzo M Mayo Julio M Septiembre M Noviembre 
N Febrero Abril Junio IX] Agosto [XI Octubre Diciembre 

1 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 'l 1 lEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Alfredo Rene Galvan Chávez 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Lic Iván Huesca Licona 

.- Planear las acciones que deberán realizar !as direcciones área para el cumplimiento de los 
proyectos y las metas previstos en los programas de Organización Electoral y Geografía Electoral 
del Instituto 2008. 
2.- Gestionar los requerimientos y servicios que presentan los responsables operativos de los 

royectos sustantivos. 
3,- Informar a las instancias superiores del Instituto los avances y resultados atcanzados durante el 
ejercicio programático de los programas de Organización Electoral y Geografia Electoral del 
Instituto 2008. 
4.- Coordinar, planear y dar seguimiento a los proyectos de la Dirección Ejecutiva. 
5.- Coordinar y controlar el ejercicio presupuestal, asignado a la Dirección Ejecutiva. 





1NSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Bcciones para la incorporactón de sistemas electrónicos en la organización de futuros procesos electorales y 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Iprocedimientos de participacibn ciudadana en el Distrito Federal - 

07 Direccidn Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
02 Direccibn de Organización y Modernización Electoral 

Coordinador de gestión: Alfredo René Galvdn Chsvez 

I~r~anizacidn y Capacitación Electoral 

Este proyecto se fundamenta en el artículo 213 del Código Electoral del Distrito Federal, en el que se 
establece que para la realizacibn de los procesos electorales y de participación ciudadana se podrá hacer 
uso de sistemas electr6nicos, entendikndose estos como la automatizacibn del voto ciudadano mediante la 
utilizacidn de la urna electrónica y como la alternativa tecnológica mas viable para implantarse en el Distrito 
Federal, y la Incorporación de escaneres bpticos en el desarrollo de las sesiones distritales de cómputo. 

Asimismo, la ejecucidn del proyecto permitirá al Institutoq 

Contar con un marco técnico normativo que ofrezca certeza y confiabilidad, a los partidos políticos y 
ciudadanos del Distrito Federal, respecto de la utilización de las urnas electrdnicas en el proceso electoral 
local del 2009. 

Consolidar y dar continuidad al proyecto de urna electrónica, con la intención de avanzar gradualmente en 
su implemenlacibn en los procesos electorales y de participación ciudadana del Distrito Federal. 

Coadyuvar en la agilizacibn de las sesiones de cómputo distitales al incorporar el uso de escaneres para la 
lectura y captura automatizada de las actas de la jornada y de escrutinro y cbrnputo de casilla. 

Contar con un mecanismo que permita agilizar la captura de diversa información contenida en las actas de 
mesa directiva de casilla para su utilizacion en la elaboración de estudios electorales. 



1 Programa ~ ~ s t i ~ u c i ó n a i ~ ~ n  eI:quq se vincula ,e¡ ~iQ'Y:&@~f~fl'gú;~gq)?;:""> ,, 

10e Oraanización Electoral. 1 

El proyecto considera acciones para la elaboración de una propuesta técnico normativa para regular el uso 
de las urnas electr6nicas para la emisión de los votos de los ciudadanos, y el escrutinio y cdmputo en las 
mesas directivas de casilla; así como para normar diversas actividades de preparación de la jornada 
electoral, tales como la ubicación y equipamiento de las casillas, la contratación del personal operativo 
(asistentes electorales), et procedimiento de votacidn, la integración de los expedientes de casilla, y la 
realizacidn de tos cbmputos distritales, en el marco del proceso eiectoral local del 2009. 
Asimismo, busca consolidar el marco normativo para la uti!ización de escaneres para la lectura y cómputo 
de las actas de la jornada y de escrutinio y computo en las sesiones de cdmputo distritales, así como para la 
utilizacidn de escaneres ópticos para la lectura de las actas de escrutinio y computo de casilla a efecto de 
agilizar las sesiones de cómputo distritales, obteniendo resultados con mayor precisión en un menor tiempo. 

Marco t4cnico normativo para Documento O O O 1 
la utilización de urnas 
electrónicas con efectos 
vinculantes en la eleccibn 
local de 2009 

Actualización del proyecto 
base de procedimientos 
asociados al uso de la urna 
electrbnica de conformidad 
con el contenido, en su caso, 
de la reforma al CEDF 

i 

Documento O 

Contar con una propuesta 
para la implementacion del 
uso de escgneres en las 
sesiones de cbmputo 
distritales en el proceso 
electoral local 2008-2009 
Incorporación de los 
procedimientos tbcnico 
normativos asociados al uso 
de las urnas electrdnicas a 
los criterios operativos en 
materia de Ubicación de 
Casillas. 
Incorporaci6n de los 

1 

Documento 

Documento 

Documento 

'l 

O 

O 

O O 

O 

O 

O 

1 

1 

O 

---- 
1 

O 

O 

O 

1 

1 

i 



procedimientos tbcnico 
ormativos asociados al uso 

de las urnas electr6nicas a 
los criterios operativos en 
materia de recepcibn 
continua y simultanea de 
paquetes electorales, 
cbmputos e Integración de 
expedientes etectorales. 

del uso de la urna electrónica, a efecto de actualizar los procedimientos asociados al uso de los equipos 
electr6nicos de votacibn. 
2 - Elaborar una propuesta de incorporación de los procedimientos asociados al uso de la urna electronica de 
organizacibn electoral a los criterios operativos en materia de ubicación de casillas. 
3.- Elaborar una propuesta de incorporacibn de los procedimientos asociados al uso de la urna electrónica de 
organizacidn electoral a los criterios operativos en materia de recepción continua y simultanea de los 
paquetes electorales en las sedes de los consejos distritales al termino de la jornada electoral. 
4.- Elaborar una propuesta de incorporacibn de los procedimientos asociados al uso de [a urna electrbnica de 
organización electoral a los criterios operativos en materia de computos electorales. 
5.- Elaborar un procedimiento para la realización de las sesiones de computo distritales mediante el uso de 
escaneres para la lectura y captura de las actas de casilla. 
6 - Elaborar una propuesta de incorporación de los procedimientos asociados al uso de la urna electrdnica de 
organizacibn electoral a los criterios operativos en materia de integración de expedientes. 

_] Enero kl Marzo kl Mayo Julio Septiembre U Noviembre 
8 Febrero Abril Junio Agosto C] Odubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 111Enero/2008 

Fecha de Elaboración. Viernes 11 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Gustavo Orozco Arroyo. Director de Organización y 
Modernización Electoral 

Nombre y firma de quien da Vo Ba. al proyecto. Ivan Huesca Ltcona. Director Ejecutivo de Organizacidn y 
Geografla Electoral. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRlTO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Iherramientas informaticas geoelectorales 1 

Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organizacton y Geografla Electoral (DEOyGE) 

l~rganizadbn-y Capacitacidn Electoral 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Este proyecto contribuye al cumplimiento del objetivo estratégico "Organizar los procesos electorales y 
procedimientos de participacidn ciudadana" establecido en el Plan General de Desarrollo del IEDF 
2006-2009, ya que se orienta al disefio y desarrollo de las aplicaciones informsticas que permitan la 
sistematizacibn, actualización y consulta en medios electrónicos de la información del padrbn electoral y de 
la lista nominal del Distrito Federal del año 2000 al 2008, y el desarrollo de otras aplicaciones informáticas 
como el Marco Geográfico para los comicios de 2009, aplicaciones para instancias del IEDF y partidos 
pol lticos. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 116 incisos IX y X del Código Electoral del 
Distrito Federal, así como en el acuerdo del Consejo General del IEDF, de fecha 27 de mayo de 2005, que 
dispone entre otros aspectos la instalación y operación de un Grupo Thcnico coordinado por la DEOyGE, en 
el que los partidos pollticos puedan presentar observaciones al padrón electoral y listado nominal del Distrito 
Federal 

05 Dirección de Geografía, Estadistica y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestión, Alfredo René Galván ChAvez 

ID@ Geografía Electoral 



En este proyecto, se desarrollarán las aplicaciones inform&ticas del Sistema de Consulta de la Evolución de 
los cortes del Padrbn Electoral de 2000 a 2008, que permitan incorporar y consultar la inforrnacibn de los 
instrumentos electorales que se generaron en este periodo. Estas aplicaciones posibilitarán a los usuarios 
consultar la información de superficie, población, y los cortes generados a la fecha del padrón electoral y la 
lista nominal en los ámbitos geograficos de entidad, delegación política, distrito electoral y seccibn electoral, 
Y asociar a planos específicos de la geografía electoral entre otras. 

este proyecto, se atenderdn los requerimientos de información geoetectoral que soliciten los 
pollticos y demás instancias del IEDF, por ejemplo, en respuesta a las necesidades de las 

Ejecutivas y en atención a las demandas de informacion de los órganos desconcentrados en el 
ontexto de la aplicación de los proyectos en materia de organización y geografía electoral. 

el manejo de la informacibn de los instrumentos electorales mediante los programas informáticos del 
istema de consulta de la evoluciiin d e  los cortes del padrón electoral 2000-2008 se potencia su consulta y 

en beneficio de tos usuarios internos del IEDF y de los partidos políticos por la manera expedita 
a sus solicitudes. Adicionalmente, este proyecto contribuye a la disminución de los costos de 
de los materiales impresos y a la consotidación del acervo de los instrumentos electorales 

cumulada en ocho años de operacibn del lEDF 

Con relación a la participación activa dentro del Grupo Técnico del padrón electoral y lista nominal del 
Distrito Federal, los partidos políticos, al contar con elementos técnicos concretos derivados de la periddica 
elaboracibn y presentación de documentos analíticos y descriptívos sobre los mismos, logren una visión 
mas  concreta en torno a la catidad y vigencia de los mismos, lo cual derivarA en el reforzamiento objetivo de 
la confianza en los mismos 

Adicionalmente a travbs de este proyecto se desarrollará las herramientas informaticas que permitan 
realizar las consultas estadísticas, demograficas e históricas de cada uana de las delegaciones políticas de 
la Ciudad de MBxico. 

onsulta del Marco 

padr6n electoral y la lista 
nominal 
Desarrollo del sistema de 
consulta delegacional 

Sistema O O O 1 1 



actualizcida por el RFE, para Iu actualizacibn de las bases de datos del electoral del Distrito 
Federal 
2.- Generación y entrega de la información estadística del Padrón Electoral y de la Lista Nominal 
del Distrito Federal, a las instancias del IEDF y de los reportes estadísticos especiales que se soliciten, 
y generación de disquetes o discos compactos con la información geoelectorul solicitada por los 
partidos politicos o instancias del IEDF 
3.- Análisis, diseño y desarrollo del sistema informática de consulta en disco compacto de la 
evolución de los instrumentos electorales 2000-2008 
4.- Análisis, diseño y desarrollo del sistema de consulta del Marco Geográfico para los comicios de 
2009 
5.- Elaboración, integración, revisión y en su caso, corrección a documenfos analíticos sobre la 
evolución del padrón electoral y la lista nominal del Distrito Federal. 
6.- Análisis, diseño y desarrollo del sistema de consulta delegacional en disco compacto. 

Enero kl Marzo kl Mayo Julio Septiembre Noviembre 
3 Febrero Abril (Xl Junio Agosto (XI Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 liEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 11 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C. Amando Arroyo Esquive1 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Fic Iván Huesca Licona 



f i I E D F  DEL irisTirino O l H R n O  ELECToml FEDERiU 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IElaboraci6n de materiales cartograficos digitales e impresos para aplicaciones etectoraies. 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Ioraanización v Caaacitacion Electoral 1 

07 Dirección Ejecutiva de Organizacibn y Geografía Electoral (DEOyGE) 
05 Dirección de Geografía, Estadistica y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestidn, Alfredo Rene Galván Chávez 

Este proyecto contribuye al cumplimiento del artículo 116 fracciones VI, VI1 y VIII del CEDF y al desarrollo 
del objetivo estratdgico "Organizar los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana" 
establecido en el Plan general de Desarrollo del IEOF 2006-2009. 

Sus actividades estan orientadas a preparar el diseño de los planos del marco geográfico a utilizarse en la 
organización del proceso electoral de 2009, así como a procesar y actualizar permanentemente la 
cartografia del Distrito Federal en su versión digital e impresa, a través de la incorporación de las 
modificaciones que se identifiquen en la traza urbana por delegación, distrito electoral local y sección 
electoral. Asimismo permitirá diseñar, desarrollar y producir materiales cartogrAficos digitales e impresos 
para andlisis electorales y atender solicitudes de los partidos políticos e instancias del IEDF. Adicionalmente 
permitir4 elaborar un catalogo de unidades territoriales preliminar y prototipos de los planos 
correspondientes en caso de que se llevará a cabo un proceso de participación ciudadana. 
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 ID^ Georirafla Electoral 1 



La ejecucidn de este proyecto permite generar de manera eficiente cartografía electoral local actualizada 
para la organizacibn de procesos lectorales y procesos de participación ciudadana, as1 como, para su 
aplicaciiin en anatisis y estudios electorales. Permite seguir actualizando el acervo cartografico acumulado 
en 8 años de operacidn del IEDF, para el cumplimiento del mandato legal de actualizar la cartografia 
electoral local. Este proyecto consiste en revisar, procesar y transferir al hmbito electoral local los insumos 
cartogrhficos turnados por la autoridad electoral federal mediante el convenio de colaboración 
interinstitucional entre el IFE y el IEDF. A partir de estos procesamientos, la cartografia electoral local del 
Distrito Federal queda disponible para su consulta o producción directa en medios impresos, ópticos o 
magnéticos para atender solicitudes de informacidn cartografica de los partidos politicos e instancias del 
IEDF. Asimismo, se elaboraran planos tematicos que representen gráficamente la caracterizac16n de las 
secciones electorales y planos temáticos para aplicaciones de análisis electoral 

istorica electoral del Distrito 
ederal en lo relativo a: 
Evolución de los distritos 

eledorales en la Ciudad de 
MBxico" y "La cartograffa y 
los resultados de las 
elecciones 2006" 

1 - Elaboración de planos del marco geográfico electoral. 1 
- Actualizaci6n del marco geografico electoral. 
- Diseno y elaboración de planos del marco geográfico electoral 
- Validaci6n de la información contenida en los planos del marco geográfico electoral. 1 
- Modificacibn de las observaciones realizadas en la validación de la información contenida en 1 

los materiales cartográficos elaborados. 1 
- Impresión de los planos del marco geográfico electoral. 

2.- Elaboración de prototipos de planos d e  unidades terriforiafes. 
- Disefio y elaboración de prototipos de planos de unidades territoriales, 
- Vutidación de la información contenida en los prototipos de planos de unidades territoriales. 



- Modificación de las observaciones realizadas en la validaciiin de la información contenida e 
los materiales cartograficos elaborados 

- Impresibn de los prototipos de planos de unidades territoriales. 
3.- Elaboración de planos para aplicaciones electorales. 

. 
Diseño y elaboración de los materiales cartograficos para aplicaciones de andlisis 
electoral. 

- Anulisis de la información cartográfica y estadística. 
- Diseno y elaboración de los planos temáticos digiiales e impresos 
- Validación de la informaci6n contenida en los materiales cartográficos elaborados. 
- Modificación de tus observaciones realizadas en Ici validación de la información 

contenida en los materiales carfograficos elaborados. 
- Generación de los planos para aplicaciones de análisis electoral 

4.- Procesamiento de la cartografia del marco geográfico electoral del DF, para atender 
permanentemente las solicitudes de los partidos políticos y de las instancias del IEDF. 

- Produccibn y reproducci6n de materiales cartográficos por entidad, delegación, distrito 
electora\ local y secci6n. 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnerol2008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 i/Enero/2008 

Nombre del Responsable de la elaboracion del proyecto: C. Amando Arroyo Esquivel 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic [van Huesca Licona 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Elaboracibn de una tipologia de los distritos electorales y análisis de aspectos de la geografia electoral y de 
las elecciones locales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

[organización y Capacitacion Electoral 1 

07 Dirección Ejecutiva de Organizaci6n y Geografía Electoral (DEOyGE) 
05 Dirección de Geografía, Estadistica y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestibn, Alfredo Rene Galvan Chávez 

Este proyecto contribuye al desarrollo del objetivo estratégico "Organizar los procesos electorales y 
procedimientos de participación ciudadana" establecido en el Plan General de Desarrolto del IEDF 
2006-2009, en el marco de lo que señala el artlculo 116 fraccidn V del Cbdigo Electoral del Distrito Federal, 
en relacion con la realización de estudios que coadyuven a la mejora de la administración electoral. En este 
sentido, la elabaración de analisis sobre la complejidad demográfica, geográfica y socioeconómica que 
caracteriza a los ambitos en los que se celebran las elecciones en la Ciudad de México, permite contar con 
elementos que contribuyen a la planeacibn y el desarrollo institucional, además de generar insumos 
informativos útiles para estudiosos y actores de la competencia electoral. 
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 ID^ Geografla Electoral 1 

El conocimiento detallado de cada uno de los Ambitos electorales, tanto distritos como delegaciones y 
entidad, permite explicar mejor las características de la organización de las elecciones. De ahl que el 
objetivo fundamental del proyecto es la construcción de un estudio con indicadores que contribuya a la 



planeacion institucional y a evaluar diferentes aspectos de la geografía electoral de los distritos locales. Con 
ello, se pretende elaborar una clasificación distrital que, al reflejar, entre otras, sus condiciones 
socioecon6micas (niveles de ingresos, educativos, etc.), demografica (densidad poblacional, edades, sexo, 
etc.), y electoral (niveles de participación ciudadana, tamaño de padrón y lista nominal, etc.), permita 
distinguir los requerimientos de cada demarcación en términos de programación, estrategias, sistemas 
logisticos, distribución de recursos, etc 
De manera complementaria, este proyecto se encamina a llevar a cabo un análisis de cada una de las 16 
delegaciones pot lticas de! Distrito Federal con base en la información estadística, demográfica e histórica 
que se ha procesado. Por otra parte, se procurará realizar el diseño de una muestra que permita recolectar 
y analizar los factores que influyen en el desarrollo y el logro de los objetivos vinculados a los programas de 
educacibn cívica que formula y aplica el IEDF en diversas demarcaciones del Distrito Federal, con el apoyo 
de los órganos desconcentrados del Instituto. 

unado a lo anterior, en el marco del presente proyecto la DEOyGE establecerá una línea de trabajo 
orientada a que los contenidos de la pagina web sobre el Sistema electoral del Distrito Federal sean 
raducidos al idioma ingles Ello con el proposiio de ampliar las opciones de consulta y propiciar as1 
condiciones mra su mavor difusidn en el Ambito internacional F 
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Analisis estadtstico, Documento O O O 1 

1 .- Elaboración del diseño muestral que incluye, entre otros. el tamaño de la muestra y la  selección d e  
ecciones e!ectorates en las que se recopilará información, y la determinación de las variables 

influventes en las labores d e  educación cívica. k I 
2.- Procesamiento, análisis estadístico de la información recopilada con el diseño muestral y, en su caso, 
presentación ante la  COyGE y [a Junta Ejecutiva. 
3.- Investigación y diseño de la metodología para la elaboración del documento 
"Ti~oloaiu de los distritos electorales loccrles". 

demogrAfico e histórico de las 
delegaciones politicas del 
Distrito Federal. 

I 4.- Acopio y procesamiento de información para elaborar el documento "Tipologia de los 
distritos electorales locales". - 1  

O Traduccibn al idioma ingles 
de los contenidos de la 
pggina web sobre el Sistema 
Electoral del DF 

--. 

Documento 
. 

4 O 
-- 

O 1 
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5.- Integración y elaboración del documento "Tipologia de los distritos electorales locales" 
v. en su caso, wresentación unte la COvGE v la Junta Eiecutiva. 1 

. . . . 

6.- Seguimiento al proceso de traducción al idioma inglés de los contenidos de Ici página 
web sobre el Sistema Electoral del Distrifo Federal. 
7. Seguimiento a la incorporación de los contenidos sobre el Sistema Electoral del Distrito 
Federal, versión en inglés, al formato de la internet. 
8. Procesamiento de la información paro el análisis estadístico, dernoaráfico e histórico de 
las delegaciones políticas del Distrito Federal con base en el perfil-demogr6fico de los 
elecfores. 
9. Integración del documento sobre el perfil estadístico, demográfico e histórico de las delegaciones 
rioliticus del Distrito Federal. 

Enero M Marzo M Mayo Julio Septiembre M Noviembre 
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l~echa de Entrega: Viernes 1 1lEnerol2008 I 
Fecha de €la boración: Viernes i 1 lEnero12008 I 
Nombre del Responsable de [a elaboración del proyecto: C Amando Arroyo Esquive1 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. lvan Huesca Licona 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Fstudio para apoyar la ubicación de casillas concurrentes con el Instituto Federal Electoral 1 

- 
Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l~rganizacibn y Capacitación Electoral 1 

07 Dirección Ejecutiva de Organizacibn y Geografía Electoral (DEOyGE) 
04 Dirección de Golaboración, Seguimiento y Evaluación 

Coordinador de Gestibn Alfredo Rene Galvgn Chavez 

La finalidad de este proyecto consiste en realizar un análisis que buscara identificar la probable vinculación 
entre la ubicacidn de las casillas y el nivel de participación durante la jornada electoral. 

Asimismo, se pretende fortalecer y perfeccionar, mediante la colaboración registra1 (información estadistica 
del Padron Electoral y Lista Nominal de Electores) e información cartografica, los métodos y herramientas 
que hacen posible el mejoramiento de la organizacidn de los procesos electorales y procedimientos de 
participacidn ciudadana. Las acciones registrales se concretizan en convenios con las autoridades federales 
electorales en materia de Padrbn Electoral y Listas Nominales de Electores, en su expresidn estadística y 
cartografica, con ello se garantiza el ejercicio de los derechos políticos-electorales de los ciudadanos del 
Distrito Federal. AdemBs, se fortalecerá la colaboraci6n técnica en materia de organización y geografía 
electoral con los partidos politicos para el desarrollo del Proceso Electoral Local de 2009. 

El desarrollo de la planeación de los procesos electorales requiere de un marco de acciones internas 
cuidadosamente disefiadas y supervisadas mediante el seguimiento del cumplimiento de actividades y 
metas. 

b e  Geoarafla Electoral 1 



Con el objetivo de coadyuvar en el proceso de ubicación de casillas electorales para las elecciones del 
2009, se analizará el entorno de las casillas concurrentes con el fin de establecer sus niveles de 
accesibilidad y determinar si ello es condlcionante para que los ciudadanos acudan a votar 

Además, en el marco de desarrollo de este proyecto se realizaran acciones de seguimiento y evaluación al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en !os instrumentos legales vigentes suscritos con el Instituto 
Federal Electoral (Registro Federal de Electores), en materia de intercambio de informacidn estadística y 
cartogrhfica correspondiente al Distrito Federal, y se elaborar4 el instrumento legal que sea requiera para el 
desarrollo del Proceso Electoral Local de 2009. 

Se estableceran y operaran los canales necesarios para el flujo de información con los partidos pollticos a 
efecto de que conozcan y opinen de los aspectos de caracter técnico relacionados con los instrumentos 
registrales para el desarrollo del Proceso Electoral Local 2009. 

Asimismo, se dara seguimiento al cumplimiento de las actividades y metas de los proyectos cuya ejecucidn 
es responsabilidad de la Oireccibn Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral. 
. 

Federal Electoral (Registro 
Federal de Electores) pava 
obtener la informacidn 

ciudadana, en materia de 
/registro de electores, I I I I I 



11 .- Elaborar un estudio para apoyar la ubicación de casillas concurrentes con el Instituto Electoral c 
Distrito Federal. 
2.- Gestionar mensualmente con el Registro Federal de Electores la información estadística y nomir 
del Padrón Etectoral y Lista Nominal del Disirifo Federal. 
3.- Gestionar trimestralmente con el Registro Federal de Electores la información 

brindada en los brganos 
desconcentrados del IEDF. 
Anteproyecto de Anexo 
Tbcnico para el Proceso 
Electora! 2009. 
Informes de seguimiento al 
cumplimiento de metas y 
actividades de los proyectos 
de la DEOyGE. 

cartografica del Distrito Federal. 
4.- Gestionar trimestralmente con el Registro Federal de Electores los materiales necesarios 

Convenio 

Informe 

O 

5 

1 para coadyuvar en la difusión de la a~tualización del Padrón Electoral y Lista Nominal de 

con el Registro Federal de Electores el directorio de módulos 

O 

4 

det Registro ~ederu! de Electores. 
áreas del Instituto Etectoral del Distrito Federal la información 

cartográfica y estadística de tos instrumentos electorales del Distrito Federal, desagregada 
nor distrito electora! bcal. 
7.- Elaborar los informes de seguimiento al cumplirnienfo de los compromisos adquiridos en 
los anexos técnicos a los convenios suscritos con el Instituto Federal Electoral (Registro 
Federal de Electores) en materia de colaboraci6n registral. 

1 

4 

8.- Elaborar los informes trimestrales y anual relativo a la atención de consultas de 
orientación ciudadana en materia de registro de electores brindada en los 6rganos 
desconcentrados del Instituto. 
9.- Elaborar los instrumentos legales que el Instituto Bectoral del Distrito Federal requiera 
suscribir con el Instituto Federal E\ectoral en materia de colaboración registral. 
10.- Gestionar con el IFE la suscripción de los instrumentos legales que el lEDF requiera para 

O 

1 el desarrotlo del Proceso   lec toril Local 2009. 
- 

1 

1 1  ,- Realizar reuniones de trabajo con los partidos políticos para la revisión y opinión sobre 
los instrumentos registrales en vias de la organizacion del Proceso Electoral Local 2009. 
12.- Integrar, revisar y cotejar los informes mensuales, trimestrales y anual sobre el avance 
en el cumplimiento de las metas y actividades programadas en los proyectos de la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral, para su entrega a las 
instancias correspondientes. 
13.- Elaborar un informe de seguimiento al cumplimiento de los proyectos de Ici Dirección Ejecutiva i 
Organización y Geografía Electoral. 

4 17 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 11Enero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyectov Eduardo Burelo Solana 

Nombre y firma de quien da Vo. 00. al proyecto: Lic. !van Huesca Licona 



4 h E D . F  DEL IHSTRUTO 015TRTTO ELECTORllL FEOERAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

l~r~anizacion y Capacitación Electoral 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal establece la obligaci6n del Instituto Electoral del 
Distrito Federal de revisar y cotejar los listados de los ciudadanos que soliciten la celebración de un 
plebiscito. Asimismo, le otorgo la potestad de establecer los sistemas o procedimientos que se requieren 
para instrumentar el registro de estas iniciativas ciudadanas y de formular los dispositivos de verificacidn 
procedentes. Por ello, y en un contexto organizacíonal en el cual, de acuerdo con el PIan General de 
Desarrollo del IEDF 2006-2009, se pondera que el lnstituto debe formular propuestas que permitan propiciar 
las condiciones para mejorar la organizacidn de las elecciones y los procedimientos de participación 
ciudadana, es que este proyecto tiene sentido. 

A lo largo de los Úitirnos años, la transición de la sociedad capitalina hacia la democracia participativa ha 
sido un proceso en vias de consolidación, dentro del cual se considera que el IEDF es un actor relevante. 
Cabe destacar que el Instituto cuenta para ello con la infraestructura tecnolbgica y el personal capacitado 
para llevar a cabo, en cualquier momento, un ejercicio de participación ciudadana, en los términos 
dispuestos por la ley aplicable. 

07 Direccidn Ejecutiva de Organizacrón y Geografla Electoral (DEOyGE) 'f 

05 Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestion Alfredo Rene Galván Chavez 

 ID^ Geografía Electoral 1 



Este proyecto tiene como objetivo dar cumplimiento a lo que establece la Ley de Participacibn Ciudadana en 
relacibn con el diseAo y operación de un sistema de registro de iniciativas, formularios y dispositivos de 
verificacibn de los listados de los ciudadanos que soliciten un plebiscito. Para ello, se considera su ejecución 
en tres vertientes. 

La primera consisteen establecer un sistema de registro de las iniciativas que los ciudadanos formulenpara 
la realización de plebiscitos, en un "libro de registro de iniciativas ciudadanas". Como parte complementaria 
de esta accion, se disefiara un diagrama de flujo que permita ilustrar con claridad los procedimientos para la 
contabilizacibn y el cotejo que se aplicara a los listados, así como el curso que seguirán desde su ingreso 
hasta SU devolución al Jefe de Gobierno. 

Una segunda línea de acción consiste en el desarrollo de una aplicación informática que, para efectos de 
transparentar el sistema de registro de iniciativas ciudadanas, permita ligar al sitio de lnternet del Instituto la 
informacibn acerca de: a) el seguimiento histórico de las iniciativas registradas par el IEDF, b) el diagrama 
de flujo para la contabilización y el cotejo de los listados recibidos de los ciudadanos, y c) un formato 
electrbnico disponible para que los promoventes del Plebiscito puedan disponer de una herramienta que les 
facilite sistematizar los datos de los ciudadanos que suscriban la iniciativa. Es de señalarse que si los 
ciudadanos utilizaran el formato electrónico, el IEDF podría recibir de los promoventes algunas bases de 
datos integradas que serian utilizadas para cuantificar de una forma sistemática, precisa y expedita los 
listados de ciudadanos inscritos dentro de cualquiera de las iniciativas que se presenten. 

La tercera acci6n consistirá en incIuir en este espacio de lnternet el informe sobre los resultados principales 
del proceso de cotejo obtenidos para su envío a la Jefatura de Gobierno; en específico acerca del 
cumplimiento del 0.5% requerido por la Ley para que el plebiscito proceda, así como la autenticidad de la 
informacibn proporcionada Por los ciudadanos. 

Cabe mencionar que para contar con elementos de validación y cotejo de los listados generados por los 
ciudadanos, se planea eleborar un acuerdo marco de colaboración con e1 Registro Federal de Electores del 
IFE, con base en el cual el IEDF pueda cotejar en el padrón electoral las firmas de tos solicitantes inscritos. 

lnea de documentos e 

antificación de los registros 
ciudadanos solicitantes de 
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lun plebiscito 1 

-- 11 .- Establecimineto del sistema de registro de iniciativas ciudadanas para la elaboracibn de plebiscitos. 
2.- Elaboracibn del diagrama de flujo con las principales etapas que recorre el proceso para el tratamiento de 
los listados relacionados con una iniciativa de plebiscito propuesta por los ciudadanos. 
3.- Desarrollo de la aplicación informática que se agregara a la pagina de lnternet del IEDF. 
4.- Elaboraci6n de un acuerdo de colaboración con el IFE en materia de uso y manejo de la base de datos de 
los registros de ciudadanos que soliciten un ptebiscito. 
5.- La elaboracibn de un informe ejecutivo sobre las principales actividades desarrolladas y sus resultados y, 
en su caso, presentación ante la COyGE y la Junta Ejecutiva. 

% Enero Marzo U Mayo u Julio 
8 Febrero Abril • Junio u Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 1 O!Enero!2008 

Fecha de Elaboración: Jueves 101Enero/2008 

Nombre del Responsable de la elaboracidn del proyecto: C. Amando Arroyo Esquive1 

Nombre y firma de quien da Vo Bo. al proyecto: Lic. lv8n Huesca Licona 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

l~r~anizacibn y Capacitación Electoral 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El nuevo Código Electoral del Distrito Federal prevé la utilización de sistemas electrónicos para la emisión y 
cbmputo de votos, asi como sus características y los procedimientos generales de logística y operación 
electoral mediante el uso de esos sistemas en sus articulas: 95 fraccibn XX111, 102 fracciones II y V, 116 
fracciones II y V, 213, 214,215, 247,248,252,273, 286, 307, 308, 309 y 310, por lo que es necesario llevar 
a cabo la produccibn industrial de urnas electrónicas para su implementación gradual a partir del proceso 
electoral local 2009, en el Distrito Federal, siempre y cuando la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
apruebe los recursos necesarios para realizarla. 

07 Direccibn Ejecutiva de Organizacibn y Geografía Etectoral (DEOyGE} 
02 Direccidn de Organización y Modernización Electoral 

Coordinador de Gestión, Alfredo Rene Galvan Chávez 

lCon la ejecución de este proyecto se pretende: 

técnicas de licítaci6n pública internacional para la adquisición de las urnas electrónicas, 
apoyo de la Unidad de Informática. 

Elaborar y actualizar, en su caso, la documentación técnica y logística para llevar a cabo la adquisición, con 
el apoyo de la Unidad de Informática. 
Realizar la adquisición, con el apoyo de la Unidad de Informática. 



\ ~ e  Organización Electoral. 

A partir de la identificacibn de las adecuaciones de mejora en el diseño final, resultado de la realización de 
las pruebas pitoto y ejercicios de consulta ciudadana realizados en 2006 y 2007; se llevará a cabo el 
proceso de licitacibn internacional para la adquisición del número de urnas electrdnicas que el Consejo 
General determine, y se llevará un cronograma de avance para, en su caso, fa supervisión de la adquisícidn 
de las mismas. 
Asimismo, en caso de que el IFE determine producir el prototipo de urna electrónica con el que cuenta ese 
Instituto, el IEDF podría evaluar la posibilidad de adquirir urnas etectrbnicas producidas por el órgano 
electoral federal. 



C 
i. Realizar las de adecuaciones al diseño de las urnas electrónicas semi-industriales 
2. Elaborar la justificación y especificaciones técnicas 
3 Elaborar las bases tkcriicas para la licitación públicas internacional para la adquisici6n de 
urnas electrbnicas 
4. Realizar la licitación publica de la adqusici6n de la urnas electrbnicas 
5. Realizar la adquisicidn de las urnas electrónicas 
8. Supervisar, en su caso, la adquisicibn de urnas electrónicas 

8. Informar a fa Comisión de Organización y Geografía Electoral y al Consejo General sobre la 
adqusicibn de las urnas electrbnicas 
9. Elaborar un anexo tecnica al convenio de apoyo y colaboraci6n con el \FE a efecto d e  adquirir urnas 
electrónicas que, en su caso, produzca el órgano electoral federal 

Enero M Marzo Mayo Julio k! Septiembre Noviembre 
X] Febrero Abril Junio Agosto [Xl Octubre Diciembre 
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Fecha de Entrega: Viernes 7 1 /Enero12008 

Fecha de Elaboración- Viernes 1 1 Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Gustavo Orozco Arroyo 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecton Lic. lvan Huesca Licona 



I)IEDF OEL I l lS l lTU iO Dl lTRnO ELECTORAL P Í I )ERCI  

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

lnvestigacibn sobre las experiencias, características y procedimientos que asume el voto de los ciudadanos 
que radican en el extranjero 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Ioraanizacibn v Caaacitación Electoral 

07 Direccibn Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
05 Dirección de Geografla, Estadística y Estudios Electorales 

Coordinador de Gestión, Alfredo Ren6 Galvdn Chavez 

Este proyecto contribuye al desarrollo del objetivo estratégico "Organizar los procesos electorales y 
procedimientos de participación ciudadana" esfablecido en el Plan General de Desarrollo del lEDF 
2006-2009, en el marco de lo que señala el articulo 95, fracción XXXl del CEDF, que establece como 
atribución del Consejo General la de analizar la posibilidad de llevar acabo la eleccibn de Jefe de Gobierno 
para los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero, previa evaluación de viabilidad 
presupuesta1 y operativa. 

.. ,. . , r - w . , 7  ' - 5  

(' U Programa t i i ~ t i Q ~ i ~ h a i  co:ti el: que:s$'\tin$u1a.e1,&r~k&$td'(6n. aru $lis&)' ,: , : i. 

 ID^ Geografla Electoral 1 

La investigacidn de las experiencias, tanto en México como en otros palses, sobre la forma en que los 
ciudadanos que radican en un pais distinto al suyo pueden ejercer su derecho al voto, permitirá al IEDF 
contar con la inforrnacibn para establecer las características y procedimientos conforme a los cuales los 
ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero podrían votar en la eleccibn de Jefe de Gobierno. 



Con base en el acopio de la informacibn que se realice en 2008, en el año 2009 se diseñaría una propuesta 
de procedimientos a aplicar para el caso de las elecciones en la Ciudad de Mexico, considerando en 
momento los establecido por el CEDF en el sentido de buscar la colaboración del Instituto federal 
riara realizar el   roce di miento de manera coordinada. 

llnformes nJ de avance 1 O 1 2 

1 .- Investiguci6n electr6nica y acopio de la información sobre diversas disposiciones normativas y 
mecanismos que se han utilizado en otros paises para implementar el voto de los ciudadanos que 
residen en el extranjero 
2.- Investigación electrónica y acopio de la información sobre diversas disposiciones normativas y 
mecanismos que se han utilizado en otros estados de Mexico, para implernentar el voto de los 
ciudadanos que residen en el extranjero 
3. Búsqueda directa en el IFE e interinstifucional con otros Órganos electorales locales, con 
la finalidad de conocer los mecanismos utilizados para implernentar el voto de los 
ciudadanos que residen en el extranjero, y los resultados de ello 
4.- Procesamiento y análisis de la información recopilada 
5.- Selección de la información susceptible de fundamentar la propuesta del IEDF en la que se 
estableceron las características y procedimientos que permitirían a los ciudadanos del Distrito Federal 
residentes en el extranjero votar en la elección de Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Enero Marzo Mayo ki Julio Septiembre ()3 Noviembre 
Febrero [Xj Abril tX( Junio [XI Agosto m Octubre [Xl Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 11 Enero12008 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C. Amando Arroyo Esquivel 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic Iván Huesca Licona 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
i, 

IRecIutarniento y seleccibn del Servicio Profesional Electoral 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

~~rofesionalizacibn y Capacitación de los Servidores PUblicos 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
03 Direccibn de Operación 

Coordinador Administrativo. Miguel A. Hernandez Aldana 

Mediante este proyecto se propicia que el personal que ingresa al Servicio Profesional Electoral cuente con 
las habilidades y los conocimientos suficientes para el adecuado desarrollo de sus funciones, asegurando 
con ello la correcta integración de las áreas institucionales 

ID@ Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral y Administrativo 1 
.. .",  r!;::;:,~&~i p&ón $ '-',p2, 

A partir de la definición de las vías de acceso para la ocupación de las plazas vacantes en el Servicio 
Profesional E!ectoral, se elabora y publica la convocatoria y los criterios de operacibn. Se registra a los 
participantes y se aplican las evaluaciones y exámenes pertinentes. Se informa de los resultados a la Junta 
Ejecutiva y a la COSPE acerca de los candidatos seleccionados y se integra la lista de reserva. 

",--wX -'- > P ,? '-np09,&~ E:;$,:M~~P rin6ii5;'al del . b f ~ j ( e ~ q , ~ ~ + & ~ ~ ~  . - 
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r-j .- ~ctual izar-mensua~~nte el registro y mapa de vacantes. 1 
2.- Revisar y actualizar los instrumentos de evaluación del proceso de reclutamiento y seleccidn. 
3.- Elaborar y publicar convocatoria, operar el proceso de promociiin y elaborar dictamen de ocupación 

4.- Elaborar y publicar convocatoria, operar el proceso de movilidad horizontal y elaborar dictamen 

5.- Elaborar y publicar convocatoria, operar concurso de oposición y elaborar dictamen de ocupación 

6.- Elaborar el informe final de operación del programa de reclutamiento y seleccidn del SPE. 

[Xl Agosto & Octubre D~iembre 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Elaboración: Jueves 191Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboracibn del proyecto: Lic. Diana Talavera Flores 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Carlos Nava Pérez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IReclutamiento v selección del ~ersonal administrativo I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratlvo 
del proyecto: 

]~rofesionalización y Capacitación de los Servidores Públicos 1 

08 Direccidn Ejecutiva del Servicia Profesional Electoral (DESPE) 
03 Direccibn de Operacibn 

Coordinador Administrativo. Miguel A Herndndez Aldana 

Con este proyecto se propicia que el personal de la rama administrativa que ingrese a laborar en el Instituto 
cuente con las habilidades y los conrnocimientos suficientes para el desarrollo adecuado de sus funciones. 
Asegurando con ello la adecuada integracibn de las áreas institucionales 

] ~ e  Reclutamiento y Seleccibn del Servicio Profesional Electoral y Administrativo 

Ir-- " *' -&:,,, , - - -  ,: , ~ p e s ~ i i p c i o ~ ~ y ~ l q a ~ ~ e ~ ~ ~ ~ ~ : ~ h ~ , ~  

A partir del momento en que se definan las vlas de acceso para el reclutarn~ento y selección del personal de 
la rama administrativa, se elabora y emite la convocaioria y se opera el proceso correspandíente mediante 
los procedimientos establecidos en la normatividad vigente. Finalmente se elabora el informe de ejecución 
del proyecto. 



Ocupación de vacantes de la 
rama aministrativa 

2.- Elaborar los instrumentos de evaluación para el proceso de reclutamiento y selección del personal de la 
rama administrativa. 
3.- Operar el proceso de reclutamiento y seleccibn del personal de la rama administrativa 

Enero 1>3 Marzo 123 Mayo Julio M Septiembre M Noviembre 
Febrero Abril m Junio Agosto Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Elaboración: Jueves 191Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto. Lic Diana Talavera Flores 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo al proyecto Lic. Carlos Nava Pkrez 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[~valuación del rendimiento del Servicio Profesional Electoral 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

)~rofesionalizaci6n y Capacitación de los Servidores Públicos 1 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
03 Dirección de Operación 

Coordinador Administrativo. Miguel A. Hernandez Aldana 

La evaluaci6n del rendimiento es un medio para conocer el desempefio de los funcionarios, ya que permite 
evaluar la forma en que los miembros del Servicio Profesional Electoral cumplen con sus actividades, a 
partir de esta evaluación se pueden instrumentar procesos de mejora continua en la operacibn de las areas 
y en el desarrollo de las habilidades individuales del funcionario 

Do Aplicable 1 

Mediante un conjunto de criterios y herramientas definidas en el Programa para la Evaluación del 
Rendimiento se valora la actuaciiin de los funcionarios del SPE en el logro de los objetivos y funciones del 
cargo en el que se desempeñan. En abril se envía el informe final de operación de la evaluación del 
rendimiento, con ello concluye el Programa 2007 El programa para la evaluacibn del rendimiento 2008 inicia 
con la definicidn de las aciividades a evaluar, la revision de la red de evaluadores y del Sistema para la 
Evaluacibn del Rendimiento (SER). No obstante, dado que la evaluación se realiza semestralmente, la 
calificación del primer semestre de 2008 se programa en el tercer trimestre del ejercicio 2008. Y la 
aplicación del programa con cluye en el primer trimestre de 2009. 



toral de tos resultados de 
uación del Rendimiento 

el ler  semestre de 2008 

.... 

11 .- ~signacion de lascalificaciones en el SER del 20. semestre de 2007. 
2.- Revisión, sistematización y procesamiento de datos de ta evaluacidn del rendimiento 2007. 
3.- Notificar a los funcionarios del SPE los resultados de la evaluacibn del rendimiento 2007. 
4.- Operacidn del Cornit6 de Revisión de la evaIuacion del rendimiento 2007. 
5.- Elaborar el informe final de operación de la evaluación del rendimiento 2007. 
6.- Etabarar e! nuevo modelo de Evaluacibn del Rendimiento 2008. 
7.- Capacitar al personal del SPE respecto del nuevo modelo de la Evaluación del Rendimiento. 
8.- Aplicar las calificaciones de la evaluación del rendimiento del 1 er. semestre de 2008 
9.- Disefíar el Programa para evaluar el rendimiento en 2009. 

Enero Marzo kd Mayo M Julio a Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Elaboracián: Jueves 191Julio12007 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Diana Talavera Flores 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Carlos Nava Pérez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DiSTRlTO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

pperacdn del Servicio Profesional Electoral 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Ipoljtica Laboral 
- 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
03 Dirección de Operacion 

Coordinador Administrativo. Miguel A. Hernandez Aldana. 

'Tener control de los expedientes y sistematizar la información de los funcionarios del Instituto a efecto de 
operar oportunamente los procedimientos pertinentes para las licencias, readscripciones y permisos que 
solicite el personal. 

[NO Aplicable 1 
. - *  .> >"- .< - :\ - .  
:. . ~ ~ ~ , ~ r ~ p C i b $ - ~ F ~ i c h h @ ~  , ,.. 

Se integrará en los expedientes de los funcionarios, la documentacidn que se genere derivado de los 
procedimientos que signifiquen movimientos (comisiones, readscripciones, permisos) o que resulten en 
informacibn del funcionario, tales como la evaluación del rendimiento y del desempeño, así como la 
informacibn relevante respecto de su situacibn académica o personal. 

Iindiq&#ti'$cj @&#I$tak: , :p Cuantificabie O No Cuantificable M _ _ _ _ _ _ ,  a> -1 . . . , > - . . . ,< ' *, - -  " 1 ,- > ,>,>,e , , . , ,*<$>N > > n, %< >'S;,< <,!4&,,4%"W %,* .<.<< '-m1 - e % ~ I ~ > * x &  * '+,,m *Y > & l* 



tualizacibn de expedientes 
nersonal del SPE 

i.- Operar los mecanismos y procedimientos administrativos aplicables para la readscripción, licencia 
permiso para los miembros del SPE, 
2.- Integrar las constanclas laborales, académicas y personales de los miembros del SPE. 
3.- Actualizar la base de datos con la información de los miembros del SPE y redisefiarla para pasar a I 

fase de digitalizacic5n de la informacibn. 

kl Enero CX] Marzo Mayo Julio Septiembre kd Noviembre 
Febrero a Abril Junio m Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 19lJulio/2007 

Fecha de Elaboracidn: Jueves 19iJuIio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Diana Talavera Flores 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Carlos Nava Pérez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
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Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I~ortalecirniento de la Identidad Institucional 1 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
+ 

O1 Dirección Ejecutiva 

Coordinador Administrativov Miguel A. Hernandez Aldana 

La organizacibn y coordinación de eventos que fomentan la reflexión sobre temas de democracia, 
ciudadania y elecciones, entre otros, apoya el posicionamiento del Instituto ante la poblaci6n del Distrito 
Federal como brgano publico, autbnomo, encargado de organizar los procesos electorales locales y 
procedimientos de participacibn ciudadana, garante del sufragio y su efectividad 

T { , . ,< ,:S'- ' ,; . . ~ r ó g r a k a  jnsti'fSi,~!oha~;~,el{qGe 96 vincula &!';@r$&&t~+i~~d sd='&'bx :<': 

 ID^ Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral. 

En apoyo a las acciones de FormaciSn y Desarrollo, se realizaran los cursos de Taller de lectura, 
Comprensibn de lectura en idioma extranlero y Metodología para la elaboración de tesis, con objeto de 
porporcionar las eIementos necesarios para el desarrollo profesional de los funcionarios del IEDF Asimismo 
se reatizara un Concurso de Ensayo con objeto de promover la reflexión de los temas de interés en el 
Arnbito de la democracia. 



(Taller de lectura Taller 1 O 2 O O 2 

Concurso de Ensayo Evento O 1 

x ~ n e r o  €4 Marzo &3 Mayo Julio M Septiembre M Noviembre 
a Febrero [XI Abril Junio Agosto a Octubre Diciembre 

Curso de cornprensidn de 
lectura en idioma extranjero 
Curso metodologia para la 
elaboración de tesis 

.. -- 

maborac ibn  del programa de trabajo para la organizacibn y celebración del taller ds lectura, realización del 
mismo e informe respectivo. 
2.- Elaboracibn del programa de trabajo para la organización y celebración del concurso de ensayo, 

convocatoria, elección de trabajas ganadores, prerniación e informe respectivo. 
3.- Elaboraci6n de programa de trabajo para la inslrumentacidn de los cursos de comprensibn de lectura en 
idioma extranjero, realización de los mismos e Informe respectivo. 
4.- Elaboracibn de programa de trabajo para la insirumentacidn de los cursos de metodología para la 
elaboracibn de tdsis, realización de los mismos e informe respectivo. 

Fecha de Entregan Lunes 2210ctubre12007 

Fecha de Elaboración: Lunes 2210ctubre12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Diana Talavera Flores 

Nombre y firma de quien da Vo. 00. al proyecto. L~G. Carlos Nava Pérez. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IFormacidn y Desarrollo del Personal Administrativo 2008 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l~rofesionalizacibn v Cariacitacidn de los Servidores Públicos 1 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
02 Dirección de Programas 

Coordinador administrativo. Miguel A. Hernandez Aldana 

Este Programa tiene como fin la profesionalizacibn y capacitación de los servidores públicos de la rama 
administrativa, con objeto de fortalecer los conocimientos y habilidades necesarias que promuevan una 
mejora en el desarrollo de sus actividades, y por ende coadyuven en el cumplimiento de las metas 
institucionales. 
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INo Aplicable 1 
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É l  programa está dirigido a los funcionarios de estructura del Instituto, a partir del cargo de Director 
Ejecutivo, y consiste en la imparticion de cursos de capacitación encaminados al desarrojlo de las 
capacidades y habilidades individuales y colectivas indispensables en la mejora de las funciones laborales 
que permitan mantener altos niveles de rendimiento institucional. 



apacitacibn al personal de 
structura de la rama 

11.- investigación de mercado de capacitadores posibles de atender las necesidades de formación j 

Elaboraci6n y aplicación de 
un instrumento para el 
Diagnostico de Necesidades 
de Capacitacibn (DNC) por 
cargo 

desarrollo. 
2.- Establecer convenios de colaboracibn y apoyo con instituciones de educación superior y contratos con 

especialistas y10 consultorias para la imparticibn y cumplimiento de las actividades programadas. 
3.- Disefiar con e1 apoyo de especialistas, los materiales did8cticos para los cursos de capacitación, excepto 

los catalogados como "abiertos". 
4.- Disefiar can los instructores los rnstrumentos de evaluacibn que valoren e! aprovechamiento de los 
onocimientos adquiridos en los cursos, exepto los catalogados corno "abiertos" 
5.- Difundir entre el pesonal el Programa de Formación y Desarrollo del personal Adminrstrativo 
6.- Notificar al personal el inicio de los cursos y coordinar su imparticion 
7. Evaluar, calificar y emitir las notificaciones de los resultados obtenidos en las evaluaciones de los cursos 

del Programa 2008. 
8.- Elaborar y aplicar un instrumento para la Deteccion de Necesidades de Capacitacibn por cargo e informar 

de los resultados a la Junta Ejecutiva. 
9.-Elaborar el Informe de ejecución del Programa 2008 

r(1 Enero Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero (Xl Abril Junio [Xl Agosta m Octubre Diciembre 

Documento 

Fecha de Entrega: Viernes 201Julio12007 

Fecha de Elaboración: Viernes 201Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Diana Talavera Flores 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Lic. Carlos Nava Perez 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

.- 

I€valuaci6n del Desempeño del Servicio Profesional Electoral 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

)~rofesionalización y Capacitacidn de los Servidores Piiblicos 1 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
02 Dirección de Programas 

Coordinador administrativo: Miguel A Hernandez Aldana 

La Evaluaci6n del Desempeño tiene como fin realizar cada ano un análisis global acerca del desempeiío de 
los funcionarios a través de indicadores de retroalimentación por persona, de brea y finalmente, del Instituto 
en su conjunto y cuyos resultados permiten a las autoridades tomar decisiones sobre la titularidad, 
readscripci6r1, promocibn, movilidad, estimulas, recompensas y demás procedimientos relativos a los 
miembros del Servicio que establece el Estatuto del Servicio ProfesionaI Electoral. Derivado de esta 
Evaluación se cuenta con elementos objetivos que permitan otorgar los estimulos y recompensas por el 
buen desempefío de los funcionarios, coadyuvando en las metas institucionales. 

]De Formacan y Desarrollo del Persona\ del Servicio Profesional Electoral. 1 

Este mecanismo permite retroalimentar la operación del Servicio Profesional Electoral, al integrar de manera 
ponderada los resultados obtenidos en la evaluación del rendimiento y del Programa de Formación y 
Desarrollo que obtengan los funcionarios en activo del SPE. El resultado final permite valorar su actuación y 
desempego en las funciones del cargo, el mérito y el aprovechamiento en los cursos del programa de 
formación y desarrollo y las actividades complementarias realizadas durante el ano de 2007 



11.- Integrar la base de datos con los resultados de la Evaluación del Rendimiento y del Programa del 

Informe Estadlstico de 
resultados de la Evaluacidn 
del Desempeño. 

Dictamen para el 
otorgamiento de estimulos y 
recompensas 
Anteproyecto de acuerdo 
para el otorgamiento de 
estimulos y recompensas 

-0rmaci6n y Desarrollo. 
2.- Aplicar la evaluacibn del desempeño 2007 a los miembros del Servicio Profesional Electoral. 
3.- Elaborar un informe de los resultados obtenidos por los miembros del Servicio Profesional Electoral en la 

2valuaci6n del desempeño 2007 
4 - Elaborar y Entregar a los miembros del Servicio Profesional Electora) las notificaciones de resulfadris d 

a evaluación del desempeño 2007 
5.- Elaborar un dictamen para el otorgamiento de estimulos y recompensas por las resultados obtenidos en 

a evaluacidn del desempeño 2007. 
6.- Elaborar un anteproyecto de acuerdo para el otorgamiento de estimulos y recompensas por los 

*esultados obtenidos en la evaluación del desempeño 2007. 
7.- Realizar la entrega de estimulos y recompensas a !os miembros del SPE que obtuvieron las más altas 

~untuaciones en la evaluacibn del desempeAo 2007. 

: Periodo de ejecu4ia"n'del lij,r@$&fF 

Informe 

Dictamen Técnico 

Acuerdo (Proyecto, 
Anteproyecto , Etc.) 

24 Enero Marzo Mayo Julio Septiembre M Noviembre 
a Febrero m Abril m Junio IX] Agosto IX] Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega* Viernes 201Julio12007 

1 
.. . 

1 

1 

1 

1 

1 



I Fecha de Elaboraciónm Viernes 201Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto- Lic. Diana Talavera Flores. 

- 
Nombre y firma de quien da Vo. 80, al proyecto: Lic. Carlos Nava Pérez. 



f i 1 E D F  DEL 1 ~ f l l ~ ~ n 9  OI5TRnO ELECTORPL FEDFRC* 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

(~ormacidn y Desarrollo del personal del Servicio Profesional Electoral 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

/~rofesionalización y Capacitacibn de los Servidores Públicos .Ll 

08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPEJ 
02 Direccion de Programas 

Coordinador Administrativo: Miguel A. Herndndez Aldana 

La adquisición, el refuerzo, la actualizacibn o la proyeccibn de conocimientos en materia electoral y ligadas 
al quehacer institucional es una vía indispensable para el enriquecimiento de las capacidades profesionales 
de los funcionarios de carrera. 

ID@ Formacibn v Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral. 

El Programa de Formación y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral esta dirigido a todos los 
funcionarios del Servicio Profesional Electoral y se integra- a) Normalización Curricular de capacitación y 
acreditaciones pendientes de los cursos del Tronco Común y de [os programas de Formación y Desarrollo 
2001, 2002, 2004 y 2005. b) Desarrollo del Diseño Curricular de los Ciclos de Capacitacion y Especialización 
en Sistemas y Procesos Electorales, que nos permita obtener la actividad (curso, seminario, taller, etc) 
contenido temático, secuencia y duración que serA instrumentado en el segundo semestre de 2008. c) Ciclo 
de Capacitacion donde se impartirá el curso Reformas al Código EIectoral del DF y otro que deriva del 
desarrollo del disefío curricular de los Ciclos de Capacitación y Especilaización en Sistemas y Procesos 
Electorales. 



11 .- Establecer contacto con Instituciones de educacidn superior ó instructores internoslexternos para id 
-evisibn y actualizaci6n de los ~ontenidos tematicos y materiales de los cursos de Normatizacibn ~urricular 
2 - Desarrollo de los cursos de Normalización Curricular. 
3.- Evaluar, calificar y emitir notificaciones de los resultados obtenidos en la evaluación de los cursos de 
Aorrnalización Curricular . 

4.- Establecer contacto con Instituciones de educación superior o especialistas independientes para el 
jisefio de los mapas curriculares de los Ciclos de Capacitación y Especializaci6n en Sistemas y Procesos 
Electorales. 
5. Diseño de los mapas curriculares de los Ciclos de Capacitación y Especializacidn en Sistemas y Procesos 

Electorales. 
6.- Elaborar los materiales de estudio de los cursos del Ciclo de Capacitacibn 2008. 
7.- Desarrollo de las cursos del Ciclo de capacitacibn 2008. 
8.- Evaluar, calificar y emitir las notificaciones de los resultados de las evaluaciones obtenidas en el Ciclo de 

Capacitacibn 2008 
8.- Elaborar el Informe de Ejecución del programa 2008. 

m Marzo Mayo M v i e m  Julio bre 
a Febrero bd Abril Junio IX] Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 201Julio12007 

Fecha de  Elaboracion: Viernes 201Julio12007 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Llc. Diana Talavera Flores. 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Carlos Nava Pérez. 



f i m w  I iEL  IPisTilmo 01sTRno ELscTom FEociiw 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

rransparencia y Acceso a la Información Pública 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

a ejecución de este proyecto va encaminada a la transparencia y la rendicibn de cuentas de las actividades 
erogaciones del Instituto a través de la coordinación de los trabajos de fiscalizacibn de los recursos 

utorizados al Instituto Electoral del Distrito Federal y a la instrumentaci6n de accrones de prevención, a fin 
e garantizar que los recursos se ejerzan en apego a la normatividad interna aprobada por el Consejo 
eneral y las leyes aplicables, así como el de substanciar los procedimientos administrativos por las 

suntas re~ponsabilidades en que incurran los servidores públicos durante su encargo. Dichas funciones 
ivan también de las atribuciones conferidas en el artículo 122 y 124 del Cddigo ElectoraJ del Distrito 

09 Contraloría General (CG) 
O 1  Contraloria General 

Coordinador de Apoyo Técnico "A" Lic. Ada Marina Solis Diaz 

(No Aplicable 1 

1; ,$beS,,i @;cidn$ -~j"fi~&~iLT~$$$,$ 
<*'A> , , ,,. ,,.,%.'u., *. ."r2sd h 

La ejecucibn de este proyecto va en función de coordinar las actividades que desarrollen las Direcciones de 
Area dependientes de la Contraloría General, en cuanto a emitir los informes (definitivos) de auditorla, las 
recomendaciones procedentes que conlleven a prevenir la recurrencia de situaciones que se lleguen a 
determinar derivadas de la practica de fiscalizar el manejo, custodia y aplicacibn de los recursos de esta 



autoridad, de instruir los procedimientos administrativos disciplinarios y, en su caso, aplicar las sanciones 
establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, brindar las asesorías que 
en materia de Contraloria se soliciten; participar en las reuniones de comitbs y10 subcomit&s; así como 
coordinar e informar las acciones de seguimiento sobre el cumplimiento de las observaciones y 
recomendaciones emitidas tanto por la ContraIoría General como por la Contadurla Mayor de Hacienda de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

para que, una vez que sean aprobados por el mismo, se incorporen al Programa Operativo Anual; 
2. Ejecutar y supervisar el Programa Anual de Auditoria Interna del Instituto; 
3 Vigilar el adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno del Instrtuto, así corno evaluar 
su eficacia; 
4. Fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos del Instituto; 
5. Verificar la correcta realbacibn de las auditorias internas que se practiquen en el Instituto, 
estableciendo la extensión y alcance que éstas requieran; 
6. Coordinar, supervisar y dar seguimiento a la atención, trámite y solventaci6n oportuna de las 
observaciones, recomendaciones y demas promociones de acciones que deriven de las auditorias realizadas; 
7 Hacer del conocimiento del Consejo General el avance de la ejecucibn del Programa Anual de 
Auditoria Interna, as1 como de los resultados derivados de las auditorias; 
8. Aplicar y, en su caso, promover ante las instancias competentes, las acciones administrativas y 
legales que se deriven de los resultados de las auditorias; 
9. Designar al personal que participara en los actos de entrega-recepcibn de los servidores públicos del 
Instituto, mandos medios, superiores y homótogos, con motivo de su separación del cargo, empieo o comisíon 
y en aquellos derivados de las readscripciones, en terminos de la normatividad aplicable; 
10. Atender las solicitudes de los brganos del Instituto en los asuntos de su competencia; 
11. Sustanciar los procedimientos administrativos, fincar las responsabilidades y, en su caso, imponer las 

Programa Anual de Auditoria 
Interna 
Informes de Resultados 
(Definitivos) de las auditorias 
Camparla de difusión sobre la 
obligacibn que tienen los 
servidores públicos del 
Instituto de presentar su 
declaración de situacidn 
patrimonial correspondiente 
al ejercicio 2007. 

Programa De Trabajo 

Informe 

Campaña 

1 

O 

O 

O 

5 

1 

O 

6 

O 

O 

9 

O 

1 

20 

1 



L 
sanciones que procedan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
12. Recibir, sustanciar y resolver los recursos de revocación que presenten los servidores públicos del 
Instituto, en contra de las resoluciones en las que la Contraloria General les imponga sancione 
administrativas, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
13. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido sancionados administrativamente por la 
Contraloría General, una vez que la resduciún respediva haya causado estado; 
14. Reclbir y, en su caso, requerirles a los servidores públicos del Instituto, tanto de estructura como de 
honorarios asimilados a salarios, su declaración de situación patrimonial, en el formato que para tal propbsito 
determine, conforme a los instructivos que emita e integrar el padrdn de servidores públicos obligados a 
presentarla, así como resguardar dichas declaraciones y establecer los mecanismos necesarios para difundir 
la obligacidn de presentar las mismas; 
15. Llevar el registro de la situaciiin patrimonial de los servidores piiblicos del Instituto, hacer el 
seguimiento de su evolucidn, asf como definir y operar los sistemas que se requieran para tal propósito, de 
conformidad con el procedimiento que apruebe el Consejo General; 
16. Asistir a las sesiones de los Comitds y Subcomités del Instituto, conforme a las disposiciones 
normativas aplicables y designar por escrito a sus representantes, así como participar en los procedimientos 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestaci6n de servicios y obra para vigilar que se cumplan los 
ordenamientos aplicables; 
17. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades que presenten los proveedores respecto a actos o 
fallos en los procedimientos de adquisiciones y contratación de arrendamientos, servicios y obra pública; 
18. Requerir a los 6rganos y servidores públicos del Instituto toda la información necesaria para el 
cumplimiento de sus atribuciones; 
19. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones realizadas por la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
20. Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en materia de transparencia, vigilar su publicacidn y 
actualización de dicha informacibn; así como, lo establecida en el respectivo reglamento que emita el Consejo 
General, y conocer sobre la resolucidn en el recurso de inconformidad; 
21. Otorgar asistencia al Consejo General o a los Consejeros Electorales, siempre y cuando no se atente 
contra su funcidn o se requiera informacibn de acceso restringido, se trate de reservada o confidencial, 
conforme a la legislacibn de la materia; 

'A ~ n e r o  Marzo Mayo Julio M Septiembre m b r e  
a Febrero Abril Junio [XI Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ada Marina Solís Díaz 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic Javier Castillo Ayala 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IEjecucibn de Auditorias 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

pransparencia y Acceso a la Informacidn Pública 1 

09 Contralorla General (CG) 
02 Dirección de Auditoria 

Analista "A" Mauro Ricardo Cruz Torres 

Asegurar que el ejercicio de los recursos autorizados y destinados para cubrir las erogaciones para el 
desarrollo de las actividades encomendadas al Instituto, se ejerzan en apego a la normatividad y 
procedimientos administrativos autorizados por el Consejo General y, en su caso, derivado de los resultados 
obtenidos de sus auditorias y evaluaciones, coadyuvar en la emisión de acciones preventivas y en 
ocasiones correctivas en esta materia a fin de evitar la recurrencia de los aspectos determinados. Dichas 
actividades se vinculan con las atribuciones conferidas en los articulas 122 y 124 del Código Electoral del 
Distrito Federal, cuyo objetivo es coadyuvar a prevenir las situaciones que pudieran poner en riesgo los 
recursos Institucionales, o bien emitir las recomendaciones preventivas ylo correctivas que conlleven a 
mejorar los procedimientos internos del Instituto que permitan establecer los controles necesarios que 
aseguren la adecuada operación administrativa del Instituto. 

INo Aplicable 

La ejecución de este proyecto, va en función de coordinar las actividades que realice la Subdirección de 
Auditoría, area dependiente de la Dirección de Auditoría, en el que se establecen, entre otras actividades, 



d C 

las de fiscalizar el manejo de los recursos institucionales, emitir acciones de carácter preventivo y, en su 
caso, correctivas, dar seguimiento a la atención, trámite y solventación oportuna de las observaciones y 
recomendaciones emitidas tanto por la Dirección de Auditoria como por la Contaduría Mayor de Hacienda 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; promover ante las instancias competentes, las acciones 
administrativas y legales que se deriven de los resultados obtenidos de las auditorias realizadas; asi como, 
atender las solicitudes de los órganos del Instituto; realizar las evaluaciones programaticas presupuestales 
proporcionadas por la Secretaria Administrativa y brindar las asesorías que requieran las diversas Sireas del 
Instituto. 

1. Proponer a l  Contralor General los confenidos del Programa Anual de Audiforía Interna del 
Instituto. 
2. Coordinar las tareas tendientes al cumplimiento y desarrollo del Programa Anual de 
Auditoría Interna, así como instrumentar acciones de prevención de aquellos aspectos que 
determine la Contraloría General durante el ejercicio de 2008. 
3 Supervisar y coordinar la correcta realización de las 20 auditorias internas que se practiquen 
en el Instituto, estableciendo la extensión y alcance q u e  éstas requieran, a fin de que se revise el 
adecuado funcionamienfo de los sistemas de control interno, el correcto manejo, custodia y 
aplicación de los recursos del Instituto y su eficacia; así como emitir las recomendaciones 
preventivas o correctivas a efecto de corregir o evitar la recurrencia de situaciones que pudieran 
provocar algún daño al pajrimonio del IEDF. 
4. Informar al Contralor General, el avance de la ejecucidn de las auditorias y presentarle los 
Informes de Resultados (Preliminares) de las mismas. 
5.  Promover, en su caso, ante el Contrulor General el proyecto del dictamen técnico 

Elaborar el Programa Anual Informe 
de Auditorla Interna 

1 

4 

1 

1 

i 1 

Iniciar las auditorlas 
programadas en el Programa 
Anual de Auditorias 
Evaluaciones programaticas - 
presupuestales 
Notificar sobre el estado de 
cumplimiento de las 

Programa De Trabajo 

Revisión 

Notificación 

4 

1 

1 

1 
recomendaciones emitidas 
Dictarnenes tkcnicos 

----- 
6 

1 

1 

1 Dictamen Técnico 

6 

1 

1 

1 

1 

20 

4 

4 

4 



respectivo, para su aprobación, a fin de que la instancia respectiva inicie las accion 
administrativas y legales que correspondan, por los resultados de las auditorias. 
6. Atender las solicitudes de los 6rganos del Instituto en los asuntos de su competencia. 
7. Informar los resulfados obtenidos de las investigaciones solicifadas por las instancias 
superiores, asi como elaborar los Dictámenes Técnicos de aquellas sifuaciones en que se hayan 
determinado presuntas responsabilídades. 
8. Presentar al Contralor General los proyectos de informes trimestrales y anuales de sus 
actividades. 
9. Acordar con el Contralor General los asuntos de su competencia. 
10, Las demas que le confieran los diversos ordenamientos, reglamenfos, circulares y 
Iinearnientos institucionales y las especifícas que el Contralor General le asigne en el ámbito de su 
competencia. 

9 Enero 1>4 Marzo M Mayo M Julio M Septiembre kd Noviembre 
8 Febrero m Abril Junio Agosto IX] Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 /Enero12008 

Fecha de Elabaraciiin: Viernes l l Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Jos& G. Campos HernAndez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Javier Castillo Ayala 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

pransparencia y Acceso a la Información Pública 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Su ejecucidn consistirá en substanciar los procedimientos administrativos disciplinarios y otros de 
responsabilidades derivados de presuntas infracciones de servidores públicos, relacionados con la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformacibn Pública y otras leyes y normatividad interna en materia presupuesta1 y de ejercicio de recursos, 
conforme a las atribuciones conferidas por el Código Electoral del Distrito Federal, a fin de contribuir a que 
la actuación de tos servidores públicos del Instituto se apegue a la normatividad vigente y se coadyuve a 
transparentar la actuacibn de los mismos en el servicio público. 

09 Contraloria General (CG) 
03 Dirección de Atencibn Ciudadana y Responsabilidades 

Departamento de Procedimientos Administrativos y Situacidn Patrimonial, Lic. Nora 
Elia Vargas Gama 

. . ,*<, -> S$,. , 5 .- A Programa Inst!.tüc!q@:-~fi e! :q~eIqe,l-[nc J~a'ei' Pri~éCip' (&$,u.r'c;ado) ;":>t. .- 

\NO Anlicable 1 

umplir con las atribuciones asignadas en materia de atención ciudadana y responsabilidades y coadyuvar 
la promoción y observancia de la polltica general de aprovechamiento de los recursos pubticos; esto es, 

ndar la asesoria pertinente a efecto de que se vigile el debido cumplimiento de la normatividad, los 
cedimientos y mecanismos de control, a través de la asistencia a las diversas etapas de los concursos 

e adquisictones, arrendamientos, servicios y obra pública y de enajenación de bienes muebles del Instituto 



que se celebren, asi como a los Órganos del Instituto que lo soliciten; asistir a las sesiones de los distinto< 
comitbs y subcomit8s; designar al personal que participará en los actos de entrega-recepción de los 

' 

servidores públicos del Instituto, mandos medios, superiores y homólogos, con motivo de su separación del 
cargo, empleo o cornisidn y en aquellos derivados de las readscripciones; modernizar y ampliar el sistema 
automatizado de declaraciones patrimoniales; promover la presentación oportuna de las declaraciones de 
situación patrimonial en sus distintas modalidades; instrumentar !a campaña para difundir la obligación de la 
presentacion de la declaracibn anual de situación patrimonial a Iraves de diversas acciones como la de 
coadyuvar en el diseño e impresión de carteles y tripticos; la modificación y reproduccidn del formato de 
declaracibn anual de situacibn patrimonial y de las preguntas más frecuentes sobre su llenado; preparación 
y envio de los oficios recordatorios y del formato a los servidores públicos obligados, enviar mensajes 
recordatorios a travks de la pagina de internet, correo electrónico e impresos en los recibos de pago; 
instalacidn de mbdulo de asesoría y llamadas telefónicas para recordar el cumplimiento de la 
obligación; la substanciación de los procedimientos administrativos discipl~narios, de los recursos de 
revocacidn, del procedimiento de declaración de situacidn patrimonial, asl como de los recursos de 
inconformidad en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto, los 
derivados de las Normas para la Administraci6n, Destino Final y Baja de Bienes Muebles del IEDF. La meta 
principal consiste en resoluciones que se emitan, con independencia de cuando causan estado o ejecutoria, 
al igual que en los procedimientos jurídicos las etapas de sustanciación dificilmente son programables y 
pueden ser variables. 

1. Supervisar los asuntos en materia de atenci6n ciudadana y responsabilidades 
2. Participar en los actas de entrega-recepción. 
3. Realizar la  investigación de las quejas y denuncias presentadas. 
4, Substanciar los procedimientos administrativos disciplinarios. 
5. Substanciar los recursos de revocación. 
6 .  Substancrar los recursos de inconformidad que se presenten en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Generales. 
7. Substanciar los recursos de inconformidad que se presenten, derivados de las Normas para 
la Administración, Destino Final y Baja de Bienes Muebles del IEDF. 



8. Solicitar a la Unidad de Servicios informáticos la modernización o desarrollo integral d a  
sistema sobre las declaraciones patrimoniales a fin de que u través de éste se den los resultados del 
seguimiento. 
9. Instrumentur la campaña para difundir la obligaciCin de la presentación de la declaraci6n 
anual de situacibn patrimoniat. 
10. Promover la presentación oportuna, y recibir y registrar la declaración de situación 
putrimoniuf en sus diferentes modalidades así como dar seguimiento a la evolución patrrmonial de 
los servidores públicos de mandos medios y superiores, tanto de estructura como de honorarios. 
Sustanciar los procedimientos por irregularidades en materia de situaci6n patrimonial. 
1 1 .  Participar en las diversas etapas de los Concursos de Licitación Publica. 
12. Participar en las diversas efapas de los Concursos de Invrtación Restringrda. 
13. Participar en las sesiones de los diversos Comités y Subcomifes del Instituto. 
14. Atender las solicitudes de Información en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Informacion Pública. 
1 5. Vigílar el cumplimienfo de lo dispuesto en rnateria de transparencia, vigilar su publicación y 
acutalizacibn de dicha información; asi como lo establecido en el respectivo reglamento que 
emita el Consejo General, y conocer sobre la resolución en el recurso de inconformidad. 
16. Vigilar el cumplimiento y en su caso, substanciar los procedimientos correspondientes por 
incumplimiento de la ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley de 
Proteccibn a la Salud de los No fumadares. 
17. Brindar asesorías a los servidores pijblicos en materia de Atención Ciudadana y 
Responsabilidades. 

124 Enero Marzo I>4 Mayo [)4 Julio Sepiiembre M Noviembre 
a Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEnerol2008 

Fecha de Elaboración. Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracidn del proyecto: Dr. Rigoberto Salgado Beltrán 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IComunicacibn Institucional 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

(Operacibn y Mejora Continua de los Procesos Administraf ivos 1 

10 Unidad de Comunicacián Social y Transparencia 
O1 Direccibn de Unidad 

Laila Aim4e Romero Carrillo 

pY.,..G. , -=. . . ' ".," & , - . , S  {>$<.:";Y.: ,"++--J., , '!'g.-?,' 
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Coordinar la planeacibn y diseño de estrategias de comunicacidn para fortalecer el conocimiento de los 
objetivos y acciones del IEDF, generando instrumentos y actividades que apoyen la difusión institucional que 
las Areas requieran, a trav8s de tos medios de comunicación escritos y electrbnicos. 

INO Aslicable 

Coadyuvar en el fortalecimiento de la relación institucional con los medios de comunicación. En coordinación 
con las Direcciones Ejecutivas y de Unidad se propondrán y operaran Ias accrones que pemitari forialecer 
Ia imagen institucional con base en la Estrategia de Difusión Institucional 2008 y, en su caso, otros 
documentos especlficos 

lln~i~$$i$j.il~@>d,&~et~> iC) Cuantificable No Cuant i f icable  
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proyectos de !a Unidad de 
Cornunicacibn Social 

INO aplicable 1 1 1 O 1 

3.- Supervisar la ejecución de los proyectos de la Unidad de Comunicación Social. 
¡os de comunica 

Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Ela boracibn: Jueves 191Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Laila Aimke Romero Carrillo 

Nombre y firma de quien da Va. 80. al proyecto: Lic. Hugo Renan González Gmzdlez. 

08:34.49 p tn. 



IRSTITU~O"ELECTOW~ 
DEL I)IITRFID FEOIRAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

(~ortalecimiento de la Identidad Institucional 1 

nidad Responsable: 

istrativo 

bprovechar el uso de nuevas tecnologías para contri buir a una amplia difusión de las actividades que realiza 1 

(-10 Unidad de Cornunicacran Social y Transparencia 
02 Direcci6n de Informacidn 

Laila Aimee Romero Carrillo 

]NO Aolicable 1 

Actualizacibn permanente del contenido del sitio web institucional, mediante el aprovechamiento de nuevas 
tecnologias como la plataforma del administrador de contenidos, as¡ como ampliar servicios de 
comunicación interna y externa para lo que se considera optirnizar el uso de la tecnologia existente. 



(sitio web institucional 1 1 1 
i 

[No aplicable 1 1 1 1 1 1 O 

11 .- Actualizacibn del procedimiento para la publicación o colocaci6n de información en el sitio web. 1 
2.- Recepcih y seguimiento de las solicitudes de publicación que requieran las Areas deJ JEDF. 
3.- Transmisión de los eventos institucionales a través del sitio. 
4.- Revisión y respuesta a los correos electrdnicos 
5.- Actualizacidn de la información y documentos que elabora la Undidad de Comunicación Socia! 
6.- Coadyuvar en la aplicac16n de la Estrategia de Difusión lnstitucional 

13 Enero Marzo 123 Mayo I>3 Julio M Septiembre M Noviembre 
- 

Febrero IX] Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 191Juliol2007 

Fecha de Elaboracidn: Jueves 191Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Laila Aimbe Romero Carrillo. 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo al proyecto: Lic Hugo Rendn González Gonzájez. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Ifortalecirniento de la Identidad Institucional 

, : ~ ~ ~ * , ' ~  J ; &V'' <'S' mr p J u ifi o aG r&fi!{ ~ # $ ~ $ & [ @ ~ ~ & & ~ $  
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nsable: 

strativo 

Generación de documentos audiovisuales, fotogrhficos y visuales (diseno grafico) que den cuenta de las 
actividades y logros institucionales alcanzados para su difusidn; asl como registrar aquellos eventos de 
interbs institucional. 

10 Uriidad de Cornunicacibn Social y Transparencia 
02 Dirección de Informacibn 

Laila Aimée Romero Carrillo 

/NO Aprica ble 1 
4 - -. 4 -  y '0 ~ir0;, v .ye$,;< 
! ' - '~escripciotVy $kan,ce, l .  :< :, 

Generar materiales fotográficos, audiovisuales y de diseño grafito que puedan proporcionarse a los medios 
de comunicación; facilitar [a difusibn de las actividades institucionales. Además, el uso de estos materiales 
en la elaboracidn de documentos para consumo de los integrantes de todos los niveles del IEDF, y 
aprovechar la tecnología propiedad del IEDF, como el sistema de circuito cerrado, son medios de 
comunicacibn interna que fortalecen et sentido de identidad y pertenencia institucional. 



(i .- Atencibn a ksolicitudes para realizar registros fotográficos y videográficos. 1 

Generación de documenfas 
gráficos de uso interno y 
externo. 

2.- Difusidn del peribdico mural Verbo Elegir, en sus versiones interna y externa. 
3.- Supervisidn del mantenimiento y operacibn del sistema de circuito cerrado de televisibn 
4.- Apoyo a las Areas del lEDF en materia de diserío gráfico. 
5.- Elaboracibn y entrega de materiales fotograficos y audiovlsuales. 
6.- Apoyo a la aplicacibn de la Estrategia de Difusidn Institucional 

h Enero Marzo Mayo 1>3 Julio Septiembre Noviembre 
3 Febrero m Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

No Aplicable 

Fecha de Entrega: Jueves 19/JulioJ2007 

Fecha de Elaboración: Jueves 191Juliol2007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Laila AimBe Romero Carrillo. 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. Hugo RenAn González González. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Responsable 03 Direccibn de Análisis y Monitoreo 
operativo: ., 
Enlace adrninistratlvo Laila Aimee Romero Carrillo 
del proyecto: 

Ifortalecimiento de la Identidad Institucional 

Contribuir a la consolidacidn de la confianza ciudadana en el Instituto Electoral del Distrito Federal, 
atendiendo los requerimientos informativos de los nledios de comunicacidn para reforzar el posicionamiento 
de los objetivos y acciones institucionales. 

(NO Aplicable 1 
- * * v . x ,  < 1 3 7 n y :.n ;S>. > D,e$crrpei4n i S >  - $~~i&aD~eFq$~~$h q L .,,. ,>.  

ifusidn de los trabajos del lEDF a través de las distintas rutas irifolmativas: contratacrón de rnsercrones en 
edios de comunicacion, gestión de entrevistas a los Consejeros Electorales y otros funcionarios del 
stituto, elaboración y difusión de boletines y comunicados de prensa, organizacidn de conferencias de 
ensa, que permitan matentener la presencia y el mensaje institucionat en la opinibn pública La 
ervención de las areas es sustantiva, pues son ellas las que proporcionan el insumo informativo para su 
ecuada y oportuna difusibn. 



2.- Reuniones permanentes'con los funcionarios de las distintas Areas del IEDF liara apoyar la aplicación de 
a Estrategia de Difusibn Institucional 
3.- Gestión de inserciones en medios de comunicación. 
4.- Gestibn de entrevistas a los Consejeros Electorales y otros funcionarios del IEDF. 
5.- Organizacibn de conferencias de prensa. 
6.- Elaboracibn y difusibn de boletines de prensa. 
7.- Informar a través del apartado "Agenda Institucional", en el sitio web, de las actividades cotidianas que 

realizan las áreas del Instituto. 

'ZS Enero Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril m Junio Agosto Octubre Diciembre 

I 0 1  [NO aplica. I 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Elaboracidn: Jueves 19/Julio/2007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyectov Laita Airnée Romero Carrilto. 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Hugo Renán González González. 

i 



nlEDF DEL IwnlTUiO alnRFIO EIECTORRl FEOERrL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

~~ortalecimiento de la Identidad Institucional 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El cuerpo directivo del IEDF requiere de un sistema informativo oportuno que le permita permanentemente 
conocer el acontecer local, nacional y, en su casa, internacional, coadyuvando a la toma de decisiones. 

10 Unidad de Comunicaci6n Social y Transparencia 
03 Dirección de Análisis y Monitoreo 

Laila Airnee Romero Carrillo 

 NO Aplicable 
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eguimiento informativo permanente en medios de comunicación escritos y electrónicos de las notas que 1 
e generen acerca del IEDF y de interés institucional, para consulta y creación de archivos documentales. 

El conjunto de productos informativos (carpetas, tarjetas, documentos de coyuntura, Memoria 
I-íemerografica, entre otros) que la Unidad de Comunicacidn Social elabora es prorcionado a Consejeros 
Electorales e integrantes del IEDF, con el propOsito de que cuenten con herramientas informativas que 
permitan una accidn y10 reaccibn institucional frente a los acontecimientos. 



& Enero Marzo Mayo bd Julio M Septiembre !X! Noviembre 
Febrero (XI Abril Junio Agosto Octubre (Xl Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 191Juliol2007 

Fecha de Elaboración: Jueves 191Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboracion del proyecto. Laila Aimke Romero Carrillo 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Hugo Renán González GonzAtez. 



INSTITUTO ELECTOFWL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
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nsable: 

istrativo 

hrans~arencia v Acceso a la Información Pública 

?O Unidad de Comunicación Social y Transparencia 
04 Subdireccidn de Enlaces Institucionales y Atención a Usuarias 

Alejandrina Rojas Estrada 

,r .- ..(. ' ..*' " - . u :,u.-ljf% :., ? V . .  -. ' 
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El Proyecto responde a lo establecido en [a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal en su artículo 52, fraccibn 
IV; el Reglamento del lnstituto Electoral del Distrito Federal en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informaci6n Pública y a la tlnea Estratbgica denominada "Transparencia y Acceso a la Información Piiblica". 

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacibn Pública del Distrito 
Federal, la Oficina de Información Pública es la unidad administrativa receptora de las peticiones 
ciudadanas de informacibn, a cuya tutela esta el tramite de las mismas; de esta manera, la Oficina de 
Informacidn Pirblica del IEDF, que es operada conforme a lo que establece el Código Electoral del Distrito 
Federal por la Unidad de Comunicación Social y Transparencia, con el objeto de dar cumplimiento al marco 
legal establecido, tnstrumenta diversas acciones con el fin de optimizar el acceso rapido y sencillo a la 
informacidn pública que obra en los archivos del IEDF y garantiza Ia oportuna transparencia y rendición de 
cuentas sobre las actividades del Instituto a través del sistema INFOMEX. 

. . 'i, " > Programa ~nstitucjona~, 6an~e1 qu-e $0 ~vi@ui+i)i~ . ._ B ~ ~ X ~ Q ~ ~ 3 , ~ ~ w ~ ~ ~ a ~ O ~ ~  L .  1 < ,,, , .' . > . , 



La Oficina de lnformacion Pública instrumentara una serie de acciones que perrnitirhn el manejo ad 
del sistema INFOMEX, sistema mediante el cual ingresan y se da respuesta a las solicitudes de info 
pública. 

Lograr una @tima vinculacidn con los enlaces de de la Oficina de Información Publica en el IEDF, para dar 
respuesta oportuna y en los tiempos marcados por la Ley a las solicitudes de información. 

Dar seguimiento y control a través de la instrumentación de mecanismos que permitiran la oportuna 
atenci6n de las solicitudes de información, as¡ como la generación de diversos reportes e informes en 
materia de transparencia y rendicion de cuentas del IEDF. 

2.- Auxiliar a los solicitantesen el ll&nado de la solicitud de acceso a la información requerida y en 
general, cumplir en nombre del Instituto con el artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal 
3.- Realizar las notificaciones previstas en la Ley y e n  el Reglamento del Instituto, con el apoyo d e  la 
DEASPE y de la Unidad de Asunfos Jurídicos 
4.- Llevar un registro puntual d e  las solicitudes de información con la finalidad d e  elaborar Informes 
mensuales, trimestrales y anual para presentarlo al Comifé de Transparencia y Acceso a la 
Información POblica del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
5.- Operar permanentemente el Sistema INFOMEX para el control de solicitudes de información en 
la Oficina d e  Información Pública. 
6.- Elaborar Informes mensuales, trimestrales y anual sobre las Solicitudes d e  Información atendidas 
Dura ser  rese en tu dos a l  INFODF. 

Enero M Marzo Mayo Julio M Septiembre Noviembre 
a Febrero a Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 



Nombre del Responsable de la elaboración de! proyecto. Alejandrina Rojas Estrada. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 'i lEnerol2008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 Enero12008 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Hugo RenAn González Gonález 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
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[Votar FM I 

nsable: 

stratívo 

l~ortalecimiento de la Identidad Institucional 1 

10 Unidad de Comunicaci6n Social y Transparencia 
01 Drreccidn de Unidad 

Laila Aimee Romero Carrillo 

Drkrsidn de las actividades que realiza el Instituto Electoral del Distriot Federl, para fomentar la participacion 
ciudadana a través de las nuevas tecnologías. Permitirá contribuir a la consolidacidn de la confianza 
ciudadana en el IEDF y reforzar su posicionamiento. 

b o  Aplicable 1 
, '. ' , . , , m  D b c c T i p c i b n t ~ a l ~ ~ ~  & > ~ ~ ~ * ~ ~ ~ v ,  
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Generar una estación de radio virtual mediante la cual se busca fomentar la participacidn ciudadana, 
especificamente de los jbvenes del Distrito Federal en los temas de índole electoral. Se trata de un sitio 
dinámico de actualizacidn permanente de los contenidos que permrtan fomentar la participación be los 
~óvenes en asuntos de interés ciudadano. 

Ib.ifi~$. ej tipd M @ t $ ~ ~ ' ~ ; ~  Cuantificable O No Cuantificable 
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k! Enero Marzo U Mayo [24 Julio k! Septiembre C>íl Noviembre a Febrero Abril [XI Junio Agosto a Octubre Diciembre J 

Fecha de Entrega: Lunes 141Enero12008 

Fecha de Elaboracidn: Lunes 141Eneroi2008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Laila Airnbe Romero Carrillo 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. tlugo Renan Gonzalez GonzBlez. 



f i I E D F  DEL lHSTlTUT0 0141F(n0 ECECTDRAL PCOFAJL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

-. p. .. 

~ctualizacibnymantenidento de la Infraestructura de computo y comunicaciones, como apoyo a las labores 
Institucionales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

En el marco del Plan General de Desarrollo lnstitucional 2006-2009 del Instituto, la Unidad de Informatica 
participa de modo relevante en las tareas de mantenimiento de la operación constante y renovación de la 
base instalada de bienes informaticas, los que son la plataforma tecnológica fundamental para el apoyo de 
las labores institucionales. 

Particularmente, los servicios de mantenimiento que soportan la operacion dptima y constante de la 
infraestructura informática, que permite coadyuvar al objetivo de incrementar la capacidad de innovación 
tecnolbgica en la organización electoral, y en otras tareas sustantivas del Instituto, con el objeto de hacer 
más eficiente la capacidad de respuesta y garantizar la operación eficaz, óptima, continua y segura para la 
toma de decisiones 

Por otra parte, la Unidad de InformAtica brinda las herramientas de trabajo a través de los servicios de 
lnternet y correo institucional, a los funcionarios públicos que laboran en la Institución, aplicando políticas de 
control, validacibn y de seguridad en materia informhtica para el intercambio de información con otras 
entidades, y publica la pagina institucional en la WEB mundial finalmente, la Unidad de lnformdtica aporta 
la plataforma tecnológica para el proyecto de e-learning, aula virtual, y la búsqueda automátizada de 
informacibn generada por el IEDF, contribuyendo de esta forma al cumplimiento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Informacibn, y al logro de los objetivos y metas Institutucionales. 

1 i Unidad de Servicios Inform8ticos 
03 Dirección de lnfraestrucfura Informática 

Subdirector de Gestion y Autornatizacibn de Procesos, Mtro Jaime Alfredo González 
Amaro. 



De Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto y tos Programas Relativos 
al uso de Instrumentos Informaticos. 

Consiste en realizar las actividades necesarias para la administración, operación, control, seguridad y 
actualización de la infraestructura informática. 

Abarca las srgurentes objetivos: 

Mantenimiento Preventivo Y Correctivo de Servidores Centrales. 
Mantenimiento Preventivo Y Correctivo de Servidores Compaq. 
Mantenimiento Preventivo Y Correctivo del UPS Redundante. 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Planta de Emergencia. 
Mantenimiento Preventivo Y Correctivo del Aire Acondicionado. 
Mantenimiento Preventivo Y Correctivo del Control de Acceso. 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Switches, ruteadores y teléfonos IP. 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipo de computo persona!, periféricos e impresoras. 
Renovación de la Licencia del Firewall. 
Renovacidn gradual de la infraestructura de los equipos de computo de escritorio y periféricos. 
Renovacidn de licencia del sistema Websense 
Renovacidn de licencia del sistema IPS. 
Renovación de cableado estructurado en 3 sedes distritales. 
Continuidad de la sustitucit5n paulatina del sistema operativo Windows por Linux en equipos de cbmputo de 
escritorio 
Consolidación de la infraestructura para video conferencia unidireccional. 
Capacitacibn al personal adscrito 2t la Dirección 
Actualizacibn de la tecnologla Frame Relay. 
Adquisicibn de un sistema de informacidn para la automatización de archivos. 
Adquisicion de equipos perifbricos para diversas áreas del Instituto. 
Transmisibn de eventos par Internet. 

.> . 
" Metas ~oiiip~i&~i$ai,iás ': >:r:, 

I~ is ta  de Acciones sustantigas paral-~&j8gu&6n #el:ptoyectp y ; , ~ ~ ~ l i ~ i e ~ t o d & ~ ~ & ' : ! j $ < ; ~ , ~ ~ - :  ~.:<~',i: :?,{j 



11. Suministrar mantenimiento Preventivo y Correctivo de Servidores Centrales. 
2. Suministrar mantenimiento Preventivo y Correctivo de Servidores Compaq. 
3. Suministrar mantenimiento Preventivo y Correctivo del UPS Redundante. 
4. Suministrar mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Planta de Emergencia 
5. Suministrar mantenimiento Preventivo y Correctivo del Aire Acondicionado. 
6. Suministrar mantenimiento Preventivo y Correctivo del Control de Acceso. 
7. Suministrar mantenimiento Preventivo y Correctivo de Switches, ruteadores y teléfonos IP. 
8. Suministrar mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipo de cómputo personal, perifericos e 

impresoras. 
9. Renovar la licencia del sistema Firewall 
10. Renovar la licencia del IPS. 
11. Renovar gradualmente los equipos de computo de escritorio, portAtiles y perifericos. 
12. Renovar licencia del sistema Websense. 
13. Continuar la sustitución paulatinamente el sistema operativo Windows por Linux en los equipos de 

c6mputo de escritorio. 
14. Renovacibn de cableado estructurado en tres sedes distritales 
15. Consolidación de la infraestructura de video conferencia unidireccional. 
16. Adquisicibn de perif6ricos para las diversas áreas del Instituto. 
17. Capacitacibn del personal de la Dll 
18. Renovacibn de la tecnologia Frame Relay. 
19. Adquisicibn de un sistema de informacidn para la automatización de archivos. 
20 Transmisión de eventos por Internet. 
k1. Adquirir equipos lectores de códigos de barra. 

Enero Marzo Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 1 OiEnero12008 

Fecha de Elaboración. Jueves 101Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ing. J Moisés Calleja Chávez. 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecton Dr Rodolfo Torres Velazquez. 



INSTITUTO ELECTORAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Unidad Responsable: 11 Unidad de Servicios Informáticos 
Responsable 02 Direccibn de Desarrollo de Sistemas 
operativo: 
Enlace administrativo Subdirector de Gestión y Automatización de Procesos, Mtro. Jaime A. González 
del proyecto: Amaro 

Ilntegracibn de los sistemas administrativos y An8lisis de los sistemas para procesos electorales 

"'< ,. ,.>y - p. f$$~$~fl~~&1~i i ,~(F8f$~$&~BQI$~$d~$@$2~~~B'f i{~~~~Ci"$~ ' ~ $ ~ ~ ~ g ~ ~ a ) " c v , p  9 ,  
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Uno de los principales intereses de la Unidad de Informática, en el contexto de desarrollo de sistemas, es 
incrementar la eficiencia, productividad y la relación costo beneficio de los sistemas ya desarrollados. La 
arquitectura de sistemas de la institucibn es la interrelacion y estructura jerarquica de los componentes y 
mbdulos que conforman el universo de información que es generada tanto por las actrvrdades sustantivas 
como adjetivas de la institucibn. Por lo anterior resulta de suma importancia realizar un análisis sobre la 
estructura de la informacibn generada por cada uno de los sistemas y la interrelación que exista entra ellos. 

nalisls y adecuación de los sistemas de informacibn utilizados en el Proceso Electoral de 2006. 
Para llevar a cabo una mejora en el desempefio de los sistemas utilizados durante la Jornada Electoral, y 
omo producto del anSrlisis de su funcionalidad realizado durante et afio 2007, para algunos de los sistemas 
tilizados durarife el proceso 2006, es necesario realizar una reprogramación para hacerlos mas eficientes, 

rhpidos, y que cumplan con la nueva funcionalidad prevista como resultado del análisis realizado durante 
007. Esto con el fin de realizar una optimizacibn tkcnica de los recursos utilizados durante un proceso 
lectoral. i 

Mantenimiento y actualización del Sistema Integral de Administracibn de la DEASPE. 
Para lograr un mejor desempeño en el desarrollo de las actividades sustantivas del personal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional (DEASPE), as¡ como una mejor utilización de la 
infraestructura informática y de sistemas con los que actualmente cuenta, es necesario realizar la 
interconexibn de los sistemas que se encuentran operando da forma individual, para evitar duplicidad de 
funciones y contribuir al uso eficiente de recursos tanto materiales como humanos. 



\ 
Es necesario brindar apoyo a la DEASPE, mediante la utilización de sistemas informaticos que le permitan 
tener tiempos de respuesta oportunos, asl como un eficiente manejo de información que permita la toma de 
decisiones Y disminuya tiempos Y costos de operación. 

Como parte del programa de modernización es necesario proveer a las diversas áreas del instituto, los 
servicios de mantenimiento, actualización, evaluación, desarrollo, e instrumentacibn de sistemas 
informaticos administrativos, de gestión; de manera continua y con un funcionamiento dptirno en apoyo al 
desarrollo de sus actividades. 

De Modernizacion, Simplificacidn y Desconcentracidn Administrativa del Instituto y tos Programas Relativos 
al uso de Instrumentos Informaticos 

Se concluir4 la revisión de la funcionalidad y operacibn de cada uno de los sistemas utilizados durante el 
proceso electoral del año 2006, involucrando a personal operativo tanto de la Unidad de Informática como 
de las áreas usuarios de cada uno de los sistemas, con la finalidad de obtener una valoración objetiva de la 
operacibn actual de los procesos y del sistema mismo, con esto se realizaran las adecuaciones necesarias 
para su puesta en operación. Lo anterior permitirh someter a consideracidn de las instancias respectivas 
para su aprobacidn y, en su caso, utilización en el proceso electoral local 2009. 

Se realizará una revisidn detallada, conjuntamente con las áreas usuarias, y un seguimiento puntual a la 
operación de los sistemas que conforman el Sistema Integral Administrativo para hacer más eficientes 
algunos procesos y ampliar la funcionalidad de cada sistema. Se revisarán los nuevos requerimientos 
planteados por el area usuaria, y se depuraran los mecanismos de intercambio de información automática 
entre los sistemas. Se incluirán aquellos procesos que falten, de acuerdo con la experiencia generada en la 
operacibn durante el año 2007. 

Se llevará a cabo la evatuacion técnica de las necesidades en materia de sistemas de información de las 
áreas del instituto que así lo requieran para determinar la viabilidad de los mismos. Se brindará la asesoría 
thcnica para su definición, ademas de la atención coordinada a cada requerimiento o necesidad informática. 
Se desarrollaran los sistemas que por su naturaleza y disponibilidad de recursos sea posible. 

. - -. . . . . . . 

Documento de analisis Documento 
(Sistemas del Proceso 
Electoral) 
Desarrollo de los Sistemas Sistema 

O 

O 

5 

3 
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5 

4 

. . 

4 

2 

14 

9 



[De cada uno de los Sistemas del Proceso Electoral Ordinario 2006, se realizara la revisión de lo: 
requerimientos de los usuarios, así como un estudio de viabilidad tecnica y planeación para la aplicación de 
rediseAo y de las modificaciones necesarias. A continuación se enumeran los sistemas: 
l. Sistema de registro de obs@rvadores par el proceso electoral. 
2. Sistema de medios de impugnación. 
3 Sistema de seguimiento a [a producción de documentación electoral. 
4. Sistema de ubicación de casillas electorales. 
5. Sistema de seguimiento del programa de capacitacibn electoral. 
6. Sistema de registro de representantes de partidos politicos ante casillas y distritos. 
7. Sistema de seguimiento de asistentes electorales. 
8. Sistema de seguimiento a la distribucidn del material y documentación electoral 
9. Sistema de sorteo, asignación y seguimiento de tiempos de radiodifusión 
10. Sistema de seguimiento a la Jornada Electoral. 
11. Sistema de sorteo de casillas electorales para muestras de liquido indeleble. 
12. Sistema de cómputos distritales y delegacionales. 
13. Programa de Resultados Electorales Parciales. 
14. Sistema lnformdtico para la selecdon y evaluación de supervisores e instructores, 

administrativos 
Desarrollo de sistemas de 
apoyo a la operacibn que se 
soliciten en el transcurso del 
ano 

cada uno de los sistemas que conforman el Sistema Integral Administrativo, se realizara la revisión de lo5 
requerimientos de los usuarios, el redisefío y la programación de las modificaciones necesarias. E 

ontinuacibn se enumeran los sistemas: 

Sistema O 

Sistema de control presupuestal. 
Sistema de contabilidad y tesorerla. 
Sistema de adquisiciones. 
Sistema de inventario de activo fijo. 
Sistema de almacbn. 
Sistema de n6mina 
Sistema de Registro de Asistencia en brganos Desconcentrados. 
Sistema de Evaluación del Rendimiento 
Sistema lnformatico para actualizar y consultar el inventarlo de recursos humanos (Diseño) 

A 
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Y 

tbcnico en general, actualización de licencias de software contribuye al mayor aprovechamiento de los 
recursos informAticos del Instituto asf como la reducción de perdidas de la información contenida en los 
equipos de cbmputo personal causada por virus inform8ticos. 
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De Modernización, Simplificación y Desconcentracidn Administrativa del Instituto y los Programas Relativos 
al uso de Instrumentos Informáticos. 

Mantenimiento diario y semanal a la plataforma de correo electrónico y trabajo colaborativo, que permite la 
comunicación e intercambio de informacion electrónica a través de la red interna entre las áreas del 
Instituto, así como con instituciones externas. AdemAs se realizará el mantenimiento de las bases de datos 
de los sistemas de apoyo a la operacibn que actualmente se encuentran en dicha plataforma. 

Mantenimiento diario y semanal del servidor central de antivirus y actualización de las listas de definición del 
software antivirus en los equipos de cómputo personal del Instituto, cada vez que salga una nueva versión, 
que permitirá proteger la informacion electrbnica contenida en dichos equipos de un posible contagio de un 
virus informática. 

Procesamiento técnico y publicacibn de tos documentos que se deban incorporar en el sitio en lnternet del 
Instituto, a solicitud de sus áreas, a traves de la Unidad de Comunicación Social Asimismo, realizar el 
mantenimiento y actualización técnica del diseño del sitio a fin de que se encuentre disponible y que su 
consulta sea ágil. 

Atencibn de las solicitudes de asesoría y soporte tecnico registradas en la Mesa de Ayuda, como primer 
filtro de soporte tbcnico antes de su escalamiento, y en caso de ser necesario, su asignación a los 
especialistas correspondientes. 

Actualizacibn de manera continua de las licencias de software, de acuerdo con los movimientos de personal 
Y asignación de bienes. 

Verificacibn de la aplicaciún de los lineamientos y procedimientos en materia inforrnatica que regulen tos 
servicios que brinda la Unidad de Informática. 

días del aAo los servicios 
informaticos y sistemas de 
apoyo a la operacibn. 

mantenimiento Documento 13 13 13 13 52 

rabajo colaborativo, sistemas 



e apoyo a la operación, sitio 
en lnternet del lnstituo y 
plataforma antivirus del P 

I 
tender las solicitudes de Asesoría 

lasesoria y soporte tecnico 1 

oftware instalado en las 15 
responsables del 

- - 

recibidas. (Porcentaje). 
Actualizar el inventario de 

1 .  Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a la plataforma de correo electrCinico y 
trabajo coluborativo así como a los sistemas de apoyo a la operación. 

2. Administrar el servidor central de antivirus y actualizar la lista de definiciones de virus 
informaticos, asi como atender las contingencias que se presenten derivadas de virus 
informaticos. 

3. Realizar la actualización técnica del diseño del sitio en lnternet del Instituto asi como elaborar 
y analizar los estadísticos de operación del sitio. 

4. Formatear, procesar e incorporar en el sitio en lnternet del Instituto los documentos entregados 
por la UCS para su publicación. 

5.  Registrar, canalizar y dar seguimienfo a reportes de incídencias de los usuarios del Insfífufo. 
6. Mantener actualizado el inventario de servicios infosrnáticos instafados en cada área del 

Instituto. 
7. Registrar y dar seguimiento a los adquisiciones de software pura mantener actualizado el 

inventario de licencias de software. 
8. Administrar y controlar las licencias de software, así como vigilar el uso adecuado y 

aprovechamiento de éstas. 
9 .  Verificar la aplicación de los lineamientos y procedimientos en materia informática del Instituto. 
10. Investigar, definir e implantar los procedimientos de prevención y corrección para virus 

informáticos. 
1 1. Investigar e implantar mejoras en los procesos de administración y servicios proporcionados por 

la plataforma de trabajo coluborativo, sitio en Internet del lnstifuto y Mesa de Ayuda. 

Inventario 
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< INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRWTIVA DEL PROYECTO 

Ponsolidacidn del Sistema Integral de Gestión Operativa Ins titucional. 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I~odernizacibn tecnolbaica. 1 

11 Unidad de Servicios Inforrnáticos 
04 Subdirección de Gestion y Automatización de Procesos 

Mtro. Jaime Alfredo Gonzalez Amaro, Subdirector de Gestión y Automatización de 
Procesos. 

; 
interna, se enfocan principalmente a la transición de la operación tradicional basada en el intercambio de 
informacidn mediante documentos impresos a la operacidn electrónica. Las tecnologías de informacidn 
actuales, en gran medida, han facilitado dicha transición, apoyándose en las herramientas informaticas tales 
como el correo y la firma electrónica. La aplicación de dichas tecnologias en el sector gubernamental ha 
permitido simplificar y agilizar los procedimientos de gestibn, así como la optimización de los recursos del 
erario público. 

La consolidacibn del Sistema Integral de Gestion Operativa Institucional, tiene como finalidad garantizar el 
uso eficiente y racional de los recursos del Instituto, así como la transparencia y la rendicidn peribdica de 
cuentas sobre el USO de los recursos. 

Este proyecto contribuye fundamentalmente a la modernización operativa del lnstituio en cuanto a tos 
procesos internos de gestión, comunicación, así como al intercambio y consulta de información generada 
por las diversas instancias del Instituto. 
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De Modernizacibn, Simplificacidn y Desconcentración Administrativa del Instituto y tos Programas Relativos 
al uso de instrumentos Informaticos. 



Se realizara la implantacibn del sistema a nivel institucional (incluidos los Órganos Desconcentrados) para 
consolidar la creacidn del archivo digital institucional que permita a las diversas Areas la consulta, 
actualizacibn y utilizacibn de la información contenida, a traves de la instrumentación y asignación de firmas 
electrbnicas para su control. 

e consolidará la implantaci6n del Sistema de Control de Documentos de las Comisiones y Comités del 
DF "SICODOCC", en las instancias del Instituto para la construcci6n conjunta de documentos 

Se implantar8 el Sistema de Seguimiento Programático-Presupuesta1 de avances por proyectos del 
Programa Operativo Anual 2008 disminuyendo significativamente la generación de informes e 
incrementando SU oportunidad, amplitud Y precisidn. 

Se implantará el sistma de control de la correspondencia que permitan a las diversas áreas del Instituto la 
agilizaci6n de flujos de trabajo. 

Se implantará y se consolidarAn los heamientos que regulan el uso de la firma electrónica en los mensajes 
de datos remitidos por correo electrónico para comunicaciones internas en el Instituto, así como los 
procedimientos administrativos para su implementacion. 

. 

Implantación del Sistema de Sistema O O O 1 
Control de Documentos de 
las Comisiones y Comités del 
IEDF "SICODOCC", en las 
instancias del Instituto. --- pp 

Implantacidn del Sistema de Sistema 1 i 
Seguimiento Programático 
Presupuesta1 de avances por 
proyectos del Programa 
Operativo Anual 2008. 
Implantación del sistema de 
control de la correspondencia 
en las diversas areas del 
Instituto. 

Sistema 

Sistema 

1 I 

---+ 

I 1 

pp 

1 1 



remitidos por correo 
electrbnico para 
comunicaciones internas en 
el Instituto, así como los 
procedimientos 
adrnínístrativos para su 
implementacibn 

~o'rnisiones Permanentes así como de los Comit4s Técnicos del instituto. 
2. Implantar el Sistema de Seguimiento Programático Presupuesta1 de avances por proyectos del Programa 

Operativo Anual 2008. 
3. Implantar el sistema de control de la correspondencia en las áreas del Instituto. 
4. Implantar y consolidar la aplicación de los lineamientos que regulan el uso de la firma electrónica en los 

mensajes de datos remitidos por correo electrónico para comunicaciones internas en el Instituto, asj 
como los procedimientos administrativos para su implementacibn. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IPruebas de campo y actualización de procedimientos de las Urnas Electrbnicas 

unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace admlnistratívo 
del proyecto: 

verificar la concordancia entre la aplicación de dispositivos automatizados de votación y los procedimientos 
relativas a su uso, a fin de que esos instrumentos operen de maneta en su eventual puesta en operación en 
un ejercicio vinculante. 

Las actividades orientadas al cumplimiento de este proyecto, tienen como propósito adecuar el marco 
procedimental que propicie la simplificación, y actualización permanente de la normatividad interna del 
Instituto. Lo anterior permitira promover el desarrollo y consolidación de una cultura democrática entre los 
habitantes del Distrito Federal. 

11 Unidad de Servicios InformAticos 
02 Dirección de Desarrollo de Sistemas 

Subdirector de Gestión y Automatizacibn de Procesos, Miro. Jaime A. González 
Amaro 

De Modernizacibn, Simplificación y Desconcentracibn Administrativa del Instituto y los Programas Relativos 
al uso de Instrumentos Informaticos. 

Se llevará a cabo el análisis y las adecuaciones identificadas para la mejora de los procedimientos de 
loglstica y operación, encaminAndolos a una posible implementacidn de parte de las diversas áreas del 
Instituto, coadyuvando en la elaboración de procedimientos de operacidn para la utilizacion de la urna 



procesos vinculantes. I- 
proyecto abarca: la realización de pruebas con urnas electrdnicas semi-industriales, la adecuación del 

para la realización de esas pruebas; la adecuacidn, en su caso, de los planes de configuración del 
oftware de las urnas dectr6nicas, la adecuacion, en su caso, de los planes de operación técnica de las 

la adecuación, en su caso, de los planes de contingencia técnica que aseguren la 
ontinuidad en la ocieración de las urnas electrónicas. 

poyo en la realizacibn de Pruebas 1 1 1 4 

Informe de modificaciones a Documento O O O 1 
los procedimientos 
Informe de las pruebas Informe 1 1 1 1 4 
realizadas. 

DEOyGE y UCAOD. 
2.- Por cada uno de los procedimientos identificados y que se deban trabajar en conjunto se: 

2.1 .- Diseñará y realizaran las adecuaciones necesarias al procedimiento. 
3.- Se dará el apoyo necesario a la: DEOyGE, DECEyEC y UCAOD, para la aplicacibn de los procedimiento! 
ya definidos sobre el uso de las UE. 
4.- Se realizara el anAlisis y adecuaciones para la mejora de los procedimientos de logistica y operaciór 
utilizados en las pruebas. 
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I)IEDF DEL IHSTITmo P l n A n O  E L E c T o w  F E o E R a  

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

perificacibn al cumplimiento de ordenamientos legales y administrativos 1 

Unidad Responsable: 12 Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a ~ rganos  Desconcentrados 

pperación y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrat[vo 
del proyecto: 

emitida por el Consejo General y demás instancias no-rmativas para guiar el desempeio dh 
institucionales y al mismo tiempo verifica la correcta aplicación de estas disposiciones para 

SU oportuno cumplimiento. 
capta las necesidades de los recursos humanos, materiales y financieros, determina 

y en su caso facilita la gestión para su oportuna distribución a las direcciones distritales 

03 Direccidn de Seguimiento 

Pendiente 

[No Aplicable 1 

hane como propbsito brindar asesoría, dar seguimiento y verificar el acatamiento en tiempo y forma de los 
ordenamientos juridicos y administrativos emitidos por el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva y los 
órganos centrales, por parte de las drreccrones dish-itales. Para ello se deberá remitir oportuna y 
sistematicamente a los órganos desconcentrados los acuerdos, resoluciones y demas disposiciones legales 



administrativas aplicables en et ámbito distrital. 
de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos de lo4 

su procedencia y en su caso, se gestiona la obtención de recursos, 
con los elementos necesarios para su correcto y eficiente funcionamiento 

Secretario Ejecutivo en el desarrollo de las atribuciones que le confieren 
fracción X; i -10, fracciones Vt y XXI y 127 fracciones I I  y I I !  del Código 

11 .- Remitir a los brganos deconcentrados del Instituto, los Acuerdos del Consejo General y las publicacionesl 

Reporte sobre el desarrollo 
de las sesiones de los 
Consejos Distritates. 

Directorio lnstitucional de los 
organos Desconcentrados. 

para conocimiento y ,en su caso, cumplimiento 
2.-Verificar la publicación y el cumplimiento de los acuerdos del Consejo General del instituto que asl lo 
ordenen, en los estrados de las oficinas que ocupan las sedes distritales. 
3.- Remitir a los brganos desconcentrados circulares, oficios y demás disposiciones administrativas 
elaboradas por las areas centrales del Instituto. 
4.- DiseAar formatos para su remisibn a los 6rganos desconcentrados, para recabar y sistematizar 
información sobre el cumplimiento de la normafividad instiiucional. 
5.- Recopilar informes y demas documentos que generen las direcciones distritates derivados de 
instrucciones de las direcciones ejecutivas y unidades t4cnicas. 
6.-Elaborar un reporte diario sobre la atencidn por parte de los organos desconcentrados, de los 
requerimientos de inforrnacidn solicitados por el Secretario Ejecutivo, las direcciones ejecutivas y de unidad 
del ares central. 
7.- Recopilar, sistematizar y validar los reportes mensuales sobre el avance en el cumplimiento del catendario 
anual de actividades para organos desconcentrados. 
8.- Sistematizar datos, elaborar reportes y concentrados con información estadística generada por los 
órganos desconcentrados solicitados por la Secretaria Ejecuiiva. 
9.- Integrar un informe para el Secretario Ejecutivo sobre la situación de la relación contractual con los 
propielarios de los inmueble$ que ocupan las direcciones distritales 
10.- Recabar, sistematizar y evaluar la procedencia de los requerimientos de los recursos presentados por los 
6rganos desconcentrados. 
11 .- Elaborar la lista de requerimientos de recursos para los organos desconcentrados para ser integrada en 
el anteproyecto de presupuesto. 

Documento 3 3 3 3 12 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

(Comunicacidn y Gestidn Institucional 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l ~ ~ e r a c i b n  v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 

12 Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a organos Desconcentrados 
O 1  Direccidn de Unidad 

Pendiente 

A travbs de este proyecto se establece un canal único de comunicacidn e intercambio de información entre 
los brganos centrales y los desconcentrados, encaminado a instrumentar acciones de coordinación 
permanente, que permitan no sblo que la operación de los procesos administrativos inherentes a los 
programas institucionales se lleven a cabo en la forma y tiempo en que fueron instruidos por las autoridades 
competentes, sino que sobre la marcha también se realicen acciones de mejora a la propia operación, a 
partir de una amplia colaboración interinstitucional, enmarcada esta en las politicas y programas generales, 
objetivos y líneas estratégicas, líneas de acción y programas instifucionales aplicables en cada caso. 

La informacidn derivada de la ejecución de este proyecto permite al Secretario Ejecutivo y demas 
autoridades institucionales, dar seguimiento y evaluar las actividades realizadas por los órganos 
desconcentrados, de acuerdo a canales y flujos de comunicaci6n, niveles de autoridad y ámbitos de 
responsabilidad, previamente definidos. 

El proyecto constituye una herramienta para uniformar los contenidos y presentación de documentos y m 



Consiste en establecer y operar un canal Único de comunicación permanente entre los organos ejecutivos y 
técnicos del nivel central, con los 6rganos desconcentrados, a fin de que la información generada en ambos 
sentidos por la ejecucibn de los programas institucionales establecidos para el ejercicio 2008, fluya oportuna 
Y eficazmente 

Asimismo, el proyecto esta encaminado a la captacibn, análisis y consolidacion de la información sobre la 
gestibn integral de los drganos desconcentrados, inherente a los programas institucionales, para su entrega 
al Secretario Ejecutivo y, por su conducto, al Consejo General, Junta Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y 
Unidades TBcnicas, por lo cual en su desarrollo están involucradas la totalidad de las áreas centrales y 
desconcentradas, así corno !OS programas ins titucionales 

Finalmente, tambibn con el desarrollo del proyecto se coadyuva al cumplimiento de los articulas 105, 
fraccibn XIII; 110, fracciones VI y XXI y 127, fracciones II y III del Código Electoral del Distrito Federal. 

informacibn concreta, 

ionales en el Ambito 

INO aplica I I O 

transmisión a los 6rganos desconcen<rados. 
2.- Proporcionar al Secretario Ejecutivo el informe sobre Los reportes semanales 
enviados por l a s  direcciones distritales sobre i n c i d e n t e s  registrados en sus 
sedes, y de planteamientos y observaciones presentados por los partidos 
políticos, consejeros electorales distritales, autoridades y ciudadanos en 
general .  
3 , -  Proporcionar al Secretario Ejecutivo el informe sobre los reportes 
uincenales enviados por l a s  direcciones d i s t r i t a l e s  sobre requerimientos 

materiales, técnicos y financieros, y de integración del personal adscrito a 
órganos desconcentrados. 
4 . -  Presentar al secretario Ejecutivo el informe sobre el resultado de las 
visitas de supervisión a los 6rganos desconcentrados. 
5.- Orientar y asesorar a los órganos desconcentrados sobre Laa instrucciones, 
actividades y programas que tendrán que cumplir en el ámbito distrital duran t e  e l  



e jerc ic io  2008.  
6 , -  Consolidar, para los órganos centrales, la documentación e información 
resultante de l a  operación de los  programas institucionales en el ámbito < 
distrital. 
7.- Entregar  a l a s  autoridades superiores información consolidada sobre la 
gestibn mensual, trimestral y anual de los órganos desconcentrados. 
8 . -  Presentar  a las autoridades superiores información mensual, trimestral y 
anual sobre la gestión de l a  Unidad. 
9.- Proveer de información relevante sobre los proyectos y actividades a cargo de 
la Unidad, para efectos de su incorporación al acervo documental de l a  oficina de 
información píiblica del Instituto, de conformidad con lo establecido en l a  Ley de 
Transparencia y Acceso a la ~nformación Pública del D i s t r i t o  Federal. 
10.- Entregar a los Órganos desconcentrados, para su observancia y curnplimlento 
el Calendario Anual de ~ctividades 2 0 0 8 .  

% Enero €4 Marzo Mayo M Julio M Septiembre Noviembre 
a Febrero Abril a Junio 19 Agosto m Octubre N Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes i 1 lEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto Javier Arenas Tabares I Gabriel Lbpez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

04 Dirección de Apoyo Institucíonal 

ISoporte tkcnica y administrativo a Órganos centrales 1 

loperacidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Este proyecto contribuye a la mejora de los instrumentos de planeacion y control, asl como a !a arttculacibn - 
de la operacibn central y desconcentrada, a través de documentos de apoyo y herramientas administrativas 
que se generan para este propbsito. El cronograma de actividades de la Unidad constituye un instrumento 
de control al estipular actividades y fechas precisas de cumplimiento de los programas institucionales en el 
ámbito distrital, conforme a lo establecido en los programas generales, objetivos y llneas estratégicas, llneas 
de accibn, programa operativo Y presupuesto anuales. 

Por otra parte, con este proyecto, los órganos desconcentrados proporcionan al área central sugerencias y 
retroalimentaci6n sobre la mejora de los métodos de trabajo, los documentos administrativos y la 
normatividad aplicable. Asl, el área central tiene a su disposición información integrada y sistematizada por 
esta Unidad, sobre la gestión de las cuarenta direcciones distriiales, a efecto de que la administren 
conforme a sus propios requerimientos 

Asimismo, el proyecto proporciona elementos para la elaboración de programas de visitas de supervisión en 
coordinación con las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Contraloria Interna, a efecto de verificar 
que el cumplimrento de metas en los 6rganos distritales correspondan a las programadas y de que 
contribuyan efectivamente al cumplimiento de los fines institucronales. 

- ,. , . .  tm- - 3  
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El proyecto se enfoca a la elaboración, integracMn y sistematización de informacibn y documentos técnicos, 
a partir de datos proporcionados por todas y cada una de las áreas centrales, los órganos desconcentrados 
y esta Unidad, con la finalidad de unificar, agilizar y mejorar el desarrollo de las actividades derivadas de los 
programas a cargo de las propias Areas centrales y a la orientacibn de sus acciones con base en las 
necesidades de las direcciones distritales. 

Por otra parte, este proyecto coadyuva al cumplimiento de los artículos 108, fracci6n X ;  110, fracciones VI y 
XXI y 127 fracciones II y 111 del Código Electoral del Distrito Federal. 

y administrativa de 
la operacibn del área 

1 .- Sistematizar datos y/o elaborar reportes con información generada durante la operación de tos 
Órganos desconcentrados, para los Úreas centrales. 
2.- Atender los requerimientos de información que, con relación a las actividades desarrolladas por 
la Unidad ylo las direcciones distritales. soliciten la Junta Ejecutiva, las Comisiones y/o los Consejeros 
Electorales del Consejo General al Secretario Ejecutivo. 
3.- Recopilar informes, actas y demuc documentos q u e  se  generen e n  las direcciones distritales 
derivados de instrucciones de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
4.- Realizar el informe mensual sobre la evolución presupuestal y trimestral de la evaluación 
programática presupuestal de la Unidad. 
5.- Elaborar en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas el programa para 
la visito de supervisión a las direcciones distritales 2008. 
6.- Integrar el Cronograma de Actividades Institucional2008 correspondiente a la Unidad. 
7.- Realizar, en su caso, las modificaciones a los instrumentos de planeación institucional 2008 
derivadas de los ajustes presupuestales o de otras circunstancias que así lo determinen: Presupuesto 
y Programa Operativo Anual (POA), de la Unidad y de los Órganos desconcentrados; Cronograma 
de actividades de la Unidad y Calendario Anual de Actividades de órganos desconcentrados. 
8.- Remitif a los Órganos desconcentrados la actualización del directorio de los Titulares de las 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Direcciones de área del Instituto. 



9.- Reolizar ajustes al Calendario Anual de Actividades 2008, solicitados por las áreas centrale 
responsables de su programación. 

m Marzo M Mayo 1 Julio 
8 Febrero Abril Junio IX] Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 'l 1 /Enero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 ilEnerol2008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Guillermo Mereio Alcocer / Gabriel H. Ldpez y 
López 

Nombre y firma de quien da Vo Bo. al proyecto: 



f i I E D F  DEL IHSTITWIO 0157RITO ELECTORAL FEOERH 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

loperacidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El soporte tdcnico y administrativo que lleva a cabo la Unidad a través de este proyecto faciiita la operación 
de las direcciones distritales y les permite lograr un mayor grado de eficiencia en el cumplimiento de tos 
programas institucionales en el ámbito desconcentrado. 

En este sentido, el proyecto permite proporcionar asesoria para mejorar !a capacidad de gestión que se 
desarrolla de acuerdo al calendario anual de actividades, documento en el que se precisan las actividades 
del personal del Servicio Profesional Electoral, se establecen ámbitos de responsabilidad, cargas de trabajo 
y soportes de cumplimiento. Asimismo, el proyecto propicia la actualización y mejora de la normatividad, con 
base en las necesidades de los organos desconcentrados. 

Este proyecto se vincula con la modernización de diversas herramientas administrativas, la elaboración o 
actualizacidn permanente de documentos sustantivos con base en las sugerencias de los propios órganos 
desconcentrado y fomenta el uso de archivos digitalizados a travhs de la plataforma lotus, con el objeto de 
que las direcciones distritales cuenten con información e instrucciones oportunas que les permitan organizar 
y ejecutar sus actividades. 

12 Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
04 Direccibn de Apoyo lnstitucional 

Pendiente 
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INo Aplicable 



I proyecto consiste en proporcionar a las direcciones distritales documentaci6n técnica y administrativa 
mo guias, lineamientos, criterios, forrnatos e instructivos, asi como asesorla específica para normar, 
ificar y agilizar el desarrollo de sus actividades, conforme al Calendario Anual de actividades, al Programa 
erativo Anual, al Presupuesto y a la evaluación del avance físico y financiero de la evolucibn 

, el proyecto contribuye al cumplimiento de lo establecido en el artículo 108, fracción X, 110, 
XXl y 127, fracciones II y 111 del Código Electoral del Distrito Federal. 

INO aplica I I  
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1.- Integrar mensualmente, en comunicaci6n con las ~irecciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas, y enviar a los órganos desconcentrados, el reporte sobre el 
cumplimiento de actividades del Calendario Anual 2008. 
2.- Elaborar guías, lineamientos, formatos, instructivos y demás documentos de 
apoyo para el desarrollo de los programas institucionales en el ámbito 
desconcentrado. 
3.- Realizar mensualmente el informe sobre la evolucion presupuesta1 y 
trimestralmente el correspondiente a la evaluación programática presupuesta1 de 
las 40 direcciones distritales. 
4.- ~ctualizar Los perfiles de puesto del personal del Servicio Profesional 
Electoral adscrito a las direcciones distritales. 
5.- Integrar el proyecto de Programa Operativo Anual. para el ejercicio 2009. 
6 . -  participar en l a  integracidn del proyecto de Presupuesto para los  órganos 
desconcentrados para el ejercicio 2009. 
7 . -  Diseñar  formatos para su remisión a Los órganos desconcentrados y 
sistematizar las propuestas que envíen para integrar el anteproyecto de 
Calendario Anual de actividades para el año 2009.  
8 . -  Integrar el Calendario Anual de Actividades de órganos desconcentrados 
Icorrespondiente al año de 2009. 1 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboracion: Viernes 1 1 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Guiltermo Merelo Alcocer I Gabriel H. López y 
Lbpez 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 'FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ISu~ervisi6n a la intearación v funcionamiento de las direcciones distritales I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

J ~ ~ e r a c i d n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

12 Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a brganos Desconcentrados 
03 Dirección de Seguimiento 

Pendiente 

Con el propósito de coadyuvar a la consecucibn de la línea estratégica "Operacidn y mejora continua de los 
procesos administrativos" la Unidad, a través de este proyecto, apoya al Secretario Ejecutivo a operar y 
eficientar las acciones de coordinación, supervisidn y evaluacidn en el marco de la comunicación e 
información Institucional entre los Órganos centrales y los desconcentrados, tendientes a garantizar el 
cumplimiento de los programas lnstitucionales y la observancia de la normatividad en el ámbito distrital. 
A traves de este proyecto se garantiza que las direcciones distritales cuenten con la estructura nesesaria 
para su correcto funcionamiento, asimismo el proyecto permite colaborar con acciones especlficas para la 
integracidn del personal de acuerdo con los objetivos y lineas estratégicas, y especificamente con las líneas 
de acción del Secretario Ejecutivo, así como brindar apoyo y dar seguimiento a la interaccion del personal 
adscrito, en cada una de las direcciones distritales. 

Programa ~nstitucional con el que se vincÚla:et F?rGyecto (m.su caso) , 

h o  Awlicable 
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El proyecto esta dirigido a supervisar la debida integración de la estructura del personal, así como el 
curnplrrniento en tiempo y forma de los programas institucionales, también pretende captar en su caso las 



posibles desviaciones de los mismos a efecto de informar a las instancias competentes lo procedente y 
determinar el rendimiento y eficiencia de la gestión de los organos desconcentrados. 
El proyecto permite al Secretario Ejecutivo, a traves de la Unidad, establecer la conexión nesesaria entre las 
Areas centrales y desconcentradas a efecto de definir o precisar, segh  sea el caso, los criterios de gestión 
para la implementación de los programas Institucionales, estableciendo ámbitos de competencia, niveles de 
autoridad y canales de cornunicacibn entre los drganos centrales y desconcentrados, contribuyendo a 
mejorar la operacibn ordinaria en el Ambito desconcentrado. 
Por otra parte, el proyecto apoya al Secretario Ejecutivo en la relaizacibn de las atribuciones que le confieren 
los articulos 105, fraccibn XIII; 108, frac~ion X; 110, fracciones VI y XXI y 127, fracciones II y 111. 

Apoyo y seguimiento a la 
integracidn y gestión de las 
cuarenta direcciones 
distritales 

11 .-Dar seguimiento a las reuniones de coordinacidn mensual que realizan los funcionarios del Servicio1 

\No aplica 1 1 1 

~rofesional adscritos a las direcciones distritales. 
2.- Elaborar un informe mensual sobre el contenido de las reuniones de coordinaci6n rnensuat realizadas en 
las direcciones distritales, y remitirlo al Secretario Ejecutivo. 
3.- Mantener actualizados los directorios de los funcionarios del SPE y del personal administrativo de los 
brganos desconcentrados, informar al Secretario Ejecutivo las modificaciones que se generen, 
4.- Mantener actualizados los directorios delegacionates y remitirlos a las areas centrales correspondientes. 
5.-Informar al Secretario Ejecutivo sobre las vacantes generadas en las direcciones distritales. 
6 - Informar al Secretario Ejecutivo sobre las vacantes de consejeros electorales que se presenten durante el 
tiempo que transcurre entre dos procesos electorales. 
7.- Participar en las reuniones mensuales de trabajo del Secretario Ejecutivo con los coordinadores de los 
brganos desconcentrados, para tratar temas relacionados con el instituto en el ámbito desconcentrado. 
8.- Mantener actualizados los datos curriculares de los funcionarios del SPE adscritos a los órganos 
desconcentrañlos y presentar el Secretario Ejecutivo los informes correspondientes. 
9.- Llevar a cabo en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidadades técnicas visitas de supervisidn 
a las direcciones distritales 
10.- Integrar y entregar el informe sobre resultados de las visitas de coordinación a los brganos 
desconcentrados. 
11 .- Proporcionar la información relativa a los órganos desconcentrados, a la Unidad de Comunicación Social 
y Transparencia, para que realice la actualización de la pagina de internet del IEDF. 
12 - Apoyar en la coordinacidn de las reuniones bimestrales, entre la Unidad y los órganos desconcentrados. 
13.- Integrar y mantener actualizada la agenda Institucional pra los organos desconcentrados. 
14.- lntegrar y actualizar el programa de vacaciones del personal adscrito a las direcciones distritales. 
15.- Apoyar a las direcciones ejecutivas y unidades tbcnicas en el desarrollo de las reuniones de trabajo que 

i 
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realicen con el personal de los brganos desconcentrados. 
16.- Sistematizar la informacidn enviada por tos organos desconcentrados, derivada del reporte 
sobre el cumplimiento de actividades del calendario anual 2007 y elaborar el informe correspondiente para el 
Secretario Ejecutivo. 
17.- Dar seguimiento a la aplicación, por parte de los Órganos desconcentrados, de los instrumentos técnicos, 
guías, instructivos, manuales y Iineamientos eleborados por las direcciones ejecutivas y las unidades 

'2$ Enero Marzo Mayo !A Julio M Septiembre Noviembre 
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cha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

ha de Elaboracibn: Viernes 1 1 lEneroi2008 

mbre del Responsable de la elaboracidn del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y tópez 

ombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IServicios de aaovo loalstico I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

l~peracibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

12 Unidad de Archivo, Loglst ica y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
02 Dirección de Documentación y Apoyo Logístico 

Pendiente 

Es necesario contar con este proyecto para proporcionar el apoyo logistico a las areas que integran el 
Instituto Electoral del Distrito Federal, logrando con ello la eficiencia y racionalidad en el uso de los recursos 
al atender los eventos solicitados, en especial los trabajos del Consejo General, ast como dar cumplimiento 
a lo establecido en el artlculo 112 fracción XVI del Cddigo Electoral del Distrito Federal 

[NO Aplicable 1 
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Recibir las solicitudes de apoyo logistico para la celebracion de los eventos institucionales, las cuales 
contendran los requerimientos humanos y materiales que se deberAn proporcionar en la celebración de los 
eventos, debiendo clasificar el Departamento de Loglstica los eventos en sesiones de Consejo General, 
reuniones de trabajo de los miembros del Consejo General, sesiones de las Comisiones y Comités del 
Consejo General, reuniones de trabajo de la Comisiones del Consejo General, Junta Ejecutiva del IEDF y 
reuniones de trabajo de las diversas &reas que versan sobre la operacidn Institucional, para lo cual se 
verificará la disponibilidad, determinando el espacio idóneo dentro y fuera de las instalaciones del Instituto, 
conforme a las necesidades del evento. . 



1 .- Asignar y montar el espacio que se adapte a las necesidades del evento solicitado. 
.- Substanciar los trámites administrativos (requisiciones, comprobación de gastos, etc.) para la obtención de 

recursos econbmicos para solventar el apoyo logistico solicitado. 
3.- Porporcionar atenci6n personalizada de Edecanes. 
4.- Proporcionar servicio de grabación, sonido y, en su caso, proyector. 
5.- Proporcionar el servicio de estenografía. 
6.- Cotizar y prever lo necesario para la contratación de servicios en lugares externos al Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
7.- Comprar los insumos necesarios para la atención de los eventos institucionales. 
8. Elaborar duplcada de audiocassetes o cd para las diversas areas det Instituto. 
9.Migrar las grabaciones auditivas del formato cassete a C D , de los eventos realizados por el Instituto 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 IEnero12008 

Fecha de Ela boracidn: Viernes 'l 1 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ing Rafael Flores Martlnez 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Titular de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados 





f i B E . D F  DEL INSTllUTO DISTRITO ELhFTORPL F E O E R U  

INSTITUTO ELECTORAL DEL DJSTRJTO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
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Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

ICentro de Documentacibn 

12 Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
O1 Direcci6n de Unidad 

Juan Ernesto Mota Garcia 

t~ortalecimiento de la Identidad lnstitucional 

El proyecto responde a lo establecido en el articulo ,118 del Libro Cuarto, Título Tercero, capitulo IV del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal publicado el 10 de enero de 2008 y a la Línea Estratégica 
Forlalecimiento de la Identidad Institucional. 

El proyecto se fundamenta con las acciones que se realizan para llevar a cabo la tarea de mantener 
actualizadas las diversas colecciones que conforman el acervo documental del Centro de Documentación y 
en especifico permitir la divulgación de la coleccibn especial del IEDF, integrada básicamente por todos 
aquellos documentos emanados del Consejo General del IEDF, así como los documentos editados por el 
propio Instituto para consulta publica. Adicionalmente, mantiene vinculacibn de intercambio documental can 
'nstrtuciones nacionales y extranjeras, con el fin de coadyuvar en las tareas de investigacibn y desarrollo de 
actividades de los funcionarios del tnstituto, mediante la figura de préstamo interbiblíotecario. 

La importancia del proyecto radica en la utilizacion de mecanismos físicos y automatizados con los que se 
pone a disposición y consulta de la sociedad en general y de los usuarios internos, la informaci6n con la que 
se cuenta en materia polltico electoral, específicamente del Distrito Federal. 



Coadyuvar al foríalecirniento de la autonomía y el desarrollo de la imagen institucional, a través del 
ordenamiento sistematico documental que consiste en mantener la operación, revisión y actualizaci6n tanto 
de las herramientas electrónicas como de la aplicacidn del procedimiento tbcnico para clasificar y catalogar 
los materiales para colocarlos en estantería; recibir y resguardar los Acuerdos y Actas de Sesión emitidas 
por el Consejo General del Instituto para su consulta pública. Adicionalmente, se requiere hacer 
investigación documental en diversas fuentes para conocer las novedades bibliogrAficas can los temas 
adecuados, con lo que, posteriormente, se procede a su adquisici6n, 
Por su parte, la digitalización de documentos para insertar en la Biblioteca Virtual, consiste en escanear la 
versi6n autógrafa de todos los Acuerdos, Resoluciones y Actas de Sesión, emanados del Consejo General 
del Instituto; así como documentos del dominio público, susceptibles de digitalizacidn, los cuales, una vez 
procesados, se insertan en los archivadores correspondientes a cada caso, de la mencionada Biblioteca, 

de las Alertas Electrdnicas que consiste en seleccionar los materiales adquiridos, sintetizar el 
ontenido y escanear la portada de éstos; insertarlos en una plantilla multimedia, para posteriormente 
nviarlos a traves de correspondencia electrónica a usuarios internos. 

Disposicibn permanente a los usuarios internos y sociedad en general del acervo editado en el Instituto y el 
material adquirido, impreso y digital; de igual forma, conocer las necesidades de información para 
orientarlos hacia las fuentes de informacibn o realizar la búsqueda de la misma para satisfacer sus 
requerimientos 

de prestarno interbibliotecario, para hacer contacto con las instituciones con las que se pretende 
enlace para el prestarno de materiales en forma reclproca. Posteriormente, se formaliza la 

de intercambio con apego a normas internacionales Una vez acordado por las partes, los 
ambas instituciones, hacen uso de los acervos que no se restringen. Dicho acuerdo tiene una 

igencia establecida inicialmente y tene caracteristicas renovables Esta actividad aportar& una mayor 
de fuentes de información para los usuarios internos del Instituto. 

El alcance de este proyecto radica en el incremento y ordenamiento de los documentos impresos y 
digitalizados, resguardados por e[ Centro de Documentación, en la actualización de la Biblioteca Virtual, en 
la sistematización de los materiales, en la oporiuna divulgación de los materiales de nueva adquisiciiin, en el 
establecimiento de prestamos interbibliotecarios y en la atencibn y orientacidn a los usuarios internos y 
externos. 



Fecha de Entrega. Viernes 1 llEnerol2008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Juan Ernesto Mota Garcia 

Nombre y firma de quien da Vo Bo. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

programa de desarrollo archivlstico de los archivos del Consejo General y de Concentracibn 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 

lo~eracibn v Meiora Continua de tos Procesos Administrativos 

12 Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a organos Desconcentrados 
02 Direccidn de Documentación y Apoyo Logistico 

Pendiente 

Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Distrito Federal, el articulo 9, 
inciso VI menciona: mejorar la organización, clasificación y manejo de documentos en posesi6n de los entes 
publicas; el artículo 11 refiere: quienes generen, administren, manejen, archiven o custodien información de 
esta Ley; artículo 52, 53 Y 63 fraccidn t l l .  
Con la fínalidad de dar cumplimiento a las tareas de integrar, digitalizar y administrar los Archivos del 
Consejo General y de Concentración del Instituto Electoral del Distrito Federa!, la Unidad del Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados apoyara en las funciones delegadas por el 
Secretario Ejecutivo establecidas en el artículo 110 fracción XI del Cbdigo Electoral del Distrito Federal y 54 
del Reglamento Interior det Instituto Electoral del Distrito Federal ya que en la fracción XIV, recae la 
responsabilidad de apoyar al Secretario Ejecuiivo en la integracibn y manejo del archivo del Consejo 
General Y del archivo de concentración del Instituto. 
El propdsito es que los archivos del Instituto Electoral del Distrito Federal funcionen conforme a la 
normatividad aplicable en el ambito local 
Lo anterior, garantizará la eficiencia y racionalidad en el uso de [as recursos, asi como la oportuna 
transparencia y rendición de cuentas sobre las actividades del Instituto. 



Mejorar los procesos archivísticos para proporcionar de manera expedita la inforrnacibn que solicite. 
Elaborar las estadisticas de los procesos archivisticos. Existencia y aplicación de la tecnología de 
vanguardia para la clasificacibn, migración y preservación de la documentación de los archivos. Aplicación 
de la normatividad nacional e internacional. 

- 
Enero Marzo Mayo p 
Febrero [271 Abril Junio Agosto m Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEnero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 1 1 /Enero12008 

Nombre del Responsabte de [a elaboraciiin del proyecto Subdirectora de Archivo Lic. Ligia Quiroz Bermúdez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Titular de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 



Desconcentrados 1C 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ppoyo documental a la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito Federal 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

\ ~ ~ e r a c i b n  v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

12 Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a Qrganos Desconcentrados 
02 Direccibn de Documentacibn y Apoyo Logística 

Pendiente 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las tareas sustantivas establecidas en el arllculo 107 del Código 
Electoral del Distrito Federal y en el articulo 10 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Junta Ejecutiva del IEDF, relacionadas con las atribuciones de los Secretarios Ejecutivo y Administrativo , 
ademhs de brindar apoyo documental a los trabajos de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, buscando garantizar la eficiencia y racionalidad en el uso de los recursos, así como la oportuna 
transparencia y rendición de cuentas sobre las actividades del Instituto 

< - >  - - - ,  .- - > - - - - -  < & <  . ? , ' , ' 1, :  ' 7 ' '  '" ' '"A :'"!"' "",,, ?., 

p.!? .~rogi;&a i~st~u~lopa[ . ,c_~$~ . , a . . - A ,  ,,, , L e  ,.j..:J.;&rdsi:e@t~>(e,n s&~a@:ii$'; S-: +a:., 

INo Aplicable 1 

z y v  m 3 ,  .< <.- < " > <  

l: *?escripció,n @~lc+qhcé-;; or$~bRr 

Elaboracibn de documentos que serán presentados y aprobados en las sesiones de la Junta Ejecutiva 
durante el afio 2008, lo cual abarcará la recepcidn e integración para su discusión de la carpeta de 
documentos que sean abordados en las sesiones o reuniones de trabajo de la Junta Ejecutiva, y una vez 
aprobados estar en posibilidad de llevar a cabo su publicación y en su caso remisión al seno del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 



1 .- Recibir y, en su caso, modificar la documentaciiin que integrara la carpeta de sesión o reunión de trabajo de 
la Junta Ejecutiva . 
2.- Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del proyecto de orden del dia conforme a los 
requerimientos y puntos a tratar en sesión de la Junta E~ecutiva. 
3.- Reproducir y enviar en medio impreso los documentos a tratar en reunión de trabajo o sesión a los 
miembros de la Junta Ejecutiva. 
4.- Prever lo necesario a fin de que sean remltidos los acuerdos aprobados por la Junta Ejecutiva para su 
insercibn en la pagina de internet del Instituto 
5.- Enviar a los miembros de la Junta Ejecutiva los documentos definitivos aprobados por dicho órgano. 
6.- Elaborar las versiones estenográficas y proyectos de minuta de la Junta Ejecutiva. 
7.- Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva en la corrección en su caco, de los Proyectos de Acuerdo y 
documentos discutidos en las sesiones de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
8.- Coadyuvar con la Secretaria Ejecutiva en el seguimiento de los acuerdos y documentación aprobada por la 
Junta Ejecutiva. 
9.- Prever lo necesario a fin de que sean publicados en estrados de oficinas centrales los documentos 
aprobados por la Junta Ejecutiva 

14 Enero 1>4 Marzo ki Mayo Julio k! Septiembre kd Noviembre 
X] Febrero Abril Junio m Agosto @ Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Director de Docurnentacion y Apoyo Logfstico 



Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Titular de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órgano 
Desconcentrados 

05 38 43 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[oaeracibn v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las tareas sustantivas establecidas en el articulo 110 del Código 
Electoral del Distrito Federal, relacionadas con las atribuciones del Secretario Ejecutivo, esta brindara apoyo 
documental a los trabajos del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, estableciendo 
mecanismos que permitan obtener el desarrollo en las actividades de las instancias del Instituto, buscando 
mediante la operacibn de los procesos administrativos garantizar la eficiencia y racionalidad en el uso de los 
recursos. 

'IS Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
O1 Dirección de Unidad 

Pendiente 

INO Aplicable 

, m  A > k , \ $ . < - + - l .  , \ 

id - -  ~escr ipkid,n,~ ,a~~$e; . , - , :  

Elaboración de documentos a presentarse en el seno de las sesiones del Consejo General durante el año 
2008, además de la recepcibn, revisi6n e integracibn para su discusibn en dicha instanda, para lo cual se 
integrara la carpeta de documentos que serán abordados en las sesiones o reuniones previas del Conselo 
General, según se trate, y una vez aprobados estar en posibilidad de proveer lo necesario para su 
publicación en Internet, estrados y diarios de circulacidn oficial. 



I ~Gumentos del Consejo 1 Apoyo Documental 1 50 1 50 1 50 1 3 0 7  1 8 7  
General del IEDF 

1.- Recibir, analizar y en su caso elaborar la propuesta de rnodificacidn de la documentación que integrará la 
carpeta de sesidn o reunidn previa del Consejo General, según sea el caso. 
2.- Coordinar la elaboracidn del proyecto de orden del dia y temas agendados conforme a los requerimientos y 
puntos a tratar en las sesiones del Consejo General, según sea el caso. 
3.- lnstrumentar las medidas necesarias para la elaboracidn del guión para las sesioes del Consejo General. 
4.- Reproducir y enviar en medio impreso u bptico los documentos a trata( en reuniones previas o sesiones a [os 
miembros del Consejo General. 
5.- Remitir en medio magnético los documentos aprobados par el Consejo General, para s u  inserci6n en la 
pagina de internet del Instituto. 
6.- Enviar a los miembros del Consejo General los documentos definitivos aprobados por dicho brgano. 
7.- Llevar a cabo el seguimiento de la documentación aprobada por el Consejo General, para su forrnateo e 
insercibn en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
8.- Elaborar los documentos necesarios para el seguimiento oportuno de las sesiones del Consejo General. 
9.- Elaborar las versiones estenográficas y proyectos de acta de sesibn del Consejo General. 
10.- Elaborar los proyectos de notificacibn de inasistencia de los Partidos Politicos a la celebración de las 
sesiones del Consejo General. 
11 .- Elaborar, y adecuar en su caso, los Proyectos de Acuerdo y Resoluciones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
12.- Elaborar los informes trimestrales y anual correspondientes a la Unidad, y compilar los informes trimestrales 
y anuales de las diferentes áreas del Instituto. 
13.- Dar seguimiento de los acuerdos aprobados por el Consejo General, clasificando y reportando la 
informacibn obtenida a la Secretaria Ejecutiva. 
14.- Elaborar el informe trimestral sobre el cumplimiento de acuerdos del Consejo General. 
15.- Elaborar las acreditaciones de los miembros del Consejo General como integrantes del mismo. 

x Enero Marzo M Mayo k/ Julio Septiembre k! Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 



Fecha de Entrega: Viernes 201JulioI2007 

Fecha de Etaboracibn: Viernes 201Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Director de Documentacidn y Apoyo Logistico 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Titular de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

ICoordinacibn de Asuntos Jurídicos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

[ ~ ~ e r a c i b n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

13 Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) 
01 Dirección de Unidad 

Encargado de Despacho de la Unidad de Asuntos Jurídicos (Lic. Bernardo Valle 
Monroy) 

La UAJ se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva como órgano de apoyo, por lo que es necesario que 
el Titular coordine y supervise el trabajo de las áreas de esta Unidad, para el desahogo oportuno de los 
asuntos encomendados, procurando que los brganos del Instituto actúen dentro del marco normativo 
anlicable. mediante la asesoria iurldica aue se les brinde. 

[No Aplicable 

Coordinar las actividades de la UAJ, a efecto de que las áreas desarrollen adecuadamente sus funciones, 
reflejandose en el buen desahogo de los asuntos encomendados a las áreas que la integran, ya que para el 
adecuado desarrollo de las actividades ordinarias de los Órganos del IEDF, se les proporcionara asesoría 
jurldica cuando dichos órganos ast lo requieran, mediante la interpretación de disposiciones legales a casos 
particulares, revisibn de documentos y como asesor en diversas reuniones y sesiones de trabajo. 



lCoordinacibn Jurldica Informe 1 1 1 2 5 1 

- Coordinar el desahogo de las consultas en materia jurídico electoral que plantean Consejeros Electorales 
s instancias ejecutivas y administrativas del IEDF. 

8.- Coordinar la elaboración de un prontuario de tesis de jurisprudencia y criterios relevantes en materia d 
amparo, laboral, civil, penal, administrativa, etc. 

a Enero u Marzo M Mayo Julio Septiembre Noviembre 
- 

X) Febrero Abril Junio Agosto IX] Octubre Diciembre 
,> ,,> 7. ",<TW F A  ' : $' ' Éla boraci6n 'del ~rogd~$g.:&-:$$~ 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Elaboración: Jueves 191Jutio12007 

- 
Nombre del Responsable de la elaboración del proyecton Lic Ma. Araceli Anduiza Martinez, Subdirectora de 
Consulta 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Bernardo Valle Monroy, Encargado de Despacho de la 



(Unidad de Asuntos Jurldicos. l b  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

I~restación de Servicios Legales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

(~rieración v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

13 Unidad de Asuntos Jurldicos (UAJ) 
02 Direccibn de Servicios Legales 

Subdirección de Consulta (Lic. Ma Araceli Anduiza Martínez) 

.. 

Este proyecto es necesario en razón de que la UAJ coadyuva con el Secretario Ejecutivo en la 
representacibn legal de los intereses del IEDF ante cualquier autoridad, así como en la prestación de otros 
servicios legales, con la finalidad de obtener resoluciones favorables para el IEDF en todas las controversias 
civiles, penales, administrativas, laborales y de amparo; el correcto desempefío de las funciones del 
personal del IEDF mediante la disuasidn de incurrir en incumplimientos; brindar una adecuada asesoría 
jurídica y elaborar o revisar normatividad que permita una mejor operación del Instituto. Formular, revisar y 
validad, en sus aspectos juridicos, los proyectos de contratos y covenios en los que el Instituto sea parte. 

r"- ,. -. - . .a\-..;-, .. ... ,, ,<,,, *;, ,-. - -  l.' > Prágrama Institucfonal con7&l~qdé~e~incu[a.#~ . - . A  l~~dY;e;e& - A  $&$$u' ~&bj:,.,';'; , i,. G 

PO Aplicable 1 
, ' i  i r 4  

~&+,~,e$cripcion y a~@~a,&e,~j<~; ;::> _ 

Conocer de las controversias legales en que el IEDF sea parte o tenga interbs jurídico, atender los 
requerimientos en las averiguaciones previas, sustanciar los procedimientos para la determinación de 
sanciones y los recursos de inconformidad, coadyuvar en la elaboración y revision de normatividad interna, 
atender las consultas juridicas, así como, elaborar o, en su caso, revisar, los contratos, convenios 
interinstitucionales, convenios modificatorios y adendas que celebre el IEDF, con la finalidad de que los 



intereses legales del lEDF estén salvaguardados con base en resoluciones favorables para el IEDF en todas 
las controversias; disuadir al personal del IEDF de incurrir en incumplimientos con la sustanciación de los 
procedimientos de determinacibn de sanciones; verificar la legalidad de los actos de los Órganos del IEDF 
mediante los recursos de inconformidad; contar con normatividad que permita una mejor operación del 
IEDF, y asegurar el establecimiento y cumplimiento de obligaciones mediante la celebración de convenios y 
contratos y orientar la actuación de los brganos institucionales dentro del marco legal mediante la asesoria 
!uridica que se les brinde. 

II.- Atender los asuntos civiles en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante las autoridades! 
correspondientes 
2.- Atender los asuntos contencioso administrativos en los que el IEDF tenga injerencia, representandolo ani 
las autoridades correspondientes. 
3.- Atender los asuntos laborales en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante las autoridade 
correspondientes. 
4.- Atender los juicios de amparo en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante las autoridade 
correspondientes. 
5.- Atender los asuntos penales en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante las autoridade 
correspondientes 
6.- Sustanciar los procedimientos para la determinacibn de sanciones del personal del IEDF. 
7.- Sustanciar los recursos de inconformidad que interponga el personal del IEDF. 
8.- Elaborar las certificaciones ylo cotejos de documentos relacionados con los servicios legales que S 

prestan al IEDF. 
9.- Elaborar y10 revisar los proyectos de normatividad interna del IEDF. 
10.- Compilar y registrar el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta Oficial del IEDF para su consulta. 
11 .- Actualizar el registro de las personas físicas y morales inhabilitadas en el ámbito federal y local par 
participar en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra 
12.- Realizar ante el INDAUTOR los tramites relacionados con las publicaciones del IEDF. 
13.- Emitir opiniones o análisis jurídicos para dar respuesta a las consultas solicitadas 
14.- Asistir a las reuniones de trabajo, eventos y sesiones de diversos drganos para brindar asesoria jurldica. 
15.- Atender los requerimientos de informacibn realizada por autoridades judiciales y administrativas 
16.- Atender las solicitudes de información relacionadas con servicios legales realizadas a travbs de la oficin 
de informacibn pública. 
1 7.-Asistir a las reuniones de trabajo relacionadas con la elaboracibn de contratos y convenios 
18.-Elaborar los contratos en materia de adquisiciones, servicios, comodato y arrendamientos, de biene 
muebles e inmuebles, y obra, as¡ como, proceder a su forrnalizacion, en su caso, formular las observacione 



procedentes. 
19.-Revisar y validar los contratos, convenios y adenda de prestación de servicios por honorarios que remita 
la Direccidn de Recursos Humanos 
20.-Elaborar los contratos de prerrogativas para las Asociaciones Políticas, previo an8lisis de la 
documentacibn que se reciba y proceder a su formalizacion. 
21 .-Elaborar o, en su caso, revisar y validar los convenios de apoyo y colaboración interinstitucional, con base 
en el análisis de la documentacibn e información que se reciba y proceder a su formalizacibn. 
22.-Elaborar los convenios modificatorios y adenda relacionados con los contratos o los convenios de apoyo y 
colaboracibn interinstitucional que se celebren 

'23 Enero Marzo Mayo Julio ki Septiembre M Noviembre 
a Febrero Abril Junio Agosto [XI Octubre [XI Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 191Julio12007 

Fecha de Elaboración: Jueves 191Julio12007 

4 
Consulta. 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic Bernardo Valle Monroy, Encargado de Despacho de la 
Unidad de Asuntos Jurldicos. 



f i 1 E D - F  DEL IHSTITU70 PI I lRnO ELECTORAL FEOERAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

(Prestacibn de servicios contencioso electorales 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

I~aeracidn v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

13 Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) 
03 Dirección de lo Contencioso Electoral 

Departamento de Quejas (Lic. Otivia Rodríguez Martínez) 

Es necesario este proyecto en razón de que corresponde al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UAJ, 
representar y defender jurídicamente al IEDF, as1 como substanciar los medios de impugnación que con 
motivo del ejercicio de las funciones a cargo del Consejo General y de los demas órganos que conforman al 
IEDF, durante el &fío se emiten diversos actos o resoluciones, los cuales son susceptibles recurrirse, aueias - .  - 

investigaciones de naturaleza electoral, así como brindar apoyo a la Gomisidn de~~iscalización; asimismo, 
UAJ actúa en apoyo del Secretario Ejecutivo mediante la realización de diligencias y demAs actos 

a la tramitacibn y la substanciacidn de los procedimientos administrativos surguidos en forma de 
materia electoral, asl como el seguimiento ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal y el 

ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federacidnsubtanciar y resolver los recursos de revisibn en contra 
aolIticos relativos al eiercicio del derecho de acceso a la información ~hblica. 

INo Aplicable 

tramitar y, en su caso dar seguimiento conforme a la Ley a los medios de impugnación que se interpongan, 
así como sustanciar y trarnitiar los procedimienos de las quejas e investigaciones de naturaleza electoral, 



que se presenten, asi como atender y tramitar lo que solicite la Comisión de Fiscalización respecto de tos 
procedimientos de determinacibn e imposición de sanciones, asf como de las quejas sobre el origen y la 
aplicacibn de los recursos derivados del financiamiento a las Asociaciones Políticas, cumpliendo con la 
normatividad aplicable de! CEDF y con los principios de legalidad, imparcialidad y objetividad relativos a la 
tramitacibn y, en su caso, seguimiento de los medios de impugnacion interpuestos incluyendo las quejas e 
investigaciones no vinculadas a proceso electoral, asl como, cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos solicitados por la Comisión de Fiscalización. 

los ciudadanos: elaborar tos acuerdos de admisión, las'c4dul~s de publicacion en estrados, sus iazones de 
fijacibn y retiro, los informes circunstanciados, recibir escrito de tercero interesado, preparar las 
certificaciones, cotejos y validaciones necesarias, oficios de remisibn de los expedientes respectivos para 
remitirlos en tiempo y forma al Tribunal Electoral del Distrito Federal, y desahogar, los requerimiento$ 
formulados por los órganos jurisdiccionales relacionados con los medios de impugnación. 
2.-Preparar el informe sobre las resoluciones que emitan los Tribunales Electorales, relacionadas con los 
asuntos derivados de los actos del IEDF, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 fraccidn Vlt del 
CEDF. 
3.-Respecto de las quejas de naturaleza electoral no vinculadas con proceso electoral: elaborar acuerdos, 
realizar las diligencias correspondientes, notificaciones en estrados y pesonales, preparar las certificaciones, 
cotejos y validaciones necesarias, inspecciones y desahogar las audiencias que se requieran, asl como 
elaborar los proyectos de dictamen y resolución, e integrar los expedientes. 
4.-Respecto a las investigaciones de naturaleza electoral no vinculadas con proceso electoral. elaborar 
acuerdos, realizar las diligencias correspondientes, notificaciones en estrados y personales, preparar las 
certificaciones, cotejos y validaciones necesarias, inspecciones y desahogar las audiencias que se requieran, 
asl como elaborar su informe respectivo. 
5.- Apoyar a la Comisibn de Fiscalización en: la realización de diligencias de notificacibn e inspecciones, 
elaboración de proyectos de acuerdos, cédulas de publicación y razones de retiro. 
6 -Elaborar y preparar las certificaciones y10 cotejos que deban ser expedidos por esta Unidad, respecto de 
los asuntos a cargo de la Dirección de lo Contencioso Electoral, así como, atender las solicitudes de los 
órganos del IEDF para la validacibn de las certificaciones y10 cotejos. 
7.- Desahogar las consultas en materia juridico electoral que plantean Consejeros Electorales y las instancias 
ejecutivas y administrativas del IEDF. 
8 - Dar debido cumplimiento a lo ordenado en los fallos y sentencias de los Órganos jurisdiccionales 
electorales de tos ámbitos local y federal, en el sentido de reponer procedimientos, coordinar la publicación de 
fallos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en internet o en medios impresos. 
9.- Coordinar los aspectos juridico electorales de las sedes distritales del IEDF 



j0.- Celebrar convenios de apoyo y colaboración con diferentes instituciones con la finalidad de que se 
impartan cursos, diplomados y10 talleres de actualización y capacitación al personal adscrito a la Direccibn de 
lo Contencioso Electoral. 
11 .- Subtanciar y resolver los recursos de revisión en contra de los partidos politicos relativos al ejercicio del 
perecho de acceso a la información pública 

M Enero C)i3 Marzo M Mayo kl Julio m S- 
a Febrero Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

l ~ e c h a  de Entrega: Jueves 19/Julio/2007 l 
Fecha de Elaboración: Jueves 191Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ma. Araceli Anduiza Martfnez, Subdirectora de 
Consulta. 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic Bernardo Valle Monroy, Encargado de Despacho de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 



I ) I E D F  DEL lHs1lrlrfu OIsTRno EiEc1aWiL FFMRm 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Unidad Responsable: 13 Unidad de Asuntos Juridicos (UAJ) 
Responsable 03 Dirección de lo Contencioso Electoral 
operativo: 
Enlace administrativo Departamento de Quejas (Lic. Olivia Rodriguez Martínez) 
del proyecto: 

I~rofesionalizacibn y Capacitación de tos Servidores Públicos 

El presente proyecto es necesario para que el personal del Instituto Electoral del Distrito Federal este 
actualizado en temas relativos al conocimiento del derecho procesal electoral, especificamente en te ramo 
de lo contencioso electoral, respecto de la tramitación y substanciacidn de los diversos medios de 
impugnacibn en materia electoral. 

]NO Aplicable 1 
> , "  , ,l .' @&iji;tpc&ri yd~cance ,A 

El personal del Instituto Electoral del Distrito Federal debe conocer de las actualizaciones e innovaciones en 
materia electoral. Por lo que la realización de un foro con contenidos e innovaciones electorales permitira a 
los asistentes profesionalizarse en los temas que están en boga en los diversos foros administrativos y 
jurisdiccionales. El objetivo del foro es fomentar e incrementar entre los asistentes al mismo una cultura 
jurldico electoral que permita un mejor desempeño y manejo de la materia. 



. . .- . . . 

1 .- Planeacibn del evento 
2.- Seleccidn de temas 
3.- Seleccibn de expositores 
4.- Invitacibn a participantes 
5.- Difusibn del foro 

-" 
A Enero U Marzo C>3 Mayo u Julio Septiembre U Noviembre 
3 Febrero Abril Junio Agosto [7 Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 7 O/Enerol2008 

Fecha de Elaboración: Jueves 101Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ma. Araceli Anduiza Martínez, Subdirectora de 
Consulta. 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyectov Lic.Bernardo Valle Monroy, Encargado de Despacho de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

I~laneacibn, dirección y coordinación de los proyectos de la Unidad de Planeación 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l~peracidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

14 Unidad Planeacidn, Seguimiento y Evaluación 
01 Direccibn de Unidad 

Pendiente 

hrea de nueva creacibn. reauiere recursos sara orierar. 1 

 NO Aplicable 



Enero M Marzo Mayo M Julio e)3 Septiembre Noviembre 

Fecha de Entrega: Viernes 201Julio12007 

Fecha de Elaboración: Viernes 201Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboracibn del proyecto: Pendiente 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Pendiente 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

p.- - .  

Desarrollo y aplicacion de instrumentos para la planeacion, presupuestacidn, seguimiento y evaluación parael 
ejercicio del gasto 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

I ~ ~ e r a c i d n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

14 Unidad Planeacrbn, Seguimiento y Evaluación 
31 Direccibn de Unidad 

Pendiente 

El desarrollo de este proyecto es necesario para obtener una adecuada congruencia entre los objetivos 
fijados por el Instituto y los recursos presupuestables que les debe asignar, con el propósito de lograr un 
aprovechamiento &timo de los recursos públicos, asi como generar los indicadores de resultados que 
muestran el avance que se tiene en las metas establecidas por el lEDF para el marco anual. La elaboraci6n 
de instrumentos de seguimiento y evaluacibn es una etapa esencial para alimentar el proceso de 
planeacidn-programacidn y presupuestacidn, además de que permite incrementar el nivel de confiabilidad 
de los sistemas de informacidn institucionales, lo que brinda la posibilidad de identificar oportunamente 
aquellos aspectos que presenten problemas y fortalece la toma de decisiones. 
Ademas, llevar a la prictica el proyecto es fundamental para desarrollar una adecuada vinculación de las 
actividades anuales en un contexto de planeacibn institucíonal de mediano plazo que aproveche las metas y 
experiencias obtenidas durante [os ejercicios anuales a traves de una vision íntegarl del IEDF 

*, y , - *  3 . \ - ,  ; programa !nstitricio~aI;cp~n:ql.~~ii s2e hincúla el Fj$iyG8to'(qn , - $Fi,pa$~)*:~, , :.,, 
[NO Aplicable 

;*; (t-b .- :",.. ;-, 7 m . ,  V > + , ?  ,,+ %,>> - v-.;c 

>., 1 escdpcion:,:~, a!cg~&@@&~ 



En el marco de este proyecto se desarrollardn en primera instancia los instrumentos correspondientes a la 
etapa de planeacibn del Instituto Electoral del Distrito Federal que se refieren fundamentalmente a la 
congruencia necesaria que debe existir entre las diversas etapas de planeacibn (corto y mediano plazo). 
Asl mismo se estableceran tos lineamientos a los que debe ajustarse el desarrollo de los programas 
institucionales y especificas que darAn cobertura a las actividades anuales a realizar por el IEDF. 
Por otro lado, se plantearan los criterios que deberan seguir las áreas para efectuar la presupuetación de los 
proyestos aprobados. En caso de modificaciones en el presupuesto del Instituto, se apoyará a las áreas 
para efectuar los ajustes correspondientes a SUS proyectos. 
Además, se desarrollaran instrumentos que permitan efectuar el seguimiento y evaluación del ejercicio del 
gasto del Instituto, con el objetivo de proveer a las instancias superiores de direccibn de los elementos 
necesarios para la oportuna toma de decisiones. 

. . . . . . . -. - - - - 

11 - Elaboracibn de tos Criterios Generales para el Proceso de Planeación, Programación y ~resupuestacia 
Anual. 
2.- Efectuar la revisibn tkcníca y elaborar los comentarios correspondientes a las propuestas de proyectos 
para el Programa Operativo Anual. 
3.- Realizar la estimacibn de los techos financieros de los responsables operativos para el proceso de 
presupuedacidn de los proyectos. 
4.- Prestar asesoria a las Areas para la definición de los indicadores de resultados correspondientes a sus 
proyectos. 
5.- Efectuar el seguimiento del avance físico financiero del Programa Operativo Anual del Instituto. 

-1 Enero M Marzo Mayo M Julio Septiembre Noviembre 
Febrero m Abril N Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 201Julio12007 

Fecha de Elaboracidn. Viernes 201Julio12007 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Guillermo Nudelman Osorio. 
C 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Pendiente 



P)IE.DF I#SllTUTO ELECTORAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

(Operacibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Derivado de los diversos diagnósticos institucionales que se han realizado a la estructura y características 
de la administracibn del Instituto Electoral del Distrito federal, se desprende la necesidad de revisar la 
estructura de las Breas que lo integran para ajustarla a las necesidades de funcionamiento y operación, con 
el objeto de que todas las funciones susfantivas se realicen a través del personal de estructura, y que ef 
personal contratado bajo regimen de honorarios apoye sólo bajo determinadas coyunturas institucionales 
(organizaciones de elecciones y procesos de participacibn ciudadana). De igual forma, se debe buscar la 
operacibn interna con estructuras esbeltas, eficaces y eficientes, así como la correspondiente actualización 
de la normatividad institucional. 

14 Unidad Planeación, Seguimiento y Evaluacidn 
0.1 Direccion de Unidad 

Pendiente 

,. . . 
,'P,rog$ama Institucional con 91 que s'e v i n c u l a ' e l . P ~ ~ ~ 6 t 6 ~ ( ~ b , s d . & a s ~ ) "  :'. ::: 

P o  Aplicable 1 

La Unidad de Planeación, Seguimiento y Evaluación, llevar& a cabo diversas acciones tendentes para 
instrurnentar la adecuacibn orgánico-funcional del Instituto, para lo que se revisará la normatividad con el 
objeto de verificar atribuciones y funciones (relativas a proceso electoral y las de carActer permanente) y 
hara las comparaciones necesarias con la estructura orgánica y funcional a efecto de lograr la identificacidn 



e las primeras unidades administrativas que est6n en condicones de realizar ajustes relativos a su 
structura; de llevar a cabo una evaluación minuciosa de la actual plantilla del personal de honorarios para 
ue, en su caso, se incorporen a la estructura aquellos que derivado de sus características (nivel de 
rofesionatismo, experiencia acumulada, habilidades, capacidades y conocimientos) constituyan un capital 
umano valioso para el Instituto 

- Presentar una politica de contratación para el personal de honorarios que realice funciones de 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
las adecuaciones necesarias a la normatividad interna. 

2 Enero Marzo kl Mayo kl Julio Septiembre Bl Noviembre 
Febrero Abril L8 Junio [Xj Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 201Julio12007 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 201Julio12007 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecton Lic. Guillermo Nudelman Osorio. 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Unidad Responsable: 15 Unidad Tbcnica Especializada de Fiscalización 
Responsable O 1  Direccion de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Pendiente 
del proyecto: 

l~artidos Pollticos durante el aiio 2007. 1 

bsignacibn de Prerrogativas y Fiscalización de las Asociaciones Politicas 

Fortalecimiento del R4gimen de Partidos Pollticos a traves de una adecuada fiscalización de los mismos, 
vigilando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código Electoral del Distrito Federal para la 
fiscalizaci6n asegurando con ello la transparencia del origen licito y el destino de los recursos que recibieron 
durante el ejercicio 2007, logrando a traves de la asesorla la prevención de irregulandades en el manejo de 
los recursos. 

( ~ e  Vinculaci6n y Fortalecimiento de las Asociaciones Politicas. 

Recepcidn, revisión y dictamen de los informes anuales, sobre el origen, destino y monto de los recursos 
que eiercieron los partidos pollticos durante el año 2007, de acuerdo con lo dispuesto por los articulas 55. 

8 y-59 del c6digo   lector al del Distrito Federal. Vigilar que [os recursos que' obtengan para su 
se apliquen invariablemente a las actividades senaladas en la Ley de la materia; 

roporcionando la orienlacdn y asesorla necesaria en materra de fiscalizacidn para et cumplimiento de sus 
bligaciones; cuyas actividades consisten en: recepcibn de tos informes anuales que presentaron los 



partidos pollticos, efectuar la revisión de la documentación comprobatoria, realizar diversas pruebas de 
campo para corroborar la veracidad de las operaciones reportadas, llevar a cabo la confronta de las 
observaciones resultantes, notificar las observaciones subsistentes, analizar las respuestas y elaborar el 
dictamen consolidado y el proyecto de Resolucidn correspondiente; cabe señalar, que todos estos trabajos 
van encaminados a la consecución de las metas: Dictamen Consolidado y proyecto de Resolución, por lo 
que cada una de las etapas que lo comprenden representa un avance en terrninos porcentuales. 

~~esolucibn Resolución 1 1 1 

1 .- Integración de grupos de trabajo. 
2.-Recepcidn de los informes anuales de 2007 y revisión de gabinete. 
3.-Realizar la revisibn selectiva de la documentación que respalda las operaciones de los Partidos Politicos, 

asi como llevar a cabo diversas pruebas de campo. 
4.-LLevar a cabo la sesibn de confronta para abordar las observaciones resultantes del proceso de revisión. 
5.-Notificaci6n de las observaciones subsistentes, así como el analisis de la dacurnentación e información 

que como respuesta sobre el particular presenten. 
6.-Elaboracidn del Dictamen Consolidado y de los proyectos de Resoluciones. 

a Enero El Marzo MaYQ Julio M Septiembre M Noviembre 
a Febrero [Xl Abril [Xj Junio Agosto [XJ Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 ilEnero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 11 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Pendiente 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Titular de la Unidad 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

-A'" = ==S - :.i~$d Responsable . i: 

Fiscalización de los informes anuales sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron las 
Agrupaciones Políticas Locales durante el año 2007. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

, ' - '  :liiríea Estratdgica ~á-iaiquek&%@iI$iita al Proyecto 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
O1 Dirección de Unidad 

Pendiente 

bsignación de Prerrogativas y Fiscalización de las Asociaciones Políticas 1 
c <( ," " a ? ?  ^ 

. . : ~us$ificación (Farmá ed(,bpq +@Mhculk:eon la Lin%a Estratégica) 

Fortalecimiento del Régimen de las Agrupaciones Políticas Locales a través de una adecuada fiscalización 
de los mismos, vigilando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Código Electoral del Distrito 
Federal para la fiscalización asegurando con ello la transparencia del origen lícito y el destino de los 
recursos que recibieron durante el ejercicio 2007, logrando a través de la asesoría la prevención de 
[irregularidades en el manejo de los recursos. 

,.Programa lnstitucional con el%qtie*se-vincula el Proyecto .(en su caso) 

 ID^ Vinculación v Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 1 

; Descripción y alcance 

Recepción, revisión y dictamen de los informes anuales, sobre el origen, destino y monto de los recursos 
que ejercieron las agrupaciones políticas locales durante el año 2007, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 55, 58, 59 y 76 del Código Electoral del Distrito Federal. Vigilar que los recursos que obtengan para 
su financiamiento se aplique invariablemente a las actividades señaladas en la Ley de la materia; 
proporcionando la orientación y asesoría necesaria en materia de fiscalización para el cumplimiento de sus 
obligaciones; cuyas actividades consisten en: recepción de los informes anuales que presentaron las 



agrupaciones políticas locales, efectuar la revisión de la documentación comprobatoria, realizar diversas 
pruebas de campo para corroborar la veracidad de las operaciones reportadas, llevar a cabo la confronta de 
las observaciones resultantes, notificar las observaciones subsistentes, analizar las respuestas y elaborar el 
dictamen consolidadoy el proyecto de resolución correspondiente; cabe señalar, que todos estos trabajos 
van encaminados a la consecución de las metas: Dictamen Consolidado y proyecto de Resolución por lo 
que cada una de las etapas que lo comprenden representa un avance en terminos porcentuales. 

;- Meta Principal del &oyeoto + " x  

penominación 1- Ufi&lad+de Medida 1 ler. trim. 1 20. trim. 1 3er. trim. 1 40. trim. 1 ~ o t a l '  1 

I@gigue,eJ ttpó $e @llta2;:j 
~@3&%i&fiihación :- ' 1. :*:*'::! 
Dictamen Consolidado 

IResolución 1 Resolución 1 1 1 1 1 1 1 

S&--% - ,* +' 

,.g&@n@enidud@l aPr@yectoi.- ,: , 

1 .- Integración de grupos de trabajo. 
2.- Recepción de los informes anuales de 2007 y revisión de gabinete. 
3.- Realizar la revisión selectiva de la documentación que respalda las operaciones de las Agrupacione: 

Políticas Locales, así como llevar a cabo diversas pruebas de campo. 
4.- Llevar a cabo la sesión de confronta para abordar las observaciones resultantes del proceso de revisión. 
5.- Notificación de las observaciones subsistentes, así como el análisis de la documentación e informacioi 

que como respuesta sobre el particular presenten. 
6.- Elaboración del Dictamen Consolidado y del Proyectos de Resolución. 

Cuantificable 0 No Cuantificable 
' ~ @ ~ ~ & ~ ~ & @ ' @ # ~ ~ @ ~ { ~ ] ~ : ~  &&?$j#pII I&@ jttk$n;i*gil 1 7402"~f~~;  1 ;2r;~%af.a]?< :< 
*"  h .  . rZ..X , , . * 
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Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Pendiente 

Nombre y firma de quien da Vo. 90. al proyecto: Titular de la Unidad 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 
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Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

hsianacidn de Prerroaativas v Fiscalizacibn de las Asociaciones Políticas 

1 5 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
01 Dirección de Unidad 

Pendiente 

Fortalecimiento del Rkgimen de Partidos Políticos y de las Agrupaciones Politicas Locales, a través de dos 
cursos de actualizacidn en materia de fiscalización dirigido a los representantes de dichas Asociactones 
Pollticas para promover la cultura de la transparencia y rendición de cuentas, así como su apego a la 
normatividad establecida en el Código Electoral del Distrito Federal y los Linaamientos para la Fiscalización. 

1 ~ e  Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Organizar dos cursos con la participación de diversos expositores en materia de fiscalización, con el 
propósito de promover la cultura de la transparencia y legalidad, no solo entre los actores de la vida política, 
sino tambien en la sociedad en general a travbs de la difusión de los mismos 



(curso I Curso I O i 1 O 2 

< - < ; ,  - m ,  A ,t~''~l "'PJ,s""'-* :; ; ",:c $ hpu I dgQ> del icr~yg$@~f~$Y;:~~. . .  . . 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de €la boracibn: Viernes 1 1 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracion del proyecto: Pendiente 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Titular de la Unidad 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Realizar en su caso, las auditorías e investigaciones especiales a las finanzas de las Asociaciones Politicas 
en términos de los Acuerdos del Consejo General. 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

bsignaci6n de Prerrogativas y Fiscalización de las Asociaciones Politicas 1 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
01 Direccibn de Unidad 

Pendiente 

]~ortalecimiento del RBciimen de las Asociaciones Politicas. a traves de viailar el aDena de las mismas al 
Ic6digo Electoral del 6strito Federal y a los ~ineamientos para la ~iscalbación, asegurando con ello b 1 
bransparencia del origen licito y el destino de los recursos que recibieron; asimismo, proporcionar la asesoría 1 
!necesaria para la prevencion de irregularidades en el manejo de tos recursos. 

! ~ e  Vinculación v Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 1 

Realizar las auditorlas que en términos de los acuerdos del Consejo General ordene a las finanzas de las 
Asociaciones Politicas; asimismo, llevar a cabo las investigaciones especiales derivadas de las quejas 
interpuestas por las Asociaciones Políticas en materia de origen, destino y monto de tos recursos recibidos, 
cuyas actividades consisten en la recepción de los informes o quejas, revisión documental, pruebas de 
campo, notificación de observaciones y elaboración de los dictarnenes y resoluciones correspondientes, en 
los terminos de los artlculos 11 9 y 175 del Código Electoral del Distrito Federal; adicionalmente, vigilar que 
los recursos que obtengan para su financiamiento se apIiquen invariablemente a las aciividades señaladas 



Jen la ley de la materia. 1 

.-Integracibn de grupos de trabajo. 
2.-Recepción de informes o quejas y revisión de gabinete. 
3.-Revisi6n selectiva de la documentación que respalda las operaciones o rubros sujetos a auditoria o 
ivestigacidn, asl como llevar a cabo diversas pruebas de campo. 
4.-LLevar a cabo la sesi6n de confronta para abordar las observaciones resultantes. 
5.-Notificacibn de las observaciones subsistentes, así como el análisis de la documentacibn e información 

lue sobre el particular presenten. 
6.-Elaboracibn del dictamen y del proyecto de resolucibn. 

Fecha de Entrega. Viernes 1 llEnerol2008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Pendiente 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Titular de ta Uidad 



IMSJ l f l i lO  ELECTORAL 
DEL D157RrlO FEDERU 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \. 
FROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL FROYECTO 

10~eración en el ámbito distrital de los oroaramas institucionales I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

loaeracibn v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 drganos Desconcentrados 
01 Distrito 1 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación eiectoral, educación cívica, organización y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se Hevan a cabo en el grnbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 

En este contexto, a traves de la ejeucidn de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 
informacidn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre tos órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 
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[NO Aplicable 

Consiste en la operacidn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relaci6n a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación civica, organización y geografía 
electoral, vínculacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 1 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artículos 105, fracción XIII, 108, fraccibn X; 11 0, fracciones Vi y XXI y 127 del 
Cddigo Electoral del Distrito Federal. 

[NO aplica 1 1 O 1 
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[f.- Realizar acciones con los ciudadanos. acirupaciones Y habitantes en aeneral derivadas de la1 . .... 
instrumentación en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación civica 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones políticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organizacibn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4 - Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su gmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travBs de la urna electrbnica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacion e información a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logistica y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccidn 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros e!ectorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, asi como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
q4.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a organos Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisibn que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a trav6s de la oficina de 
informacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de publicaciones en cuya edicidn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jóvenes, niños y mujeres 
20.- Orientar a la Ciudadania sobre la ubicacibn de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisibn a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracion del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo a[ proyecto: 





el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 

Federal. 
parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 

se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios 6rganos 

esconcentrados en los artlculos 105, fracción XI II; 108, fraccibn X; 10, fracciones VI y XXI y 127 del 

INO aplica I I I I I I O I 
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! - Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentación en su marco geográfico de los programas de capacitacibn y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones políticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organización y geografia electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del ares. 
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusidn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrónicas. 
6.-Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrónica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e información a la ciudadanla sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en e( mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Loglstica 
Apoyo a Organos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direcció; 
distrital por los representantes delos partidos pollticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
1 1 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a ~ rganos  
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 
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los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distritat y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
16 - Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supewisibn que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender tos requerimientos de informacibn formulados por los cuidadanos a traves de la oficina de 
informaci6n pública, proporcionando de manera &gil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de publicaciones en cuya edicibn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ambito de educaciun cívica establece el calendario anua 
de los 6rganos desconcentrados, dirigidos jovenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los mddulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEnero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 1 llEnerol2008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y Lopez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

loperacion y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

kl desarrollo de los programas insfitucionales de capacitacidn electoral, educación cívica, organrzacrón y 
geografla etectoral, de vinculaci6n y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 

En este contexto, a traves de [a ejeucibn de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 
informacibn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
na retrmlimentacibn permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 

desarroHo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16 drganos Desconcentrados 
03 Distrito 111 

Coordinacdor Distritai 

INO Aplicable 

Consiste en la operacibn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacibn a lo programado 



- - .  
instrumenfacibn en su marco geogrdfico de los programas de ca'pacitacrón y educacidn cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtencidn del registro 
de agrupaciones políticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusibn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su Bmbito territorial en al desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travbs de la urna electrdnica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadanía sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunibn de coordinaci6n e informar de las acciones 
realizadas en e! mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccidn 
distrital por los representantes delos partidos pollticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12 - Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 

para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, vincuiacidn y fortalecrrniento de asocraciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinacidn, seguimiento y evaluacibn, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artlculos 105, fraccibn XIII; 108, fraccibn X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal 

- 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualízacibn de los libros de gobierno. 
14 - Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la direccidn distrital y remitirlo a la Unidad 
Archivo, Logística y Apoyo a brganos Desconcentrados #' 

15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las áreas centrales. 
17 - Atender los requerimientos de informacibn formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacibn p6blica, proporcionando de manera Agil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucidn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacidn cívica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidos jovenes, niños y mujeres. 
20 - Orientar a la Ciudadanla sobre la ubicacibn de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. .- 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

. . - -. . . -. . - . . . . . . . 

(pperacibn en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

[ ~ ~ e r a c i b n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 organos Desconcentrados 
04 Distrito IV 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educacibn clvica, organizacibn y 
geografia electoral, de vinculaci6n y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el drnbito territorial del Distrito Federal a través d e  la 
pariicipacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo Ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a trav6s de la ejeucibn de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

información y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los organos centrales y desconcentrados se peifecciona el 
desarrol!~ de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Programa ~nstitucional.con e1 que se vincula el ~roy~eto"(e~..6u, caso) , ' Y  

INo Aplicable 
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Consiste en la operacibn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direccrones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitacibn electoral, educación cívica, organizacibn y geografía 
electoral, vínculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio de! 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluacidn, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios 6rganos 
desconcentrados en los artículos 105, fracción XIII; 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

I!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la[ 
instrumentacidn en su marco geografico de los programas de capacitacibn y educaibn civica. 
2 - Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3 - Apoyar los trabajos que la direccion ejecutiva de organización y geografia electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del =irea. 
4.- Realizar actividades instruidas por los 6rganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusibn de la imagen institucional 
5 - Participar en su grnbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizacibn de consultas 
ciudadanas a travbs de la urna electronica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e informacidn a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en eI mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Loglstica y 
Apoyo a drganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
eneral. 

11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, asl como 
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los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracidn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14 - Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la direccibn distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logística y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por tos cuidadanos a través de la oficina de 
rnforrnaci6n pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edicibn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- ReaIizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacibn clvica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jovenes, niños y mujeres 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacion de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEnero12008 

Fecha de €la boracibn: Viernes 1 1 lEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracibn del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecton 

h 
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INSTITUTO ELECTORAL DE t DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IO~eración en el ambito distrital de los aroaramas institucíonates I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratlvo 
del proyecto: 

(Operaci6n y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 organos Desconcentrados 
05 Distrito V 

Caordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educacibn cívica, organizacibn y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Ambito territorial del Distrito Federal a travks de la 
participaci6n permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo Ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a trav6s de la ejeucidn de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

información y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacion permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Consiste en la operación, en el dmbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitacibn electoral, educacibn cívica, organización y geografia 
electoral, vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario EjecLItiv0, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios drganos 
desconcentrados en tos artículos 105, fraccibn XIII; 108, fracción X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

instrumentación en su marco geográfico de los programas de capacitacibn y educacibn cívica. 
2 - Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificaci6n de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones políticas. 

.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su hmbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrónicas. 
6.-Participar en su gmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a través de la urna electrbnica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacidn e información a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente 
9.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a brganos Desconcentradas el reparte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a organos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 

1 [NO aplica O 1 
. . 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal 1 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de. 
Archivo, Lagistica y Apoyo a Organos Desconcentrados. 
l5.- Manterner actualizado el directorio de aubrrdades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar informacidn requerida durante las visitas de supervisibn que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanla sobre la ubicación de los modulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

Enero Marzo kl Mayo Julio Septiembre [L4 Noviembre 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEneroi2008 

Fecha de Elaboracidn: Viernes 1 llEnsroi2008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto. Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y López 

Nombre y Cirma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[operacidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
de! proyecto: 
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16 Órganos Desconcentrados 
06 Distrito VI 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educación cívica, organizacibn y 
geografía electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a través de la ejeución de este proyecto es establecen los vlnculos requeridos de 

información y de recursos para la operacidn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacidn permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

INo Aplicable 1 

Consiste en la operación, en el hmbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



ara el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educacibn cívica, organización y geografía 
lectoral, vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 

Federal. 
a parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluacibn, inherentes a todo proceso 
tretivo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
entrados en los artículos 105, fraccign XI II; 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
lectora1 del Distrito Federal. 
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Cumplimiento de lo 
estipulado en el calendario 
anual de actividades de los 
brganos desconcentrados 

INO aplica 1 1 1 O 1 
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y . -  Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educacibn civica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones politicas 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organizacidn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los Órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su Simbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a traves 
de urnas electrbnicas. 
6 -Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a través de la urna electrónica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e informacidn a [a ciudadanla sobre la aplicación de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logtstica y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a brganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccioi 
d isirital por tos representantes delos partidos poli ticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 

Documenta 120 120 120 120 480 
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los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la direccibn distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Lagistica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las áreas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacibn cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niAos y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisidn a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea reauerido. 

Fecha de Entrega. Viernes 1 1 /Enero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 1 ilEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracibn del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 

L. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

(Operaci6n en el ambito distrital de los programas institucionales 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace admlnlstrativo 
del proyecto: 

pperacibn y Mejora Continua de los Procesos Administrat~vos 1 

16 drganos Desconcentrados 
07 Distrito VI1 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de tos programas institucionales de capacitación electoral, educacidn chica, organización y 
geografía electoral, de vinculaci6n y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Ambito territorial del Distrito Federal a travbs de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeución de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

inforrnacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentación permanente enf re los organos centrales y desconcentrados se perfecciona ej 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

!No Aplicable 

Consiste en la operacibn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas par 
ia Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones be Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación civica, organización y geogr 
electoral, vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio 
Distrito 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluacidn, inherentes a todo 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
General, Secretario Ejecutivol Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los articulas 105, fraccibn XI II; 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cddigo Electoral del Distrito Federal. 

Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación civica. 

.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacidn de asambleas para la obtención del registr 
de agrupaciones políticas, 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los drganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ambito territorial en el desarrollo de tos trabajos para la prueba y difusion del voto a través 
de urnas electrónicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrónica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7 - Proporcionar orientación e informacibn a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacidn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Loglstica y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccibn 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electoraIes, autoridades y ciudadanos en 
general. 
1 1 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccion distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos t6cnicm1 humanos y materiaJes y de infegracibn del personal 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la direccidn distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logistica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logistica y Apoyo a organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
as Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacidn formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el lnstitutc 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jóvenes, niños y mujeres. 
20.- Orienfar a la Ciudadanla sobre la ubicación de los mbdulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de rnodificaci6n a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido 
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a Febrero M Abril [XI Junio Agosto m Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 11 Enero12008 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL < 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IOperaciÓn en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 
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16 organos Desconcentrados 
08 Distrito Vlll 

Coordinacdor Distrital 

E r a c i ó n  v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educacibn chica, organización y 
geografía electoral, de vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el dmbito territorial del Distrito Federal a travhs de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a través de la ejeución de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentaci6n permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 
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INo Aplicable 1 

Consiste en la operacion, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacidn a [o programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal 
Por otra parte mediante acciones de coordinacion, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios organos 
desconcentrados en los artlculos 105, fraccibn XIII; 108, fraccibn X; f 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

instrumentación en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación civica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificaci6n de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del 4rea. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su gmbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusibn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrónicas. 
6.-Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizacibn de consultas 
ciudadanas a travbs de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7 - Proporcionar orientacibn e informacibn a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reuniun d e  coordinación e informar d e  las acciones 

realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a traves de la Unidad de Archivo, Logística y 
Apoyo a organos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
eneral. 

11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracion del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logística y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supewisibn que realiza el personal de 
las áreas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacion formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información poblica, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucidn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacidn cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20 - Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificacidn a la normatividad sobre tos procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

24 Enero Marzo Mayo Julio Septiembre k! Noviembre 
8 Febrero m Abril m Junio Agosto IX] Octubre Diciembre 

- 
Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero!2008 

Fecha de Ela boracidn: Viernes 1 1 lEnerol2008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y Lbpez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL < PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 
FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IOaeracibn en el Ambito distrital de los sroaramas institucionales t .  

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

[Operacidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

16 Órganos Desconcentrados 
09 Distrito IX 

Coordinacdor Distrital 

Et desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educacibn civica, organización y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participación permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo Ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores 
En este contexto, a través de la ejeucion de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los Órganos centrales y desconcentrados se peifecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

A 

, , r , 7 , -  . 
. ' Progrima'lnstituciorial con el que se'vincuia e1 ,~r6yecfg'(efi.su +so) . 

Consiste en la operación, en el Ambito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secrefarla Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Urirdad, con reIacidn a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitacibn electoral, educación civica, organizacidn y geografía 
electoral, vínculacidn y fortalecimienta de asociaciones pollticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios drganos 
desconcentrados en los artículos 105, fracción X111; 108, fracción X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Código Electoral del Distrito Federal 

::;~fi&f&~r$'fi~~~a~J~$]~~tbiy~~&;;>;T+2'a 
c-; . < > ' - r  dA -., . b . *$ ->,- , *, * ->. '< . . 

instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtencidn del registro 
de agrupaciones politicas 
3.- Apoyar los trabajos que la direccion ejecutiva de organizacidn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional 
5.- Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusidn del voto a travbs 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ambito territoríal en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a trav4s de la urna electrdnica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadanía sobre la aplicacidn de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunibn de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secrefario Ejecutivo a fraves de ta Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a drganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccidn distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad d~ 
Archivo, Loglstica y Apoyo a brganos Desconcentrados 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo 
Loglstica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las áreas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de inforrnacibn formulados por los cuidadanos a traves de la oficina d~ 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de publicaciones en cuya edicidn participe el lnstitutc 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación clvica establece el calendario anua 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jovenes, ninos y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanla sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografiz 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que le: 
sea requerido. 

)<3 ~ n e r o  El Marzo (;x;l Mayo M julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio IX] Agosto Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IOoeración en el Ambito distrital de los  roar ramas institucionales I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

loperaci6n y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 brganos Desconcentrados 
10 Distrito X 

Coordinacdor Distritat 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacidn electoral, educación cívica, organización y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a través de la ejeucibn de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

información y de recursos para la operacidn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los Órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

. Programa lnstitucional cón-el qÚerse vjncula el ~royectb (en su,Ba$d! 1~ 

' 

Consiste en la operacidn, en el ambito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instrurdas por 
la Secretarla Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacidn a lo programado 





los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la direccibn distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logistica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisibn que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacibn formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacion pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucihn de publicaciones en cuya edicion participe el lnstitutc 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacidn cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jdvenes, niños y mujeres 
20.- Orientar a la Ciudadanla sobre la ubicacidn de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre tos procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

14 Enero M Marzo N Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto [Xl Octubre Diciembre 

l~echa  de Entrega: Viernes 1 1 lEnero12008 1 
Fecha de Elaboracidn: Viernes 1 ilEneroi2008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y López 

I Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: I 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

nidad Responsable: 16 organos Desconcentrados 
11 Distrito XI 

IOperación en el ambito distrital de los programas instituciona!es 1 

. ,p >. . : , - , . 6 " .  , , - y ,  * . . - z p. , 
. ....... , > S  ea;: . ,. ~stratégiéd .. .. .... , . . .ai~afqu0;se~~l~~~~il':;a~~r~y@6,i;0~, ,. . .., ,,, ::r.. 

l ~ e j o r a c e s o s  Administrativos 

El desarrollo de los programas institucronales de capacitaci6n electoral, educacibn cívica, organización y 
geografla electoral, de vinculacidn y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a travhs de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
utoridades superiores. 
En este contexto, a travks de la ejeucibn de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

informacidn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacidn permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

INO Awlicable 

Consiste en la operacibn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



ara el ejercicio 2008, en materia de capacifación electoral, educación cívica, organización y geografía 
lectoral, vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones pollticas, abarcando la totalidad del territorio del 

Federal 
a parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso ' 
trativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
entrados en los articutos 105, fracción XI II; 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
lectoral del Distrito Federal. 

11.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas 
instrumentación en su marco geografico de los programas de capacitación y educación cívica 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtencibn del registro 
de agrupaciones políticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccidn ejecutiva de organización y geografia electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del drea. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiaIes elaborados para la difusibn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electronicas. 
6.-Participar en su arnbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travks de la urna electrónica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadanía sobre la aplicacidn de los instrumentos de 
participacidn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a brganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el  reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direceid 
distrital por los representantes delos partidos pollticos, consejeros electorales, autaridades y ciudadanos en 
eneral. 

11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13 - Elaborar y enviar el reporte mensual de actualizacibn de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logistica y Apoyo a organos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisidn que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a traves de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edicibn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educaci6n clvica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, nifios y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanla sobre la ubicación de los rnddulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboracion. Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 



e-' 

OIEDF lnsTtlino ELEcSowL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 
FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

bperacibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Unidad Responsable: 
ResponsabIe 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educación cívica, organizacibn y 
geografla electoral, de vinculacidn y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a través de la ejeucion de este proyecto es establecen los vlnculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes Asimismo mediante 
una retroalimentación permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

16 órganos Desconcentrados 
12 Distrito X11 

Caordinacdor Distrital 

Programa ~nstltucionai con el qhe se vincula el '~kb$$ap (qfl sh,  so) , 
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Consiste en la operación, en el ámbito dístrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



de capaciiacian electoral, educacibn cívica, organizaciiin y 
vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 

Federal. 
parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluacidn, inherentes a todo proceso 

se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 

los artículos 105, fracción XI 11, 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 

INo aplica 1 1 1 O 

Cumplimiento de lo 
estipulado en el calendario 
anual de actividades de los 
brganos desconcentrados 

Documento 

2 

!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentaci6n en su marco geográfico de los programas de capacitación y educacidn cívica. 

- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organizacidn y geografía electoral instrumenta para el 
cumptimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por tos órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusibn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su grnbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a travbs 
de urnas electrónicas. 
6.-Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrónica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadania sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretarla Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 

esconcenfrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir !o conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logistica 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y absewaciones presentados en la direcciói 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 

eneral 
y1 - Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a 6rganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidenfes registrados en la dirección drstrital, así como 

1 20 120 1 20 120 480 
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los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 13IEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y L6pez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 

13 - Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la direccidn distrital y remitirlo a la Unidad 
Archivo, Logística y Apoyo a organos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisibn que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edicibn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación clvica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jóvenes, niños y mujeres 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los mddulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

dey 





para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, vinculación y foríalecimienfo de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimnnto y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los articulas 105, fracción XIII; 108, fracci6n X; 1 10, fracciones V1 y XXI y 127 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

(NO aplica I I I I O 

. - .  
instrurnentacibn en su marco geogrdfico de los programas de capacitación y e d u c a h  clvica. b .- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registr 
de agrupaciones políticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccidn ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los Órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Arnbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusibn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizaci6n de consultas 
ciudadanas a través de la urna electr6nica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e información a la ciudadania sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participacion ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
ealizadas en el mes anterior y programas las acti~idades a desarrollar en el mes correspondiente. 

9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Loglstica 
Apoyo a brganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos pollticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12 - Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccidn distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distritai y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logistica y Apoyo a organos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a Organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacion requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacion formulados por los cuidadanos a travks de la oficina de 
inforrnacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de pubticaciones en cuya edicidn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacibn cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, nifios y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los mbdulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 ilEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 11 /Enero12008 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL / 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IOperacibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace admlnistratlvo 
del proyecto: 
" 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organizacibn y 
geografla electoral, de vinculacion y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ambito territorial del Distrito Federal a traves de fa 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo Ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a través de la ejeucibn de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

información y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16 drganos Desconcentrados 
14 Distrito XIV 

Coordinacdor Distrital 

, ,, ., % 

1 Programa lnstitucional con el qu .e~s~ ,~ l~cújá ' : f l '  Prayectot(en su qaso)' ': 
INo Aplicable 1 

Consiste en la operación, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacidn a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capaciiacidn electoral, educacidn civica, organización y geografía 
electoral, vínculaci6n y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del( 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluacibn, inherentes a todo proceso t 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y las propios órganos 
desconcentrados en los artículos 105, fracción XI11, 108, fracción X; 11 0, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cddigo Electoral del Distrito Federal. 

[No aplica 1 1 1 1 O 

!$:ajx&tg@r@gij di61 ;@<&y;@@,~i~g;i\ - .  - .  

) 

Cumplimiento de lo 
estipulado en el calendario 
anual de actividades de los 
drganos desconcentrados 

!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
'nstrurnentaci6n en su marco geogrdfico de los programas de capacitacibn y educación civica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtencibn del registro 
de agrupaciones políticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccidn ejecutiva de organización y geografla electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los organos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Simbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusidn de la imagen instituciona! 
5.- Participar en su Cimbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusíon del voto a travbs 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de tos trabajos para la realizacdn de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrónica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e informacidn a la ciudadanla sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal 
8 Realizar dentro de tos primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Órganos Desconcentradas el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes detos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
eneral. 

11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a organos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccdn distrital, así como 

Documento 120 120 120 120 480 



los reportes quincenales de requerimientos tbcnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logistica y Apoyo a organos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a organos Desconcentrados. 
16,- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las áreas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
inforrnacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edicibn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacibn clvica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacidn de los mddulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales 
21 .- Elaborar propuestas de modificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 
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Nombre del Responsable de la elaboracibn del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y López 
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para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educacibn civica, organizacibn y geografía 
electoral, vlnculacion y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso( 
administrativo, se cmdyuva al cumplimiento de  las atribuciones establecidas para el Presidente del Cons 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órgan 
desconcentrados en tos articulas 105, fracción XIII; 108, fraccibn X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del \ 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

V R e a ~ i z a r  acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la1 

5 

1 

instrurnentacibn en su marco geografico de los programas de capacitación y educacibn clvica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtencibn del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccion ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los úrganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ambit 
territorial diversos materiales elaborados para la difusibn de la imagen institucional. 

- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrbnica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e informacidn a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de tos primeros dias de cada mes una reunibn de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrojlar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 

esconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logistica 
Apoyo a drganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
i .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a organos 

Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccion distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos tGcnicos, humanos y materiales y de integración del personal 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
74.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logistica y Apoyo a brganos Desconcentrados 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacidn requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacidn formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacidn pSiblica, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucidn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacibn cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jdvenes, nirios y mujeres 
20.- Orientar a la Ciudadania sobre la ubicación de los mbdulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
24 .- Elaborar propuestas de rnodificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea reauerido. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[Operacibn en el gmbito distrital de los programas institucionales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l ~ ~ e r a c i o n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 Órganos Desconcentrados 
16 Distrito XVI 

Coordinacdor Distrital 

.. 
El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educación civica, organización y 
geografia electoral, de vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a traves de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travks de la ejeucibn de este proyecto es establecen los vlnculos requeridos de 

información y de recursos para la operación de Ios procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre tos Órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

, . 
Programa ~nstitucioriiÍ,l~~q el que Se vincula,él Proybeto,(eb SU'Q@.%O) , : ,:S, 

INO Aalicable 1 

.? 7 ,. 3 - -,77-ir- -*+A. 

~ ~ ~ 3 ~ ~ ~ s c ~ ¡ p c i & n ~ ~ y ~ ~ l ~ ~ q ~  . . 

Consiste en la operación, en el hmbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educacidn cfvica, organizacidn y geografí 
vincutacidn y fortalecimiento de asociaciones pollticas, abarcando la totalidad del territorio 

parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proces 
se coadyuva al cumpiimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 

Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
esconcentrados en los artículos 105, fraccidn XIII; 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 

INO aplica I I O I 

!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación cívica 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn d e  asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organizacidn y geografla electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los organos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusibn de la imagen institucional 
5.- Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a traves 
de urnas electrdnicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizacibn de consultas 
ciudadanas a través de la urna electrónica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e informacibn a la ciudadania sobre la aplicación de los instrumentos de 
participaci6n ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunibn de coordinaci6n e informar de tas acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10 - Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a traves de la Unidad de Archivo, Logistica 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes detos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a organos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos t6cnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unida 
Archivo, Loglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de ~ r c h i v o . 7  
Logística y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las áreas centrales 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a traves de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera agil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18 - Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edici6n participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del 8mbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los drganos desconcentrados, dirigidos jovenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografi 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 ilEnero12008 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL f - 

PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 
FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[oaeracibn en el Ambito distritat de los rirociramas institucionales 
-1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

loperacibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 Órganos Desconcentrados 
17 Distrito XVII 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educacron cívica, organización y 
geografia electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a travhs de la 
participaci6n permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 

En este contexto, a través de la ejeución de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 
inforrnacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

2 
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INo Aplicable 1 

r~onsiste en la operacibn, en el Bmbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitacidn electoral. educación civica. organización y geografi< 
electoral, vínculacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de Ias atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los arílculos 105, fracción XIII; 108, fraccibn X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
C6digo Electoral del Distrito Federal. 

]NO aplica 1 1 1 1 O 

> 

Cumplimiento de lo 
estipulado en el calendario 
anual de actividades de los 
6rganos desconcentrados 

!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geografico de los programas de capacitacibn y educación civica, 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organizacidn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4,- Realizar actividades instruidas por los Órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusidn de la imagen institucional 
5.- Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
&-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizacibn de consultas 
ciudadanas a travks de la urna electrónica (con las dejegaciones políticas convenidas) 
7.- Proporcionar orientacibn e inforrnacibn a la ciudadania sobre la aplicación de tos instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunibn de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretarto Ejecutivo a travbs de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a drganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccidn 
distrital par los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
eneral. 

11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a brganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 

Documento 1 20 120 120 120 480 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distritai y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, loglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisidn que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ambito de educación cívica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidos jdvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacidn de los módulos para obterner la credencial con fotografia 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 - Uaborar propuestas de rnodificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

13 Enero ()4 Marzo m Mayo m Julio Septiembre k! Noviembre 
a Febrero M Abril Junio Agosto Octubre IX] Diciembre 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 11 lEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

-- 

Ioperacibn en el ambito distrital de los programas institucionales 

Unidad 16 drganos Desconcentrados 
,. 

loperaci6n y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educacidn clvica, organización y 
geografia electoral, de vincuiacibn y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a traves de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo Ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a través de la ejeucion de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

informacidn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentación permanente entre los drganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

18 Distrito XVlll 

Coordinacdor Distrital 
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Consiste en la operaciiin, en el %mbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretarla Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organizacibn y geografía 
electoral, vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal 
Por otra parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los arttculos 105, fracción XIII; 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdiao Electoral del Distrito Federal. 

INO aplica I 1 O 
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Cumplimiento de lo 
estipufado en el calendario 
anual de actividades de los 
brganos desconcentrados 

!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentación en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organizacibn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusibn de Ja Imagen hsfilucional. 
5.- Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusidn del voto a través 
de urnas electrónicas 
6.-Participar en su hmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a través de la urna electrbnica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e informacibn a la ciudadania sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Oistriio Federal 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, LogQtica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a traves de la Unidad de Archivo, Logística y 
Apoyo a brganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos pollticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccibn distrital, así como 
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los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del persona!. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logistica y Apoyo a &gano$ Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las hreas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información p~lblica, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edicibn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar [as acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los organos desconcentrados, dirigidos jóvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanla sobre la ubicación de los mddulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisidn a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

kl Enero M Marzo M Mayo bd Julio Septiembre [XI Noviembre 
a Febrero m Abril Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes i 1 /Enero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 ilEnero12008 

- 
Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Mpez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: 





IL --Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en--general derivadas de la1 

para el ejercicio 2008, en materia de capacitacibn electoral, educación cívica, organización y geografla 
electoral, vínculacibn y fortalecimiento de asociaciones pollticas, abarcando [a totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos , 
desconcentrados en los artículos 105, fracción XIII; 108, fraccidn X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

instrumentacdn en su marco geografico de los programas de capacitación y educacion chica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografla electoral instrurnenta para el 
cumplimiento de los programas propios del ares. 
4.- Realizar actividades instruidas por los Órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrdnicas. 
6 -Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travbs de la urna electrbnica (con las delegaciones políticas convenidas) 

.- Proporcionar orientación e inforrnacion a la ciudadanla sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacidn ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a travbs de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Organos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccibn distrital, así como 

\ 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualizacibn de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actuaiizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacibn formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informaci6n pública, proporcionando de manera Agil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar aclividades encaminadas a la distribucidn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación chica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea reauerido. 

13 Enero Marzo ki Mayo N Julio M Septiembre Noviembre 
Febrero @ Abril Junio [XI Agosto [X( Octubre IX] Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 ilEnero12008 

Fecha de Elaboración. Viernes 11 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracidn del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL < 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IO~eración en el Ambito distrital de los sroaramas institucionales I 

Unidad Responsable: .- 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

10peracibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 organos Desconcentrados 
20 Distrito XX 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educacibn cívica, organización y 
geografia electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el dmbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeucion de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentación permanente entre los Órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 
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Consiste en la operacibn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educacibn cívica, organización y geografía 
electoral, vlnculacion y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaIuación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al curnpiimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
esconcentrados en los artículos 105, fracción XIII; 108, fraccibn X; 11 0, fracciones VI y XXI y 127 del 
ddigo Electoral del Distrito Federal. 

INo aplica 1 1  
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!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentación en su marco geogrAfico de los programas de capacitación y educación civica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtencibn del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografla electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su grnbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusidn del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travhs de la urna electrbnica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadanla sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacidn ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Eiecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Loglstica 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direcció 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos e 
eneral. 31 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a 6rganos 

Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 



I los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
114.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección -distrital y remitirlo a la Unidad d v  
brchivo, Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. b 
115.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de ~rchivoJ 
l~oglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 1 
116.- Atender y proporcionar informacion requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal del 
has $reas centrales 1 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacidn pública, proporcionando de manera Agil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18 - Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación civica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20 - Orientar a la Ciudadanla sobre la ubicacidn de los mddulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisibn a las areas centrales 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido 
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Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 



nIEDF OEL IliSJITüíO OISiliITO ELECTORPL FEOFRn 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DE t PROYECTO 

10peración en el dmbito distrital de los proaramas institucionales 
1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administratívo 
del proyecto: 

loperacibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos y 

16 organos Desconcentrados 
21 Distrito XXI 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación chica, organizacibn y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a traves de la 
participación permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 

En este contexto, a traves de la ejeucion de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 
inforrnacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

< * ,.,,, - ' , .x,-s,r ,$x *<;a:'- . i%,r :, ' .-77.. '> 
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Consiste en la operacibn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación cívica 
2 - Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los drganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucianal. 
5.- Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrdnicas. 
6.-Participar en su hmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizacibn de consultas 
ciudadanas a trav4s de [a urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7 - Proporcionar orientacibn e información a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacidn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9 - Recibir de la Secretarla Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente a1 Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logistica 
Apoyo a brganos Desconcentrados el reporte de ptanteamientos y observaciones presentados en la direccidn 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
71 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 

para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organizacibn y geografía 
electoral, vincutacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo procese 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artículos 105, fraccibn Xlll; 108, fraccidn X; 11 0, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

1 



'los reportes quincenales de requerimientos tkcnicos, hurnanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualizacibn de los libros de gobierno 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad deC. 
Archivo, Loglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisidn que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender tos requerimientos de información formulados por los cuidadanos a traves de la oficina d 
información pUblica, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edici6n participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jovenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacibn de los mbdulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

'j$ ~ n e r o  El Marzo M Mayo Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril (X) Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 liEnero12008 

Fecha de Elaboracidn: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyectov Javier Arenas Tabaresl Gabriel H López y Ldpez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DiSTRLTO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[Operaciiin y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 

En este contexto, a través de la ejeucion de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 
informacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los drganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

16 organos Desconcentrados 
22 Distrito XXII 

Coordinacdor Distrital 

? . * r . *  7 

. Programa Institucidnal c~n'él 'ql je se,<incula 61 ~ro+cto~(en"$u~~s'o) : ' 

Consiste en la operacidn, en el ambito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacidn a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educacidn civica, organización y geografía 
electoral, vlnculacion y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artlculos 105, fraccibn XIII; 108, fraccibn X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

I N O  aplica I I O I 

. . . -. . . . - 

I !T-~eal izar  acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la! 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacion de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones políticas, 
3 - Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4 - Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusibn del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a través de la urna electrónica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e información a la ciudadanía sobre la aplicaci6n de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir to conducente. 
10 - Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a brganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccibn 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccibn distrital, así com 

y 



k! ~ n e r o  G$ Marzo Mayo [;>3 Julio Septiembre [>3 Noviembre 
X] Febrero Abril Junio [XI Agosto Octubre Diciembre 

los reportes quincenales de requerimientos t6cnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobferno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
q5.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logistica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
16 - Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacidn formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente [a respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edici6n participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19,- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidos jóvenes, nifíos y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacibn de los mddulos para obterner la credencial con fotografia 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 - Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que [es 
sea requerido. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 ilEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 lIEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. 00. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacidn electoral, educación cívica, organizacidn y 
eografla electoral, de vincu/aciún y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 

centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travhs de la ejeucion de este proyecto es establecen los vlnculos requeridos de 

informacidn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

Consiste en la operación, en el 4mbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria EjecLIiiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 

16 brganos Desconcentrados 
23 Distrito XXlll 

Coordinacdor Distrital 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación civica, organización y geografía 
electoral, vínculacion y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios brganos 
desconcentrados en los artículos 105, fracción XIII; 108, fracción X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal 

 NO aplica I 1 I O I 
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Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación clvica. 

Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtencibn del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organizacibn y geografla electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los bganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su 8mbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas) 
7.- Proporcionar orientacibn e información a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Loglstica 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones preseniados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
1 i .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos t~cnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logística y Apoyo a brganos Desconcentrados. 

Logística y Apoyo a brganos Desconcentrados. 

las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a travks de la oficina de 

h 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 

16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 

informaci6n pública, proporcionando de manera dgil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacibn civica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, nifíos y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacidn de los módutos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisibn a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

23 Enero Marzo Mayo Julio Septiembre kl Noviembre 
Febrero Abril Junio Agosto [XI Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 IiEnero12008 

Fecha de Elaboracidn: Viernes 1 lfEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FlCHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

(Operacibn en el Ambito disfrital de b s  programas institucionates 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

bperacidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

16 drganos Desconcentrados 
24 Distrito XXlV 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionates de capacitacidn electoral, educación clvica, organizacibn y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Ambito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores 
En este contexto, a travbs de la ejeucion de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

información y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

programa 1-nstitucional con el que se vincula el ~ro$ec,to,(e~fi,&r cago) : l .  

INo Aplicable 
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Consiste en la operacibn, en el ambito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



el ejercicio 2008, en materia de capacitacion electoral, educacibn cívica, organización y geografla 
vínculacion y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio d 

Federal 
parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 

dministrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 

esconcentrados en los articulas 105, fracción XItI, 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
del Distrito Federal. 

INo aplica 1 0 1 

3.,"-*; ",. X'yiY*,," - . - " 
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!.- Realizar acciones con [os ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geogrdfico de los programas de capacitación y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organizacibn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ambiio 
eerritorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusibn del voto a través 
de urnas electrbnicas 
6.-Participar en su Bmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travks de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e informacibn a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de [as acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentradas, los acuerdos del Consejo Generat, para mnocimiento y en su caco, curnplrr lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a trav4s de la Unidad de Archivo, Logística y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 - Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, asi como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracidn del personal 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisibn que realiza el personal de 
las Greas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a trav4s de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edici6n participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ambito de educación cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacidn de los mddulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEnerol2008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecton Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y López 

- 
Nombre y firma de quien da Vo. 00. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRlPTiVA DEL PROYECTO 

loperacibn en el ámbito distrital de los programas institucionales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace admlnistratCvo 
del proyecto: 

lo~eracibn v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 

1 S organos Desconcentrados 
25 Distrito XXV 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, de vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el 8mbito territorial del Distrito Federal a traves de la 
patticipacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeución de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operacion de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroatimentacibn permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

i m Programa - i n SI rfuiIffia1, I &6qld,i$ fi@$@j~q;#Y]~j$,ijl~$@~@#~&( #@$PY&$v&fl4- 
!No Aplicable 1 

Consiste en la operacibn, en el ámbito datrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



INo aplica 1 O 

S< -u?M:,y , g: ~<c.dagbtd g~~~pfeg~t,~~% .:;A . . . . . . 

1 

para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organizacibn y geograf 
electoral, vínculacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio d 
Distrito 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluacibn, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 

instrumentacibn en su marco geográfico de los de capacitación y educación cívica. b .- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtencidn del registro 

General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los articulas 105, fracción XIII; 108, fraccidn X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

de agrupaciones políticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografía electoral instrurnenta para el 
cumplimiento de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5 - Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electr6nicas. 
6.-Participar en su gmbito territorial en e! desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrdnica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadania sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participaci61-1 ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10 - Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística y 
Apoyo a drganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccib 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
1 i .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccidn distrital, asl como 

\, 



los reportes quincenales de requerimientos t6cnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualizacidn de los libros de gobierno. 
14 - Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad d e  
Archivo, Logistica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacidn requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las áreas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informaci6n pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18,- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edicibn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los 6rganos desconcentrados, dirigidos ]&venes, nifíos y mujeres. 
20 - Orientar a la Ciudadania sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificaci6n a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 1 lEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 ilEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lopez y Lbpez 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

10~eracibn en el gmbito distrital de los rironramas institucionales 1 

Unidad Responsable: 
Responsabie 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l ~ ~ e r a c i ó n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

16 Órganos Desconcentrados 
26 Distrito XXVl 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografla electoral, de vincuiación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travks de la ejeución de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

información y de recursos para la operacion de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

.-x < .  c. ,7* fi-,>-. , ,A-'> 'rit,hY?'? 
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Consiste en la operación, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacidn a lo programado 



el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geografla 
vlnculacion y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 

Federal. 
parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 

dministrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
Secretario E J ~ C U ~ ~ V O ,  Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios drganos 

esconcentrados en los artlculos 105, fracción XIII; 108, fracción X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
del Distrito Federal 

INo aplica 1 O 

Cumplimiento de lo 
estipulado en el calendario 
anual de actividades de los 
órganos desconcentrados 

!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geografico de los programas de capacitación y educacibn cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtencidn del registro 
de agrupaciones politicas 
3.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organización y geografla electoral instrumenta para e! 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los drganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional 
5.- Participar en su &i-tbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusibn del voto a través 
de urnas electr6nicas. 
6 -Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a Iraves de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e informacidn a la ciudadania sobre la aplicación de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Conselo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccibi 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, as1 como 

Documento 1 20 120 120 1 20 480 
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los reportes quincenales de requerimientos t6cnicos1 humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad 
Archivo, Loglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacidn requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las breas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacibn formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informaci6n pública, proporcionando de manera Agil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ambito de educación cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografí 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 f /Enero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 ilEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Ldpez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IOaeracibn en el Ambito distrital de los  roar ramas institucionales I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l ~ ~ e r a c i b n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 organos Desconcentrados 
27 Distrito XXVI I 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educación cívica, organizacibn y 
geografia electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones pollticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a trav6s de la 
participación permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeución de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentación permanente entre los 6rganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Consiste en la operacibn, en el gmbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretarla Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitacibn electoral, educación cívica, organización y geog 
electoral, vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio 
Distrito 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluacion, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artlculos 105, fraccion XIII; 108, fraccion X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

INO aplica I O I 

!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtención del registro 
/de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccidn ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cump%mienfo de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrónicas. 
6.-Participar en su gmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a través de la urna etectrbnica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7 - Proporcionar orientacibn e información a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacidn ciudadana en el Distrito Federal 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunidn de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente 
9.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a traves de la Unidad de Archivo, Logistica y 
Apoyo a drganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 

a 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos. humanos y materiales y de integración del personal. \ 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualizacibn de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a organos Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacibn pSiblica, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electaral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del Ambito de educación cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, nifios y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales 
21 - Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 
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[NSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IO~eracibn en el ámbito distrital de los sroaramas institucionales I 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

lOperaci6n y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

16 brganos Desconcentrados 
28 Distrito XXVI I I 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacidn electoral, educación cívica, organizacibn y 
geografía electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el gmbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participación permanente de las 40 direcciones distritates, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores 
En este contexto, a trav6s de la ejeución de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

información y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentaci6n permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrolto de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

Programa Instituclon$ e.on el ,'que se,vincula et:~~Gy&i(en +@'&s,ó) 'S , . .  , 
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Consiste en la operacibn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



I!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la1 

para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organizacidn y geografía 

instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacibn de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones políticas. 
3 - Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a Iraves 
de urnas electrónicas. 
6.-Participar en su Ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizacidn de consultas 
ciudadanas a travbs de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7,- Proporcionar orientación e informacidn a la ciudadania sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de !a Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logistica y 
Apoyo a brganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
eneral. 

y1 - Participar en la reuniones bimestrales de trabajo can la Unidad de Archivo. Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12 - Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, asi como 

electoral, vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal 
Por otra parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios brganos 
desconcentrados en tos artfculos 105, fraccibn X111; 108, fraccibn X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

\ 
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los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 

Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 
A 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 1 ilEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. L6pez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 

13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualizacibn de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la direccidn distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logtstica y Apoyo a Órganos Desconcentradas. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisibn que realiza el personal de 
las Areas centrales 
17.- Atender tos requerimientos de informacidn formulados por los cuidadanos a travbs de la oficina de 
informacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edici6n participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ambito de educación cívica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidas jóvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacibn de los módulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

---J 



I ) m F  DEL lHSTlTüIa DlKiRnO ELECTORAL FEOERR 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

loperacibn en el ambito distrital de los programas institucionales 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, de vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones potlticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el gmbito territorial del Distrito Federal a través de la 
paríicipacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a través de la ejeución de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentación permanente entre los Órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16 organos Desconcentrados 
29 Distrito XXlX 

Coordinacdor Distrital 

INo Aplicable 

Consiste en la operación, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitacibn electoral, educacibn cívica, organización y geogr 
electoral, vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio d 
Distrito Federal. "a 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios brganos 
desconcentrados en los artlculos 105, fracción XIII, 108, fracción X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cddigo Electoral del Distrito Federal. 

vxG -+A-,+ , y,, m ,+*>,A > , ,, ,?% Metss;gLd~~~g~e~fá -~ ,~S j  a 
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[No aplica 1 O 
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!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
instrumentacidn en su marco geogrdfico de los programas de capacitación y educación cívica 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3 - Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a traves 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizacidn de consultas 
ciudadanas a travks de la urna electrbnica (con las delegaciones politicas convenidas) 
7.- Proporcionar orientacibn e información a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participaci6n ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a travbs de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Organos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a brganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, as1 como 



los reportes quincenales de requerimientos tecnicos, humanos y materiales y de integracidn del personal. \\ 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoya a organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervision que realiza el personal de 
las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
inforrnacidn pSiblica, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacidn cívica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadania sobre la ubicacibn de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisibn a las areas centrales 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

13 Enero Marzo Mayo kl Julio M Septiembre Noviembre 
a Febrero a Abril m Junio Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 11 lEnero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 11 /Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. tópez y Lbpez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

[Opekcibn en el Ambito distrital de los programas institucionales 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l~peracibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

16 Órganos Desconcentrados 
30 Distrito XXX 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educacidn chica, organizacibn y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el gmbito territorial del Distrito Federal a trav4s de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecuiivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a través de la ejeución de este proyecto es establecen las vínculos requeridos de 

informacidn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

~rograma~InstitucionaI con e!:que ss yiiic'uia éi PrÓ$eeto,(eh"cb Cáqo),..'.~. 

[No ~piicable 1 

'consiste en la operación, en el dmbito distrital, de las acfividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geogr ia 
electoral, vinculaci6n y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio de 
Distrito 

d 
Federal< 

Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluaciíin, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente de! Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artfculos 105, fraccion XIII; 108, fraccion X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
C6digo Electoral del Distrito Federal. 

INO aplica I I O 1 
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!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación cívica 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del h a .  
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiales etaborados para la difusibn de la imagen institucional 
5.- Participar en su gmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas etectr6nicas. 
6.-Participar en su gmbito territorial en el desarrollo de tos trabajos para la realizacidn de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrdnica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos parkidos po!íticos, consejeros electorates, autoridades y ciudadanos e 
eneral. 

11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo. Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 
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los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualizacibn de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la direccibn distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logistica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las Areas centrales 
17.- Atender los requerimientos de informacibn formulados por los cuidadanos a traves de la oficina de 
informacibn pública, proporcionando de manera &gil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
1 9.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacibn cívica establece el catendario anual 
de los 6r~anos desconcentrados, dirigidos jóvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Cicidadania sobre la ubicacidn de los módulos para obterner la credencial con fotografia 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

l~echa de Entrega: Viernes 1 liEnerolZ008 I 

\, 

Fecha de Elaboracidn: Viernes 1 llEnero12008 1 
Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y Lopez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

. . . .. 

loperación en el ambito distrital de los programas insfitucionales 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace adminlstratlvo 
del proyecto: 

\operación y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

16 brganos Desconcentrados -- 
31 Distrito XXXl 

-- 
Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educación chica, organizacibn y 
geografia electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el grnbito territorial del Distrito Federal a traves de la 
participacion permanente de las 40 direcciones distritalec, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a traves de la ejeución de este proyecto es establecen los vlnculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

- 

INo Aplicable 

Consiste en la operacibn, en el ambito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacibn a lo programado 



para el ejercicio 2008. en materia de capacitacibn electoral. educación civica, organización y geografía( 
electoral, vinculacibn y fortatecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinaci6n, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artículos t05, fraccibn XIII; 108, fracción X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

lado en el calendario 
de actividades de tos 

I!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la[ 
instrumentacibn en su marco geografico de los programas de capacitacibn y educación civica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organizacibn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su &nbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusibn del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para [a realización de consultas 
ciudadanas a travhs de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacion e información a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8 - Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10 - Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a traves de la Unidad de Archivo, Logistica y 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccion distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos t&cnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logística y Apoyo a organos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de informacibn formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informaci6n pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucidn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educaci6n clvica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jóvenes, nifíos y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacibn de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

'23 Enero Marzo Mayo 
Febrero Abril Junio IX] Agosto IX] Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega. Viernes 11 1Enero12008 

Fecha de Elaboracibn: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecton Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y Ldpez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 



IHSTITIFIO ELECTORAL 
DEL OllTRFlO FeOFAJL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATlVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Órganos Desconcentrados 
Responsable 2 Distrito XXXll 
operativo: 
Enlace administratlvo Coordinacdor Distrital 
del proyecto: 

[O~eracibn en el Ambito distrital de los wroaramas institucionales I 

(operacibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educacion cívica, organización y 
geografia electoral, de vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a traves de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeución de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

información y de recursos para la operacidn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacion permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables 

Programa ~nstitucionai con el que,& vincúja @'a~rqyécto (ensu casp) , i~ 

INO Aplicable 

Consiste en la operacibn, en el arnbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria E~ecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacibn a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación civica, organizacion y geografi 
electoral, vlnculacion y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio de 
Distrito 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los articulos 105, fracción XI II; 108, fraccibn X; 11 O, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electorat del Distrito Federal. 

INO aplica 1 1 1 0 

l.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrurnentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educacidn clvica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del regisiro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organizacidn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los drganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su Ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional 
5 - Participar en su gmbito territorial en e! desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrónicas. 
6.-Participar en su gmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travks de la urna electrónica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacidn e informacibn a la ciudadanía sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participacion ciudadana en el Distrito Federal 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
ealizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 

9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
70.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logistica 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direcciói 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabaja con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, ast como 
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Fecha de Elaboración: Viernes 111Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracibn del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y Lbpez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto' 

# 

'los reportes quincenales de requerimientos t6cnicosl humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad 
Archivo, Loglstica y Apoyo a drganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actual~zado el directorio de autoridades delegacionales y remitrrlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a drganoc Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información pliblica, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edicibn participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
e los 6rganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 

20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacion de los módulos para obterner la credencial con fotografia 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisibn a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modiftcaciiin a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

de> 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

I~peracibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 'i 

nsable: 

strativo 

E I  desarrollo de los programas institucionales de capacitacidn electoral, educacidn chica, organización y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito federal a travbs de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo Ambito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travhs de la ejeucion de este proyecto es establecen los vínculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
tina retroalimentacibn permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16 drganos Desconcentrados 
33 Distrito XXXllI 

Coardinacdor Distrital 

- -  , . . C  ,, > ' 1 , Pr,ogramá Institucional con el qu6,.se,.vinéula.el .~f~ye'o:(en,eu cagb). . ., 

WO Aplicable 1 

Consiste en la operacidn, en el Arnbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacidn a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geografia 
electoral, vinculación y fortalecimiento de asociaciones polittcas, abarcando la totalidad del territorio de 
Distrito 
Por otra parte mediante acciones de coordinacibn, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artículos 105, fracción XIII; 108, fracción X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electorat del Distrito Federal. 

I!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de tal 
instrurnentacidn en su marco geografico de los programas de capacitación y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacidn de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccidn ejecutiva de organización y geografia electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los organos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional 
5,- Participar en su gmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusibn del voto a travbs 
de urnas electrónicas 
6.-Participar en su Brnbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travks de la urna electrdnica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e informacibn a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunibn de coordinacibn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a travhs de la Unidad de Archivo, Logistica 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccid; 
distrital por los representantes delos partidos pollticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
eneral. 

31 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo. Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 4 

14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarros de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a Organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisidn que realiza el personal de 
las áreas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distrlbucidn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educacióil cívica establece el calendario anual 
de los organos desconcentrados, dirigidos jovenes, niños y mujeres 
20.- Orientar a la Ciudadanla sobre la ubicación de los mbdulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 - Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea reauerido. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO < 

I~peracibn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacidn electoral, educacibn chica, organizacibn y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones pollticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones disiritales, quienes en su respectivo dmbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeucidn de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

rnformacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16 Órganos Desconcentrados 
34 Distrito XXXlV 

Coordinacdor Distrital 
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INO Aplicable 

Consiste en la operacibn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, vínculación y fortalecimiento de asociaciones polttícas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta E~ecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los articulas 105, fraccibn XIII; 108, fracción X; 110, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdicio Electoral del Distrito Federal. 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 1 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educacidn cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtencibn del registr 
e agrupaciones políticas. 

3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografia electoral instrumenta para el/ 
cumplimiento de los programas propios del &ea. 
4.- Realizar actividades instruidas por los Órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ambito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusidn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusidn del voto a través 
de urnas electr6nicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientaci6n e informacibn a la ciudadanía sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacion e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a traves de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a drganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
l 1 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la direccidn distrilal, así como 

PO aplica 1 I I O 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integracion del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
34.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logística y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a organos Desconcentrados 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrrto Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20.- Ortentar a la Ciudadanla sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 - Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATtVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

D~eracion en el gmbito distrital de los  roar ramas institucionales I 

nidad Responsable: 

istrativo 

pperacidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 Organos Desconcentrados 
35 Distrito XXXV 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografía electoral, de vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones dístritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeucion de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

información y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los drganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. -. 

INo Aplicable 

Consiste en la operacibn, en el ambito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacidn a lo programado 



11.- Realizar acciones con tos ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general deriva- 

para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educacidn cívica, organización y geografia 
electoral, vinculacibn y fortalecimiento de asociaciones pollticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal 
Por otra parte mediante acciones de coordinacidn, seguimiento y evaluacibn, inherentes a todo proces 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consej 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artlculos 105, fraccidn XIII; 108, fracción X, 1 10. fracciones VI y XXI y 127 d e c  
Código Electoral del Distrito Federal. 

instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitacidn y educación cívica. b .- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacion de asambleas para la obtención del registr 

) 

) 

de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organizacibn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4 - Realizar actividades instruidas por tos 6rganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusidn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a travbs 
de urnas electronicas. 
6.-Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realizacibn de consultas 
ciudadanas a través de la urna electrónica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadanía sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunidn de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Organos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logfstica y Apoyo a drganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, asi como 



los reportes quincenales de requerimientos tbcnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unida 
Archivo, Logística y Apoyo a organos Desconcentrados 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archiv 
Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacion requerida durante las visitas de supervisibn que realiza el personal deb 
las Areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ambio d e  educación cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jdvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicacibn de los módulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisidn a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificaci6n a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido 

24 Enero Marzo Mayo M Julio 1>3 Septiembre I>4 Noviembre 
a Febrero [-J Abril [XI Junio [E3 Agosto Octubre Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 1 lIEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes i 1 lEnero12008 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Órganos Desconcentrados 
Responsable 36 Distrito XXXVl 

del proyecto: 

IOperacidn y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educacidn cívica, organizacibn y 
geografía electoral, de vinculacidn y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ambito territorial del Distrito Federal a través de la 
participaci6n permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores 
En este contexto, a través de la ejeucidn de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacion permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 
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Consiste en la operacibn, en el gmbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educacibn civica, organización y geografla 
electoral, vinculaci6n y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluacion, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para e[ Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artículos 105, fraccidn XI II; 108, fraccidn X; 1 1 O, fracciones VI y XXI y 127 del 
Cbdigo Electoral del Distrito Federal. 

instrumentaci6n en su marco geografico de los programas de capacitacibn y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificacidn de asambleas para la obtencibn del registro 
de agrupaciones políticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organizaci6n y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del h a .  
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusi6n de la imagen institucional. 
5.- Participar en su hmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusi6n del voto a traves 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a iraves de la urna eIectrónica (con las delegaciones politicas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e informaci6n a la ciudadania sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a brganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a Órganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccibn 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas 
12 - Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, asi como 



Z<J Enero Marzo Mayo N Julio Septiembre Noviembre 
Febrero Abril [Xj Junio Agosto Octubre Diciembre 

los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del persona 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad 

Fecha de Entrega: Viernes 1 1 /Enero12008 

Fecha de Ela boracion: Viernes 1 1 Enero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto. Javier Arenas Tabaresl Gabriel H Lopez y López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 

Archivo, Loglstica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logistica y Apoyo a brganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisiiin que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacibn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19 - Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los 6rganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niAos y mujeres 
20.- Orientar a la Ciudadanía sobre la ubicación de los mbdulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

\ 



IHSIITUTO ELECTORAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL < 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

. . 

Peracibn en el Ambito distrital de los programas institucionales 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

l ~ ~ e r a c i o n  y Mejora Continua de los Procesos Administrativos 

16 Organos Desconcentrados 
1 

37 Distrito XXXVll 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educacidn chica, organizacidn y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a través de la 
participación permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeución de este proyecto es establecen los vlnculos requeridos de 

inforrnacibn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacidn permanente entre los órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

, - ~ 
S programa Instituci~nhi con e' que.'se vincula e ( ~ r ~ y e c # ~  { ~ n ' g g  i&+t,; ,; 

INO Aplicable 

Consiste en la operacidn, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación cívica, organización y geografla 
electoral, vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios 6rganos 
desconcentrados en los artlculos 105, fracción XI Il, 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
C6digo Electoral del Distrito Federal. 

11.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la1 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitacibn y educación cívica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la direccibn ejecutiva de organizacidn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área 
4.- Realizar actividades instruidas por los 6rganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusidn de la imagen instttucional. 
5.- Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrdnicas. 
6.-Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travks de la urna electrbnica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientacibn e información a la ciudadania sobre la aplicacion de los instrumentos de 
participaci6n ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinación e informar de las acciones. 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logfstica y Apoyo a organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a drganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos políticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, asi como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Logística y Apoyo a órganos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logktica y Apoyo a organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacidn requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a travbs de la oficina de 
información pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribución de publicaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del Ambito de educacidn cívica establece el calendario anual 
de tos 6rganos desconcentrados, dirigidos jóvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadania sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografía 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales 
21 .- Elaborar propuestas de modificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 
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Fecha de Entrega. Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 1 lEnerol2008 

Nombre del Responsable de la elaboracibn del proyecto: Javier Arenas Tabarest Gabriel H. López y López 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRfPTlVA DEL PROYECTO 

Enlace administrativo Coordinacdor Distrital 
del proyecto: 

loperación en el ambito distrital de los programas institucionales 1 

loneracibn v Meiora Continua de los Procesos Administrativos 
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El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educación chica, organización y 
geografla electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a traves de !a 
participación permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo drnbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a traves de la ejeucion de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 

informacibn y de recursos para la operación de los procesos administrativos inherentes, Asimismo mediante 
una retroalimentación permanente entre tos brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de [as actividades e instrumentos normativos aplicables. 
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1No Aplicable 1 

Consiste en la operacibn, en el Ambito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitación electoral, educación civica, organización y 
electoral, vlnculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio de 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluacibn, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artículos 105, fracción XI II; 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
Códiao Electoral del Distrito Federal. 
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!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacibn en su marco geográfico de los programas de capacitación y educacidn civica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografla electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional. 
5.- Participar en su 4mbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electr6nicas. 
6.-Participar en su dmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a traves de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e información a la ciudadanfa sobre la aplicación de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunión de coordinacidn e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente 
9.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Loglstica y Apoyo a drganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente. 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a través de la Unidad de Archivo, Logística 
Apoyo a drganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la dirección 
distrital por los representantes delos partidos pollticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
eneral. 
?l.- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 





IHSltTmO ELECTORAL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

loaeracibn Y Meiora Continua de los Procesos Administrativos 1 

Unidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitacibn electoral, educación cívica, organización y 
geografia electoral, de vinculación y fortalecimiento de asociaciones políticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a traves de la 
participacidn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les son instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 

En este contexto, a través de la ejeucion de este proyecto es establecen los vinculos requeridos de 
informacibn y de recursos para la operacibn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentacibn permanente entre los Órganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 

16 organos Desconcentrados 
39 Distrito XXXlX 

Coordinacdor Distrital 

Consiste en la operación, en el ámbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relacidn a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitacibn electoral, educación cívica, organización y geografía 
electoral, vfnculacibn y fortalecimiento de asociaciones políticas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y los propios órganos 
desconcentrados en los artlculos 105, fraccibn XIII; 108, fracción X; 11 0, fracciones VI y XXI y 127 del 
C6digo Electoral del Distrito Federal. 

(NO aplica I I I I O 1 

b3; ; '@~$f~$]  @~@~~$pf~~'K~&~&$&l 
> , y?: * * h 4 <  '.:,V. <.t, .A< *:7*?ii,e A*.*< . . . - - . - - . . .  - -. 

Cumplimiento de lo 
estipulado en el calendario 
anual de actividades de los 
brganos desconcentrados 

instrumentación en su marco geografico de los programas de capacitación y educación cívica 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtención del registro 
de agrupaciones pollticas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organizacidn y geografía electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del Area. 
4.- Realizar actividades instruidas por los brganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusidn de la imagen institucional. 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de tos trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electr6nicas. 
6.-Participar en su gmbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travBs de la urna electrónica (con las delegaciones pollticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e informacibn a la ciudadanía sobre la aplicacibn de los instrumentos de 
participacibn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reunidn de coordinacion e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente. 
9.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a traves de la Unidad de Archivo, Loglstica 
Apoyo a bganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccibn 
distrital por los representantes delos partidos pollticos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 

Documento 120 120 120 120 480 



los reportes quincenales de requerimientos tGcnicos, humanos y materiales y de integracibn del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, Loglstica y Apoyo a organos Desconcentrados. 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Loglstica y Apoyo a Órganos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar información requerida durante las visitas de supervisi6n que realiza el personal de 
las areas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
informacidn pública, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de pu bticaciones en cuya edición participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación clvica establece el calendario anual 
de los órganos desconcentrados, dirigidos jbvenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadania sobre la ubicacibn de los módulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su remisión a las areas centrales. 
21 - Elaborar propuestas de modificacibn a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea reauerido. 
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Fecha de Entrega: Viernes 1 llEnero12008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboracion del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. Lbpez y Lbpez 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecta: 
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DEL OtSiAlTO rEOERCl  

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL \ 
PROYECTO DE PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2008 

FICHA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO 

IOneracibn en el Ambito distrital de los tlroaramas institucionaies I 

bnidad Responsable: 
Responsable 
operativo: 
Enlace administrativo 
del proyecto: 

totleracidn v Mejora Continua de los Procesos Administrativos 1 

16 Órganos Desconcentrados 
40 Distrito XL 

Coordinacdor Distrital 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación clvica, organizacibn y 
geografla electoral, de vinculacion y fortalecimiento de asociaciones pollticas, que formulan las areas 
centrales correspondientes, se llevan a cabo en el ámbito territorial del Distrito Federal a trav4s de la 
participacibn permanente de las 40 direcciones distritales, quienes en su respectivo ámbito de competencia 
realizan las actividades inherentes a esos programas que les con instruidos por las direcciones ejecutivas y 
autoridades superiores. 
En este contexto, a travbs de la ejeucion de este proyecto es establecen tos vínculos requeridos de 

informacion y de recursos para la operacidn de los procesos administrativos inherentes. Asimismo mediante 
una retroalimentación permanente entre los brganos centrales y desconcentrados se perfecciona el 
desarrollo de las actividades e instrumentos normativos aplicables. 
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INO Aplicable 1 

Consiste en la operacibn, en el Gmbito distrital, de las actividades y acciones precisas que son instruidas por 
la Secretaria Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y Direcciones de Unidad, con relación a lo programado 



para el ejercicio 2008, en materia de capacitacibn electoral, educacion cívica, organización y geografía 
electoral, vinculación y fortalecimiento de asociaciones politicas, abarcando la totalidad del territorio del 
Distrito Federal. 
Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación, inherentes a todo proceso 
administrativo, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del Consejo 
General, Secretario Ejecutivo, Junta Ejecutiva, Direcciones de Unidad y tos propios órganos 
desconcentrados en los articulas 105, fracción Xlll; 108, fracción X; 1 10, fracciones VI y XXI y 127 del 
Código Electoral del Distrito Federal. 

lado en el calendario 
de actividades de los 

I!.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la] 
instrumentación en su marco geográfico de los programas de capacitación y educación chica. 
2.- Realizar en su caso actividades de apoyo para la certificación de asambleas para la obtencibn del registro 
de agrupaciones politicas. 
3.- Apoyar los trabajos que la dirección ejecutiva de organización y geografia electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del &a. 
4.- Realizar actividades instruidas por los órganos centrales encaminadas a distribuir dentro de su ámbito 
territorial diversos materiales elaborados para la difusión de la imagen institucional 
5.- Participar en su ámbito territorial en el desarrollo de los trabajos para la prueba y difusión del voto a través 
de urnas electrbnicas. 
6.-Participar en su ambito territorial en el desarrollo de los trabajos para la realización de consultas 
ciudadanas a travbs de la urna electrónica (con las delegaciones políticas convenidas). 
7.- Proporcionar orientación e informacibn a la ciudadanía sobre la aplicacion de los instrumentos de 
participacidn ciudadana en el Distrito Federal. 
8.- Realizar dentro de los primeros dias de cada mes una reuni6n de coordinación e informar de las acciones 
realizadas en el mes anterior y programas las actividades a desarrollar en el mes correspondiente 
9.- Recibir de la Secretarla Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y en su caso, cumplir lo conducente 
10.- Elaborar y enviar semanalmente al Secretario Ejecutivo a travbs de ia Unidad de Archivo, Logistica 
Apoyo a brganos Desconcentrados el reporte de planteamientos y observaciones presentados en la direccid: 
distrital por los representantes delos partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanos en 
general. 
11 .- Participar en la reuniones bimestrales de trabajo con la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a drganos 
Desconcentrados y direcciones ejecutivas. 
12.- Elaborara y turnar semanalmente el reporte sobre incidentes registrados en la dirección distrital, así como 



los reportes quincenales de requerimientos técnicos, humanos y materiales y de integración del personal. 
13.- Elaborar y enviar el reporte mensual de actualización de los libros de gobierno. 
14.- Mantener actualizado el directorio de funcionarios de la dirección distrital y remitirlo a la Unidad de 
Archivo, logística y Apoyo a Organos Desconcentrados 
15.- Manterner actualizado el directorio de autoridades delegacionales y remitirlo a la Unidad de Archivo, 
Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados. 
16.- Atender y proporcionar informacibn requerida durante las visitas de supervisión que realiza el personal de 
las Breas centrales. 
17.- Atender los requerimientos de información formulados por los cuidadanos a través de la oficina de 
información piiblica, proporcionando de manera ágil, eficaz y transparente la respuesta correspondiente. 
18.- Realizar actividades encaminadas a la distribucibn de publicaciones en cuya edicion participe el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 
19.- Realizar las acciones operativas que dentro del ámbito de educación cívica establece el calendario anual 
de los brganos desconcentrados, dirigidos jovenes, niños y mujeres. 
20.- Orientar a la Ciudadanta sobre la ubicación de los módulos para obterner la credencial con fotografla 
para votar y elaborar el informe respectivo para su rernisidn a las areas centrales. 
21 .- Elaborar propuestas de modificación a la normatividad sobre los procesos electorales, siempre que les 
sea requerido. 

'N ~ n e r o  M Marzo Mayo Juiii bd Septiembre M Noviembre a Febrero m Abril [XI Junio Agosto m Octubre m Diciembre 

Fecha de Entrega. Viernes 11 lEnerol2008 

Fecha de Elaboración: Viernes 1 llEnero12008 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabaresl Gabriel H. López y Lbpez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: 
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INSTITUTO f LECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Presupuesto 2008 - Programa Ordinario 

1 1  IMPORTE TOTAL 

DIRECCION E4 DE VSACITACION ELECIOWiL 
M EOUCACION CMCA 1 I 

mRECm ElEcUnvA DE m w i b A i  
07 GEOGWIAELECTORU 

DIRECCION EJECUTIVA DEL SERVICIO PRC 
08 ELECTOWl 

[W CONIRNORIAGENERAL 

UNtDm DE ARCHIVO. LOGiSTlCn Y APOYO 
12 ORGANOS DESCONCENTRADOS l l 

UNlOAD E PLANEACION. SEGUIMIENTO 
14 EVALUAClW 1 l 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Presupuesto 2008 - Programa Ordinario 
Requerimientos Presupuestales - Resumen por Partida 

TOTALES GENERALES 852.0&3,544.00 80,303,04100 62,817,87500 77.892.2WW 63,457,57300 66,265,29800 65.485.5B.00 6C,858.69600 69,233,34400 64,209,27200 68.W.55O.W 65.758.563[30117,504,55500 
S ~ t d o s  64.992.448.00 4,700.876 600 5,481.052.00 5,481,052 00 5.481.052 00 5.481.05203 5.481,MZ 00 5,481,052 00 5,481.052 00 5,481,052 00 5,481.052 00 5,481,052 W 5,481,052 O0 
W d o s  al ~SI-WMI eventual 43.1 61.492 00 4,949,051 00 3.584.76200 3.584.762 O0 2,784,762 00 2784.762 00 2.784.762 00 2,784,762 00 2.972569 00 2,972.559 00 2,972,558 00 2,972,559 00 8.013,m 00 

Pnma quirqwnal pw ahos de senricim efedwos prestadas 428.664 W 35,W 00 35,560 W 35.560 00 35.560-00 35.560 00 35,560 M] 35.560 M] 35.580 00 35.560 00 35.560 Mi 35.580 M 35.560 00 
Pnma & vacacanss 4.521.516 U0 - 5ZW. 758 00 - 2,260.,758.M) 
Gmtfwhn de fin de año 40.627.014 O0 - 40.621.014 00 
Aportaciones a instiiucwines de seguridad cecial 15.986277.00 1,289,91800 1,304,51400 1.588.01400 1,304,51400 1.293,0?400 1,304.514.00 1.293.01400 1.330.35500 1,318,85500 1,330.355.00 1,318,855W '133,35500 
Cuotas para la vwienda 4,161,854 00 - 678.850.00 - 888.263 00 - 688.263 00 - 703,816 O0 - ?01.331.00 - 701,331 00 
Cudas para e1 segum de vida del personal cwil 13,703,210 00 1,131,882 00 1,142,848 O0 1.142.848 O0 1..142.848.00 1,142,848 O0 7,742,848 00 1.142.848 00 1,142,848 00 1,142,848 [X) 1.142.848 00 1,142,848 00 1,142,848 00 
Cuotas para el seguro de &m del personal al servicio de la 
Admmishación Publica dei Distr~io Federal 26.586.550 O0 2.1M.455.00 2,215.645 00 2.215,M O0 2.215.645 00 2.215.645 O0 2,215.845 00 2,215.645 00 2.2t5.845 (30 2.215.645 00 2.215.M 00 2.215.645 00 2.215.645 O0 
Cuotas para el fondo de ahorro dd persoml civit 15.654.080 00 1.í25.280 00 1.320.800 00 1,320,800.00 1.320.800 W 1.320.800 O0 1,320,800 O0 1,320,800 00 1.320.800 O0 1,320,800 O0 1.320.800 W 1.320.800.00 1.320.800 O0 
Estímulos al personal 38,531,942 00 2,718,406 00 3,255,716 00 3.255.776 00 3,255.776 00 3,255,775 00 3.255.776 00 3,255,776 00 3, W . T 7 6  00 3.255.776 00 3.255.776 00 3.255.ii6.00 3,255,778.00 
Mras prestacanes 3.046.479 00 137,952 00 138,040 00 488,040 00 138.W 00 í38.040 00 138,WO 00 138.040 00 138,040.00 138.040 00 138,040 00 138.M0 00 1,178.227 00 
Apwtaciones al Sictama de A h w m  pra el Retiro de los 
Trabajadores al Ssrvico del Estado o a la Admimstradwa de 
Fondos para ei Retiro 1.693.696 00 - 275.789 00 - 279,738 O0 - 279.738 00 - 286,469 00 - 285.981.00 - 285,981 00 
Asignacioms para requerimisnto de cargos de seniidores 
puliiws superiwes y de mandos medios así como de 
Iídew coordinadotss y enlaces 163,154,082.00 12,099,618 O0 13,732,224 00 13,732,224 00 13,732,224 00 13.732.224 O0 í3,732,224 00 73.732.224 00 13.732.224 00 13,732.224 00 13.732.224 00 13,732,224 O0 13.732.224 O0 
Vales 9.364.140 00 404.805 00 406.905 00 406.905 00 511.155 O0 482,435 O0 406.905 00 426.105 00 406.905 O0 406.905 00 408.905 00 406.905 00 4.691.305 O0 . .. 

ImpuesiO S* Nbminas 
TOTAL DEL CAPtWLO 1000 

Materiales y útiles de oficina 
Materiales de limpieza 
Material did8ctiw y de apoyo infcrmabvo 
Material stadístico y gecgráfiw 
Matwiales y íailes de irnpresion y reproduccitin 
Materaales y útiles para el pmcesamsnto en equipos y 
bienes infwrn&ticos 
Alimsntauon de personas 
Utensilios para el sewicio de alrrnentacbn 
Refacc im.  aocesorios y herramientas menores 
Refaaciones y accesorios para equipo de cómputo 
Materiales de comtmxhn 
Estructuras y manufacturas 
Materiales complementarios 
Material sládnco 
Sustancias quimicas 
Plagucidas. abonos y fsrtilaantes 
Mediciw y productos farmacéutiaw 
Materiales, accesorios y surninrstrce médws 
Materiales. accesorim y suministros de laboraiorro 
Combistibles 
Lubricants y a d t ~ o s  
Vestuario, unrfwrnes y blancos 
Prwidas de Pmteccrbn 
m& Dewttvar  
TOTAL DEL CAPITULO 2000 



m INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Presupuesto 2008 - Programa Ordinario 
Requerimientos Presupuictates - Resumen por Partida 

Servicio postal 
W i i o  te le fom ccnvercbml 
Servim de m g r a  eI&w 
Cervicio de agua 
Servicio de canduccion de ~?8iíak aanaldgicas y dgitalas 
Senicm de tdefonia celular 
Senico de radidocaleacih 
Arrendarnienüi de sdificios y locales 
Arrerdamwnto de m a q u m  y equipo 
Ohos arrendamientos 
Hwwiranos 
Capacitacdn 
Estudm e eirrvestigaciones 
Sewrcios bancaritis y fi~ncieros 
Seguros 

Otrcis impuestos y derechos y gastos de fedataros públiws 
Patentes, regalías y otros 
Cewios de vigilancia 
Obos servicos comerciales 
Mantenimiento y conservaci6n de mobiliario y equipo 
Mantenimiento y mnseruacidn de bienes infomáims 
Mantenimiento y wnseruaci6n de maquinaria y equ-w 
Mantenimrsnto, wnserdación y repambn de brenes 
inmraebls y muebles adhsridos a los mismos 
Instalaciones 
Servicm de lavandería. limpieza, higiene y fumigacdn 
Mantenimiento y conservación de vshrcubs y equipo 
destinados a seniicios administrativos 
Mantenimiento y wnservacibn de vehiculos y 6quipo 
destinados a wrvidwes públims 
Mantenimiento y wnservación de equipos y aparatos de 
wmunmcmnes y telecomunmuones 
Gastos de prwganda e rmagen insttucio~l 
Gastos de dhsdn de servicios públicos y campañas de 
información 
Publicaciones oficiales para diiusibn e infwmación 

Publicaciones OfEiakS para Iicrtaciones públicas y tr&mites 
admin~tratwos en cumplimiento de disposiciones juridtcas 

Impresiones de docume* ofciales para la prestacion de 
serviciw pirblicos, identficacdn. formatos administrativos y 
f w l e s .  formas varoradas. certificados y trtulos 
Mros gastos de publmcion. difusión e informacion 
Pasajes mciomles 
Viatms Mcionales 
Pasajes al interior del Distrito Federal 
Pasajes inter~cmmles 
Vdticos en el extramem 
Congresos. convenciones y exposicrones 
TOTAL DEL CAPITULO 3000 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL 

Presupuesto 2008 - Programa Ordinario 
Requerimientos Presupuestalec - Resumen por PartIda 

Becas 
Ayudas ailturales y sonates 
Pre y premim 
A w a s  y donatñirrc a irWSsiihiciones sin fines de luaa 
(PRERROGATlVASJ 
Sewic~os Generales para Partidos Pditiaw 
TOTAL DEL CAPITULO M 0 0  

Equipo de administmcdn 
Equipo educacional y recrsatrvo 
Bieiws artistiws y cuhrales 
Bienes infWmAbCOS 
TOTAL DEL CAPITULO $400 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Presupuesto 2008 - Pro~rama Ordinario 
&quem&&s PresupuesPks - pmgmma y Subpwmma 

I IMWRTE TOTAL 1 

ADECUAR iA ESTRUCTVPA ORGANICA 
NNC[ONAL. Y l A  NORMAWIDAD DEL INSTITUTO 

Opeaabn y %lora Coriirnua de los P m m a  
u34 Adrnini8t'abw 1 

GAFANTIZRR Le, EFICIENCIAY ~ I O N A L I D A D  EN 
EL USO DE LOS RECURSOS, AS1 M M O  LA 
TMNSPARENCIA Y RENDICI~N DE CUENTAS 
SOQRE LAS ACTIVIDADES DEL INSTlTWO 

03 Vincula~ión y Caoperac~h Iminnstibioiwiel 
Opwracibn y Mepra Continua da lar Pm 

C4 Adrninistratiw 
05 Transparencia y Ameso a la I n k m a c i h  Públm 

: 06 Modomizadn Tewwlbgm 

FORTALECER VI AUTONOMIA Y EL DESARROLLO 
DE LA IMAGEN INSTiTUCIONAL 
Operachn y Mejora Cenünua de 10s h w s O S  

W Adminisvatiw 
07 F&lecimiento de la Idenbdad Instiiuciwial 

PROMOVER EL DESARROLLO DE UNA CULTURA 
DEMOCFATICA 
Femiación y O ~ a m t l n  de la Culhira Oefm&lica y 

i 08 P m i h  d i  la P w p m ó n  Ciudadana 

FORTALECER EL REGIMEN DE PARTIDOS Y 
AcRWAuOMS POLiT- L W E S  
Asignan6n de Prrprrogabvas y Fiscalizacidn de las 

08 Aseclactones Polmws 

ORGANIZAR LOS PROCESOS ELECTOMES 
LCCALEC Y P R O C E D I M I E m  DE 
PAR~CIPACI~N CIUDADANA 
Operacibn y U8]0ril Continua de Iba Protema 

I M Administrakvos 
10 Organizaci¿w y Capacilacdn Electoral 



INSTlf UTQ ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Presupuesto 2008 - Programa Ordinario 
Reqvenmnlcs Presvpteslaks -Programa, Subp~l i lma y PrOyeUo 

Pmfesa- y Capac-n de bs S d  
P I i M r n  
Muidadta cornpiementarias do Fannaeln 

01 Deurmlb del S e m  Prd-enal Elacwral 
FormaPln y D d b  del Psrsonai Admm 

az m 
Fomiaabn y Daaarrolb de[ w w m l  da1 Servlcb 

03 P m l m r m a l E k k d  
Eualiwabn del Deasmpeiio del S m d a  Pmfwnal  

W Elacto& 
W u t a ~ s n i o  y aolacchn del S e w w  RoIawsnal 

C 6  E-l 
Eualuacibn del rendimiento del S o m m  PmlssDna 

(W Uanorai 

Racihrnmnto yselembn dei -MI admini6btw 

Raalhcdn de un foro m a o  da la vhbilldJd de b 

Mi 
] u b s  o r a k  en rndena WT(tanclOa0 eledoral 

P o l w  Laboral 
a i  Opsraadn del Sewlcio P m k m u l  U&al 

ADECUAR LA ESTRUCTURA ORFANICA 
FUNCWNAL Y L4 NORMATIVlOAD D 
INSTíTUíO 
Operacidn y Mepra Cominua da b s  
Admirrslrabvar 

1 01 
Adxuaclbn a la -nidura o r g h i ~ a  yfuncwnal ' G M , I 4 R  LA EFIWEMMA Y M r n C i D A D  
EL USO DE LOS RECURSOS. AS[ COMO 
TWPARENCIA Y RENDICION DE 
SOBRE LAS ACTlVlüNXS DEL INSTITUTO 

- - 
Opaación y Mepra CoMinua de h Pmoe6ca 
Admlnistram 
Di-", reguimianto y evaluacibn d e  1s g&*.n 

i 
Di inallhicmMI 
m Cmrdinacdn y Evaluacibn Instnumnal 
03 Ceordmadn Ejsutiua 2Mla 

Admnislrairón de ias mutws humam. maten$& Y 
W finamxsrosdel lnstaui 
05 Csrlñreau¿n de h o d i m i w w  Adrnm~aUvO5. 

Ssmiciaa de GanWn Pmanmra y Control 
OB P r e s u p w i  

O p ~ a i i d o  y mntml de p q o  d e  r*wnaas 
07 prest-ar y enmms ktn-188 

AdmiMaracl6n de Muulaim- A m n d a m k m  y 
Sc&&s y Control de Inuer ihh  de Blenes de Adrw 

08 FyoydsCwaumD 
08 MmnMracian de Raaim Fmanmroa 

ManisnimienM y COMeNSCdn de bien- muebles s 
inmueble y a d m i n i s W n  y awiaa6n de los 
sm+icios de awyo s okinas wntnles. drganoa 

i O  desmnmntradoa y alma& 

amP3.96Arn 

17,295p61AO - 
16010,135 W - 

3435.497 M . 
2 m s a  oo - 
4.071.61COD - 

921,6OlOO - 
2,859,'ITü.üO - 

2,1B2,166.W . 
1,413,WSOp . 

o a o  - 
m 5 2 6  110 - 
285526 110 - 

M 0  - 
OAO - 
OW - 

378872,269 00 
Sp06,2B1 00 - 
3p46.281 PO - 

359.26Dj559.Q0 

i2.247d80 00 - 
44,958,30000 - 
15,80332 U0 

6.ll40,6$0 00 - 
S00.000 O0 - 

9>478.765 00 - 
7+817.06500 - 

5.M411200 - 
9,5€48V3 00 

39.648.9U U0 - 

GOO 

0.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Presupuesto 2008 -Programa Ordinario 
Requenmlenfos Pmsvpvesfales - PwTBmama Subprograma y Pmyedo 

R a n W n .  m o d i d n ,  m-. evaluwdn 
w h l  ds bs pmyeclos y loa m da la 

12 E ~ d a ~ ~ P o l ~  
dwnnetnai al Con* Gemral d i  1- 

18 ELscbwalddell)mbdo Fadaal 
14 Ca-hunicaoln y Qostan lr&uwn=I 

-rama ds dasamlb mhrulslm da los a m  
15 del Corwa G m i  y de -n 
i o  S e M m s  de ap+ iogrdrn 

@p documental a la Juma Epuliua del lhnriuo 
17 Elmoral dd hdma Fodaial 

Venñwmbn d wmplimento de w d m i s M m  b a l e 4  
18 y d r r a n d u o s  

Superrdn a ia mtegraodn y hmnamierdc de I 
19 d-mdsbdales 

a. Sup& y &imx&w a dqararsemtmk 

21 Dotillales 
22 CoordiriaFXin d e A w m s  Juridyri~ 
B Pr-n de Swricws Legales 
24 Pr&a6n de servi- eledoraisa 

ücsanolb y sMicacian de Instfurnenias para 
pkmaCán. Prawptieata&n. eesUimitnb 

25 waluacidn paa +l eleraw del 08S lO  

28 in&uchimk 

27 de la Unadad & bxummbcidn 
Tramparontia y a 1s lniannaclbn POblw 
Caordmr si -110 de las &#vidad 

01 anmerdada3 a k centra lo^ G e w l  
02 Epxm5n ds Audirorias 

Apliwobn y scgulmlenio de 1 s  actividadeo en 
matma da h W n  Ciudadana y ResponsaWidad- 

W OTana de lnlormadór PObIw 

ORGAMZnTNA Y T€LwL~G~CA. A!d COhíO 
INFRAESmUCTVRA NECESARIA 
Modmiraadn T-!+ica 

o1 
de k.8 sdemas para y a  eisdorale& 

ü2 d a  las Urnas E l e n i c a a  

F6mputo y mmunimmne8, m- *!m a las rabo 
m ~ m c w ~ k  

04 inhmAtiws y i m a s  de a w  a la opsraabn 

05 Opsratmlnsütuwnd 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Presupuesto 2008 - Programa Orüinario 
Requenmrentos Pmsupvesfales - Pqrama. Submrama y Pmye& 

PROMübFR Q DEsARROUO DE UN4 WLTU 
OmocRATicn 
Fomradri y Daramllo de la Cuhm D o m l a  
Pmmocan do la Padiupc4n Ciudsdana 
F o d n  aujadana pare g w a  aspec(tim8 
Acconas y 7 de Lmiadbn en vaiorar de 
demoPxis 
a n k ~  y ostraiagias de edu&n 
de- 
Congmso Inhwiwnal  U ajorolc*, de ke 
ploialco-eledomk 

Concums, eccbne.8 witinalss y eventos para 
mnmema y dmiigaadn de la cultura darnodtica 

Ediciones y publ imcen~ Pe diwigaclbn de la whra 
d0mOcldtl~ 
F d a  del LSwa Uscloial 
Obra enedp8jlca 
Evsluaadn de ioi  y amo- sob 
dircacidn duica 

Financrzmmlo púMim a ke pnick6 polltims por 
mncspto de A l d i d a s  rspsclficas mmo enbdsdar 
de iM&s plibluo 
Fmansamenio publico a las zgnimru9 polRlms 
local€= 
Pmedimionm de su- da las obl~a~wriea que 
en tt& momento deben cumplir las asoaaciows 
pollticas. a81 m- brindar el apoyo pars cl p l m  
qeruca de aui do&s 
~ h d n d 8 l o s W v c d e  m - d e  
las amaacones poll+x= 
b a r  a mb. en su easo el reglotm de Parhdos 
PclRiabS h l e s  
Contratsubn y aslgnxbn de bsmpes de mdu qb 
tslsmdn va la d k b n  ordrr*irra de i a í  
Agrupames Pol- -10% 
Faimulmbn. swgumientr y wilancia de la 
d s t h b r i  de ti&* apl wrm d i  la smisibn y Ice 
mntenenidoi da b s  mensajw y pogramai de k 
Partidos Pollticos en los d w i  m#ma de 
mrnunicaabn elem6nica 

O 00 

o O0 
odo 

M a  

o 00  

O DO 

o o0 

O O0 
M 0  
o,ao 

o DO 

o O0 

a o0 

o 00 

ofio 

0.aD 

o 00 

O O0 

o O0 

ROO 

0 0 0  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Presupuesto 2008 - Programa Ordinario 
Requenmntos Presupu&&es - Pm~ram, Subprogmma y Proyecte 

F d & n  do b s  u.formm& anualm xik el 
¿&m y monto de br que e w m n  
Partdos P o l R i ~ a s d W  41 & 2W7 3 4 7 5 w  O0 

Reehmcdn de dos m r  ds ' 

,, Idm -mn a 1- 9 

ORGANIZAR LOS PROCESOS 1 1 1 PARTICIPAC~N CtUnADANA 4 o . 5 o g . w o  
Y P ~ E E D I M l E N m 5  

Preparscian de ta norrnatnridad que rqulaiA el trabwp 

01 
o h i m  M al -o de intqraa6n de MDC ~120.89190 
WneaFán ds un astude para el F a r o  &id 

02 2008 wbre mmpra y del WW 1.24500 . 

OJO 

o a0 

Roa 

o.oc 

o O0 

OS 
u t i b r4  en el %uhisnio ywntml da la sekx+$ 557.27400 
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